
Identificador : 2502655 Fecha : 03/05/2023

1 / 222

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica San Antonio Facultad de Ciencias de la Salud 30014005

Centro Universitario UCAM. Cartagena 30014108

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Medicina

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Medicina por la Universidad Católica San Antonio

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, BOE de 15 febrero de
2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO GUILLÉN GARCÍA DIRECTOR DEL GRADO EN MEDICINA

Tipo Documento Número Documento

NIF 22225377V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE LUIS MENDOZA PÉREZ PRESIDENTE

Tipo Documento Número Documento

NIF 22894000F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO GUILLÉN GARCÍA DIRECTOR DEL GRADO EN MEDICINA

Tipo Documento Número Documento

NIF 22225377V

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. LOS JERÓNIMOS, S/N 30107 Murcia 968278853

E-MAIL PROVINCIA FAX

presidencia@ucam.edu Murcia 968278715
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 21 de octubre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Medicina por la
Universidad Católica San Antonio

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Medicina

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Médico

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, BOE de 15 febrero de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica San Antonio

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

066 Universidad Católica San Antonio

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

360 66 54

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 228 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Católica San Antonio
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30014005 Facultad de Ciencias de la Salud

30014108 Centro Universitario UCAM. Cartagena

1.3.2. Centro Universitario UCAM. Cartagena
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 78.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucam.edu/sites/default/files/universidad/normativa-permanencia-grado-y-master-web.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

90 90 90

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

90 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 78.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucam.edu/sites/default/files/universidad/normativa-permanencia-grado-y-master-web.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G01 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

G03 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

G02 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

G04 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura

G05 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autó- noma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

G06 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

G07 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

G08 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones.

G09 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano

G10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante

G14 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

G20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.
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G21 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

G22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

G23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

G24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales.

G25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, econó- micos, psicológicos y culturales.

G26 - Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y mantenimiento y
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario.

G27 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro de
cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

G28 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

G29 - Conocer las organizaciones nacionales e internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes sistemas
de salud.

G30 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria.

G31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

G32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación.

G33 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

G34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación.

G35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades.

G36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico

G37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

UCAM1 - Conocer los contenidos fundamentales de la Teología.

UCAM2 - Identificar los contenidos de la Revelación divina y la Sagrada Escritura

UCAM3 - Distinguir las bases del hecho religioso y del cristianismo.

UCAM4 - Analizar los elementos básicos de la Celebración de la fe

UCAM6 - Distinguir y relacionar los conceptos básicos del pensamiento social cristiano.

UCAM7 - Conocer y relacionar los contenidos básicos de la ética y la bioética

UCAM8 - Conocer la racionalidad y la objetividad en la argumentación ética.
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UCAM9 - Identificar las características de la persona humana desde una antropología integral.

UCAM10 - Identificar y conocer la dimensión ética presente en cualquier acto humano, personal o profesional

UCAM11 - Conocer la relación y la diferencia entre el derecho y la moral, así como la complementariedad y la diferencia entre las
virtudes morales y las habilidades técnicas.

UCAM12 - Analizar racionalmente cuestiones relacionadas con la vida y la salud humanas según la bioética personalista.

UCAM13 - Conocer y distinguir las grandes corrientes del pensamiento

UCAM14 - Distinguir y diferenciar las grandes producciones culturales de la humanidad.

UCAM15 - Conocer las grandes corrientes artísticas de la humanidad.

UCAM16 - Analizar el comportamiento humano y social.

UCAM17 - Conocer la estructura diacrónica general del pasado.

UCAM18 - Conocer la situación cultural y social actual.

UCAM5 - Conocer la dimensión social del discurso teológico-moral.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CM1.1 - Conocer la estructura y función celular

CM1.2 - Conocer las biomoléculas.

CM1.3 - Conocer el metabolismo.

CM1.4 - Conocer la regulación e integración metabólica.

CM1.5 - Conocer los principios básicos de la nutrición humana.

CM1.6 - Conocer la comunicación celular.

CM1.7 - Conocer las membranas excitables

CM1.8 - Conocer el ciclo celular

CM1.9 - Conocer la diferenciación y proliferación celular.

CM1.10 - Conocer la información, expresión y regulación génica.

CM1.11 - Conocer los mecanismos de la herencia

CM1.12 - Conocer el desarrollo embrionario y la organogénesis.

CM1.13 - Conocer la morfología, estructura y función de la piel

CM1.14 - Conocer la morfología, estructura y función de la sangre

CM1.15 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato circulatorio

CM1.16 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato digestivo

CM1.17 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato locomotor

CM1.18 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato reproductor

CM1.19 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato excretor.

CM1.20 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato respiratorio

CM1.21 - Conocer la morfología, estructura y función del sistema endocrino.

CM1.22 - Conocer la morfología, estructura y función del sistema inmune.

CM1.23 - Conocer la morfología, estructura y función del sistema nervioso central y periférico.

CM1.24 - Conocer el crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas.

CM1.25 - Conocer la homeostasis.

CM1.26 - Conocer las adaptaciones al entorno

CM1.27 - Manejar material y técnicas básicas de laboratorio.

CM1.28 - Interpretar una analítica normal.

CM1.29 - Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura de tejidos,
órganos y sistemas.

CM1.30 - Realizar pruebas funcionales, determinar parámetros vitales e interpretarlos
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CM1.31 - Realizar una exploración física básica.

CM2.1 - Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica

CM2.2 - Conocer el consentimiento informado.

CM2.3 - Respetar la confidencialidad.

CM2.4 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo del daño físico y mental. Implicaciones sociales y legales de la muerte

CM2.5 - Conocer y reconocer la evolución normal del cadáver.

CM2.6 - Conocer el diagnóstico postmortem.

CM2.7 - Conocer los fundamentos de criminología médica.

CM2.8 - Ser capaz de redactar documentos médico-legales.

CM2.9 - Conocer los fundamentos de la ética médica

CM2.10 - Conocer los fundamentos de la Bioética.

CM2.11 - Resolver conflictos éticos.

CM2.12 - Saber aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido eldeber, responsabilidad, integridad y honestidad
al ejercicio de la profesión.

CM2.13 - Reconocer la necesidad de mantener la competencia profesional

CM2.14 - Saber abordar la práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y cultura.

CM2.15 - Conocer los principios y aplicar los métodos propios de la medicina preventiva y la salud pública.

CM2.16 - Conocer los factores de riesgo y prevención de la enfermedad

CM2.17 - Reconocer los determinantes de salud de la población.

CM2.18 - Conocer los indicadores sanitarios.

CM2.19 - Conocer la planificación, programación y evaluación de programas de salud.

CM2.20 - Saber la prevención y protección ante enfermedades, lesiones y accidentes

CM2.21 - Conocer la evaluación de la calidad asistencial y estrategias de seguridad del paciente.

CM2.22 - Conocer las vacunas.

CM2.23 - Conocer la Epidemiología.

CM2.24 - Conocer la Demografía.

CM2.25 - Conocer la planificación y administración sanitaria a nivel mundial, europeo, español y autonómico.

CM2.26 - Conocer las implicaciones económicas y sociales que comporta la actuación médica, considerando criterios de eficacia y
eficiencia.

CM2.27 - Conocer la Salud y medioambiente.

CM2.28 - Conocer la Seguridad alimentaria.

CM2.29 - Conocer la Salud laboral.

CM2.30 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y biomédica, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y sanitaria

CM2.31 - Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a las ciencias médicas.

CM2.32 - Ser capaz de diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos utilizando programas informáticos e interpretar los
resultados.

CM2.33 - Entender e interpretar los datos estadísticos en la literatura médica.

CM2.34 - Conocer la historia de la salud y la enfermedad.

CM2.35 - Conocer la existencia y principios de las medicinas alternativas.

CM2.36 - Manejar bien con autonomía un ordenador personal.

CM2.37 - Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica.

CM2.38 - Conocer y manejar los procedimientos de documentación clínica

CM2.39 - Comprender e interpretar críticamente textos científicos
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CM2.40 - Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico.

CM2.41 - Conocer los principios de la telemedicina

CM2.42 - Conocer y manejar los principios de la medicina basada en la (mejor) evidencia.

CM2.43 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales

CM2.44 - Aprender a dar malas noticias.

CM2.45 - Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros
profesionales

CM3.1 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la piel

CM3.2 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la sangre.

CM3.3 - Conocer el embarazo y parto normal y patológico.

CM3.4 - Conocer el Puerperio.

CM3.5 - Conocer las Enfermedades de transmisión sexual.

CM3.6 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías ginecológicas.

CM3.7 - Conocer los métodos de contracepción y fertilización.

CM3.8 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías oftalmológicas.

CM3.9 - Conocer la enfermedad tumoral, su diagnóstico y manejo

CM3.10 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de oído, nariz y garganta.

CM3.11 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías cardiocirculatorias.

CM3.12 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato digestivo.

CM3.13 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías nefrourinarias.

CM3.14 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato locomotor.

CM3.15 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato respiratorio.

CM3.16 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema endocrino.

CM3.17 - Conocer las patologías de la nutrición.

CM3.18 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema nervioso central y periférico.

CM3.19 - Conocer los principales agentes infecciosos y sus mecanismos de acción.

CM3.20 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos.

CM3.21 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema inmune.

CM3.22 - Conocer las características morfofuncionales del recién nacido, el niño y el adolescente.

CM3.23 - Conocer los procesos decrecimiento.

CM3.24 - Conocer las características diferenciales del recién nacido prematuro.

CM3.25 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías pediátricas.

CM3.26 - Conocer las bases en Nutrición infantil.

CM3.27 - Conocer el diagnóstico y consejo genético.

CM3.28 - Conocer el desarrollo cognitivo, emocional y psicosocial en la infancia y adolescencia

CM3.29 - Conocer los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la personalidad y la conducta.

CM3.30 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de los trastornos psiquiátricos.

CM3.31 - Conocer las principales líneas en Psicoterapia.

CM3.32 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales intoxicaciones

CM3.33 - Conocer la Medicina paliativa.

CM3.34 - Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano.

CM3.35 - Conocer la Medicina familiar y comunitaria: entorno vital de la persona enferma, promoción de la salud en el ámbito
familiar y comunitario

CM3.36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital.
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CM3.37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado.

CM3.38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su
significado.

CM3.39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades.

CM3.40 - Saber hacer exploración y seguimiento del embarazo.

CM3.41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con los
síntomas y signos del paciente

CM3.42 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado.

CM4.1 - Valorar la relación riesgo / beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos.

CM4.2 - Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, microbiológicas, anatomopatológicas
y de imagen

CM4.3 - Conocer las características de los tejidos en las diferentes situaciones de lesión, adaptación y muerte celular.

CM4.4 - Conocer la inflamación.

CM4.5 - : Conocer las alteraciones del crecimiento celular.

CM4.6 - Conocer la anatomía patológica de los diferentes aparatos y sistemas

CM4.7 - Conocer los marcadores bioquímicos, citogenéticos y de biología molecular aplicados al diagnóstico clínico

CM4.8 - Conocer los fundamentos de la microbiología y la parasitología.

CM4.9 - Conocer las principales técnicas de diagnóstico microbiológico y parasitológico e interpretar los resultados.

CM4.10 - Conocer los fundamentos de la interacción de las radiaciones con el organismo humano.

CM4.11 - Conocer la imagen radiológica.

CM4.12 - Conocer la semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas

CM4.13 - Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica

CM4.14 - Valorar las indicaciones y contraindicaciones de los estudios radiológicos

CM4.15 - Tener la capacidad de aplicar los criterios de protección radiológica en los procedimientos diagnósticos y terapéuticos
con radiaciones ionizantes

CM4.16 - Conocer los principales grupos de fármacos, dosis, vías de administración y farmacocinética.

CM4.17 - Conocer las interacciones y los efectos adversos.

CM4.18 - Conocer la prescripción y la farmacovigilancia.

CM4.19 - Conocer la farmacología de los diferentes aparatos y sistemas

CM4.20 - Conocer los fármacos analgésicos, antineoplásicos, antimicrobianos y antiinflamatorios.

CM4.21 - Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación.

CM4.22 - Conocer las indicaciones principales de las técnicas electrofisiológicas (ECG, EEG, EMG, y otras).

CM4.23 - Conocer la fisiopatología de las heridas (incluyendo quemaduras, congelaciones y otros tipos de heridas).

CM4.24 - Conocer la cicatrización

CM4.25 - Conocer la hemorragia quirúrgica y la profilaxis tromboembólica

CM4.26 - Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el riesgo preoperatorio y las complicaciones postoperatorias.

CM4.27 - Conocer las transfusiones y los trasplantes.

CM4.28 - Conocer los principios e indicaciones de la radioterapia.

CM4.29 - Conocer los fundamentos de la rehabilitación, de la promoción de la autonomía personal, de la adaptación funcional del/
al entorno, y de otros procedimientos físicos en la morbilidad, para la mejora de la calidad de vida.

CM4.30 - Saber cómo obtener y procesar una muestra biológica para su estudio mediante los diferentes procedimientos
diagnósticos.

CM4.31 - Saber interpretar los resultados de las pruebas diagnósticas del laboratorio

CM4.32 - Manejar las técnicas de desinfección y esterilización
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CM4.33 - Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica.

CM4.34 - Saber utilizar los diversos fármacos adecuadamente.

CM4.35 - Saber cómo realizar e interpretar un electrocardiograma y un electroencefalograma.

CM4.36 - Redactar correctamente recetas médicas, adaptadas a la situación de cada paciente y los requerimientos legales.

CM4.37 - Practicar procedimientos quirúrgicos elementales: limpieza, hemostasia y sutura de heridas.

CM4.38 - Conocer nutrición y dietoterapia.

CM4.39 - Valorar el estado nutricional y elaborar una dieta adecuada a las distintas circunstancias.

CM5.1 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que permita incorporar los valores profesionales, competencias de
comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de salud más
prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas clínicas.

CM5.2 - Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias

CM2.46 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales.

CM3.43 - Conocer, diagnosticar y tratar las enfermedades tropicales más frecuentes.

CM3.44 - Conocer, diagnosticar y tratar las enfermedades más frecuentes asociadas a la práctica del deporte

CM3.45 - Conocer los aspectos más importantes en la prevención de lesiones y enfermedades en la práctica del deporte

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN.

El SIE proporciona a través de la Guía de Admisión, información sobre las características del Título, así como las diversas vías y requisitos de acceso,
reguladas en el RD 822/2021, de 28 de septiembre, sobre el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado, en el que se especifica que se requerirá es-
tar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universi-
dades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril. También se informará, cuando la Universidad elabore la normativa al efecto, sobre los mecanis-
mos de transferencia y reconocimiento de créditos, de conformidad con el RD 822/2021, de 28 de septiembre.

En este orden de cosas también se tienen en cuenta los requisitos de acceso exigidos en la legislación vigente, oportunamente actualizados conforme
al R.D. 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los pro-
cedimientos de admisión a las universidades públicas españolas; con particular referencia a los principios rectores del acceso a la universidad españo-
la: igualdad, mérito, capacidad, accesibilidad universal y ajuste a los criterios del Espacio Europeo de Educación Superior. Concretamente, la selección
se realizará en base a criterios académicos y de proximidad, tomando como referencia la calificación obtenida en la Prueba de Acceso a la universidad
(Selectividad) de los estudiantes provenientes de la opción de Ciencias de la Salud.

No se realizan pruebas de acceso especiales que requieran autorización de la administración competente.

El perfil de ingreso en el Grado de Medicina es el de una persona que tenga interés y vocación por las Ciencias de la Salud y una sensibilidad especial
hacia la importancia y atención que tiene la salud humana.

En el acceso a este Grado se recomienda que el alumno tenga una formación equivalente a la cursada en la opción Ciencias de la Salud de 2º de Ba-
chillerato. También se tendrá en consideración hasta un 20 % de las solicitudes de traslado de expediente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. APOYO A ESTUDIANTES.

4.3.1. A nivel de la universidad.

La Universidad Católica San Antonio crea desde el comienzo de su actividad el Servicio de Tutoría, formado por un Cuerpo de Tutores, integrado prin-
cipalmente por psicólogos y pedagogos, encargado del seguimiento personal y académico del alumno de nuevo ingreso, desde el inicio de sus estu-
dios hasta la finalización de los mismos, siendo su misión fundamental contribuir a la formación integral del alumno, atendiendo a su dimensión como
persona, centrando sus funciones en los valores y virtudes del humanismo cristiano.

Hay establecido un perfil de tutor que abarca la formación técnica y específica, siendo esta última objeto de actualización permanente a través de los
planes de formación que se desarrollan cada curso académico. El trabajo se realiza en dos líneas, de forma personalizada y en grupos reducidos. Ca-
da curso académico, se fijan los objetivos a conseguir en las diferentes titulaciones que se imparten. En esta dirección web, http://ucam.edu/servi-
cios/tutorias , los alumnos que se encuentren cursando el Grado de Medicina podrán obtener toda la información necesaria así como la Guía de Tuto-
rías personales.
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Destacar también que están desplegados los procedimientos de desarrollo de las funciones del tutor, adjudicación de alumnos, presentación del Servi-
cio a los estudiantes de nuevo ingreso y procedimiento de presentación a sus padres basado en el documento ¿Educando para la excelencia¿.

Más recientemente (curso académico 2005-2006) se crea el Servicio de Evaluación y Asesoramiento Psicológico (SEAP), que tiene como misión fun-
damental la evaluación y asesoramiento psicológico a los alumnos y personal de la Universidad. Además presta apoyo y orientación a los tutores para
atender adecuadamente la problemática que presenten los estudiantes.

Actualmente medimos el grado de satisfacción de los alumnos y el de consecución de los objetivos fijados, mediante encuesta, asegurando el segui-
miento con la puesta en marcha de un software informático específico.

Nivel del título de Grado en Medicina:

El plan de acogida de los alumnos matriculados en el Grado en Medicina pretende facilitar que los estudiantes puedan abordar con éxito la superación
de las diferentes materias que configuran el plan de estudios de la titulación, sin que los niveles de exigencia y calidad se vean perjudicados, buscando
una mejor integración de los alumnos de Medicina en la Universidad y la reducción de la tasa de abandono de los estudios. Constará de:

Sesiones de acogida para estudiantes de primer curso de Medicina:

La Sesión será dirigida por el Director de la Titulación, y su objetivo es proporcionar a todos los alumnos de la información específica del Grado, nece-
saria para un mejor aprovechamiento de su actividad académica.

Para ello se programa una sesión de acogida anual en el mes de octubre con los siguientes puntos fundamentales:

a) Orientación académica.

b) Orientación sobre el funcionamiento y organización de la titulación.

Reunión mensual con los delegados y subdelegados del grado en Medicina:

Todos los años (una vez como mínimo) se celebran reuniones del EquipoDirectivo del Grado de Medicina con los representantes de alumnos (delega-
dos y subdelegados) de los seis cursos de la titulación, con el objetivo de informarles de los asuntos y decisiones del Equipo Directivo que sean de su
interés y recoger sus sugerencias.

Disponibilidad de la información.

Toda la información ofrecida a los alumnos de Medicina en todas las actividades anteriores, que forman parte del plan de acogida de la titulación, es-
tá disponible en todo momento a través de diferentes medios de forma simultánea: Web de la titulación, campus virtual de Medicina, tablones de anun-
cios de la titulación, guía docente de la titulación, guía académica/información de la Universidad, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4. SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITOS.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias:

Mín Máx

0 0
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios:

Mín Máx

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia laboral y profesional:

Mín Máx

0 36

La Universidad Católica San Antonio ha creado la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, integra-
da por responsables del Vicerrectorado de Calidad y Ordenación Académica, Vicerrectorado de Relaciones Interna-
cionales, Secretaría General y Dirección del Título, y ha elaborado la normativa al efecto, según se establece el ar-
tículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

Miembros de esta Comisión participaron el 6 de noviembre de 2008, en el Taller sobre Reconocimiento y Transferen-
cia de Créditos, organizado por el Ministerio de Ciencia e Innovación y celebrado en la Universidad de Alicante, al
objeto de contrastar experiencias con otras universidades sobre dicha normativa.

El RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficia-
les, recoge, que para hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro como fuera del territorio nacional, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos. El citado RD establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia que modifican sustan-
cialmente los conceptos de convalidación, adaptación, etc., que hasta ahora se venían empleando. A su vez, la per-
manencia y progresiva extinción de los planes de estudios anteriores a la entrada en vigor del citado Real Decreto,
crea situaciones que son necesarias regular y por ello resulta imprescindible establecer un sistema de reconocimien-
to y transferencia de créditos, en el que los créditos cursados por un estudiante en una universidad puedan ser reco-
nocidos e incorporados a su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el
R.D. 1044/2003, de 1 de agosto.

Uno de los objetivos de la Universidad Católica San Antonio es fomentar la movilidad de sus estudiantes para po-
tenciar su desarrollo académico y personal, por ello, además de lo señalado del citado Real Decreto y concre-
tamente, respetando las reglas básicas establecidas en el artículo 13 sobre enseñanzas de Grado, la UCAM ha
desarrollado la siguiente normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos de aplicación a sus estudian-
tes https://www.ucam.edu/sites/default/files/universidad/normativa/normativa-propia/normativa-academi-
ca/Reconocimiento_y_transferencia_creditos.pdf/normativa-recono-creditos-2019.pdf

1. Composición de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad (CRC) y sus com-
petencias:

Se constituye la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Católica San
Antonio(CRC), formada por:

a) Vicerrector de Ordenación Académica, que la presidirá.

b) Jefe de Estudios.

c) Jefe de Secretaría Central, que actuará como Secretario de la Comisión.

d) Director de Calidad.

e) Miembros de la Comisión de Planificación y Acreditación (CPA) designados por el Consejo de Gobierno de la
UCAM, siempre que la situación lo requiera.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, tendrá como función principal resolver las propuestas
de reconocimiento y transferencia de créditos elevadas por las comisiones (CRT) de las distintas titulaciones; de for-
ma más concreta se encarga de:
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· Ratificar, modificar o revocar, en su caso, las propuestas de resolución emitidas por las distintas comisiones de las titulacio-
nes (CRT), sobre las solicitudes de reconocimiento/transferencia de créditos realizadas por los estudiantes.

· Velar por el cumplimiento del proceso de reconocimiento y transferencia de créditos, así como resolver si existen en su caso
las alegaciones que pudiera realizar el estudiante mediante instancia en Secretaría Central dirigida al Vicerrector de Ordena-
ción Académica.

2. Composición de la Comisión y Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (CRT) y sus competencias

Asímismo, se crea en cada titulación de Grado una Comisión de Reconocimiento y Transferencia del Título (CRT),
compuesto por:

a) Vicedecano

b) Secretario Académico

c) Vocal

d) Vocal

e) Vocal

La CRT elaborará y mantendrá actualizadas tablas de reconocimiento automáticas en base a la información que se
vaya obteniendo todos los cursos que serán validadas por la CRC.

La CRT, será la encargada, a la vista de la documentación aportada por el estudiante, de elevar la propuesta de re-
solución de Reconocimiento y Transferencia de créditos a la CRC.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

CLASES TEÓRICAS

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS

TUTORÍAS

EVALUACIÓN

PRÁCTICAS TUTELADAS

ESTUDIO PERSONAL

REALIZACIÓN DE TRABAJO INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

PREPARACIÓN DE LA MEMORIA DEL TRABAJO DE FIN DE GRADO

PREPARACIÓN DE LA DEFENSA ORAL DEL TRABAJO DE FIN DE GRADO

HABILIDADES CLÍNICAS Y SIMULACIÓN

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con cuestiones teórico-prácticas y resolución de supuestos que
recojan los contenidos teóricos de la materia estudiada.

Evaluación de seminarios Teórico-prácticos y/ó trabajos de forma individual o grupal: se valorarán los seminarios teórico-prácticos
y prácticas realizadas en laboratorios y aulas específicas habilitadas para dicho fin en la Universidad mediante distintos sistemas
de evaluación (exámenes, ejercicios prácticos, casos clínicos, etc) que recojan los contenidos trabajados en dichos seminarios, así
como la realización y exposición de trabajos individuales o grupales

Evaluación de las habilidades clínicas:se valorará la capacidad del alumno de comprender funcionamiento, ejecución e
interpretación de las diversas técnicas diagnósticas y de valoración de enfermedades que se utilizan en las distintas especialidades
médico-quirúrgicas.

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada (ECOE):Pruebas de evaluación de la competencia clínica, que se desarrollan en diversas
estaciones que simulan situaciones clínicas reales, éstas serán o bien con pacientes estandarizados o con simuladores. El alumno
de forma individual o en equipo es evaluado valorando conocimientos, habilidades y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

Evaluación de la defensa mediante prueba oral del Trabajo fin de grado. La exposición y defensa del trabajo realizado será
calificada también con una puntuación de 0 a 10 y representará el 30%.

Evaluación de la Memoria del trabajo fin de grado. La valoración de la memoria del trabajo original se calificará con una
puntuación de 0 a 10 y representará un 70% de la nota final de la asignatura. Se valorará la calidad científica, la claridad expositiva,
tanto escrita como oral y la capacidad de debate y defensa de la memoria.

Evaluación por el tutor de las prácticas clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el desarrollo de las prácticas realizará una valoración
de las competencias adquiridas por el alumno.

Evaluación por el tutor académico de la memoria realizada durante las prácticas (20%) en base a la memoria presentada por el
alumno en la que se reflejará su labor durante este periodo.

5.5 NIVEL 1: MORFOLOGÍA, ESTRUCTURA Y FUNCIÓN DEL CUERPO HUMANO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ANATOMÍA HUMANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12

C
SV

: 6
18

02
88

57
31

39
06

93
94

84
13

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618028857313906939484138


Identificador : 2502655 Fecha : 03/05/2023

17 / 222

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9 6 4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: EMBRIOLOGÍA HUMANA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANATOMÍA HUMANA I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANATOMÍA HUMANA II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: NEUROANATOMÍA HUMANA I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: NEUROANATOMÍA HUMANA II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

EMBRIOLOGÍA HUMANA.

I. GENERALIDADES

Tema 1. Introducción a la Embriología Humana. Terminología.

II. EMBRIOGÉNESIS (EMBRIOLOGÍA GENERAL)

Tema 2. De la ovulación a la implantación. 1ª semana del desarrollo.

Tema 3. Segunda semana del desarrollo. Nidación.

Tema 4. Tercera semana del desarrollo.

Tema 5. Cierre del embrión y aparición de las cavidades corporales.

Tema 6. Membranas fetales y placenta.

III. ORGANOGÉNESIS (EMBRIOLOGÍA ESPECIAL)

Tema 7. Aparato locomotor.

Tema 8. Formación del macizo facial y boca primitiva.

Tema 9. Faringe primitiva.
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Tema 10. Aparato circulatorio: Corazón.

Tema 11. Aparato circulatorio. Grandes vasos.

Tema 12. Intestino primitivo. Aparato respiratorio.

Tema 13. Intestino primitivo. Aparato digestivo.

Tema 14. Glándulas anexas del aparato digestivo. Bazo.

Tema 15. Mesodermo intermedio.

Tema 16. Aparato genital y glándula adrenal.

Tema 17. Conductos genitales.

Tema 18. Desarrollo del Sistema Nervioso.

Tema 19. Cresta neural. Sistema nervioso periférico.

Tema 20. Formación del cráneo.

Tema 21. Desarrollo del globo ocular.

Tema 22. Desarrollo del oído y órgano del equilibrio.

ANATOMIA HUMANA I.

I. ANATOMÍA GENERAL

Tema 1. Anatomía Humana.- Generalidades.

Tema 2. Visión general del cuerpo humano.- Regiones corporales.

Tema 3. Esqueleto humano.

Tema 4. Articulaciones.- Estructura, clasificación y tipos.

Tema 5. Sistema muscular.- Tejido muscular, tipos y estructura.

Tema 6. Sistema nervioso.

Tema 7. Aparato circulatorio.- Sistema sanguíneo y sistema linfático

II. TRONCO Y CUELLO. Columna vertebral (Raquis) y musculatura del dorso:

Tema 8. Columna vertebral.- Visión general. Regiones y curvaturas.

Tema 9. Articulaciones de la columna vertebral.

Tema 10. Músculos autóctonos de la espalda (músculos de los canales vertebrales).

Tema 11. Músculos de la nuca y de la unión cráneo-vertebral.

III. EXTREMIDAD INFERIOR

Tema 12. Esqueleto del miembro inferior. Visión general. Pelvis.

Tema 13. Articulación de la cadera.

Tema 14. Articulación de la rodilla.

Tema 15. Biomecánica articular de la rodilla. Anatomía clínica.

Tema 16. Articulaciones del tobillo y pie I.

Tema 17. Articulaciones del tobillo y pie II.

Tema 18. Anatomía clínica del tobillo y pie.

Tema 19. Músculos de la cadera I. Sistemas neuromusculares.

Tema 20. Músculos de la cadera II:
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Tema 21. Músculos del muslo I. Músculos anteriores.

Tema 22. Músculos del muslo II. Músculos posteriores.

Tema 23. Músculos de la pierna y largos del pie I.

Tema 24. Músculos de la pierna y largos del pie II.

Tema 25. Músculos cortos del pie.

Tema 26. Inervación del miembro inferior I.

Tema 27. Inervación del miembro inferior II.

Tema 28. Inervación del miembro inferior III.

Tema 29. Vascularización de la extremidad inferior: Arterias, venas y linfáticos.

IV. EXTREMIDAD SUPERIOR

Tema 30. Esqueleto del miembro superior.

Tema 31. Articulaciones de la cintura escapular.

Tema 32. Articulación del hombro.

Tema 33. Articulación del codo.

Tema 34. Articulaciones de la muñeca y mano.

Tema 35. Músculos de la cintura escapular y hombro I.

Tema 36. Músculos de la cintura escapular y hombro II.

Tema 37. Músculos del brazo.

Tema 38. Músculos del antebrazo I. Músculos ventrales.

Tema 39. Músculos del antebrazo II. Músculos dorsales.

Tema 40. Músculos de la mano.

Tema 41. Inervación del miembro superior I.

Tema 42. Inervación del miembro superior II.

Tema 43. Vascularización de la extremidad superior. Arterias, venas y linfáticos.

ANATOMIA HUMANA II

I. CUELLO

Lección 1. Recuerdo del raquis cervical. Sistemas neuromusculares cervicales.

Lección 2. Laringe.

Lección 3. Glándulas endocrinas cervicales.

Lección 4. Vasos y nervios del cuello.

II. TÓRAX

Lección 5. Caja torácica.

Lección 6. Mama. Glándula mamaria.

Lección 7. Diafragma.

Lección 8. Aparato respiratorio.

Lección 9. Aparato respiratorio.

Lección 10. Aparato circulatorio. Corazón.
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Lección 11. Aparato circulatorio. Corazón.

Lección 12. Aparato circulatorio. Grandes vasos. Timo.

Lección 13. Esófago cervical y torácico. Vascularización e inervación.

Lección 14. Anatomía topográfica del tórax. Mediastino.

Lección 15. Anatomía topográfica y Anatomía clínica del tórax.

III. ABDOMEN

Lección 16. Paredes abdominales.

Lección 17. Cavidad abdominal. Generalidades.

Lección 18. Troncos arteriales y venosos del abdomen y pelvis.

Lección 19. Aparato digestivo. Estómago y esófago abdominal.

Lección 20. Intestino delgado (duodeno).

Lección 21. Intestino delgado (yeyuno e ileon).

Lección 22. Páncreas.

Lección 23. Hígado.

Lección 24. Vías biliares.

Lección 25. Sistema venoso porta.

Lección 26. Bazo.

Lección 27. Intestino grueso. Ciego, apéndice y colon.

Lección 28. Intestino grueso. Recto.

Lección 29. Anatomía topográfica y clínica del abdomen.

Lección 30. Aparato urinario. Riñón.

Lección 31. Aparato urinario. Vías urinarias.

Lección 32. Glándula adrenal o suprarrenal.

Lección 33. Anatomía a través de técnicas de imagen.

IV. PELVIS

Lección 34. Cintura pelviana.

Lección 35. Vejiga de la orina. Uretra.

Lección 36. Aparato genital masculino. Testículo y epidídimo. Escroto.

Lección 37. Próstata.

Lección 38. Genitales externos masculinos. Uretra masculina.

Lección 39. Aparato genital femenino. Ovario.

Lección 40. Aparato genital femenino. Útero y trompas.

Lección 41. Aparato genital femenino. Vagina. Genitales externos (vulva).

Lección 42. Vasos y nervios de la pelvis.

Lección 43. Anatomía topográfica de la pelvis y del periné.

Lección 44. Anatomía a través de técnicas de imagen

NEUROANATOMIA I
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I. CABEZA

Lección 1. Antropología física del cráneo.

Lección 2. Neurocráneo.

Lección 3. Neurocráneo.

Lección 4. Viscerocráneo.

Lección 5.- Fosas nasales.

Lección 6. Cavidad bucal.

Lección 7. Aparato estomatognático.

Lección 8. Articulación temporo-mandibular.

Lección 9. Faringe.

Lección 10. Sistema neuromuscular faciall

Lección 11. Arterias de la cabeza y de la cara.

Lección 12. Venas y linfáticos de la cabeza y de la cara.

Lección 13. Sensibilidad de la cabeza.

Lección 14. Anatomía topográfica.

Lección 15. Técnicas de imagen.

II. NEUROANATOMÍA: GENERALIDADES

Lección 16. Aproximación histórica al conocimiento de la Neuroanatomía.

Lección 17. Visión general del Sistema Nervioso.

III. NEUROANATOMÍA: ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS

Lección 18. Sentido del tacto.

Lección 19. Sentido del oído.

Lección 20. Sentido del oído y del equilibrio.

Lección 21. Sentido de la vista.

Lección 22. Sentido de la vista.

Lección 23. Sentido del olfato y del gusto.

III. NEUROANATOMÍA: MÉDULA ESPINAL

Lección 24. Generalidades de la médula espinal.

Lección 25. Sustancia gris.

Lección 26. Sustancia blanca.

Lección 27. Sistema nervioso periférico.

Lección 28. Sistema nervioso vegetativo.

Lección 29. Vascularización y topografía medular.

Lección 30. Anatomía clínica.

NEUROANATOMIA II

Lección 1. Tronco del encéfalo.

Lección 2. Tronco del encéfalo.
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Lección 3. Tronco del encéfalo.

Lección 4. Tronco del encéfalo.

Lección 5. Nervios craneales.

Lección 6. Nervios craneales.

Lección 7. Cerebelo.

Lección 8. Diencéfalo.

Lección 9. Diencéfalo.

Lección 10. Diencéfalo.

Lección 11. Telencéfalo.

Lección 12. Telencéfalo.

Lección 13. Telencéfalo.

Lección 14. Telencéfalo.

Lección 15. Telencéfalo.

Lección 16. Sustancia blanca cerebral: fascículos.

Lección 17. Sistema ventricular encefálico.

Lección 18. Meninges craneales.

Lección 19. Arterias de la masa encefálica.

Lección 20. Arterias de la masa encefálica.

Lección 21. Venas del encéfalo.

Lección 22. Senos venosos de la duramadre.

Lección 23. Vía somatomotora.

Lección 24. Vía somatomotora.

Lección 25. Vía visceromotora.

Lección 26. Vía somatosensitiva.

Lección 27. Vía viscerosensitiva.

Lección 28. Vía óptica.

Lección 29. Vía vestíbulo-coclear.

Lección 30. Vías gustativa y olfativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G07 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

G09 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM1.12 - Conocer el desarrollo embrionario y la organogénesis.

CM1.15 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato circulatorio

CM1.16 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato digestivo

CM1.17 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato locomotor

CM1.18 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato reproductor

CM1.19 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato excretor.

CM1.20 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato respiratorio

CM1.21 - Conocer la morfología, estructura y función del sistema endocrino.

CM1.22 - Conocer la morfología, estructura y función del sistema inmune.

CM1.23 - Conocer la morfología, estructura y función del sistema nervioso central y periférico.

CM1.24 - Conocer el crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas.

CM1.31 - Realizar una exploración física básica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 180 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 75 100

TUTORÍAS 28 100

EVALUACIÓN 17 100

ESTUDIO PERSONAL 240 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos

30.0 80.0
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que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

20.0 40.0

NIVEL 2: BIOLOGÍA CELULAR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BIOLOGÍA CELULAR

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

BIOLOGÍA CELULAR

BLOQUE I. INTRODUCCIÓN A LA BIOLOGÍA CELULAR. MÉTODOS DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN.

Tema 1. Introducción al estudio de la Biología Celular.

Tema 2. Métodos de estudio e Investigación en Biología celular I.

Tema 3. Métodos de estudio e Investigación en Biología celular II

BLOQUE II. ORGANIZACIÓN ESTRUCTURAL Y MOLECULAR DE LA MEMBRANA. INTERCAMBIO DE SUSTANCIAS. COMUNICACIÓN CÉLU-
LA-ENTORNO Y CÉLULA-CÉLULA.

Tema 4. La membrana plasmática.

Tema 5.Comunicación celular I.

Tema 6. Comunicación celular II.

BLOQUE III. CITOESQUELETO CELULAR.

Tema 7. Citoesqueleto I

Tema 8. Citoesqueleto II.

Tema 9. Citoesqueleto III.

BLOQUE IV. SÍNTESIS Y TRÁFICO DE PROTEÍNAS. BIOENERGÉTICA Y METABOLISMO.

Tema 10. Ribosomas.

Tema 11. Retículo endoplasmático

Tema 12. Complejo de Golgi.

Tema 13. Lisosomas.

Tema 14. Mitocondrias.

Tema 15. Peroxisomas.

BLOQUE V. ESTRUCTURA Y FUNCIÓN DEL NÚCLEO CELULAR.

Tema 16. El núcleo.

Tema 17. Organización del ADN

BLOQUE VI. CICLO CELULAR.

Tema18. El ciclo celular.

Tema 19. La mitosis.

Tema 20. La meiosis.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G07 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

G09 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM1.1 - Conocer la estructura y función celular

CM1.6 - Conocer la comunicación celular.

CM1.7 - Conocer las membranas excitables

CM1.8 - Conocer el ciclo celular

CM1.9 - Conocer la diferenciación y proliferación celular.

CM1.27 - Manejar material y técnicas básicas de laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 45 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 18 100

TUTORÍAS 8 100

EVALUACIÓN 4 100

ESTUDIO PERSONAL 60 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

30.0 80.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

20.0 50.0

NIVEL 2: HISTOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: HISTOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

HISTOLOGÍA

TEMA 1. Introducción a la Histología. La célula.

TEMA 2. Tejido epitelial.

TEMA 3. La matriz extracelular.

TEMA 4. El tejido conjuntivo.

TEMA 5. El cartílago y el hueso.

TEMA 6. El músculo.

TEMA 7. El tejido nervioso.

TEMA 8. La sangre.

TEMA 9. El sistema circulatorio

TEMA 10. El sistema inmunitario.

TEMA 11. La piel y los anejos cutáneos.

TEMA 12. El sistema respiratorio.

TEMA 13. El sistema digestivo I

TEMA 14. El sistema digestivo II

TEMA 15. El sistema digestivo III.

TEMA 16. El sistema urinario

TEMA 17. El sistema endocrino.

TEMA 18. El sistema reproductor masculino.

TEMA 19. El sistema reproductor femenino.

TEMA 20. La mama.

TEMA 21. Los sentidos especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G07 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.
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G09 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM1.13 - Conocer la morfología, estructura y función de la piel

CM1.14 - Conocer la morfología, estructura y función de la sangre

CM1.15 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato circulatorio

CM1.16 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato digestivo

CM1.17 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato locomotor

CM1.18 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato reproductor

CM1.19 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato excretor.

CM1.20 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato respiratorio

CM1.21 - Conocer la morfología, estructura y función del sistema endocrino.

CM1.22 - Conocer la morfología, estructura y función del sistema inmune.

CM1.23 - Conocer la morfología, estructura y función del sistema nervioso central y periférico.

CM1.29 - Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura de tejidos,
órganos y sistemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 45 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 18 100

TUTORÍAS 8 100

EVALUACIÓN 4 100

ESTUDIO PERSONAL 60 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

30.0 70.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

20.0 40.0

NIVEL 2: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BIOQUÍMICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BIOLOGÍA MOLECULAR

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

BIOQUÍMICA

1. Introducción a la Bioquímica.
2. Bioelementos y biomoléculas.
3. Bioquímica del agua, equilibrios iónicos en disolución y tampones fisiológicos.
4. Glúcidos: concepto y clasificación. Monosacáridos y derivados, oligosacáridos, polisacáridos. Glucoconjugados.
5. Lípidos: concepto, naturaleza química de los lípidos. Lípidos saponificables. Lípidos insaponificables.
6. Proteínas: Aminoácidos y enlace peptídico. Niveles de estructurales de las proteínas y función de las proteínas.
7. Enzimas, clasificación y características generales.
8. Mecanismos de catálisis enzimática.
9. Cinética enzimática.

10. Regulación de la actividad enzimática.
11. Coenzimas y vitaminas: estructura y función.
12. Introducción al metabolismo y bioenergética.
13. Metabolismo de glúcidos: digestión de azúcares de la dieta, glucolisis, destinos del piruvato, gluconeogénesis, ruta de las pentosas fosfato, ciclo del piruvato-ma-

lato. Regulación.
14. Metabolismo del glucógeno. Regulación hormonal.
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15. Bioquímica de la respiración celular I: Ciclo de Krebs. Regulación.
16. Bioquímica de la respiración celular II: Cadena transportadora de electrones, fosforilación oxidativa y lanzaderas del NADH citosólico.
17. Catabolismo de lípidos: lipolisis, hidrólisis de triglicéridos y su regulación, degradación de ácidos grasos, cuerpos cetónicos.
18. Biosíntesis de ácidos grasos y triglicéridos. Regulación.
19. Metabolismo del colesterol. Lipoproteínas: clasificación y función. Derivados del colesterol.
20. Metabolismo proteínas: degradación de proteínas, recambio proteico, degradación de aminoácidos, transaminaciones y ciclo de la urea. Destino del esqueleto

carbonado de los aminoácidos. Biosíntesis de aminoácidos.
21. Metabolismo de nucleótidos.
22. Metabolismo del grupo hemo.

BIOLOGÍA MOLECULAR

1. Proteínas estructurales: Proteínas de la matriz extracelular y citoesqueleto.
2. Proteínas plasmáticas: albúmina, globulinas, inmunoglobulinas, proteínas coagulación sanguínea.
3. Proteínas transportadoras de oxígeno: Mioglobina. Hemoglobina. Grupo Hemo. Transporte de oxígeno. Cooperatividad y modulación alostérica.
4. Tecnología proteica.
5. Membranas celulares: Composición química, estructura y función.
6. Fenómenos de transporte: Principios que rigen el transporte. Tipos de transporte. Principales transportadores de membrana.
7. Señalización celular: Conceptos básicos. Tipos de Receptores de membrana. Sistemas de transducción de señales. Rutas de señalización. Integración de señales.
8. Acidos nucleicos: Bases nitrogenadas. Nucleósidos. Nucleótidos. Estructura y clasificación de ácidos nucleicos.
9. La información genética: Del gen a la proteína. Etapas del proceso de expresión.

10. Replicación: Replicación eucariota. Replicación procariota. Reparación del ADN.
11. Transcripción: Estructura de los promotores. Etapas de la transcripción. Regulación del proceso. Procesos de maduración post-transcripcional del ARN.
12. Traducción: Código genético. Biosíntesis de proteínas. Procesos post-traduccionales. Regulación del proceso.
13. Análisis molecular del genoma: Técnicas de análisis de ácidos nucleicos.
14. Proyecto genoma humano. Genómica. Transcriptómica. Proteómica. Metabolómica. Tecnología aplicada.
15. Patología molecular y Terapia génica.
16. Aspectos moleculares de la muerte celular.
17. Cáncer. Aspectos moleculares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G07 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

G09 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM1.2 - Conocer las biomoléculas.

CM1.3 - Conocer el metabolismo.
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CM1.4 - Conocer la regulación e integración metabólica.

CM1.6 - Conocer la comunicación celular.

CM1.7 - Conocer las membranas excitables

CM1.10 - Conocer la información, expresión y regulación génica.

CM1.27 - Manejar material y técnicas básicas de laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 90 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 36 100

TUTORÍAS 16 100

EVALUACIÓN 8 100

ESTUDIO PERSONAL 120 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

30.0 80.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

20.0 50.0

NIVEL 2: GENÉTICA HUMANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GENÉTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

GENÉTICA HUMANA

Tema 1. Introducción a la Genética en Medicina.

Tema 2. El Genoma Humano y bases cromosómicas de la herencia

Tema 3. Estructura de los genes y regulación de la expresión génica. Epigenética.

Tema 4. Variación genética en los individuos: mutación y polimorfismo.

Tema 5. Variación genética en las poblaciones.

Tema 6. Técnicas de análisis del DNA utilizadas en Genética Molecular

Tema 7. Estado actual de las bases públicas de datos genéticos.

Tema 8. Mapeo e identificación de genes

Tema 9. Patrones de herencia mendeliana.

Tema 10. Patrones no clásicos de herencia.

Tema 11. Citogenética clínica: base cromosómica de la enfermedad.

Tema 12. Anomalías cromosómicas. Fenotipos clínicos.

Tema 13. Genética bioquímica: Trastornos del metabolismo.
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Tema 14. Genética del desarrollo.

Tema 15. Herencia multifactorial

Tema 16. Tipos de diagnóstico genético. Cribado familiar y poblacional. Diagnóstico Prenatal.

Tema 17. Asesoramiento Genético.

Tema 18. Tratamiento de las enfermedades genéticas. Farmacogenética y Farmacogenómica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G07 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

G09 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM1.10 - Conocer la información, expresión y regulación génica.

CM1.11 - Conocer los mecanismos de la herencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 40 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 10.2 100

TUTORÍAS 3 100

EVALUACIÓN 3 100

ESTUDIO PERSONAL 45.2 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

11.1 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

30.0 70.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

20.0 40.0

NIVEL 2: FISIOLOGÍA HUMANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FISIOLOGÍA Y TÉCNICAS DE LABORATORIO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FISIOLOGÍA HUMANA I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FISIOLOGÍA HUMANA II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FISIOLOGÍA HUMANA III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

FISIOLOGÍA Y TÉCNICAS DE LABORATORIO

TEMA 1. INTRODUCCIÓN A LA FISIOLOGIA.

1.1 Concepto de fisiología.

1.2 Sistemas fisiológicos.

1.3 Medio interno y homeostasis.

TEMA 2. FISIOLOGÍA DE LA CELULA.

2.1 Compartimentos corporales.

2.2 Energía y metabolismo celular.

2.3 Dinámica de las membranas.

2.4 Comunicación, integración y homeostasis.

TEMA 3. CÉLULAS DEL SISTEMA NERVIOSO.
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1. Neuronas. Clasificación.
2. Neuroglía. Clasificación morfofuncional.

TEMA 4. EXCITABILIDAD Y ELECTROFISIOLOGÍA CELULAR.

1. Potencial de membrana. Gradiente eléctrico y químico.
2. Bases iónicas y moleculares del potencial de acción.
3. Conducción del potencial de acción.
4. Excitabilidad: umbral, periodos refractarios.

TEMA 5. SINAPSIS Y UNIÓN NEUROMUSCULAR.

1. Tipos de sinapsis.
2. Estructura funcional de sinapsis químicas.
3. Potenciales postsinápticos.
4. Modulación sináptica.
5. Unión neuromuscular.

FISIOLOGÍA HUMANA I

TEMA 1. FISIOLOGÍA GENERAL DEL MÚSCULO.

1. Estructura del músculo esquelético.
2. Funciones del músculo esquelético.
3. Mecánica del movimiento corporal.
4. Introducción al control motor.
5. Fatiga.
6. Unidad motora.
7. Tipos de contracción del músculo esquelético.
8. Músculo cardíaco.
9. Musculo liso.

10. Interpretación de electromiograma normal.

TEMA 2. FISIOLOGÍA DEL SISTEMA ESQUELÉTICO.

1. Funciones del sistema esquelético.
2. Tipos de huesos.
3. Estructura microscópica del hueso.
4. Desarrollo del hueso.
5. Remodelación ósea.

TEMA 3. FISIOLOGÍA DE LA SANGRE Y ÓRGANOS HEMATOPOYÉTICOS.

1. Composición de la sangre. Funciones.
2. Interpretación de hemograma normal.
3. Hematopoyesis
4. Fisiología de la serie roja
5. Hemostasia
6. Sistema inmunitario.

TEMA 4. FISIOLOGÍA DE LA PIEL.

1. Estructura de la piel.
2. Estructuras accesorias de la piel.
3. Funciones de la piel.
4. Termorregulación.

TEMA 5. FISIOLOGIA DEL TEJIDO ADIPOSO.

1. Tejido adiposo blanco.
2. Tejido adiposo pardo.
3. El tejido adiposo como glándula endocrina.

TEMA 6. APARATO RESPIRATORIO.

1. Estructura del aparato respiratorio.
2. Ventilación.
3. Intercambio de gases.
4. Relación ventilación-perfusión.
5. Transporte de gases en la sangre.
6. Regulación de la función respiratoria.
7. Pruebas funcionales respiratorias.
8. Interpretación de espirometría normal.

FISIOLOGÍA HUMANA II

TEMA 1. APARATO CARDIOVASCULAR.

1.1 Características generales del aparato cardiovascular.

1.2 Fisiología del corazón.

1.3 Fisiología vascular.
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TEMA 2. APARATO DIGESTIVO Y NUTRICIÓN.

1. Estructura del aparato digestivo.
2. Inervación del aparato digestivo.
3. Actividad motora del tubo digestivo.
4. Digestión y absorción.
5. Péptidos gastrointestinales.
6. Fisiología del hígado.
7. Pruebas funcionales digestivas, pancreáticas y hepáticas.

TEMA 3. APARATO EXCRETOR.

1. Fisiología renal.
2. Fisiología de la micción.
3. Interpretación de análisis básico de orina normal.
4. Regulación del estado ácido-base.

FISIOLOGÍA HUMANA III

TEMA 1. SISTEMA ENDOCRINO.

1. Principios generales sobre la regulación endocrina del metabolismo.
2. Eje hipotálamo hipofisario.
3. Hormonas tiroideas.
4. Páncreas endocrino.
5. Glándula suprarrenal.
6. Metabolismo del calcio y del fosfato.
7. Valoración funcional hormonal.

TEMA 2. FISIOLOGÍA REPRODUCTIVA.

1. Diferenciación sexual.
2. Fisiología reproductiva masculina.
3. Fisiología reproductiva femenina.
4. Fisiología del embarazo.
5. Fisiología del parto.

TEMA 3. NEUROFISIOLOGÍA.

1. Organización anatómica y funcional del sistema nervioso.
2. Características generales de los sistemas sensorial y motor.
3. Sistemas sensoriales
4. Sistema somatosensorial y dolor.
5. Visión.
6. Audición y sistema vestibular.
7. Olfacción.
8. Gusto.
9. Sistemas motores.

10. Funciones corticales superiores.
11. Sistema nervioso autónomo.
12. Líquido cefalorraquídeo.
13. Circulación cerebral

TEMA 4. FISIOLOGÍA DEL EJERCICIO FÍSICO.

1. Bioquímica del ejercicio.
2. Adaptaciones musculares al ejercicio.
3. Adaptaciones cardiovasculares al ejercicio.
4. Adaptaciones respiratorias al ejercicio.
5. Respuestas endocrinas al ejercicio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G07 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

G09 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM1.13 - Conocer la morfología, estructura y función de la piel

CM1.14 - Conocer la morfología, estructura y función de la sangre

CM1.15 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato circulatorio

CM1.16 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato digestivo

CM1.17 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato locomotor

CM1.18 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato reproductor

CM1.19 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato excretor.

CM1.20 - Conocer la morfología, estructura y función del aparato respiratorio

CM1.21 - Conocer la morfología, estructura y función del sistema endocrino.

CM1.22 - Conocer la morfología, estructura y función del sistema inmune.

CM1.23 - Conocer la morfología, estructura y función del sistema nervioso central y periférico.

CM1.25 - Conocer la homeostasis.

CM1.26 - Conocer las adaptaciones al entorno

CM1.27 - Manejar material y técnicas básicas de laboratorio.

CM1.28 - Interpretar una analítica normal.

CM1.30 - Realizar pruebas funcionales, determinar parámetros vitales e interpretarlos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 157.5 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 63 100

TUTORÍAS 28 100

EVALUACIÓN 14 100

ESTUDIO PERSONAL 209.9 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

52.6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

C
SV

: 6
18

02
88

57
31

39
06

93
94

84
13

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618028857313906939484138


Identificador : 2502655 Fecha : 03/05/2023

44 / 222

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

30.0 70.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

20.0 40.0

NIVEL 2: NUTRICIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRINCIPIOS DE NUTRICIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

PRINCIPIOS DE NUTRICIÓN

Tema 01. Introducción general. Necesidades y Recomendaciones Nutricionales.

Tema 02. Alimentación Equilibrada.

Tema 03. Valoración del estado nutricional de un individuo.

Tema 04. Dieta en la prevención de enfermedades.

Tema 05. Aplicación de diferentes dietas modificadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G07 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

G09 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM1.5 - Conocer los principios básicos de la nutrición humana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 22.5 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 9 100

TUTORÍAS 4 100

EVALUACIÓN 2 100

ESTUDIO PERSONAL 29.9 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

7.6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

30.0 70.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: MEDICINA SOCIAL, HABILIDADES DE COMUNICACIÓN E INICACIÓN A LA INVESTIGACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ESTADÍSTICA MÉDICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BIOESTADÍSTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

BIOESTADÍSTICA

Primer Taller: El Análisis estadístico: Distribuciones de Frecuencia y Valor P

Tema 1.1. El problema y la solución. Ignorancia, temor y resignación.

Tema 1.2. El Análisis Estadístico compara Medias o % en dos o más grupos.

· Estadística descriptiva, Inferencia estadística y Diseño de experimentos.

· Distribuciones de una variable: Media, Desviación y % de casos en intervalos.

Tema 1.3. Qué es y cómo se calcula el valor P del test: Valor Estandarizado y Distribución .

Normal

Tema 1.4. Cómo se usa el valor P. Rechazar o no rechazar una hipótesis.

Tema 1.5. Pensar versus Actuar. El valor P solo dice el % de individuos más extremos.

Segundo Taller: Muestreo Repetido. Probabilidad en ciencias biomédicas. La Inferencia Estadística con una media y una proporción. Test ¿t de
Student¿ y test ¿Chi-cuadrado¿

Tema 2.1. Poblaciones y muestras. La inferencia estadística. Muestreo Repetido, MR.

Probabilidad.

Tema 2.2. Test e Intervalo de Confianza. Error estándar de la media Teorema central del límite.

Tema 2.3. La distribución ¿t de Student¿.

Tema 2.4. Test para una proporción: cuanto no vale la proporción poblacional. Test ¿Chi-cuadrado¿.

Tema 2.5. No hay puntos de corte, sino zonas de transición progresiva.

Tema 2.6. El valor del test NO es la probabilidad de que la hipótesis Nula sea cierta o sea Falsa.

Tercer Taller: La Inferencia Estadística en la comparación de medias y de proporciones. Ensayos clínicos. Diseños Caso-Control. Test no paramétri-
cos.

Tema 3.1. Comparación de dos medias Test e Intervalo de Confianza.

Tema 3.2. Dos medias con datos apareados.

Tema 3.3. Comparación de dos proporciones Test e Intervalo de Confianza.

Tema 3.4. Ensayos Clínicos. Riesgo Relativo. Odd Ratio. Diseños Caso-Control.

Tema 3.5. Comparación de dos Distribuciones Discretas: Tablas de contingencia.

Tema 3.6. Las comparaciones básicas del Análisis Estadístico.

Cuarto Taller: ANOVA. Regresión Lineal.

Tema 4.1. Relación entre dos variables: dependencia e independencia.

Tema 4.2. ANOVA: Análisis de Varianza. Test no Paramétricos.

Tema 4.3. La Geometría Analítica. Ecuación de la recta. Pendiente o Coeficiente de

Regresión.

Tema 4.4. Regresión Lineal en la muestra. Recta de mínimos cuadrados. Error estándar de la estimación.

Tema 4.5. Inferencia estadística con regresión. Error Estándar del Coeficiente de Regresión.

Tema 4.6. Coeficiente de Correlación y Coeficiente de Determinación.
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Quinto Taller: El presunto tamaño de muestra necesario. Potencia estadística.

Tema 5.1. Mitos y realidad.

Tema 5.2. Anchura razonable del Intervalo de Confianza. Tamaño de muestra estimando una media. La formula y su utilidad.

Tema 5.3. Tamaño de muestra estimando una proporción.

Tema 5.4. Potencia estadística y magnitud del efecto real. Uso razonable de la potencia.

Tema 5.5. Tamaño de muestra para test con una media. Tablas de tamaños.

Tema 5.6. Errores y que consumen tiempo y energía a la mayoría y no benefician a nadie.

Sexto Taller: Factores de Confusión. Análisis estratificado. Los fundamentos lógicos del Análisis Multivariado.

Tema 6.1. Factor de confusión con variable dicotómica.

Tema 6.2. Interacción.

Tema 6.3. Factor de confusión con variable cuantitativa.

Tema 6.4. Metanálisis.

Tema 6.5. Factores ¿intermedios¿.

Tema 6.6. Dos confusores simultáneamente.

Séptimo Taller: Introducción a la Inferencia bayesiana. Probabilidad a priori y probabilidad a posteriori.

Tema 7.1. Es deseable e inevitable usar la información previa.

Tema 7.2. Porcentaje de un porcentaje. El teorema de Bayes.

Tema 7.3. El valor P del test no es la probabilidad de que sea cierta o sea falsa la hipótesis nula.

Tema 7.4. Inferencia bayesiana.

Tema 7.5. Inferencia bayesiana en medicina.

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

Tema I. Anatomía y Fisiología de la Investigación.

Tema II. Tipos de estudios. Estudios Observacionales (I).

Tema III. Tipos de Estudios Estudios Observacionales (II).

Tema IV. Tipos de Estudios. Estudios Aleatorizados y Cuasi-aleatorizados.

Tema V. Tipos de Estudios. Artículos de Revisión. Revisión Sistemática. Metaanálisis. Estudio de Pruebas Diagnósticas.

Tema VI. Iniciación a la Bioestadística Básica para profesionales de la salud (I).

Tema VII. Iniciación a la Bioestadística Básica para profesionales de la salud (II).

Tema VIII. Búsqueda Bibliográfica de Artículos Científicos. Bases de datos y Metabuscadores.

Tema IX. Medicina Basada en Evidencias. Lectura Crítica de artículos científicos.

Tema X. Como comunicar un trabajo de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G28 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

G34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación.
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G35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades.

G36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico

G37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM2.31 - Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a las ciencias médicas.

CM2.32 - Ser capaz de diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos utilizando programas informáticos e interpretar los
resultados.

CM2.33 - Entender e interpretar los datos estadísticos en la literatura médica.

CM2.40 - Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 80.5 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 20 100

TUTORÍAS 6 100

EVALUACIÓN 6 100

ESTUDIO PERSONAL 90.1 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

22.4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones

30.0 80.0
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teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

20.0 40.0

NIVEL 2: MEDICINA LEGAL Y DEONTOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MEDICINA LEGAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DEONTOLOGÍA MÉDICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MEDICINA LEGAL

BLOQUE 1 INTRODUCCIÓN

TEMA 1 CONCEPTO, EXTENSIÓN Y LÍMITES DE LA MEDICINA LEGAL

TEMA 2 HISTORIA DE LA MEDICINA LEGAL.

TEMA 3 ORGANIZACIÓN DE LA MEDICINA LEGAL EN ESPAÑA.

BLOQUE 2 TANATOLOGÍA

TEMA 4 DIAGNÓSTICO DE LA MUERTE CIERTA

TEMA 5 FENÓMENOS CADAVÉRICOS

TEMA 6 PROCESOS CONSERVADORES DEL CADÁVER

TEMA 7 CRONOTANATODIAGNÓSTICO

TEMA 8 AUTOPSIA JUDICIAL.

TEMA 9 ASPECTOS MEDICOLEGALES DE LA MUERTE SÚBITA.

BLOQUE 3 PATOLOGÍA FORENSE
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TEMA 10 DELITO DE LESIONES

TEMA 11 CONTUSIONES

TEMA 12 ACCIDENTES DE TRÁFICO

TEMA 13 LESIONES POR ARMA BLANCA

TEMA 14 LESIONES POR ARMA DE FUEGO

TEMA 15 QUEMADURAS

TEMA 16 LESIONES POR ELECTRICIDAD

TEMA 17 ASFIXIAS MECÁNICAS: Concepto. Modalidades. Síndrome general asfíctico.

TEMA 18 ASFIXIAS MECÁNICAS

TEMA 19 VALORACION DEL DAÑO CORPORAL

TEMA 20 VIOLENCIA DE GÉNERO

BLOQUE 4 SEXOLOGÍA FORENSE

TEMA 21 DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL

TEMA 22 PROBLEMAS MEDICOLEGALES DEL ABORTO

BLOQUE 5 MEDICINA LEGAL DEL RECIEN NACIDO Y LA INFANCIA

TEMA 23 MUERTE VIOLENTA DEL RECIÉN NACIDO

TEMA 24 MALTRATO INFANTIL

BLOQUE 6 PSIQUIATRÍA FORENSE

TEMA 25 IMPUTABILIDAD

TEMA 26 INCAPACITACIÓN CIVIL

BLOQUE 7 CRIMINALÍSTICA

TEMA 27 INDICIOS Y PECULIARIDADES DE LA PRUEBA INDICIARIA

TEMA 28 ADN Y MEDICINA LEGAL.

TEMA 29 GENÉTICA FORENSE

TEMA 30 IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO VIVO Y DEL CADÁVER RECIENTE.

DEONTOLOGIA MÉDICA

Tema 1. Deontología Médica.

Tema 2. Derecho Médico: responsabilidad profesional.

Tema 3. Código de Deontología Médica.

Tema 4. Ley de autonomía del paciente.

Tema 5. Consentimiento informado.

Tema 6. Calidad en el ejercicio de la profesión médica. Información. Secreto médico.

Tema 7. Relaciones profesionales. Intrusismo.

Tema 8. Cuestiones deontológicas en la fase final de la vida. Eutanasia y distanasia.

Tema 9. Docencia médica. Publicaciones y publicidad médicas.

Tema 10. Colegios de Médicos. Organización Médica Colegial. Sindicatos médicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

G08 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones.

G13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante

G14 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

G21 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

G22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

G23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

G33 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM2.1 - Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica

CM2.2 - Conocer el consentimiento informado.

CM2.3 - Respetar la confidencialidad.

CM2.4 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo del daño físico y mental. Implicaciones sociales y legales de la muerte

CM2.5 - Conocer y reconocer la evolución normal del cadáver.

CM2.6 - Conocer el diagnóstico postmortem.

CM2.7 - Conocer los fundamentos de criminología médica.

CM2.8 - Ser capaz de redactar documentos médico-legales.

CM2.9 - Conocer los fundamentos de la ética médica

CM2.10 - Conocer los fundamentos de la Bioética.

CM2.11 - Resolver conflictos éticos.
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CM2.12 - Saber aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido eldeber, responsabilidad, integridad y honestidad
al ejercicio de la profesión.

CM2.13 - Reconocer la necesidad de mantener la competencia profesional

CM2.14 - Saber abordar la práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y cultura.

CM2.43 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales

CM2.44 - Aprender a dar malas noticias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 56.7 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 23 100

TUTORÍAS 9 100

EVALUACIÓN 5 100

ESTUDIO PERSONAL 75 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

18.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

30.0 70.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

20.0 40.0

NIVEL 2: MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GESTIÓN SANITARIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA

Bloque I. Concepto de salud pública. Determinantes de la salud. Demografía sanitaria.

1. Historia de la salud pública. Concepto de medicina preventiva y salud pública.
2. Determinantes de la salud. Desigualdades en salud.
3. Historia natural de la enfermedad. Niveles y estrategias de prevención
4. Demografía y salud pública. Concepto y fuentes de información. Demografía estática y dinámica.Natalidad y fecundidad. Movimientos migratorios y políticas

de población.
5. Diagnóstico de salud de la comunidad. Indicadores sanitarios.

Bloque II. Epidemiología. Método epidemiológico.

1. Concepto y usos de la epidemiología.
2. Medición de los fenómenos de salud y enfermedad. Medidas de frecuencia. Medidas de asociación e impacto.Causalidad en epidemiología.
3. Tipos de estudios epidemiológicos. Estudios descriptivos: estudios ecológicos y transversales.
4. Estudios observacionales: estudios de cohortes y de casos y controles.
5. Estudios experimentales. Ensayos clínicos
6. Principales errores en los estudios epidemiológicos. Control de sesgos
7. Estudio de las pruebas diagnósticas. Validez interna y externa. Sensibilidad y especificidad.
8. Sistemas de información sanitaria: registros, encuestas de salud, sistemas de notificación. Vigilancia epidemiológica.

Bloque III. Epidemiología y prevención de las enfermedades transmisibles.

1. Bases para la prevención y control de las enfermedades transmisibles
2. Esterilización y desinfección.
3. Epidemiología y prevención de la infección hospitalaria. Higiene de manos.
4. Prevención de las enfermedades de transmisión alimentaria.
5. Prevención de las toxiinfecciones alimentarias y gastroenteritis víricas.
6. Infecciones respiratorias agudas. Gripe.
7. Legionelosis.
8. Epidemiología y prevención de la tuberculosis.
9. Epidemiología y prevención de la enfermedad meningocócica.

10. Epidemiología y prevención de las hepatitis víricas.
11. Epidemiología y prevención de las infecciones de transmisión sexual. VPH. VIH-SIDA.
12. Epidemiología de las zoonosis.
13. Vacunaciones. Programas. Vacunología clínica y social.
14. Vacunación internacional. Consejos sanitarios al viajero. Enfermedades transmisibles por artrópodos.
15. Enfermedades infecciosas emergentes. Salud pública internacional.

Bloque IV. Epidemiología y prevención de las enfermedades no transmisibles.

1. Epidemiología y prevención de las enfermedades cardiovasculares
2. Epidemiología y prevención del cáncer.
3. Epidemiología y prevención de la diabetes.
4. Epidemiología y prevención de las enfermedades respiratorias crónicas.
5. Epidemiología y prevención de las enfermedades mentales. Enfermedades neurodegenerativas.

Bloque V. Promoción y educación para la salud. Estilos de vida y salud.

1. Promoción de la salud. La nueva salud pública. Entornos saludables.
2. Educación para la salud. Principios y métodos.
3. Programas de salud en colectivos vulnerables. Evaluación de programas de salud. Inmigración y salud.
4. Nutrición y salud pública. Epidemiología y prevención de la obesidad y trastornos del comportamiento alimentario. Actividad física y salud.
5. Alcohol y salud pública.
6. Epidemiología y prevención del tabaquismo y drogodependencias.
7. Epidemiología y prevención de los accidentes de tráfico.

GESTIÓN SANITARIA

Unidad Didáctica 1: El Sistema Nacional de Salud.

· Los sistemas sanitarios. Principios y paradigma.

· EL Sistema Nacional de Salud y las CCAA.

· El entorno de la gestión sanitaria en la sociedad española.

· Gestión de políticas sanitarias y Gestión de centros asistenciales.

· Estructura y Organización Hospitalaria.

Unidad Didáctica 2: La gestión de los recursos sanitarios

· La planificación de los servicios sanitarios.
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· Los conceptos de macrogestión, mesogestión y gestión clínica.

· El impacto del envejecimiento poblacional en los servicios sanitarios.

· Los conceptos de marketing Sanitario y Gestión y evaluación de la calidad.

· Los nuevos modelos de Gestión Sanitaria: Modelos de Organización y Gestión sanitaria.

· La Planificación, Asignación y Análisis de Recursos.

Unidad Didáctica 3: La evaluación de los Servicios Sanitarios.

· Los sistemas de información sanitaria, asistencial, económica y de calidad.

· La evaluación de la calidad asistencial y la evidencia científica.

· Los modelos de calidad y acreditación sanitaria

· La evaluación de los tratamientos farmacéuticos y la adherencia terapéutica.

· El manejo de Indicadores de demanda, producción y eficiencia.

· Revisión de casos de éxito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad

G25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, econó- micos, psicológicos y culturales.

G26 - Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y mantenimiento y
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario.

G27 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro de
cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

G29 - Conocer las organizaciones nacionales e internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes sistemas
de salud.

G30 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM2.15 - Conocer los principios y aplicar los métodos propios de la medicina preventiva y la salud pública.

CM2.16 - Conocer los factores de riesgo y prevención de la enfermedad
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CM2.17 - Reconocer los determinantes de salud de la población.

CM2.18 - Conocer los indicadores sanitarios.

CM2.19 - Conocer la planificación, programación y evaluación de programas de salud.

CM2.20 - Saber la prevención y protección ante enfermedades, lesiones y accidentes

CM2.21 - Conocer la evaluación de la calidad asistencial y estrategias de seguridad del paciente.

CM2.22 - Conocer las vacunas.

CM2.23 - Conocer la Epidemiología.

CM2.24 - Conocer la Demografía.

CM2.25 - Conocer la planificación y administración sanitaria a nivel mundial, europeo, español y autonómico.

CM2.26 - Conocer las implicaciones económicas y sociales que comporta la actuación médica, considerando criterios de eficacia y
eficiencia.

CM2.27 - Conocer la Salud y medioambiente.

CM2.28 - Conocer la Seguridad alimentaria.

CM2.29 - Conocer la Salud laboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 80.5 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 20 100

TUTORÍAS 6 100

EVALUACIÓN 6 100

ESTUDIO PERSONAL 90.1 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

22.4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

30.0 70.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

20.0 40.0

NIVEL 2: HISTORIA DE LA MEDICINA Y DOCUMENTACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: HISTORIA DE LA MEDICINA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DOCUMENTACIÓN MÉDICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

HISTORIA DE LA MEDICINA

Tema 1. Medicina primitiva (I).

Tema 2: Medicina primitiva (II).

Tema 3: Medicina primitiva (III).

Tema 4: Medicina Griega.

Tema 5: Medicina Romana.

Tema 6: Medicina Cristianismo.

Tema 7: Medicina Árabe.

Tema 8: Medicina en la Edad Media.

Tema 9: Medicina en el Renacimiento.

Tema 10: Medicina en el Barroco.

Tema 11: Medicina en la Ilustración (I).

Tema 12: Medicina en la Ilustración (II).

Tema 13: Medicina en el siglo XIX (I).

Tema 14: Medicina en el siglo XIX (II).

Tema 15: Medicina en el siglo XX (I).

Tema 16: Medicina en el siglo XX (II).

Tema 17: Medicina en el siglo XX (III).

Tema 18: Medicina en el siglo XXI (I).

Tema 19: Medicina en el siglo XXI (II).

DOCUMENTACIÓN MÉDICA

Tema 1. La Documentación Médica: introducción, concepto, características y tipos. Los documentos y sus clases.

Tema 2. Servicios de Admisión y Documentación Clínica.

Tema 3. Historia Clínica: concepto, tipos, CMBD.

Tema 4.Fuentes primarias de información científica.

Tema 5. Fuentes secundarias de información científica.

Tema 6. Lenguaje y terminologías médicas.
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Tema 7. Nomenclaturas normalizadas.

Tema 8.Búsqueda bibliográfica de artículos científicos y de otros documentos médicos en Bases de Datos sistemas de recuperación de la información
bibliográfica.

Tema 9.Relevancia y validez de la información científica.

Tema 10. Estructura de los artículos biomédicos e informes científicos.

Tema 11. Medicina basada en la evidencia científica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

G32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM2.30 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y biomédica, para obtener,
organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y sanitaria

CM2.34 - Conocer la historia de la salud y la enfermedad.

CM2.35 - Conocer la existencia y principios de las medicinas alternativas.

CM2.36 - Manejar bien con autonomía un ordenador personal.

CM2.37 - Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica.

CM2.38 - Conocer y manejar los procedimientos de documentación clínica

CM2.39 - Comprender e interpretar críticamente textos científicos

CM2.40 - Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico.

CM2.41 - Conocer los principios de la telemedicina
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CM2.42 - Conocer y manejar los principios de la medicina basada en la (mejor) evidencia.

CM2.45 - Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros
profesionales

CM2.46 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 46 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 16 100

TUTORÍAS 8 100

EVALUACIÓN 5 100

ESTUDIO PERSONAL 60 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN CLÍNICA HUMANA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PATOLOGÍA GENERAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PATOLOGÍA GENERAL I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PATOLOGÍA GENERAL II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica

5.5.1.3 CONTENIDOS

PATOLOGÍA GENERAL I

TEMA 1: Concepto de Patología General. Concepto de Enfermedad. Bases para el estudio de la Patología General. Etiología, Patogenia.
Anatomía Patológica. Fisiopatología. Patocronia. Semiología: Síntomas y Signos.

TEMA 2: Concepto de Patología Especial. Nosología. Nosografía y Nosotaxia. La entidad nosológica y el síndrome. La forma clínica. La clíni-
ca y el acto médico. El diagnóstico: Anamnesis. Exploración. Juicio pronóstico. Indicación terapéutica. Evolución de la asistencia médica.

TEMA 3: Causas de enfermedad: sus variedades. Agentes mecánicos. Los traumatismos como causa de enfermedad. Variedades y mecanis-
mos de acción.

TEMA 4: Perturbaciones condicionadas por la altitud. Enfermedad aguda y crónica de la montaña. Edema pulmonar de las alturas. Acción
patógena de las variaciones en la presión atmosférica. Los disbarismos. La ingravidez. Las radiaciones: características y variedades. La ra-
diación solar, efectos patógenos. Trastornos producidos por las radiaciones ionizantes. Efectos nocivos de la electricidad.

TEMA 5: Las variaciones térmicas como causa de enfermedad. Acción patógena del frío: manifestaciones locales y generales. Acción pató-
gena del calor: manifestaciones locales y generales.

TEMA 6: Los tóxicos: sus variedades. Mecanismo de acción de los venenos. Manifestaciones generales producidas por los tóxicos.

TEMA 7: Los agentes vivos como causa de enfermedad: variedades y mecanismos de acción patógena. Síndrome general infeccioso: mani-
festaciones clínicas y biológicas. Evolución de las enfermedades producidas por agentes vivos.

TEMA 8: Inmunidad: concepto y tipos. Mecanismos inmunitarios. Tipos de respuesta inmune. Conceptos de memoria inmunológica positiva
y tolerancia inmunológica. Mecanismos efectores de la respuesta inmune y sistemas de amplificación.

TEMA 9: Sistemática general de los trastornos de base inmunitaria. Inmunidad anti-infecciosa y su patología. Las inmunodeficiencias: varie-
dades y valoración. Patología proliferativa del sistema inmune. Inmunología de los trasplantes. Reacción del injerto contra el huésped. El re-
chazo.

TEMA 10: Enfermedades por autoagresión. Etiopatogenia y variedades. Las reacciones de hipersensibilidad: sus tipos y características. In-
munología tumoral.

TEMA 11: Factores implicados en la oncogénesis. Biología y acción patógena de los tumores. Síndrome de afectación tumoral.

TEMA 12: Fisiopatología de la regulación térmica. Síndrome Febril: mecanismo y manifestaciones clínicas. Semiología gráfica de las hiper-
termias.

LECCION 13: Patología general de la salivación y la deglución: la hiposialia y la sialorrea. Síndrome esofágico: la disfagia, etiopatogenia y
localizaciones. La regurgitación. El dolor esofágico. Reflujo gastroesofágico.

LECCION 14: Funciones motoras del estómago: Tono, peristaltismo y evacuación gástrica. Alteraciones del tono y la peristáltica. Trastornos
de la evacuación gástrica. El vómito, etiopatogenia y semiología.

LECCION 15: Fisiopatología de la secreción gástrica: Cuadros expresivos de su alteración. Exploración de la función secretora gástrica. Do-
lor gastroduodenal: mecanismos y semiología.

LECCION 16: Trastornos de las funciones motoras del intestino. La diarrea: Concepto, mecanismo, semiología y diagnóstico. Estreñimiento:
Causas, mecanismos y semiología.

LECCION 17: Fisiopatología de la estenosis y la obstrucción intestinal. Manifestaciones clínicas. Hallazgos exploratorios.

LECCION 18: Síndrome de malabsoción intestinal: Causas, mecanismos y semiología; su valoración diagnóstica. Fisiopatología de la insufi-
ciencia pancreática exocrina.

LECCION 19: Funciones del hígado. El síndrome de insuficiencia hepática y sus grados. Encefalopatía hepática. Diagnóstico biológico de la
insuficiencia hepática.

LECCION 20: Alteraciones del metabolismo pigmentario: clasificación de las ictericias; sus causas, mecanismo y semiología. Síndrome de
colostasis.

LECCION 21: Circulación hepática. El síndrome de la hipertensión portal: hemodinámica, causas, mecanismos y semiología.

LECCION 22: Patología de las vías biliares. Alteraciones funcionales: Variedades y síndrome expresivo de ellas. La litogénesis biliar.

LECCION 23: Funciones del peritoneo. Síndrome de irritación peritoneal: mecanismos y valoración semiológica. Síndrome ascítico: causas,
mecanismos y semiología.
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LECCION 24: La respiración. Concepto de insuficiencia respiratoria. Alteraciones de la ventilación, distribución, perfusión y difusión de los
gases: fisiopatología, causas y hallazgos exploratorios.

LECCION 25: Manifestaciones clínicas de la insuficiencia respiratoria: Hipoxia. Clasificación etiopatogénica y manifestaciones. Cianosis:
sus tipos y valoración. Hipercapnia e hipocapnia.

LECCION 26: Alteraciones de la frecuencia, ritmo y profundidad de los movimientos respiratorios. La disnea: concepto, causas, mecanismo
y valoración semiológica.

LECCION 27: Mecanismos protectores del aparato respiratorio: Filtración aerodinámica. Las secreciones traqueobronquiales. Boncocons-
tricción tos y estornudo. Expectoración. Vómica. Macrófagos alveolares y defensa inmunológica local.

LECCION 28: Hipertensión pulmonar: concepto, causas, mecanismo y síndrome expresivo de ella.

LECCION 29: Síndromes obstructivos pulmonares: reversibles y permanentes. Asma, EPOC (Bronquitis crónica y Enfisema) síndromes res-
trictivos pulmonares: Atelectasia, Condensación, fibrosis y cavitación. Concepto, causas, mecanismos y valoración semiológica de cada
uno de ellos. Síndrome del distress respiratorio del adulto.

LECCION 30: Funciones de la pleura. Síndromes pleurales: irritación y derrame pleural. Causas, variedades y valoración semiológica de ca-
da uno de ellos. Neumotórax: causas, tipos y manifestaciones clínicas. Estructura del mediastino. Síndrome mediastínico: concepto, causa,
variedades topográficas y sintomatología.

LECCION 31: Insuficiencia cardiocirculatoria: concepto y sistemática. Insuficiencia cardíaca: concepto y variedades. Mecanismos patogéni-
cos implicados en la misma. Formas clínicas de la insuficiencia cardíaca.

LECCION 32: Insuficiencia circulatoria periférica: concepto y tipos. Causas, mecanismos, variedades y síndrome expresivo de la insuficien-
cia circulatoria periférica. El síncope: concepto, tipos, mecanismos de producción y manifestaciones clínicas.

LECCION 33: Alteraciones de la frecuencia y el ritmo cardíaco. Trastornos de la conductibilidad. Causas, mecanismos y hallazgos explorato-
rios.

LECCION 34: Fisiopatología de las lesiones valvulares del corazón.

LECCION 35: Insuficiencia de la circulación coronaria: concepto, etiopatogenia, variedades y manifestaciones clínicas de cada tipo.

LECCION 36: Síndrome pericádico: variedades, causas, mecanismos y semiología.

LECCION 37: Regulación de la presión arterial. Hipertensión arterial: concepto, causas, variedades y mecanismos implicados en los diver-
sos tipos. Repercusión de la hipertensión arterial y sus manifestaciones. Métodos de diagnóstico. Hipotensión arterial: concepto, causas,
mecanismos y manifestaciones.

TEMA 38: La arteriosclerosis. Fisiopatología de la circulación de las extremidades.

PATOLOGIA GENERAL II

Tema 1. Recuerdo de las funciones del riñón. Exploración del riñón. Semiología de la orina:Proteinuria, hematuria, leucocitaria, cilindruria y
bacteriuria.

Tema 2. Nefropatías glomerulares. Glomerulonefritis experimentales y naturales, etiopatogenia y manifestaciones clínicas de sus tipos prin-
cipales. Síndrome nefrótico: concepto, patogenia, variedades y manifestaciones clínicas.

Tema 3. Nefropatías intersticiales: tipos, causas, mecanismo y manifestaciones clínicas. Nefropatías tubulares: variedades y expresión clíni-
ca. Nefropatías vasculares: tipos, fisiopatología y manifestaciones clínicas.

Tema 4. Insuficiencia renal. Concepto y tipos. Fracaso renal agudo: concepto y variedades. Etiología. Mecanismos implicados en el fracaso
renal, sus fases y manifestaciones clínico biológicas.

Tema 5. Insuficiencia renal crónica: conceptos, fases de la misma y mecanismos implicados en ella. Etiología y manifestaciones clínicas y
biológicas.

Tema 6. Fisiopatología funcional de las vías urinarias inferiores: polaquiuria, disuria, tenesmo, incontinencia y retención urinaria. Alteración
neurológica de la función vesical. La litiasis renal: patogenia y manifestaciones clínicas. Las nefropatías obstructivas.

Tema 7. Balance energético-Carencias alimenticias: malnutrición proteica y calórica. Sus variedades y manifestaciones clínicas. Alimenta-
ción excesiva: obesidad, etiopatogenia y tipos. Manifestaciones clínicas.

Tema 8. Fisiopatología del metabolismo hidrosalino. Compartimentos orgánicos y regulación de los movimientos hídricos. Trastornos del
metabolismo del agua y del sodio. Trastornos del metabolismo del potasio, el magnesio y el cloro.
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Tema 9. Regulación del equilibrio ácido base. Sistemas de ajuste. Trastornos del equilibrio ácido base: sus tipos, causas y fisiopatología.
Manifestaciones clínicas y hallazgos de laboratorio.

Tema 10. Metabolismo de los hidratos de carbono. Regulación de la glucemia. Síndromes hipoglucémicos e hiperglucémicos. Causas gene-
rales y manifestaciones expresivas de ellos. Exploración biológica.

Tema 11. El metabolismo de los lípidos y su regulación. Trastornos del metabolismo de los lípidos: tipos, causas generales, fisiopatología y
manifestaciones clínicas. Hallazgos de laboratorio.

Tema 12. El metabolismo proteico. Trastornos primitivos del metabolismo de los aminoácidos. Fisiopatología de las proteínas plasmáticas.
Técnicas de valoración. Patología de las proteínas plasmáticas. Sus variedades y características. Alteración del Metabolismo de las Nucleo-
proteínas y de las porfirinas.

Tema 13. Fisiopatología general del sistema endocrino.El eje hipotálamo hipofisario. Clasificación de los trastornos de la adeno y la poshi-
pófisis. Fisiopatología y manifestaciones clínicas. La exploración de la hipófisis.

Tema 14. Las cápsulas suprarrenales: síndromes de hiper e hipofunción córtico-suprarrenal. Fisiopatología, manifestaciones clínicas y ex-
ploración de cada uno de ellos. Trastornos de la función de la médula suprarrenal: fisiopatología, manifestaciones clínicas y hallazgos ex-
ploratorios.

Tema 15. Patología general del tiroides: Regulación funcional y efectos de las hormonas tiroideas. Exploración funcional del tiroides. Sín-
dromes de hiper e hipofunción tiroidea. Causas, fisiopatología y sintomatología. Los bocios: causas, mecanismos y variedades.

Tema 16. Glándulas paratiroides: recuerdo anatomo-fisiológico. Síndromes de hipo e hiperfunción. Variedades, causas, fisiopatología y ma-
nifestaciones clínicas. Valoración biológica de estos cuadros.

Tema 17. Las gónadas masculina y femenina. Recuerdo funcional. Síndromes de hipo e hiperfunción. Etiología, manifestaciones clínicas y
exploración.

Tema 18. La eritropoyesis: patología general de la eritroformación: sistemática de sus alteraciones. Síndrome general anémico. Las policite-
mias.

Tema 19. Patología general del sistema leucocitario. Principales tipos celulares. Regulación del nivel leucocitario. Semiología de las anoma-
lías de la fórmula leucocitaria. Patología cuantitativa y cualitativa del polinuclear. Fisiopatología y manifestaciones clínicas de cada cuadro
clínico. Exploración de sistema leucocitario. Síndromes mieloproliferativos.

Tema 20. Patología general de los ganglios linfáticos y el bazo. Anatomía funcional de las adenopatías. Semiología de las adenopatías y sus
causas. Métodos de estudio. Funciones del bazo. Patología clínica. Semiología de las esplenomegalias. Métodos de exploración del bazo.
Hiperesplenismo.

Tema 22. Diatesis hemorrágica. Hipercoagulabilidad. Estudio biológico. Métodos para la valoración de los fenómenos tromboembólicos. Sín-
drome de coagulación vascular diseminada.

Tema 23. Patología general del sistema óseo. Osteopatías funcionales: tipos y características. Patología local del hueso.

Tema 24. Patología general de las articulaciones. Recuerdo anatomofuncional. Clasificación de las enfermedades articulares, sus causas,
mecanismos y manifestaciones clínicas.

Tema 25. Patología general del sistema muscular y la sinapsis: recuerdo anatomo-funcional. Adinamia, miastenia, miotonía y contractura:
concepto, causas y manifestaciones. Atrofia e hipertrofia muscular. Mioglobinuria.

Tema 26. Fisiopatología del sistema motor. Tono muscular y reflejos. Las parálisis. Variedades. Expresividad clínica y semiológica.

Tema 27. Fisiopatología de la sensibilidad y el dolor. Organización de la sensibilidad. Valoración semiológica de sus trastornos. La cefalea.

Tema 28. Síndromes radicular y polineurítico. Concepto, etiología general y síndromes expresivos de su alteración.Sistema nervioso vegeta-
tivo. Recuerdo anatomo-funcional. Fisiopatología de sus diversas formas de alteración y manifestaciones clínicas.

Tema 29. Síndromes medulares. Sistemática y valoración semiológica de cada uno de ellos.
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Tema 30. Patología General de los nervios craneales. Síndromes troncoencefálicos. Sistemática y valoración semiológica de cada uno de
ellos.

Tema 31. Fisiopatología de la corteza cerebral: las actividades superiores. Afasias, agnosias y apraxia: concepto, variedades y expresión se-
miológica. Patología general del cerebro estructura y función.

Tema 32. Fisiopatología del sistema extrapiramidal. Los síndromes extrapiradidales: sistemática, mecanismos y expresión semiológica de
cada uno de ellos.

Tema 33.Semiología del déficit cerebeloso. Manifestaciones topográficas.El equilibrio y su regulación. Alteraciones del equilibrio: síndrome
vestibular. Semiología de los vértigos y de los trastornos del equilibrio.

Tema 34. El líquido cefalorraquídeo: génesis, dinámica y características. Síndrome de hipertensión intracraneal, causas y
manifestaciones.Síndrome de irritación meníngea, causas, fisiopatología y manifestaciones clínicas.

Tema 35.- Fisiopatología del estado de alerta: obnubilación, estupor y coma. Las epilepsias.

Lección 36. La circulación cerebral. Insuficiencia cerebro vascular aguda, variedades, causas y manifestaciones clínicas de cada una de
ellas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.
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CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado.

CM3.38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su
significado.

CM3.39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades.

CM3.41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con los
síntomas y signos del paciente

CM3.42 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 82 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 13.5 100

EVALUACIÓN 10 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 13.5 100

ESTUDIO PERSONAL 75 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

40.0 80.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

10.0 30.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan

10.0 20.0
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situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: TOXICOLOGÍA CLÍNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TOXICOLOGÍA CLÍNICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1.Consideraciones generales sobre Toxicología.

Tema 2. Fenómeno Tóxico.

Tema 3. Principales síndromes tóxicos

Tema 4. Diagnóstico de la intoxicación. Exploraciones físicas y complementarias. Disposición del cuerpo.Coloración de la piel. Corazón y aparato
circulatorio.Pulmón.Cerebro.Hígado.Bazo.Riñon.Estómago e intestino. Diagnóstico biológico. Diagnóstico diferencial. Anamnesis e historia clínica.

Tema 5. Medidas básicas en el tratamiento del intoxicado.

Tema 6. Introducción al estudio toxicológico de las drogas de abuso

Tema 7. Alcohol etílico.

Tema 8. Opiáceos.

Tema 9. Estimulantes: cocaína y anfetaminas.

Tema 10. Alucinógenos: cannabis, LSD y drogas de diseño

Tema 11. Gases y vapores asfixiantes (I): monóxido de carbono

Tema 12. Gases y vapores asfixiantes (II): ácido cianhídrico, compuestos cianogenéticos y ácidos inorgánicos.

Tema 13. Compuestos halogenados

Tema 14. Compuestos orgánicos volátiles: Benceno, tolueno, xileno y etilbenceno.

Tema 15. Metales y metaloides (I): Arsénico, plomo y mercurio

Tema 16. Metales y metaloides (II): cadmio, talio, manganeso, cromo y níquel.

Tema 17. Metales y metaloides (III): carbón mineral, asbesto y sílice

Tema 18. Plaguicidas (I): Insecticidas organofosforados.

Tema 19. Plaguicidas (II): Insecticidas organoclorados, insecticidas carbámicos, herbicidas triazínicos y otros.

Tema 20. Intoxicaciones producidas por productos domésticos.

Tema 21. Toxinas de origen vegetal

Tema 22. Toxinas de origen animal

Tema 23. Analgésicos y antiinflamatorios no esteroideos: salicilatos y paracetamol.

Tema 24. Ansiolíticos e hipnóticos: benzodiacepinas y barbitúricos.

Tema 25. Antidepresivos: Antidepresivos cíclicos, inhibidores de la monoaminooxidasa (IMAO) e inhibidores selectivos de la recaptación de serotonina
(ISRS

Tema 26. Neurolépticos: fenotiazinas, tioxantenos y otros.

Tema 27. Corazón e intoxicaciones.

Tema 28. Intoxicaciones por colchicina, isoniacida, teofilina y cloroquina.

Tema 29. Sindromeserotoninérgico.

Tema 30. Toxicología Analítica

Tema 31. La muestra para el análisis toxicológico.
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Tema 32. Introducción al análisis toxicológico

Tema 33. Técnicas de extracción y análisis de los tóxicos

Tema 34. Introducción a la evaluación de la toxicidad.

Tema 35. Análisis del riesgo tóxico

Tema 36. Toxicovigilancia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.32 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales intoxicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 45 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 13.5 100
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EVALUACIÓN 5 100

ESTUDIO PERSONAL 37 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

8 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

10.0 20.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA MÉDICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PSICOLOGÍA MÉDICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Concepto de Psicología Médica. Perspectiva actual.
2. Antropología Médica: salud y enfermedad
3. Estrés y enfermedad
4. Fundamentos de la personalidad y de la conducta.
5. Normalidad y anormalidad psíquica
6. Perspectiva psicodinámica de la personalidad. Los mecanismos de defensa
7. Percepción y representación. Psicopatología
8. Conciencia y atención. Psicopatología
9. Memoria e inteligencia. Psicopatología

10. Desarrollo y evolución de la personalidad
11. Psicología evolutiva y el curso de la vida: infancia, adolescencia, edad adulta.
12. Psicología del envejecimiento y la muerte.
13. Pensamiento y lenguaje. Psicopatología.
14. Afectividad y emoción. Psicopatología.
15. Impulsividad. Psicopatología.
16. Conceptos generales de Psicología social.
17. Factores psicosociales y psicopatología
18. El estigma de la enfermedad mental.
19. Los grupos humanos y su dinámica.
20. Psicología y psicopatología laboral.
21. Reacciones Psicológicas ante la enfermedad.
22. La relación médico-enfermo.
23. La Medicina psicosomática.
24. Psicología del dolor.
25. La psicoterapia en la práctica médica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G08 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones.

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G14 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.28 - Conocer el desarrollo cognitivo, emocional y psicosocial en la infancia y adolescencia

CM3.29 - Conocer los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la personalidad y la conducta.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 60 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 20 100

EVALUACIÓN 6 100

ESTUDIO PERSONAL 45 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0
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HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

20.0 40.0

NIVEL 2: DERMATOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERMATOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: ANATOMIA Y FISIOLOGIA DE LA PIEL. LESIONES ELEMENTALES.

TEMA 1 Anatomía, histología y fisiología de la piel y anejos cutáneos.

TEMA 2 Semiología de las enfermedades dermatológicas. Lesiones elementales.

Bloque 2: TRATAMIENTO EN DERMATOLOGIA

TEMA 3 Tratamiento tópico, tratamientos especiales

Bloque 3: ENFERMEDADES INFECCIOSAS CUTÁNEAS

TEMA 4 Infecciones bacterianas cutáneas.

TEMA 5 Infecciones cutáneas por micobacterias.

TEMA 6 Infecciones fúngicas cutáneas.

TEMA 7 Infecciones víricas cutáneas.

TEMA 8 Parasitosis y zoonosis de interés dermatológico.

TEMA 9 Enfermedades de transmisión sexual.

Bloque 4: SÍNDROMES DERMATOLÓGICOS

TEMA 10Dermatitis eritematidescamativas: Psoriasis, Liquen Plano, Pitiriasis Rosada de Gibert

TEMA 11Eccemas. Dermatitis atópica. Dermatitis seborreica.

TEMA 12Eccema Dermatitis de contacto. Fotodermatosis.

TEMA 13 Patología del folículo pilosebáceo: Acné. RosáceaAcnéRosácea. Alopecias

TEMA 14 Liquen plano. Aftosis.

TEMA 15 Urticaria y toxicodermia.

TEMA 16 Patología de la pigmentación cutánea

Bloque 5: DERMATOLOGIA Y MEDICINA INTERNA

TEMA 17Manifestaciones cutáneas de las Conectivopatias. Lupus eritematoso, Dermatomiositis y Esclerodermia.
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TEMA 18 Manifestaciones cutáneas de la Diabetes Mellitus, enfermedades tiroideas, digestivas y otras enfermedades internas

TEMA 19 Porfirias y síndromes paraneoplasicos

TEMA 20 Enfermedades genéticas cutáneas:Ictiosis, Neurofibromatosis y Esclerosis tuberosa

Bloque 6: ENFERMEDADES AUTOINMUNES

TEMA 21 Vasculitis. Dermatitis neutrofílicas. Paniculitis.

TEMA 22Enfermedades ampollosas.

Bloque 7: PATOLOGÍA TUMORAL CUTÁNEA

TEMA 23 Tumores cutâneos benignos y malformaciones vasculares cutâneas.

TEMA 24Precáncer y cáncer cutáneo no melanoma.

TEMA 25Nevusmelanocíticos y melanoma.

TEMA 26Linfomas cutáneos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.
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CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.1 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la piel

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 43 100

EVALUACIÓN 5 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 13.5 100

ESTUDIO PERSONAL 37 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

8 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: HEMATOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: HEMATOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: Patología de la serie roja, serie blanca y célula stem

1. Hematopoyésis. Principios básicos y mecanismos de regulación.
2. Fisiología del eritrocito. Anemia. Concepto. Clasificación.
3. Anemia ferropénica. Anemia de la enfermedad crónica. Otras anemias microciticas.
4. Anemia megaloblástica. Otras anemias macrocíticas.
5. Anemias hemolíticas.
6. Síndromes mielodisplásicos; S Mielodisplásicos/Mieloproliferativos.
7. Aplasia de medula ósea.
8. Leucemias agudas: Leucemia aguda linfoblástica. Leucemia aguda mieloblástica.
9. Neoplasias Mieloproliferativas Crónicas.

10. Síndromes linfoproliferativos. Neoplasias de célula B y T maduras: Concepto. Clasificación. Leucemia linfática crónica y otras entidades con expresión leucémi-
ca. Linfoma de Hodgkin. Linfoma no Hodgkin.

11. Gammapatías monoclonales. Mieloma Múltiple. Amiloidosis. Macroglobulinemia de Waldenström.
12. Patología del sistema fagocítico-mononuclear.
13. Trasplante de progenitores hematopoyéticos.

Bloque 2: Transfusión sanguínea

14. Grupos sanguíneos.

15. Indicaciones de la trasfusión de sangre y hemoderivados.

C
SV

: 6
18

02
88

57
31

39
06

93
94

84
13

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618028857313906939484138


Identificador : 2502655 Fecha : 03/05/2023

81 / 222

16. Complicaciones de la transfusión sanguínea.

Bloque 3: Patología de la hemostasia

17. Fisiopatología de la hemostasia. Generalidades. Diagnóstico de los trastornos de la hemostasia.

18. Patología de la hemostasia primaria: Trombopatías y trombocitopenias. Púrpura Trombopénica Idiopática.

19. Patología del sistema de la coagulación: Hemofilia y enfermedad de Von Willebrand y otras coagulopatías congénitas y adquiridas.

20. Enfermedad tromboembólica. Estados de trombofilia primaria. Hipercoagulabilidad

21. Tratamiento antitrombótico: Heparina, anticoagulantes orales, antiagregantes y fibrinolíticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.2 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la sangre.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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CLASES TEÓRICAS 41 100

EVALUACIÓN 5 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 13.5 100

ESTUDIO PERSONAL 37 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

8 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica
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5.5.1.3 CONTENIDOS

GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA I

Tema 1. Concepto e historia de la obstetricia.

Tema 2. Producción hormonal del ovario.

Tema 3. Inicio de la gestación: gametogénesis, fecundación e implantación.

Tema 4. Crecimiento, desarrollo y fisiología del embrión y del feto

Tema 5. La placenta, las membranas ovulares y el líquido amniótico.

Tema 6. Modificaciones fisiológicas de la mujer durante el embarazo.

Tema 7. Consulta pregestacional y diagnóstico de gestación.

Tema 8. Control prenatal del embarazo normal (I).

Tema 9. Control prenatal del embarazo normal (II).

Temas 10. Elementos del parto.

Tema 11. Fisiología del parto

Tema 12. Mecanismo y clínica del parto.

Tema 13. Control del bienestar fetal intraparto

Tema 14. Asistencia al parto normal.

Tema 15. Alumbramiento normal y patológico

Tema 16. Puerperio normal y patológico.

Tema 17. Embarazo y parto múltiples.

Tema 18. Aborto

Tema 19. Embarazo ectópico.

Tema 20. Enfermedad trofoblástica.

Tema 21. Anomalías de la placentación.

Tema 22. Desprendimiento prematuro de placenta

Tema 23. Embarazo cronológicamente prolongado.

Tema 24. Parto pretérmino.

Tema 25. Enfermedad hipertensiva del embarazo.

Tema 26. Crecimiento intrauterino retardado.

Tema 27. Diabetes y otras endocrinopatías durante el embarazo.

Tema 28. Enfermedades infecciosas en el embarazo I

Tema 29. Enfermedades infecciosas en el embarazo II.

Tema 30. Patología médica del embarazo.

Tema 31.Enfermedades autoimmune en el embarazo (Artritis reumatoide, Sjogren, esclerodermia, dermatomiositis) y enfermedades inflamatorias in-
testinales ( Colitis ulcerosa, Enfermedad de Crohn, apendicitis).

Tema 32. Malos antecedentes obstétricos (Lupus, infertilidad, síndrome antifosfolípidos, ¿).

Tema 33. Rotura prematura de membranas y prolapso de cordón.

Tema 34. Isoinmunización eritrocitaria. Hidrops fetal.

Tema 35. Distocias del parto.

Tema 36. Cesárea y parto instrumentado.
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Tema 37. Morbimortalidad fetal y materna.

GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA II

Tema 1. Concepto e historia de la ginecología

Tema 2. Repaso de la anatomía, fisiología e histología del aparato reproductor femenino y de la mama.

Tema 3. Historia clínica ginecológica

Tema 4. Exploraciones complementarias en Ginecología (I).

Tema 5. Exploraciones complementarias en Ginecología (II

Tema 6. Disfunción reproductiva femenina: esterilidad e infertilidad.

Tema 7. Técnicas de reproducción asistida

Tema 8. Anticoncepción.

Tema 9. Consideraciones éticas en ginecología y medicina reproductiva.

Tema 10. Malformaciones congénitas del aparato genital femenino.

Tema 11. Estados intersexuales (I).

Tema 12. Estados intersexuales (II)

Tema 13. Hiperandrogenismos y síndrome de ovario poliquístico.

Tema 14. Menopausia y climaterio.

Tema 15. Amenorrea y fallo ovárico precoz.

Tema 16. Sangrado uterino anormal. Introducción. Etiopatogenia. Clínica y diagnóstico. Tratamiento. Sangrado menstrual abundante.

Tema 17. Alteraciones del suelo pélvico: prolapso genital

Tema 18. Incontinencia urinaria femenina.

Tema 19. Dismenorrea y síndrome de tensión premenstrual.

Tema 20. Endometriosis.

Tema 21. Infecciones del tracto genital femenino inferior.

Tema 22. Infecciones del tracto genital femenino superior: enfermedad inflamatoria pélvica

Tema 23. Lesiones benignas de vulva y vagina

Tema 24. Cáncer de vulva y vagina.

Tema 25. Lesiones premalignas del cuello uterino I

Tema 26. Lesiones premalignas del cuello uterino II.

Tema 27. Cáncer de cuello uterino

Tema 28. Lesiones benignas del endometrio: hiperplasia endometrial y adenomiosis.

Tema 29. Lesiones malignas del endometrio: cáncer de endometrio.

Tema 30. Tumores benignos del cuerpo uterino: mioma uterino.

Tema 31. Dolor pélvico en ginecología.

Tema 32. Patología tumoral maligna del cuerpo uterino: sarcomas de útero.

Tema 33. Patología tumoral benigna del ovario

Tema 34. Cáncer de ovario.

Tema 35. Exploraciones complementarias en patología mamaria

Tema 36. Patología mamaria benigna.
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Tema 37. Patología mamaria tumoral maligna.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.3 - Conocer el embarazo y parto normal y patológico.

CM3.4 - Conocer el Puerperio.

CM3.5 - Conocer las Enfermedades de transmisión sexual.

CM3.6 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías ginecológicas.

CM3.7 - Conocer los métodos de contracepción y fertilización.

CM3.40 - Saber hacer exploración y seguimiento del embarazo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 82 100
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EVALUACIÓN 10 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 27 100

ESTUDIO PERSONAL 75 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: PEDIATRÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PEDIATRÍA I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PEDIATRIA II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica

5.5.1.3 CONTENIDOS
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PEDIATRÍA I

TEMA 1. Concepto de Pediatría.

TEMA 2. Conceptos básicos en genética.

TEMA 3. Dismorfología.

TEMA 4. Cromosomopatías.

TEMA 5. Recién nacido.

TEMA 6. El recién nacido según peso/edad gestacional.

TEMA 7. Asfixia neonatal.

TEMA 8. Patología respiratoria del recién nacido.

TEMA 9. Infecciones neonatales.

TEMA 10. Recién nacido de alto riesgo.

TEMA 11. Ictericias del recién nacido.

TEMA 12. Estudio del crecimiento y desarrollo somático normal.

TEMA 13. Pubertad normal.

TEMA 14. Desarrollo psicomotor normal.

TEMA 15. Nutrición infantil.

TEMA 16. Alimentación del recién nacido.

TEMA 17. Alimentación complementaria.

TEMA 18. Malnutrición. Obesidad.

TEMA 19. Trastornos congénitos del metabolismo.

TEMA 20. Trastornos congénitos del metabolismo. Parte II.

TEMA 21. Hipoglucemias en el niño.

TEMA 22. Deshidratación.

TEMA 23. Accidentes e intoxicaciones en la infancia.

TEMA 24. Urgencias pediátricas.

TEMA 25. Cuidados del niño sano.

TEMA 26. Factores de riesgo en la infancia de patologías de la vida adulta.

TEMA 27. Anorexia en la infancia.

TEMA 28. Encopresis. Enuresis.

TEMA 29. Anomalías del desarrollo del tubo digestivo.

TEMA 30. Estudio de los vómitos en el niño.

TEMA 31. Diarreas agudas.

TEMA 32. Síndrome de malabsorción intestinal.

TEMA 33. Páncreas exocrino: Fibrosis quística de páncreas.

TEMA 34. Parasitosis intestinal.

TEMA 35. Dolor abdominal en la infancia.

TEMA 36. Estreñimiento.

PEDIATRÍA II

C
SV

: 6
18

02
88

57
31

39
06

93
94

84
13

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618028857313906939484138


Identificador : 2502655 Fecha : 03/05/2023

90 / 222

Bloque 1: APARATO RESPIRATORIO

TEMA 1. Infecciones de las vías aéreas superiores

TEMA 2. Infecciones de las vías aéreas inferiores

TEMA 3. Neumonías

TEMA 4. Asma infantil

TEMA 5. Bronconeumopatías crónicas en la infancia. Cuerpos extraños en las vías respiratorias

Bloque 2: APARATO CARDIOVASCULAR

TEMA 6. Aspectos generales y clasificación de las cardiopatías congénitas. Insuficiencia cardiaca

TEMA 7. Cardiopatías congénitas acianógenas

TEMA 8. Cardiopatías congénitas cianógenas

Bloque 3: HEMATOLOGIA Y ONCOLOGIA

TEMA 9. Anemias en la infancia

TEMA 10. Leucemias infantiles

TEMA 11. Púrpura de Shonlein-Henöch, Púrpuras trombocitopénicas

TEMA 12. Tumores abdominales

Bloque 4: SISTEMA ENDOCRINO

TEMA 13. Talla baja

TEMA 14. Páncreas endocrino: Diabetes mellitus

TEMA 15. Alteraciones del desarrollo sexual. Pubertad precoz. Pubertad retrasada.

TEMA 16. Hiperplasia suprarrenal congénita

Bloque 5: SISTEMA NERVIOSO

TEMA 17. Crisis epilépticas. Conceptos generales y fundamentos básicos del diagnóstico y tratamiento

TEMA 18. Crisis febriles. Conceptos generales y fundamentos básicos del diagnóstico y tratamiento

TEMA 19. El síndrome hipotónico en las diferentes etapas madurativas de la infancia

TEMA 20. Parálisis cerebral infantil. Encefalopatías crónicas no progresivas, etiología y patogenia

TEMA 21. Trastornos paroxísticos no epilépticos en la infancia. Consideraciones sobre el diagnóstico diferencial. Pautas terapéuticas elementales

TEMA 22. Trastornos de la atención: hiperactividad y déficit de atención

TEMA 23. Cefalea

Bloque 6: APARATO GENITOURINARIO

TEMA 24. Malformaciones congénitas del riñón y vías urinarias

TEMA 25. Infección del tracto urinario

TEMA 26. Hematuria y proteinuria

TEMA 27. Cirugía genitourinaria

Bloque 7: SISTEMA INMUNE Y ENFERMEDADES INFECCIOSAS

TEMA 28. Comportamiento inmunológico del niño. Deficiencias inmunológicas congénitas y adquiridas
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TEMA 29. Fiebre sin foco en el lactante

TEMA 30. Fiebre prolongada de origen desconocido

TEMA 31. Infecciones del sistema nervioso central. Meningitis, encefalitis

TEMA 32. Infecciones bacterianas: Consideraciones generales, sepsis, shock séptico.

TEMA 33. Tuberculosis infantil. Mycobacterias atípicas

TEMA 34. Diagnóstico diferencial de los principales exantemas maculopapulosos en la infancia

TEMA 35. Diagnóstico diferencial de los principales exantemas vesiculares en la infancia: Varicela. Herpes Zoster

TEMA 36. Infecciones por enterovirus. Poliomielitis

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.22 - Conocer las características morfofuncionales del recién nacido, el niño y el adolescente.
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CM3.23 - Conocer los procesos decrecimiento.

CM3.24 - Conocer las características diferenciales del recién nacido prematuro.

CM3.25 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías pediátricas.

CM3.26 - Conocer las bases en Nutrición infantil.

CM3.27 - Conocer el diagnóstico y consejo genético.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 82 100

EVALUACIÓN 10 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 27 100

ESTUDIO PERSONAL 75 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: OFTALMOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: OFTALMOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. El examen del ojo

Tema 2. Ametropías. Presbicia. Cirugía refractiva

Tema 3. Patología del cristalino. Cataratas

Tema 4. Degeneraciones y distrofias de la retina

Tema 5. Miopía patológica

Tema 6. Glaucoma crónico simple

Tema 7. Degeneraciones retinianas periféricas, desprendimiento de vítreo posterior y desprendimiento de retina

Tema 8. Hemorragias vítreas. Oclusiones vasculares retinianas

Tema 9. Semiología del ojo rojo. Lesiones conjuntivales e inflamación palpebral

C
SV

: 6
18

02
88

57
31

39
06

93
94

84
13

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618028857313906939484138


Identificador : 2502655 Fecha : 03/05/2023

94 / 222

Tema 10. Conjuntivitis

Tema 11. Patología corneal

Tema 12. Patología de los anexos oculares

Tema 13. Síndrome del ojo seco. Patología ligada a las lentes de contacto

Tema 14. Uveítis anteriores y escleritis

Tema 15. Glaucoma agudo. Seguimiento del paciente oftálmico posquirúrgico

Tema 16. Traumatismos oculares

Tema 17. Quemaduras y causticaciones oculares. Traumatismos de órbita y anejos

Tema 18. Ambliopía y estrabismo

Tema 19. Patología oftálmica del neonato y del lactante

Tema 20. Leucocoria

Tema 21. La pupila

Tema 22. Vía óptica. Defectos del campo visual

Tema 23. Neuropatías ópticas

Tema 24. Enfermedades del sistema oculomotor. Parálisis supra e infranuclear. Nistagmus Tema 25. Diabetes ocular

Tema 26. Retinopatía hipertensiva

Tema 27. Orbitopatía tiroidea

Tema 28. Uveitis intermedias y posteriores

Tema 29. Tumores oculares

Tema 30. Farmacología ocula

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.8 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías oftalmológicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 56 100

EVALUACIÓN 6 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 20 100

ESTUDIO PERSONAL 45 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: OTORRINOLARINGOLOGÍA
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: OTORRINOLARINGOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Generalidades, Semiología y Exploración.

Tema 01: Presentación de la asignatura.
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Tema 02: Anatomía y fisiología aplicada.

Tema 03: Exploración física y por técnicas de imagen en ORL.

Tema 04: Exploración instrumental de las funciones auditiva y vestibular.

Bloque 2. Patología Otológica.

Tema 05: Patología del oído externo.

Tema 06: Patología inflamatoria aguda del oído medio.

Tema 07: Otitis medias crónicas.

Tema 08: Hipoacusias de transmisión.

Tema 09: Hipoacusias de percepción.

Tema 10: Acúfenos.

Tema 11: Prótesis e implantes auditivos y rehabilitación de las hipoacusias.

Tema 12: Patología del equilibrio.

Tema 13: Parálisis facial periférica.

Tema 14: Cuerpos extraños y traumatismos del oído.

Tema 15: Tumores del pabellón auricular y del oído.

Tema 16: Manejo práctico de la patología del oído.

Bloque 3. Patología de la nariz y de los Senos Paranasales.

Tema 17: Rinosinusitis infecciosas.

Tema 18: Rinosinusitis no infecciosas.

Tema 19: Traumatismos naso-faciales, epistaxis y cuerpos extraños.

Tema 20: Diagnóstico y tratamiento de la obstrucción nasal estructural.

Tema 21: Alteraciones del olfato y del gusto.

Tema 22: Tumores de la nariz, fosas nasales, senos paranasales y nasofaringe.

Tema 23: Manejo práctico de la patología nasosinusal.

Bloque 4. Patología de la Cavidad Oral, Faringe y Laringe.

Tema 24: Patología inflamatoria de la cavidad oral y de la faringe.

Tema 25: Odinofagia y disfagia orofaríngea.

Tema 26: Roncopatía crónica.

Tema 27: Disnea de vías altas.

Tema 28: Laringitis.

Tema 29: Trastornos de la fonación y del lenguaje.

Tema 30: Cuerpos extraños de vías aerodigestivas altas y traumatismos del tercio inferior de la cara, cavidad oral y orofaringe.

Tema 31: Tumores malignos de cavidad oral, orofaringe, hipofaringe y laringe.

Tema 32: Manejo práctico de la patología de la cavidad oral, faringe y laringe.

Bloque 5. Patología del Cuello.

Tema 33: Patología quirúrgica de las glándulas salivales.
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Tema 34: Patología quirúrgica de la glándula tiroides y paratiroides.

Tema 35: Masas cervicales.

Tema 36: Traumatismos cervicales.

Tema 37: Manejo práctico de la patología cervical.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.10 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de oído, nariz y garganta.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 43 100

EVALUACIÓN 5 100
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PRÁCTICAS TUTELADAS 13.5 100

ESTUDIO PERSONAL 37 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

8 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: APARATO CARDIOCIRCULATORIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: APARATO CARDIOCIRCULATORIO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción. El corazón: un viaje a las enfermedades cardiovasculares.

2. Circulación extracorpórea. Protección miocárdica.

3. Insuficiencia cardiaca.

4. Alteraciones del ritmo cardiaco.

5. Aterosclerosis.

6. Hipertensión arterial.

7. Cardiopatía isquémica.

8. Hipertensión pulmonar. Corpulmonare

9. Valvulopatías adquiridas.

10. El corazón en las enfermedades sistémicas y el embarazo.

11. Cardiopatías congénitas

12. Enfermedades del pericardio. Quistes y Tumores Cardiacos

13. Traumatismos cardiacos. Patología de la aorta.

14. Enfermedades arteriales periféricas

15. Enfermedades venosas y linfáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.11 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías cardiocirculatorias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 56 100

EVALUACIÓN 6 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 20 100

ESTUDIO PERSONAL 45 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: APARATO DIGESTIVO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: APARATO DIGESTIVO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: ESÓFAGO

TEMA 1. Enfermedad por reflujo gastroesofágico.

TEMA 2. Esofagitis distintas al Reflujo Gastroesofágico

TEMA 3. Anomalías motoras esofágicas.

TEMA 4. Lesiones esofágicas por caústicos. Cuerpos extraños.

TEMA 5. Rotura esofágica, perforaciones esofágicas y traumatismos esofágicos

TEMA 6. Hernias diafragmaticas.

TEMA 7. Tumores esofágicos benignos y malignos.

TEMA 8. Tratamiento quirurgico de los trastornos motores y diverticulos esofágicos.

TEMA 9. Indicaciones quirurgicas de la ERGE.

Bloque 2: ESTÓMAGO

TEMA 10. Dispepsia funcional.

TEMA 11. Gastritis Aguda y crónica.

TEMA 12. Enfermedad Péptica

TEMA 13. Tumores Gástricos Benignos y Malignos.

Bloque 3: INTESTINO DELGADO

TEMA 14. Diarreas Agudas y Crónicas

TEMA 15. Sd Malabsorcion.

TEMA 16. Obstrucción Intestinal.

TEMA 17. Enfermedad inflamatoria intestinal

TEMA 18 Tumores de intestino delgado.

TEMA 19 Apendicitis aguda.

Bloque 4: COLON Y RECTO

TEMA 20. Pólipos y Poliposis.

TEMA 21. Cáncer Colorrectal (CCR).

TEMA 22. Tratamiento quirúrgico CCR.
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TEMA 23. Enfermedad Diverticular.

TEMA 24. Síndrome del Intestino Irritable./Estreñimiento

Bloque 5: PROCTOLOGÍA

TEMA 25. Patología anorrectal benigna.

TEMA 26. Patologia anorrectal maligna.

Bloque 6: HÍGADO, VÍA BILIAR Y PÁNCREAS

TEMA 27. Hepatitis Aguda.

TEMA 28. Hepatopatías virales

TEMA 29. Hepatopatias inmunes

TEMA 30. Hepatopatias tóxicas y por deposito

TEMA 31. Cirrosis Hepática

TEMA 32. Anatomía quirúrgica del hígado.

TEMA 33. Tumores hepáticos benignos- malignos.

TEMA 34. Trasplante Hepático.

TEMA 35. Cirugía del trasplante hepático.

TEMA 36. Litiasis Biliar y sus complicaciones.

TEMA 37. Tumores de la Vesícula y de las Vías Biliares.

TEMA 38. Pancreatitis Aguda.

TEMA 39. Pancreatitis Crónica.

TEMA 40. Cirugía de la pancreatitis.

TEMA 41. Tumores quísticos de páncreas

TEMA 42. Cáncer de Pancreas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.12 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato digestivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 56 100

EVALUACIÓN 6 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 20 100

ESTUDIO PERSONAL 45 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0
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NIVEL 2: NEFRO-UROLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: NEFRO UROLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la Nefrourología.
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2. El paciente nefrourológico.

3. Trastornos hidroelectrolíticos.

4. Daño renal agudo.

5. Enfermedad renal crónica.

6. Tratamiento renal sustitutivo.

7. Glomerulopatías.

8. Enfermedad túbulo-intersticial.

9. Tubulopatías.

10. Riñón y enfermedades sistémicas.

11. Riñón y enfermedades cardíacas y hepáticas.

12. Riñón y fármacos.

13. Riñón y embarazo.

14. Enfermedades renales quísticas.

15. Enfermedades vasculares renales.

16. Malformaciones congénitas del aparato urinario y sexual.

17. Litiasis urinaria.

18. Infección del aparato urinario y genital masculino.

19. Patología benigna y maligna de las glándulas suprarrenales y del retroperitoneo.

20. Patología tumoral benigna y maligna del riñón.

21. Patología benigna y maligna de la vejiga y tracto urinario superior.

22. Patología benigna y maligna de la próstata.

23. Patología benigna y maligna de la uretra y del pene.

24. Patología benigna y maligna del testículo y anejos.

25. Disfunción miccional funcional.

26. Disfunción sexual en el varón.

27. Infertilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.13 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías nefrourinarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 41 100

EVALUACIÓN 5 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 13.5 100

ESTUDIO PERSONAL 37 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

8 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma

10.0 20.0
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individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: APARATO RESPIRATORIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: APARATO RESPIRATORIO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE I. NEUMOLOGÍA

Tema 1.-Principios Generales

Tema 2.- Exploración del aparato respiratorio.

Tema 3.- Insuficiencia Respiratoria

Tema 4.- Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica:

Tema 5.- Asma Bronquial

Tema 6.- Patología infecciosa

Tema 7.- Bronquiectasias y Fibrosis Quística

Tema 8.- Enfermedad Pulmonar Intersticial Difusa

Tema 9.- Enfermedad de Origen ambiental y laboral

Tema 10.- Enfermedades Vasculares Pulmonares

Tema 11.- Trastornos respiratorios del sueño y parasomnias

Tema 12.- Tabaquismo

Tema 13. Tos

Tema 14.- Disnea

Tema 15.- Patología pulmonar en Enfermedades Sistémicas

BLOQUE II. CIRUGÍA TORÁCICA

Tema 1. Tráquea y vía aérea superior

Tema 2. Anomalías congénitas pulmonares

Tema 3. Tumores pulmonares benignos

Tema 4. Nódulo pulmonar solitario: investigación y manejo

Tema 5. Cáncer de pulmón

Tema 6. Tratamiento quirúrgico de las metástasis pulmonares

Tema 7. Pleura

Tema 8. Pared torácica

Tema 9. Diafragma

Tema 10. Mediastino

Tema 11. Traumatismos torácicos

Tema 12. Trasplante pulmonar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social
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G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.15 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato respiratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 41 100

EVALUACIÓN 5 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 13.5 100

ESTUDIO PERSONAL 37 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

8 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: APARATO LOCOMOTOR Y REUMATOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: APARATO LOCOMOTOR Y REUMATOLOGÍA I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: APARATO LOCOMOTOR Y REUMATOLOGÍA II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A

APARATO LOCOMOTOR Y REUMATOLOGÍA I

PARTE I. REUMATOLOGÍA

Tema I.1.-Conceptos básicos de reumatología.

Tema I.2.-Exploracion clínica en reumatología.

Tema I.3.-Sintomas y signos musculoesqueléticos:

Tema I.4.-Pruebas complementarias en reumatología.
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Tema I.5.- Tratamiento farmacológico en reumatología. Infiltraciones.

Tema I.6.- Bases moleculares y celulares de la inmunidad y las enfermedades inmunitarias.

Tema I.7.- Fibromialgia

Tema I.8.- Artritis reumatoide

Tema I.9.- Espondiloartropatias:

Tema I.10.- Artrosis erosiva de la mano.

Tema I.11.- Artropatíasmicrocristalinas:

Tema I.12.- Enfermedades autoinmunes:

Tema I.13.- Vasculitis:

Tema I.14.- Sarcoidosis.

Tema I.15.- Amiloidosis.

Tema I.16.- Enfermedad del metabolismo óseo:

Tema I.17.- Artritis séptica

Tema I.18.- Manifestaciones reumáticas asociadas a otras enfermedades.

PARTE II. TRAUMATOLOGÍA

Tema II.1. Generalidades sobre fracturas

Tema II.2. Traumatismos articulares y musculares

Tema II.3. Traumatismos de la cintura escapular y miembro superior

Tema II.4. Traumatismo de raquis.

Tema II.5. Traumatismos de la cintura pélvica y miembro inferior.

APARATO LOCOMOTOR Y REUMATOLOGÍA II

Parte I. Miscelánea

· Aspectos quirúrgicos de la patología degenerativa e inflamatoria de los miembros

· Artrosis. Condromatosis sinovial. Sinovitis VP.

· Displasias óseas

· Infecciones osteoarticulares

· Lesiones de los nervios periféricos.

· Necrósis óseas asépticas: osteonecrosis, osteocondrosis y osteocondritis.

· Biomateriales e ingeniería de tejidos en cirugía ortopédica

· Aspectos generales en rehabilitación

Parte II. Lesiones tumorales

· Tumores óseos primarios y metastásicos

· Tumores de partes blandas del aparato locomotor

Parte III. Ortopedia Infantil.

· Displasia de desarrollo de cadera. Luxación congénita de cadera.

· Cadera dolorosa infantil: sinovitis transitoria de cadera, artritis séptica, enfermedad de Perthes, desplazamiento epifisario femoral capital

· Alteraciones axiales y longitudinales de los miembros: genu valgo, genu varo, anteversión femoral, dismetrías y alteraciones del crecimiento.

· Pie equinovaro congénito. Pie zambo

Parte IV. Miembro superior.

· Hombro doloroso. Patología del manguito rotador. Inestabilidad glenohumeral. Osteoartrosis degenerativa.

· Síndromes dolorosos del codo

· Síndromes dolorosos de mano y muñeca

Parte V. Miembro inferior

· Cadera dolorosa del adulto. Artrosis coxofemoral. Choque femoroacetabular. Patología peritrocantérica y glútea.

· Patología de rodilla. Rodilla dolorosa, lesiones meniscales y ligamentosas, gonartrosis.

· Patología de pie y tobillo. Pie plano y cavo, talo valgo, talalgias y metatarsalgias, halluxvalgus y rigidus, síndromes dolorosos de pie y tobillo.
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Parte VI.Raquis

· Deformidades y desviaciones de la columna vertebral. Escoliosis y espondilolistesis.

· Patología del disco intervertebral. Espondilodiscitis

· Lumbalgias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.14 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato locomotor.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 82 100

EVALUACIÓN 10 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 27 100

C
SV

: 6
18

02
88

57
31

39
06

93
94

84
13

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618028857313906939484138


Identificador : 2502655 Fecha : 03/05/2023

116 / 222

ESTUDIO PERSONAL 75 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN CLÍNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN CLÍNICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ENDOCRINOLOGÍA

TRASTORNOS DE LA HIPOTÁLAMO E HIPÓFISIS

Hipopituitarismo e insuficiencia hipotalámica.

Tumores del hipotálamo y la hipófisis. Incidentaloma hipofisario y silla turca vacía. Cirugía hipotálamo-hipofisaria.

PRL: Prolactinoma y otras hiperprolactinemias.

GH: Acromegalia y gigantismo. Déficit de GH en el adulto.

Deficiencia y exceso de ACTH, FSH-LH y TSH.

Neurohipófisis (I): Defectos en la acción o secreción de la ADH. Diabetes insípida.

Neurohipófisis (II): Síndrome de secreción inapropiada de ADH. Hiponatremias.

TRASTORNOS DE LA GLÁNDULA TIROIDES

Hipotiroidismos.

Tirotoxicosis: Enfermedad de Graves-Basedow.

Tiroiditis y otras patologías asociadas con la glándula tiroides.

Bocio y enfermedad tiroidea nodular.

Cirugía de la glándula tiroidea. Cirugía del nódulo tiroideo.

Cáncer de Tiroides.

Actitud ante el nódulo tiroideo solitario. Control postquirúrgico del cáncer de tiroides

C
SV

: 6
18

02
88

57
31

39
06

93
94

84
13

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618028857313906939484138


Identificador : 2502655 Fecha : 03/05/2023

118 / 222

TRASTORNOS DE LAS GLÁNDULAS PARATIROIDES

Hipercalcemia. Hiperparatiroidismo y otras hipercalcemias.

Hipocalcemia. Hipoparatiroidismo, Pseudohipoparatiroidismo y otras hipocalcemias.

Cirugía de las glándulas paratiroides.

TRASTORNOS DE LAS GLÁNDULAS SUPRARRENALES

Síndrome de Cushing.

Insuficiencia suprarrenal aguda y crónica.

Exceso de mineralcorticoides. Hiperaldosteronismo primario. Hipoaldosteronismo.

Hiperplasia suprarrenal congénita.Hiperandrogenismo: hirsutismo y virilización.

Feocromocitoma. Incidentaloma. Carcinoma suprarrenal.

Cirugía de las glándulas suprarrenales.

GÓNADAS Y PATOLOGÍA RELACIONADA CON EL CRECIMIENTO

Talla baja.

Pubertad Precoz.

Trastornos de diferenciación gonadal. Hipogonadismos.

Ginecomastias. Trastornos de identidad de género.

TUMORES NEUROENDOCRINOS

Tumores neuroendocrinos de páncreas.

Tumor carcinoide.

ENDOCRINOPATÍAS MÚLTIPLES

Síndromes de neoplasias múltiples endocrinas.

Síndromes pluriglandulares autoinmunes.

OTRAS PATOLOGÍAS ENDOCRINOLÓGICAS

Hipoglucemia en paciente no diabético.

METABOLISMO

DIABETES MELLITUS

Concepto de diabetes, tipos, etiopatogenia.

Clínica y diagnóstico.

Tratamiento de la diabetes: Dieta (bases de la alimentación adecuada en general y en la diabetes).

Tratamiento de la diabetes: Ejercicio.

Tratamiento de la diabetes: Insulina, autocontrol, educación diabetológica.

Complicaciones agudas: hipoglucemia, hiperglucemia, cetoacidosisy coma hiperosmolar.

Complicaciones crónicas microangiopáticas: retinopatía, neuropatía autonómica, nefropatía y dermopatía.

Neuropatíapie diabético.

Cuidados y cirugía del pie diabético.

Complicaciones crónicas macroangiopáticas: arterioesclerosis.
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ALTERACIONES DEL METABOLISMO DE LOS LÍPIDOS

Dislipemias. Clasificación y mecanismos patogénicos. Clínica y diagnóstico.

Tratamiento de lasdislipemias: Dieta y Fármacos. Prevención asociada del riesgo cardiovascular.

NUTRICIÓN

Obesidad: Clasificación, patogenia, actitud clínica ytratamiento médico. Síndrome metabólico.

Cirugía de la obesidad.

Control del paciente obeso pre y postcirugíabariátrica.

Bases clínicas de la nutrición. Valoración nutricional. Requerimientos nutricionales.

Malnutrición extra e intrahospitalaria.Delgadez. Trastornos del comportamientoalimentario. Anorexia y bulimia nerviosas.

Soporte nutricional. Nutrición enteral y parenteral: métodos, indicaciones y complicaciones. Síndrome de realimentación.

Alteraciones del metabolismo de los micronutrientes. Hipovitaminosis. Oligoelementos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.
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CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.16 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema endocrino.

CM3.17 - Conocer las patologías de la nutrición.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 56 100

EVALUACIÓN 6 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 20 100

ESTUDIO PERSONAL 45 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: NEUROLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: NEUROLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I: Neurología

Tema 1. Neurología básica-I. Recuerdo fisiológico y anatómico del SNC.

Tema 2. Neurología básica-II. Localización topográfica de la lesión a partir de los síntomas y signos. Trastornos de la función motora y sensitiva.

Tema 3. Patologi#a de los nervios craneales

Tema 4. Patología de los nervios craneales-II.

Tema 5. Trastornos de la vigilancia y alteraciones del nivel de conciencia.

Tema 6. Enfermedades vasculares cerebrales-I. Recuerdo anatómico de la circulación cerebral y fisiopatología. Ictus isquémico: Fisiopatología. Acci-
dente isquémico transitorio (AIT).
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Tema 7. Enfermedades vasculares cerebrales-II. Ictus lacunar.

Tema 8.Enfermedades vasculares cerebrales-III. Síndromes cerebrovasculares isquémicos.

Tema 9. Enfermedades vasculares cerebrales-IV. Tratamiento y prevención del ictus isquémico.

Tema 10. Enfermedades vasculares cerebrales-V. Hemorragia intracraneal no traumática.

Tema 11. Cefaleas y álgias craneofaciales-I. La migraña

Tema 12. Cefaleas y álgiascraneofaciales-II. Cefaleas autónomo-trigeminales: Cefalea en racimos, hemicránea paroxística, SUNCT.

Tema 13. Epilepsia y trastornos del sueño-I. Definición de convulsión. Definición de epilepsia

Tema 14. Epilepsia y trastornos del sueño-II. Exploraciones complementarias en epilepsia y tratamiento

Tema 15. Epilepsia y trastornos del sueño-III. Vigilia y sueño. Tipos de sueño. Trastornos del ritmo vigilia-sueño. Parasomnias.

Tema 16. Esclerosis múltiple y otras enfermedades desmielinizantes.

Tema 17. Demencias-I. Definición, causas y estudio del paciente con demencia. Enfermedad de Alzheimer

Tema 18. Demencias-II. Demencia con granos argirófilos. Demencia con cuerpos de Lewy. Demencia vascular. Demencia frontotemporal. Afectación
cognitiva en la parálisis supranuclear progresiva y en la degeneración corticobasal. Demencias reversibles e irreversibles. Causas de demencia poten-
cialmente reversible

Tema 19. Demencias-III. Enfermedades por priones.

Tema 20. Trastornos del movimiento. Enfermedad de Parkinson-I. Enfermedad de Parkinson: Etiología y patogenia, consideraciones genéticas.

Tema 21. Trastornos del movimiento. Enfermedad de Parkinson-II. Tratamiento farmacológico de la enfermedad de Parkinson

Tema 22. Trastornos del movimiento. Trastornos hipercinéticos-III. Temblor. Distonía. Enfermedad de Huntington. Otras coreas: Corea de Sydenham.
Hemibalismo. Tics. Mioclono. Cinetosisfármacoinducidas. Síndrome de piernas inquietas. Enfermedad de Wilson. Trastornos del movimiento de causa
psicogena.

Tema 23. Enfermedades infecciosas del SNC-I. Manifestaciones clínicas y hallazgos en la exploración neurológica en la meningitis aguda infecciosa.

Tema 24. Enfermedades infecciosas del SNC-II. Encefalitis vírica. Encefalitis herpética: Leucoencefalopatía multifocal progresiva. Panencefalitises-
clerosante subaguda. Paraparesia espástica tropical. Neurocisticercosis. Tromboflebitis infecciosa de los senos venosos intracraneales. Definición de
absceso cerebral, empiema subdural y absceso epidural craneal.

Tema 25. Enfermedades infecciosas del SNC-III. Meningitis crónica.

Tema 26. Enfermedades de la me#dula espinal. Recuerdo anatómico de las principales vías motoras, sensitivas y autonómicas de la médula espinal y
su relación con los signos clínicos. Determinación del nivel de la lesión

Tema 27. Esclerosis lateral amiotrófica y otras enfermedades de la neurona motora.

Tema 28. Ataxias. Definición de ataxia. Manifestaciones clínicas y hallazgos en la exploración neurológica. Causas de ataxia simétrica. Tratamiento de
las ataxias.

Tema 29. Síndromes neurocutáneos y enfermedades nutricionales, carenciales y metabólicas del sistema nervioso.

Tema 30. Enfermedades del sistema nerviosos periférico-I. Valoración general del paciente con neuropatía periférica. Neuropatías adquiridas:

Tema 31. Enfermedades del sistema nerviosos periférico-II.Síndrome de Guillain-Barré y subtipos:

Tema 32. Enfermedades del sistema nervioso periférico-III. Polineuropatía desmielinizante inflamatoria crónica.

Tema 33. Trastornos del sistema nervioso autónomo. Organización anatómica, trastornos clínicos, exploración del sistema nervioso autónomo. Síndro-
mes que producen disfunción del SNA: Tratamiento de los trastornos del SNA.

Tema 34. Miastenia y otras enfermedades de la unión neuromuscular.

Tema 35. Enfermedades del músculo estriado: Miopatías-I. Manifestaciones clínicas generales y hallazgos en la exploración neurológica de las miopa-
tías. Diagnóstico clínico: Miopatías hereditarias.

Tema 36. Enfermedades del músculo estriado: Miopatías-II. Miopatías distales. Miopatías congénitas. Miopatías secundarias a trastornos del metabo-
lismo energético del músculo. Miopatías endocrinas y metabólicas. Miopatías de enfermedades sistémicas. Miopatías por fármacos.

Tema 37. Enfermedades del músculo estriado: Miopatías-III. Miopatías inflamatorias.

Tema 38. Manifestaciones neurolo#gicas de las enfermedades siste#micas.

Bloque II: Neurocirugía.

Tema 39. Anomalías cra#neo-medulares del desarrollo.
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Tema 40. Traumatismos craneoencefa#licos y medulares y sus alteraciones secundarias.

Tema 41. Resto de causas de si#ndrome de compresio#n medular. Síndrome radicular.

Tema 42. Enfermedades infecciosas del resto del sistema nervioso central de intere#s neuroquiru#rgico. Absceso cerebral, empiema subdural y abs-
ceso epidural craneal. Tratamiento médico, farmacológico y quirúrgico.

Tema 43. Tumores primarios y metastásicos del sistema nervioso-I.

Tema 44. Tumores primarios y metastásicos del sistema nervioso-II. Metástasis tumorales en el encéfalo. Tratamiento médico y neuroquirúrgico de los
tumores del SNC. Tratamiento médico y neuroquirúrgico de los tumores metastásicos del SNC

Tema 45. Enfermedades cerebrovasculares de interés neuroquiru#rgico.

Tema 46. Neurocirugi#a funcional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.18 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema nervioso central y periférico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 56 100

EVALUACIÓN 6 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 20 100

ESTUDIO PERSONAL 45 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: PSIQUIATRÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PSIQUIATRÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Ámbito y contenido de la psiquiatría. Clasificación de los trastornos mentales.
2. Epidemiología de los Trastornos mentales.
3. Esquizofrenia y otros Trastornos psicóticos (I) .
4. Esquizofrenia: Historia y epidemiología. Etiología. Clínica y evolución. Subtipos. Diagnóstico y diagnóstico diferencial. Tratamiento
5. Esquizofrenia y otros Trastornos psicóticos (II)
6. Trastornoesquizofreniforme. Trastornoesquizoafectivo.Trastorno delirante. Trastorno psicótico compartido (folie ádeux).Síndrome catanónico. Trastorno psicóti-

co breve o trastorno agudo transitorio. Trastornos psicóticos secundarios: Trastorno psicótico inducido por sustancias. Trastorno psicótico debido a enfermedad
médica.

7. Trastornos del humor: Trastornos depresivos.
8. Trastornos del humor: Trastorno bipolar.
9. rastornos de ansiedad I: Introducción. Trastorno de Ansiedad Generalizada. Trastorno de pánico. Agorafobia.

10. Trastornos de ansiedad II: Fobia específica.Trastorno de ansiedad social (fobia social).Otros trastornos de ansiedad.
11. Trastornos relacionados con traumas y factores de estrés. Trastorno Obsesivo Compulsivo y otros trastornos relacionados.
12. Trastornos somatomorfos, disociativos y facticios.
13. Trastornos neurocognitivos y trastornos mentales debidos a lesión cerebral o enfermedades médicas generales
14. Interconsulta psiquiátrica, urgencias psiquiátricas y conducta suicida. Trastornos relacionados con sustancias y Trastornos adictivos (I).
15. Introducción y consideraciones generales. Trastorno relacionados con El alcohol.
16. Trastornos relacionados con sustancias y Trastornos adictivos (II). Trastornos relacionados con anfetaminas. Trastorno relacionados con cafeína. Trastorno rela-

cionados con cannabis. Trastorno relacionados con cocaína. Trastorno relacionados con alucinógenos. Trastorno relacionados con nicotina. Abuso y dependencia
de psicofármacos. Trastornos no relacionados con sustancias: Trastornos por juego patológico.

17. Trastornos del control de los impulsosTrastornos de la conducta alimentaria.
18. Disfunciones sexuales.
19. Trastornos del sueño.
20. Psiquiatría de la infancia y adolescencia (l). Introducción. Psiquiatría de la infancia y adolescencia (lI). Trastornos del neurodesarrollo: PsicogeriatríaTratamiento

y rehabilitación de los Trastornos mentales (I). Principios generales de psicofarmacología. AntipsicóticosTratamiento y rehabilitación de los Trastornos mentales
(II). Ansiolíticos. Antidepresivos.

21. Organización de la asistencia psiquiátrica. Prevención en Psiquiatría.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social
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G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.30 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de los trastornos psiquiátricos.

CM3.31 - Conocer las principales líneas en Psicoterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 41 100

EVALUACIÓN 5 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 13.5 100

ESTUDIO PERSONAL 37 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

8 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

C
SV

: 6
18

02
88

57
31

39
06

93
94

84
13

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618028857313906939484138


Identificador : 2502655 Fecha : 03/05/2023

127 / 222

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: ENFERMEDADES INFECCIOSAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ENFERMEDADES INFECCIOSAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Bacterias. Características generales. Métodos diagnósticos en microbiología.

Tema 2. Antibióticos. Indicaciones de tratamiento empírico.

Tema 3. Mecanismos de respuesta ante la infección. Bacteriemias. Sepsis y Shock séptico. Fiebre y fiebre de origen desconocido.

Tema 4. Endocarditis infecciosa e infecciones intravasculares.

Tema 5. Infecciones del aparato respiratorio.

Tema 6. Tuberculosis, micobacterias no tuberculosas y Nocardiosis.

Tema 7. Infecciones del tracto digestivo y del abdomen.

Tema 8. Infecciones de piel y partes blandas.

Tema 9. Infecciones del sistema nervioso.

Tema 10. Enfermedades de transmisión sexual.

Tema 11. Infecciones transmitidas por ectoparásitos.

Tema 12. Infecciones nosocomiales.

Tema 13. Infecciones en pacientes inmunodeprimidos.

Tema 14. Infecciones asociadas a profesiones y zoonosis.

Tema 15. Infecciones por anaerobios.

Tema 16. Enfermedades por virus.

Tema 17. Infección por el virus de la inmunodeficiencia humanay hepatitis.

Tema 18. Infecciones por hongos.

Tema 19. Infecciones osteoarticulares.

Tema 20. Infecciones urinarias.

Tema 21. Infecciones por parásitos. Patología del viajero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible
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G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.19 - Conocer los principales agentes infecciosos y sus mecanismos de acción.

CM3.20 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 41 100

EVALUACIÓN 5 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 13.5 100

ESTUDIO PERSONAL 37 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

8 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones

60.0 80.0
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teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: ALERGIA E INMUNOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ALERGIA E INMUNOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción y terminología. Historia de la alergologia.

Aspectos básicos de la inmunología en relación con las enfermedades alérgicas

Anticuerpos y mediadores de las enfermedades alérgicas

Enfermedades autoinmunes.

Aspectos genéticos, ambientales y epigenéticos de las enfermedades alérgicas

Alergenos.

Farmacología en la enfermedad alérgica

Reacciones alérgicas al látex.

Reacciones alérgicas por picadura de insecto

Enfermedad alérgica de la vía respiratoria (I). Rinitis. Conjuntivitis. Poliposis nasal . Otras rinitis

Enfermedad alérgica de la vía respiratoria (II). Asma bronquial

Enfermedad alérgica de la vía respiratoria (III). Otras enfermedades pulmonares de etiología alérgica

Inmunoterapia en Alergologia

Alergia cutánea (I). Urticaria y angioedema. Dermatitis atópica. Angioedema hereditario por déficit de complemento

Alergia cutánea (II). Dermatitis de contacto

Alergia cutánea (III). Dermatitis atópica.

Diagnóstico diferencial de la TOS

Alergia a alimentos.

Trasplantes.

Reacciones adversas medicamentosas de base inmunológica (I). Introducción y concepto. Clasificación. Etiopatogenia. Manejo diagnóstico.

Reacciones adversas medicamentosas de base inmunológica (II). Antibióticos. AINES. Otros medicamentos

Alergia ocupacional.

Inmunodeficiencias primarias

Inmunodeficiencias adquiridas

Anafilaxia. Introducción y concepto. Clasificación. Etiopatogenia. Manejo diagnóstico. Tratamiento

Manifestaciones cutáneas de las enfermedades sistémicas. Mastocitosis

Vasculitis por hipersensibilidad

Diagnóstico diferencial de la Eosinofilia
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Manejo de la enfermedad alérgica en Atención Primaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.21 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema inmune.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 41 100

EVALUACIÓN 5 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 13.5 100

ESTUDIO PERSONAL 37 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

8 0
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HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS

TEMA 1: Medicina de familia y atención primaria. La medicina de familia como especialidad, formación del médico de familia. Funciones, competencias
y valores del médico de familia. Modelo biopsicosocial. La atención integral al individuo, la familia y la comunidad. La atención primaria como ámbito de
asistencia y otros ámbitos de actuación. El centro de salud y el equipo de atención primaria. Actividad no asistencial

TEMA 2: Actividad asistencial en atención primaria. La entrevista clínica: tipos de entrevista clínica y habilidades de comunicación. Saber preguntar y
saber escuchar Ética y relación médico paciente.

TEMA 3: Pasar consulta: la historia clínica en atención primaria. Historia informatizada y documentos clínicos. Sistemas de registro: epidemiología y
farmacovigilancia. Clasificación de las enfermedades. Aplicaciones informáticas en atención primaria. Telemedicina

TEMA 4: Pasar consulta: la toma de decisiones en atención primaria. El razonamiento clínico: decisiones diagnósticas y terapéuticas. Medicina basada
en la evidencia: guías clínicas y protocolos. Uso adecuado de las guías y protocolos. Sistema GRADE en la toma de decisiones

TEMA 5.- La ética en la consulta de Atención Primaria. Conceptos básicos y principios generales. Manejo de los conflictos más frecuentes en atención
primaria. El paciente difícil. El secreto profesional y el consentimiento informado.

TEMA 6: Uso racional del medicamento en atención primaria. Cumplimiento terapéutico. Inercia clínica. Estudios con medicamentos: ensayos clínicos
y estudios de utilización de medicamentos. Seguridad del paciente: paciente polimedicado, deprescripción y gestión de riesgos.

TEMA 7: La seguridad del paciente en la práctica clínica asistencial. Frecuencia del problema, causas y consecuencias. Etapas de la gestión del ries-
go. Tipos de errores en el proceso asistencial. Efectos adversos según los distintos tipos de protocolos. Prácticas clínicas seguras: Compromiso por la
calidad de las sociedades científicas en España. Recomendaciones ¿No Hacer¿ Tipos de análisis: Método de análisis AMFE, análisis modal de fallos
y efectos. Análisis reactivo. Análisis causa raíz. Detección y notificación de efectos adversos.

TEMA 8: Actividades preventivas y promoción de la salud en atención primaria. Prevención primordial, primaria, secundaria, terciaria y cuaternaria. El
cribado de las enfermedades. La educación para la salud. Los proyectos educativos.

TEMA 9: Estilos de vida saludables. La dieta como factor protector. Composición de los alimentos. Necesidades y recomendaciones de nutrientes y
energía. Cómo planificar una dieta. Valoración del estado nutricional. Obesidad y desnutrición: prevención y tratamiento. La educación nutricional.

TEMA 10: Estilos de vida saludables. La actividad y el ejercicio físico como factor protector. Tipos de actividad física. El manejo y la prescripción de la
actividad física y del ejercicio. Riesgos de la actividad física y del deporte. Deporte y dopaje. La intervención en la comunidad.
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TEMA 11: Atención al niño y al adolescente. Problemas frecuentes en el niño y en el adolescente. Actividades preventivas: prevención de accidentes y
prevención de drogodependencias.

TEMA 12: Atención al adulto. Prevención de la enfermedad cardiovascular: Factores de riego y su clasificación. Detección y objetivos de control de los
diferentes factores de riesgo cardiovascular.

TEMA 13: Atención al adulto. Prevención de la enfermedad cardiovascular: estratificación de riesgo y riesgo cardiovascular global. Calculadores de
riesgo. Edad vascular. Riesgo relativo, riesgo absoluto y riesgo atribuible. NNT.

TEMA 14: Atención al adulto. Prevención del cáncer. Neoplasias más frecuentes y su prevención. Las vacunas en el adulto.

TEMA 15: Atención al adulto. Prevención primaria de la enfermedad pulmonar respiratoria crónica (EPOC): Factores de riesgo y cribado. Prevención
secundaria: diagnóstico precoz, clasificación y tratamiento correcto. Prevención terciaria: rehabilitación de los pacientes con EPOC.

TEMA 16: Atención al trabajador. La salud laboral. Influencia de la actividad laboral en la salud. Normativa legal de la salud laboral. Riesgo laboral. Ac-
cidentes laborales y enfermedades profesionales. Incapacidad laboral transitoria. Medicina de Familia y mutuas de accidentes laborales y enfermeda-
des profesionales. El Instituto Nacional de la Seguridad Social.

TEMA 17: Atención a la persona mayor. El envejecimiento como proceso vital. Valoración geriátrica integral (biomédica, funcional, mental y social) en
el ámbito de la atención primaria.

TEMA 18: Atención a la persona mayor. Síndromes geriátricos más frecuentes. El anciano frágil. Discapacidad, minusvalía y dependencia.

TEMA 19: De la enfermedad crónica al paciente en situación de cronicidad. Estrategia de atención a la cronicidad. Papel del médico de familia.

TEMA 20: Paciente crónico complejo. Organización de la asistencia en el paciente crónico complejo. Prevención de ingresos en pacientes con pluripa-
tología crónica.

TEMA 21: Atención al paciente inmovilizado. Atención domiciliaria. Causas de inmovilización. Herramientas de valoración del paciente inmovilizado.
Prevención y tratamiento de los problemas asociados a la inmovilidad. Valoración del cuidador, la familia y el entorno. Recursos asistenciales.

TEMA 22: Rehabilitación y fisioterapia en Atención Primaria. La discapacidad y la minusvalía. Objetivos de la rehabilitación. Técnicas y procedimientos
de la fisioterapia. Actividades preventivas en los programas de salud. Organización de la fisioterapia y rehabilitación en Atención Primaria.

TEMA 23: Atención a la familia. Fundamentos del abordaje familiar en atención primaria. Estructura familiar y ciclo vital individual y familiar. Explora-
ción familiar. Situaciones de riesgo

TEMA 24: Atención a la comunidad. Fundamentos de la atención a la comunidad. Conocer a la comunidad: problemas, necesidades y recursos. La in-
tervención comunitaria. Programas de salud en la comunidad. La exclusión social.

TEMA 25: Toma de decisiones 1. Clase práctica en la que se revisa la toma de decisiones en diferentes escenarios clínicos en atención primaria y los
criterios de derivación a otras especialidades.

TEMA 26: Toma de decisiones 2. Clase práctica en la que se revisa la toma de decisiones en diferentes escenarios clínicos en atención primaria y los
criterios de derivación a otras especialidades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
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G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.35 - Conocer la Medicina familiar y comunitaria: entorno vital de la persona enferma, promoción de la salud en el ámbito
familiar y comunitario

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 26 100

EVALUACIÓN 4 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 9 100

ESTUDIO PERSONAL 25 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

5 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0
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Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: ONCOLOGÍA Y MEDICINA PALIATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ONCOLOGÍA Y MEDICINA PALIATIVA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al paciente con cáncer.

Epidemiología, prevención y detección temprana del cáncer.

Bases genéticas del cáncer.

Biología del cáncer.

Principios del tratamiento del cáncer.

Infecciones en los pacientes con cáncer.

Urgencias en el tratamiento del cáncer.

Cáncer de piel.

Cáncer de cabeza y cuello.

Cáncer de pulmón.

Cáncer de mama.

Cáncer del aparato digestivo.

Tumores de hígado y vías biliares.

Cáncer de páncreas.

Carcinomas de vejiga y vías urinarias.

Cáncer de riñón.

Cáncer de próstata.

Cáncer de testículo.

Cáncer de ovario.

Cáncer de endometrio y de cérvix.

Sarcomas de los tejidos blandos y el hueso.

Carcinoma de origen desconocido.

Síndromes paraneoplásicos.

Consecuencias tardías del cáncer y su tratamiento.

Tratamiento y cuidados paliativos al final de la vida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social
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G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.9 - Conocer la enfermedad tumoral, su diagnóstico y manejo

CM3.33 - Conocer la Medicina paliativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 41 100

EVALUACIÓN 5 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 13.5 100

ESTUDIO PERSONAL 37 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

8 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: MEDICINA DE URGENCIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MEDICINA DE URGENCIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Introducción a la Medicina de Urgencia.

Tema 2. Dolor torácico agudo en urgencias. valoración inicial y orientación diagnóstica.

Tema 3. Dolor abdominal y urgencias abdominales

Tema 4. Disnea aguda. Valoración en urgencias.

Tema 5. Fiebre y síndromes infecciosos.

Tema 6. Recomendaciones en reanimación cardiopulmonar y soporte vital básico y avanzado.

Tema 7. Shock.

Tema 8. El paciente con alteración de conciencia: coma y síndrome confusional agudo. Trastornos paroxísticos: síncope y crisis comiciales.

Tema 9. Arrítmias. orientación diagnóstica en urgencias.

Tema 10. El paciente anciano en urgencias.

Tema 11. El paciente agitado.

Tema 12. Urgencias médicas en embarazadas.

Tema 13. Manejo clínico del paciente intoxicado agudo.

Tema 14. Valoración inicial del politraumatizado.

Tema 15. Utilidad y aplicaciones de la ecografía a pie de cama en urgencias.

Tema 16. Insuficiencia renal aguda.

Tema 17. Insuficiencia hepática aguda.

Tema 18. Hematemesis, hemoptisis.

Tema 19. Estudio del paciente con focalidad neurológica en urgencias: ictus

Tema 20. Tratamiento del dolor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible
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G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.32 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales intoxicaciones

CM3.36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital.

CM3.37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado.

CM3.38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su
significado.

CM3.39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades.

CM3.42 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 26 100

EVALUACIÓN 4 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 9 100

ESTUDIO PERSONAL 25 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

5 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

6 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: ENFERMEDADES INFECCIOSAS TROPICALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ENFERMEDADES INFECCIOSAS TROPICALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MÓDULO 1: SALUD PÚBLICA

Tema 1. Introducción a la Medicina Tropical.

Tema 2. Geografía sanitaria. Patologías por áreas geográficas.

Tema 3. Epidemiología de las enfermedades tropicales.

Tema 4. Viajes tropicales: recomendaciones a tener en cuenta.

MÓDULO 2: INFECCIONES VIRALES TROPICALES

Tema 5. VIH/SIDA en el trópico

Tema 6. Hepatitis virales en el trópico

Tema 7. Arbovirus.

Tema 8. Virosis hemorrágicas.

Tema 9. Otras infecciones virales en el trópico.

MÓDULO 3: INFECCIONES BACTERIANAS Y FÚNGICAS TROPICALES

Tema 10. Enfermedades de Transmisión Sexual (ETS) en el trópico.

Tema 11. Micobacteriosis más relevantes en el medio tropical

Tema 12. Infecciones entéricas. Diarrea y disentería.

Tema 13. Peste, Leptospirosis y fiebre por mordedura de rata.

Tema 14. Infecciones fúngicas más frecuentes tropicales.

MÓDULO 4: INFECCIONES PARASITARIAS

Tema 15. Infecciones por protozoos

Tema 16. Malaria
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Tema 17. Tripanosomiasis africana y americana (Enfermedad de Chagas)

Tema 18. Leishmaniasis.

Tema 19. Infecciones por nemátodos

Tema 20. Infecciones por cestodos

Tema 21. Infecciones por trematodos

MÓDULO 5: APROXIMACIÓN CLINICA, PROCESOS NO INFECCIOSOS Y ARTROPODOLOGÍA

Tema 22. Principales artrópodos vectores de enfermedades.

Tema 23. Problemas derivados de la ingesta o inoculación de venenos.

Tema 24. Aproximación al paciente procedente del trópico I.

Tema 25. Aproximación al paciente procedente del trópico II.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.43 - Conocer, diagnosticar y tratar las enfermedades tropicales más frecuentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 29 100

TUTORÍAS 3 100

EVALUACIÓN 4 100

ESTUDIO PERSONAL 25 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

5 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

30.0 80.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

10.0 30.0

NIVEL 2: MEDICINA DEL DEPORTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: MEDICINA DEL DEPORTE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA 1.- La Medicina del Deporte para el médico de Atención Primaria. Conceptos y evolución. Estado actual. Papel del médico del deporte y compe-
tencias.

TEMA 2.- Valoración previa para la práctica deportiva en los diferentes ámbitos deportivos (deporte recreacional, federado y de élite) y en las diferen-
tes edades. Contraindicaciones para la práctica deportiva.

TEMA 3.- Valoración funcional. Pruebas de esfuerzo en Medicina del Deporte.

TEMA 4.- Prescripción de ejercicio físico en Atención Primaria para la mejora de la condición física. Efectos beneficiosos del ejercicio para la salud.
Adaptaciones cardiovasculares al ejercicio. Muerte súbita.

TEMA 5.- Cineantropometría. Valoración de la composición corporal, somatotipo y proporcionalidad aplicados al deporte y la salud.

TEMA 6.- Actividad física en patologías crónicas: hipertensión, obesidad y diabetes. Enfermedades respiratorias y osteoporosis. Prescripción de ejerci-
cio en estas situaciones.

Tema 7.- Sustancias ergogénicas y dopaje: sustancias y métodos, efectos sobre la salud Ayudas permitidas. Relación de sustancias dopantes. Repar-
to de responsabilidades.

Tema 8.- Definición de lesión deportiva. Conceptos y fundamentos en la lesión del deporte. Clasificación de las lesiones deportivas. Epidemiología le-
sional.

Tema 9.- Alteraciones ortopédicas y deporte.
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Tema 10.- Patología muscular. Clasificación, pronóstico y tratamiento.

Tema 11.- Lesiones de miembro superior I: Lesiones del hombro. Tendinosis del supraespinoso. Bursitis subacromial. Hombro del nadador. Lesiones
del codo. Epicondilalgia lateral y medial. Bursitis.

Tema 12.- Lesiones de miembro superior II: Lesiones del antebrazo. Síndromes compresivos y canaliculares. Lesiones de mano y muñeca. Tenosino-
vitis de De Quervain. Pulgar del esquiador. Parálisis del manillar. Queratosis palmar.

Tema 13.- Lesiones de tronco: Lesiones de columna vertebral. Espondilolisis. Espondilolistesis. Enfermedad de Scheuermann. Lumbalgia del deportis-
ta.

Tema 14.- Lesiones de pelvis y miembro inferior: Lesiones de la cadera y pubis. Osteopatía dinámica de pubis. Choque femoroacetabular.

Tema 15.- Lesiones del miembro inferior I: Lesiones de la rodilla. Rodilla del corredor. Rodilla de saltador. Condropatía rotuliana en el deporte. Osteo-
condrosis. Otras tendinopatías de la rodilla.

Tema 16.- Lesiones del miembro inferior II: Lesiones de la pierna. Síndrome de estrés tibial medial. Síndrome compartimental.

Tema 17. Lesiones del miembro inferior III: Lesiones del tobillo y del pie. Tendinosis aquilea. Bursitis aquilea. Síndrome de la cola del astrágalo. Tendi-
nosis de los peroneos. Tobillo del futbolista. Síndrome del túnel del tarso. Fascitis plantar. Talalgia. Fracturas de estrés. Osteocondrosis.

Tema 18.- Prevención y mecanismos de producción de las lesiones deportivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.
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CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.44 - Conocer, diagnosticar y tratar las enfermedades más frecuentes asociadas a la práctica del deporte

CM3.45 - Conocer los aspectos más importantes en la prevención de lesiones y enfermedades en la práctica del deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 29 100

TUTORÍAS 3 100

EVALUACIÓN 4 100

ESTUDIO PERSONAL 25 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

5 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

30.0 70.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

20.0 40.0

NIVEL 2: GERIATRIA Y GERONTOLOGIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geriatría y Gerontología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidad didáctica I: Área Gerontológica.

Tema 1. Concepto de Geriatría y Gerontología.

Tema 2. Bases Biológicas del envejecimiento

Tema 3. Fisiología del envejecimiento.

Tema 4. Fragilidad y dependencia.

Tema 5. Evaluación Geriátrica Estandarizada. Semiología del paciente mayor, presentaciones atípicas.

Tema 6. Prevención en geriatría. Actividad física.

Tema 7. Prevención en geriatría. Nutrición.

Unidad Didáctica II: Grandes Síndromes Geriátricos y patologías prevalentes

Tema 8. Síndrome de inmovilización

Tema 9. Caídas, Equilibrio y Marcha en el anciano.

Tema 10. Incontinencia Urinaria en el anciano.
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Tema 11. Síndrome Confusional Agudo. Delirio

Tema 12. Trastornos del sueño en el anciano.

Tema 13. Dolor Crónico en el anciano.

Tema 14. Farmacología geriátrica.

Tema 15. Deterioro cognitivo y Demencias.

Tema 16. Síndromes neurológicos.

Tema 18. Patologías Osteoarticulares y musculares.

Tema 19. La Osteoporosis.

Tema 20.Oncogeriatria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social

G12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible

G15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

G16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

G17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica

G18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

G19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM3.34 - Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 26 100

EVALUACIÓN 4 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 9 100

ESTUDIO PERSONAL 24 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

6 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

60.0 80.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS Y TERAPÉUTICOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FARMACOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FARMACOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FARMACOLOGÍA CLÍNICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. FARMACOLOGÍA GENERAL
a. Introducción. bases farmacológicas de la terapéutica. Importancia de la farmacología en la práctica clínica. Presentación de la asignatura.
b. Principios básicos de farmacocinética. Absorción, distribución y eliminación de fármacos.
c. Principios básicos de farmacocinética. Metabolismo de los fármacos.
d. Farmacodinamia. Mecanismo de acción de los fármacos.
e. Factores fisiológicos y patológicos que condicionan la respuesta a fármacos.

2. FARMACOLOGÍA DEL SISTEMA NERVIOSO AUTÓNOMO Y PERIFÉRICO
3. FARMACOLOGÍA DE LOS MEDIADORES CELULARES, INFLAMACIÓN
4. FARMACOLOGÍA DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL
5. FÁRMACOS DE USO EN DERMATOLOGÍA

a. Farmacología dermatológica.
6. TRATAMIENTO DE LA DEGENERACIÓN MACULAR
7. Farmacología de la generación macular. Otras cininas.
8. FARMACOLOGÍA DEL APARATO RESPIRATORIO

a. Farmacología broncopulmonar. Fármacos antiasmáticos. Fármacos antitusígenos y mucoactivos.
9. FARMACOLOGÍA DEL APARATO DIGESTIVO

a. Farmacología de la motilidad gastrointestinal. Farmacología de la secreción gastrointestinal y de la ulceración mucosa digestiva.
10. FARMACOLOGÍA CARDIOVASCULAR
11. FARMACOLOGÍA DEL SISTEMA ENDOCRINO Y METABÓLICO
12. FÁRMACOS INMUNOSUPRESORES

a. Fármacos inmunosupresores.
13. FARMACOLOGÍA DE LA SANGRE. MEDIO INTERNO
14. FARMACOLOGÍA ANTIINFECCIOSA

a. Farmacología de las enfermedades infecciosas: principios generales y clasificación de los antibióticos. Farmacocinética y farmacodinamia de los anti-
bióticos.

15. FARMACOLOGÍA ANTINEOPLÁSICA

FARMACOLOGÍA CLÍNICA.

Tema 1: Fundamentos de farmacología clínica. Introducción a la asignatura, definición y objetivos de la farmacología clínica. Conceptos de eficacia,
seguridad y eficiencia. El medicamento como agente de salud.

Tema2: El Ensayo Clínico. Definición y justificación. Bases metodológicas, éticas y legales de los Ensayos Clínicos.

Tema3: El Ensayo Clínico. Tipos de Ensayos Clínicos.

Tema 4: Estudios observacionales. Bases metodológicas y tipos de estudios observacionales.

Tema 5: Efectos adversos de Medicamentos. Definición y clasificación. Detección y cuantificación de reacciones adversas: Farmacovigilancia. Algorit-
mos de imputablidad.

Tema 6. Intoxicaciones con medicamentos. Epidemiología de las intoxicaciones por fármacos. Criterios generales para el tratamiento de las intoxica-
ciones por fármacos. Métodos más relevantes de detoxificación. Diagnóstico y tratamiento de las intoxicaciones medicamentosas más relevantes. Antí-
dotos.

Tema 7: Interacciones Farmacológicas. Mecanismos de acción. Relevancia clínica de interacciones farmacológicas: gravedad y nivel de evidencia. Ba-
ses de datos de interacciones de medicamentos

Tema 8: Principales interacciones medicamentosas y grupos farmacológicos implicados.

Tema 9: Farmacología clínica en geriatría. Farmacología del paciente crónico. Modificaciones farmacocinéticas y farmacodinámicas en el anciano.
Reacciones adversas más frecuentes en ancianos y principales grupos farmacológicos implicados. Principios generales de la prescripción de medica-
mentos en geriatría.

Tema 10: Farmacología Clínica en la gestación y en pediatría. Efectos de los fármacos sobre el embrión/feto. Potencial teratógeno de los medicamen-
tos. Modificaciones farmacocinéticas y farmacodinámicas con la edad.

Tema 11: Factores patológicos que modifican la respuesta a los fármacos. Influencia de la insuficiencia renal en la eliminación de fármacos. Principios
generales y tablas de ajuste de dosis. Nefrotoxicidad y fallo renal producido por fármacos. Insuficiencia hepática y su repercusión farmacocinética y
farmacodinámica. Principios generales para ajustar dosis. Hepatotoxicidad inducida por fármacos.

Tema 12: Farmacoeconomía. Principios generales

Tema 13: Farmacogenómica y farmacogenética. Aplicación clínica. Principios generales de la Terapia génica

Tema 14: Monitorización de fármacos en la práctica clínica. Utilidad y limitaciones. Coste-beneficio.

Tema 15: Fármacos biológicos. Definición, monitorización.

Tema 16: Prescripción de medicamentos: criterios para realizar una prescripción segura. Métodos de prescripción. Aspectos legales para la prescrip-
ción de diferentes productos farmacológicos. Acceso a medicamentos en situaciones especiales: uso compasivo, ¿off label¿, medicamentos extranje-
ros. Medicamentos huérfanos. Principios básicos terapia celular.

Tema 17: Errores de medicamentos. Clasificación. Prevención de errores. Medicamentos de Alto Riesgo
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Tema 18: Evaluación y selección de Medicamentos. Independencia del entorno promocional. Evaluación de los aspectos técnicos de eficacia, seguri-
dad y coste.Determinación de la relación riesgo-beneficio y coste-eficacia. Medicina Basada en la Evidencia y en los criterios de economía de la salud.
Posicionamiento terapéutico de los nuevos fármacos: criterios de uso, incorporación en la Guías de Práctica Clínica.

Tema 19. Criterios de selección y uso de fármacos Enfermedad Cardiovascular

Tema 20. Criterios de selección y uso de fármacos antiagregantes y anticoagulantes.

Tema 21. Criterios de selección y uso de fármacos en enfermedades neurológicas.

Tema 22. Criterios de selección y uso de fármacos en enfermedades psiquiátricas.

Tema 23. Criterios de selección y uso de fármacos en el tratamiento del dolor.

Tema 24. Criterios de selección y uso de fármacos antidiabéticos e hipolipemiantes

Tema 25. Criterios de selección y evaluación de antimicrobianos.

Tema 26. Criterios de selección y evaluación de fármacos utilizados en oncohematología I

Tema 27. Criterios de selección y evaluación de fármacos utilizados en oncohematología II

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G07 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

G09 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano

G10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM4.1 - Valorar la relación riesgo / beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos.

CM4.16 - Conocer los principales grupos de fármacos, dosis, vías de administración y farmacocinética.
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CM4.17 - Conocer las interacciones y los efectos adversos.

CM4.18 - Conocer la prescripción y la farmacovigilancia.

CM4.19 - Conocer la farmacología de los diferentes aparatos y sistemas

CM4.20 - Conocer los fármacos analgésicos, antineoplásicos, antimicrobianos y antiinflamatorios.

CM4.34 - Saber utilizar los diversos fármacos adecuadamente.

CM4.36 - Redactar correctamente recetas médicas, adaptadas a la situación de cada paciente y los requerimientos legales.

CM4.38 - Conocer nutrición y dietoterapia.

CM4.39 - Valorar el estado nutricional y elaborar una dieta adecuada a las distintas circunstancias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 107 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 31.5 100

TUTORÍAS 8 100

EVALUACIÓN 11 100

ESTUDIO PERSONAL 90 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

50.0 70.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

30.0 50.0

NIVEL 2: DIAGNÓSTICO POR LA IMAGEN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DIAGNÓSTICO POR LA IMAGEN I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DIAGNÓSTICO POR LA IMAGEN II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

DIAGNÓSTICO POR LA IMAGEN I

Tema 1. Diagnóstico por Imagen en Medicina. Recuerdo histórico.

Tema 2. Radiaciones.

Tema 3. Rayos X.

Tema 4. Tomografía Computerizada.

Tema 5. Radiobiología.

Tema 6. Protección Radiológica.

Tema 7. Imagen por Resonancia Magnética.

Tema 8. Ultrasonidos.

Tema 9. Informática y Telemática.

Tema 10. Contrastes Radiológicos.

Tema 11. Radiología Simple y Semiología del Cráneo y Cara.

Tema 12. TC y Semiología del Cráneo y Cara.

Tema 13. RM y Semiología del Cráneo y Cara.

Tema 14. Radiología Simple, TC y Semiología del Cuello.

Tema 15. Ultrasonidos y Semiología del Cuello.

Tema 16. Radiología Simple y Semiología del Musculoesquelético.

Tema 17. Ultrasonidos y Semiología del Musculoesquelético.

Tema 18. RM y Semiología del Musculoesquelético.

Tema 19. Radiología Simple y Semiología del Tórax.

Tema 20. TC y semiología del Torax.

Tema 21.TC, RM y Semiología del Corazón.

Tema 22. Radiología Simple y Semiología del Abdomen.

Tema 23. TC y Semiología del Abdomen (Hígado, vesícula, Páncreas, Bazo, Intestino y Mesenterio).

Tema 24. Ultrasonidos, RM y Semiología delAbdomen (Hígado, vesícula, Páncreas, Bazo, Intestino y Mesenterio)

Tema 25. TC y Semiología del Abdomen (Suprarrenales, Riñones, Vejiga y Ginecológica)

Tema 26. Ultrasonidos, RM y Semiología del Abdomen (Suprarrenales, Riñones, Vejiga y Ginecológica).

Tema 27. DopplerVascular.

Tema 28. AngioTC Vascular.

Tema 29. AngioRM Vascular.

Tema 30. Radiología Intervencionista no Vascular en Hígado, Riñón, Cavidad Peritoneal y Retroperitoneo.

Tema 31. Radiología Vascular IntervencionistaArterial y Venoso.
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Tema 32. Medicina Nuclear.

Tema 33. Medicina Nuclear (PET-TC, PET-RM).

DIAGNÓSTICO POR LA IMAGEN II

TÓRAX:

Lección 1: Mediastino:

Lección 2: La pared torácica; Pleura y Diafragma:

Lección 3: El nódulo pulmonar:

Lección 4: Las lesiones alveolares:

Lección 5: Las lesiones intersticiales:

Lección 6: El Diagnóstico por Imagen de la patología del Tórax en el contexto clínico

Lección 7: EPOC:

Lección 8: Lesiones pulmonares en pacientes inmunodeprimidos:

Lección 9: Bronquiectasias:

Lección 10: Enfermedades Pulmonares Profesionales por inhalación.

Lección 11: Radiología Intervencionista no Vascular en Tórax.

ABDOMEN:

Lección 12: Hígado Vesícula y vías biliares.

Lección 13: Páncreas y Bazo.

Lección 14: Esófago, Estómago, Intestino Delgado e Intestino Grueso:

Lección 15: Esófago, Estómago, Intestino Delgado e Intestino Grueso:

Lección 16: Cavidad peritoneal y Retroperitoneo:

Lección 17: El Diagnóstico por Imagen de la patología del abdomen (I) en el contexto clínico

Lección 18: Radiología del aparato urinario:

Lección 19: Radiología del aparato urinario:

Lección 20: Radiología Intervencionista no vascular en la cavidad peritoneal

Lección 21: El Diagnóstico por Imagen de la patología del abdomen (II) en el contexto clínico

Lección 22: Radiología Ginecológica:.

MAMA :

Lección 23:Patología Mamaria:

CUELLO Y NEURORADIOLOGÍA:

Lección 24: Glándulas salivares, Tiroides y Paratiroides:

Lección 25: Nasofaringee Hipofaringe. Laringe:

Lección 26: Anomalías congénitas y Traumatismos:

Lección 27: Enfermedades Neurodegenerativas:

Lección 28: Patología Cerebrovascular:

Lección 29: Tumores Intracraneales y Medulares:

Lección 30:El Diagnóstico por Imagen de la patología del Sistema Nervioso en el contexto clínico

MUSCULOESQUELÉTICO:
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Lección 31: Fracturas y tumores óseos.

Lección 32: Infecciones; Alteraciones Metabólicas.

Lección 33: Patología articular.

Lección 34: Patología partes blandas.

Lección 35: El Diagnóstico por Imagen de la patología musculoesquelética en el contexto clínico.

CARDIOVASCULAR

Lección 36: Enfermedad isquémica cardíaca. Enfermedad valvular.

Lección 37: Miocardiopatías y Lesiones inflamatorias e infiltrativas del miocardio.

Lección 38: Pericarditis. Tumores cardíacos.

Lección 39: El Diagnóstico por Imagen de la patología cardíaca en el contexto clínico.

Lección 40: Lesiones aórticas.

Lección 41: Patología arterial periférica:

Lección 42: Patología venosa:

Lección 43: Radiología vascular intervencionista.

Lección 44: El Diagnóstico por Imagen de la patología vascular periférica en el contexto clínico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G07 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

G09 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano

G10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.
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CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM4.1 - Valorar la relación riesgo / beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos.

CM4.2 - Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, microbiológicas, anatomopatológicas
y de imagen

CM4.10 - Conocer los fundamentos de la interacción de las radiaciones con el organismo humano.

CM4.11 - Conocer la imagen radiológica.

CM4.12 - Conocer la semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas

CM4.13 - Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica

CM4.14 - Valorar las indicaciones y contraindicaciones de los estudios radiológicos

CM4.15 - Tener la capacidad de aplicar los criterios de protección radiológica en los procedimientos diagnósticos y terapéuticos
con radiaciones ionizantes

CM4.28 - Conocer los principios e indicaciones de la radioterapia.

CM4.29 - Conocer los fundamentos de la rehabilitación, de la promoción de la autonomía personal, de la adaptación funcional del/
al entorno, y de otros procedimientos físicos en la morbilidad, para la mejora de la calidad de vida.

CM4.33 - Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 107 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 8 100

EVALUACIÓN 11 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 23.5 100

ESTUDIO PERSONAL 90 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

50.0 70.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

10.0 20.0
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Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: MICROBIOLOGÍA MÉDICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MICROBIOLOGÍA MÉDICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque1: Microbiología General

1. Introducción: Conceptos, contenido y objetivos de la Microbiología Médica.
2. Bacterias: clasificación, estructura, replicación, metabolismo y genética.
3. Virus: clasificación, estructura, replicación, metabolismo y genética.
4. Hongos: clasificación, estructura, replicación, metabolismo y genética.
5. Parásitos: clasificación, estructura, replicación, metabolismo y genética.
6. Respuesta inmunitaria: elementos del organismo anfitrión, respuesta humoral.
7. Respuesta inmunitaria: respuesta celular, respuesta frente a los agentes infecciosos.
8. Vacunas antimicrobianas.
9. Esterilización, desinfección y antisepsia.

10. Microbiota humana.
11. Principios del diagnóstico microbiológico: Microscopía, cultivo, pruebas moleculares, detección de antígenos y anticuerpos.
12. Recogida, transporte, conservación y procesamiento de muestras.

Bloque 2: Bacteriología

1. Características generales y diagnóstico de laboratorio.
2. Antibióticos: clasificación, mecanismos de acción y resistencia, espectro, pruebas de susceptibilidad.
3. Staphylococcus y otros cocos relacionados.
4. Steptococcusy otros cocos relacionados.
5. Neisseriay bacterias relacionadas.
6. Bacilos grampositivos aerobios: Bacillus, Listeria, Corinebacterium y otros.
7. Enterobacterias: E. coli y otros relacionados.
8. Enterobacterias: Salmonella, Shigella, Yersinia.
9. Vibrio, Aeromonas, Campylobacter y otros relacionados.

10. Pseudomonas, Stenotrophomonas y Acinetobacter.
11. Bacilos gramnegativos de crecimiento exigente: Haemophilus, Bordetella, otros.
12. Legionella.Francisella y Brucella
13. Mycobacterium.
14. Anaerobios grampositivos.
15. Anaerobios gramnegativos.
16. Treponema, Borrelia y Leptospira.
17. Mycoplasma, Clhamydia y otros relacionados.
18. Rickettsia, Coxiella, Ehrlichia y otros.

Bloque 3: Micología

1. Características generales y diagnóstico de laboratorio.
2. Fármacos antifúngicos.
3. Micosis superficiales y subcutáneas.
4. Micosis oportunistas.
5. Micosis sistémicas por hongos dimórficos.
6. Micosis atípicas.

Bloque 4: Parasitología

1. Características generales y diagnóstico de laboratorio.
2. Fármacos antiparasitários.
3. Protozoos intestinales y urogenitales.
4. Protozoos sanguíneos y tisulares, Plasmodium, Toxoplasma y Leishmania.
5. Helmintos Trematodos y Cestodos.
6. Helmintos Nematodos.
7. Artrópodos de interés médico.

Bloque 5: Virología

1. Características generales y diagnóstico de laboratorio.
2. Virus ADN sin envoltura: Papillomaviridae, Adenoviridae, Parvoviridae, Polyomaviridaey otros relacionados.
3. Virus ADN con envoltura: Herpesviridae, Poxviridae
4. Virus ARN sin envoltura: Picornaviridae(Enterovirus¿),
5. Virus ARN causantes de enteritisReoviridae(Rotavirus),Caliciviridae(Norovirus), Astroviridae.
6. Virus ARN con envoltura: Orthomyxoviridae, Coronaviridae
7. Virus ARN con envoltura: Paramyxoviridae, virus respiratorios, virus del sarampión y parotiditis.Togaviridae, virus de la rubeola
8. Virus de la hepatitis
9. Retroviridae: virus del SIDA
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10. Arbovirus, robovirus y filovirus
11. Otros virus y priones.
12. Enfoque microbiológico de los grandes síndromes infecciosos
13. Enfoque microbiológico de los grandes síndromes infecciosos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G07 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

G09 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano

G10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM4.2 - Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, microbiológicas, anatomopatológicas
y de imagen

CM4.8 - Conocer los fundamentos de la microbiología y la parasitología.

CM4.9 - Conocer las principales técnicas de diagnóstico microbiológico y parasitológico e interpretar los resultados.

CM4.30 - Saber cómo obtener y procesar una muestra biológica para su estudio mediante los diferentes procedimientos
diagnósticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 62 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 18 100

TUTORÍAS 4 100

EVALUACIÓN 6 100

ESTUDIO PERSONAL 45 0
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REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

50.0 70.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

30.0 50.0

NIVEL 2: ANESTESIA Y REANIMACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANESTESIA Y REANIMACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

C
SV

: 6
18

02
88

57
31

39
06

93
94

84
13

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618028857313906939484138


Identificador : 2502655 Fecha : 03/05/2023

166 / 222

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS

BLOQUE I: La especialidad de anestesiología.

1. - Historia de la anestesia. Definición de la especialidad. Futuro de la anestesia: Especialistas en medicina perioperatoria.

BLOQUE II: El periodo preoperatorio

2. - Visita preanestésica. Historia clínica dirigida. Exploración física. La vía aérea. Índices y escalas de riesgo anestésico. Consentimiento informado.

3. - Preparación para la intervención. Manejo de fármacos crónicos. Ayunas preoperatorias. Anticoagulación / Antiagregación. Alergias.

BLOQUE III: Anestesia General

4. - Anestesia general: Concepto. Tipos: Anestesia intravenosa y sus características. Anestesia inhalatoria y sus características.

5. - Farmacología de la anestesia general.

6. - Fisiopatología de la anestesia general.

7. - Manejo de la vía aérea. Vía aérea difícil. Fisiopatología de la ventilación mecánica.

8. - Sedaciones. Anestesia fuera del quirófano.

9. - Complicaciones durante la anestesia general.

BLOQUE IV: Anestesia locorregional

10. - Farmacología de los anestésicos locales

11. - Anestesia Locorregional: Concepto. Indicaciones. Tipos. Riesgos. Complicaciones y su manejo.

12. - Anestesia espinal. Anestesia intradural y epidural. Fisiopatología de la anestesia locorregional. Precauciones en la anestesia espinal. Manejo de
las complicaciones.

BLOQUE V: Anestesia en situaciones especiales:

13. - Anestesia en el embarazo.

14. - Anestesia obstétrica.

15. - Anestesia en patologías concomitantes.
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BLOQUE VI: Postoperatorio. Reanimación. Paciente crítico.

16. - Postoperatorio inmediato (URPA).

17. - Paciente crítico. Definición. Monitorización. Escalas de gravedad. Estabilidad cardiorrespiratoria.

18. - Farmacología del paciente crítico.

19. - Patología respiratoria: Insuficiencia respiratoria aguda. TEP. Distress respiratorio.

20. - Ventilación mecánica en el paciente crítico.

21. - Patología cardiovascular: Insuficiencia cardiaca aguda. Arritmias. Coronariopatías.

22. ¿ Shock: Cardiogénico. Séptico. Hipovolémico.

23. - Infecciones en el paciente crítico.

24. - El paciente quemado.

BLOQUE VII: Estudio y tratamiento del dolor.

25. - Dolor: Tipos del dolor. Fisiopatología del dolor. Valoración del dolor.

26. - Farmacología del dolor.

27. - Dolor agudo: Características. Manejo del dolor agudo. Dolor postoperatorio.

28. - Dolor crónico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G07 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

G09 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano

G10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.
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CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM4.1 - Valorar la relación riesgo / beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos.

CM4.21 - Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación.

CM4.22 - Conocer las indicaciones principales de las técnicas electrofisiológicas (ECG, EEG, EMG, y otras).

CM4.35 - Saber cómo realizar e interpretar un electrocardiograma y un electroencefalograma.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 41 100

EVALUACIÓN 5 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 13.5 100

ESTUDIO PERSONAL 37 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

8 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

50.0 80.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

NIVEL 2: ANATOMÍA PATOLÓGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANATOMÍA PATOLÓGICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

UNIDAD I. PATOLOGÍA GENERAL

TEMA 1. Adaptaciones celulares, lesión celular y muerte celular.

TEMA 2. La inflamación. Inflamación aguda y crónica.

TEMA 3. La reparación tisular: regeneración, curación y fibrosis.

TEMA 4. Trastornos hemodinámicos, enfermedad tromboembólica y el shock.

TEMA 5. Patología ambiental y nutricional.

TEMA 6. Enfermedades de la infancia.

TEMA 7. Enfermedades genéticas.

TEMA 8. Enfermedades de la inmunidad
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TEMA 9. Enfermedades infecciosas.

TEMA 10. La neoplasia.

UNIDAD II PATOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DEL ORGANISMO

TEMA 11. Patología del corazón y los vasos sanguíneos.

TEMA 12. Enfermedades de los hematíes y trastornos hemorrágicos.

TEMA 13. Enfermedades de los ganglios linfáticos, bazo, timo y médula ósea.

TEMA 14. Patología de la piel y sus anejos.

TEMA 15. Patología de cabeza y cuello.

TEMA 16. Patología del tracto gastrointestinal.

TEMA 17. Patología del hígado y las vías biliares.

TEMA 18. Patología del páncreas.

TEMA 19. Patología del riñón.

TEMA 20. Patología del pulmón.

TEMA 21. Patología del tracto urinario inferior y tracto genital masculino.

TEMA 22. Patología del tracto genital femenino.

TEMA 23. Patología de la mama.

TEMA 24. Patología del sistema endocrino.

TEMA 25. Patología de las partes blandas, huesos y articulaciones.

TEMA 26. Patología del músculo y sistema nervioso periférico.

TEMA 27. Patología del sistema nervioso central.

TEMA 28. Patología del ojo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G07 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

G09 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano

G10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM4.2 - Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, microbiológicas, anatomopatológicas
y de imagen

CM4.3 - Conocer las características de los tejidos en las diferentes situaciones de lesión, adaptación y muerte celular.

CM4.4 - Conocer la inflamación.

CM4.5 - : Conocer las alteraciones del crecimiento celular.

CM4.6 - Conocer la anatomía patológica de los diferentes aparatos y sistemas

CM4.30 - Saber cómo obtener y procesar una muestra biológica para su estudio mediante los diferentes procedimientos
diagnósticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 62 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 18 100

TUTORÍAS 4 100

EVALUACIÓN 6 100

ESTUDIO PERSONAL 45 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

50.0 70.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

30.0 50.0

NIVEL 2: BIOQUÍMICA Y GENÉTICA CLÍNICA
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BIOQUÍMICA Y GENÉTICA CLÍNICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Introducción. Bases moleculares, bioquímicas y celulares de las enfermedades genéticas.

Tema 2. Trastornos del metabolismo de los hidratos de carbono.

Tema 3. Trastornos del metabolismo de los aminoácidos y del Ciclo de la Urea.
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Tema 4. Trastornos de las lipoproteínas y metabolismo lipídico.

Tema 5. Trastornos de almacenamiento en los lisosomas.

Tema 6. Trastornos del metabolismo de las bases nitrogenadas y del metabolismo de las porfirinas.

Tema 7. Trastornos de los ácidos orgánicos. Trastornos de los peroxisomas. Trastornos del metabolismo de metales. Trastorno del metabolismo de vi-
taminas.

Tema 8. Enfermedades relacionadas con el metabolismo energético y el ADN mitocondrial.

Tema 9. Trastornos de la función hormonal.

Tema 10. Trastornos del transporte de membrana, de las enzimas séricas y proteínas plasmáticas.

Tema 11. Trastornos hematológicos.

Tema 12. Trastornos en proteínas con función estructural.

Tema 13. Trastornos en proteínas de transporte de iones.

Tema 14. Trastornos de proteínas nucleares.

Tema 15. Exploraciones bioquímicas e indicios analíticos para la detección de enfermedades metabólicas.

Tema 16. Exploraciones de laboratorio recomendadas en situaciones clínicas generales asociadas a enfermedades genéticas: discapacidad intelec-
tual, encefalopatía metabólica y convulsiones, intolerancia al ejercicio, hipotonía, cardiomiopatía.

Tema 17. Tratamiento de las enfermedades metabólicas hereditarias.

Tema 18. Introducción a la Genética clínica.

Tema 19. Identificación de las manifestaciones clínicas de las enfermedades genéticas y criterios de derivación a Genética Médica desde las distintas
especialidades.

Tema 20. Dismorfología y factores ambientales teratogénicos

Tema 21. Cardiología y enfermedades genéticas.

Tema 22. Traumatología y enfermedades genéticas.

Tema 23. Endocrinología y enfermedades genéticas.

Tema 24. Dermatología y enfermedades genéticas.

Tema 25. Enfermedades genéticas en Oftalmología y Otorrinolaringología.

Tema 26. Síndromes genéticos de debut neonatal.

Tema 27. Nefrología y enfermedades genéticas.

Tema 28. Enfermedades genéticas con afectación de sistema respiratorio y gastrointestinal.

Tema 29. Cáncer hereditario

Tema 30. Neurología y enfermedades genéticas de debut en la infancia y en la edad adulta.

Tema 31. Discapacidad intelectual de causa genética.

Tema 32. Genética Reproductiva y Prenatal.

Tema 33. Pruebas diagnósticas utilizadas en Genética Médica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G07 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

G09 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano

G10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM4.2 - Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, microbiológicas, anatomopatológicas
y de imagen

CM4.7 - Conocer los marcadores bioquímicos, citogenéticos y de biología molecular aplicados al diagnóstico clínico

CM4.30 - Saber cómo obtener y procesar una muestra biológica para su estudio mediante los diferentes procedimientos
diagnósticos.

CM4.31 - Saber interpretar los resultados de las pruebas diagnósticas del laboratorio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 45 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 13.5 100

TUTORÍAS 4 100

EVALUACIÓN 5 100

ESTUDIO PERSONAL 37 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

50.0 70.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual

30.0 50.0
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o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE CIRUGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUNDAMENTOS DE CIRUGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Evolución histórica de la cirugía

2.- Hemostasia

3.- Respuesta neuroendocrina a la agresión quirúrgica

4.- Biología y cicatrización de heridas

5.- Cicatrización patológica. Curación de heridas

6.- Reposición de líquidos y electrolitos en el paciente quirúrgico

7.- Nutrición en cirugía

8.- Traumatismos

9.- Traumatismos térmicos: quemaduras y congelaciones

10.- Paciente politraumatizado: clínica y tratamiento

11.- Embolia grasa y gaseosa

12.- Inflamación en cirugía

13.- Infecciones postoperatorias

14.- Infecciones graves de los tejidos blandos

15.- Terapia antibiótica en el paciente quirúrgico

16.- SRIS, sepsis y SDMO en cirugía

17.- Trombosis venosas profundas. Tromboembolismo pulmonar

18.- Cirugía mayor ambulatoria y unidad de corta estancia

19.- Cirugía mínimamente invasiva y cirugía laparoscópica

20.- Cirugía oncológica

21.- Principios generales y fundamentos de los trasplantes de órganos y tejidos

22.- Diéresis, exéresis y síntesis

23.- Abdomen agudo

24.- Pared abdominal: hematoma de la vaina de los rectos. Infecciones y tumores. Anomalías congénitas.

25.- Hernias abdominales externas: concepto, clasificación, etiología, clínica, complicaciones y tratamiento en general.

26.- Hernia inguinal y crural. Hernia umbilical. Hernia epigástrica. Otras variedades menos frecuentes de hernias.

27.- Eventración y evisceración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G07 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

G09 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano

G10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM4.1 - Valorar la relación riesgo / beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos.

CM4.23 - Conocer la fisiopatología de las heridas (incluyendo quemaduras, congelaciones y otros tipos de heridas).

CM4.24 - Conocer la cicatrización

CM4.25 - Conocer la hemorragia quirúrgica y la profilaxis tromboembólica

CM4.26 - Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el riesgo preoperatorio y las complicaciones postoperatorias.

CM4.27 - Conocer las transfusiones y los trasplantes.

CM4.32 - Manejar las técnicas de desinfección y esterilización

CM4.37 - Practicar procedimientos quirúrgicos elementales: limpieza, hemostasia y sutura de heridas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 56 100

EVALUACIÓN 6 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 20 100

ESTUDIO PERSONAL 45 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones

50.0 80.0
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teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

10.0 20.0

Evaluación por el tutor de las prácticas
clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el
desarrollo de las prácticas realizará una
valoración de las competencias adquiridas
por el alumno.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: ESTANCIAS CLÍNICAS TUTELADAS Y TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ROTATORIO DE URGENCIAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

9

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ROTATORIO DE URGENCIAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

9

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se presta atención a las patologías más prevalentes en urgencia hospitalaria en forma de prácticas pre profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

G03 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

G04 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura

G05 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autó- noma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

G06 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

G20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM5.1 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que permita incorporar los valores profesionales, competencias de
comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de salud más
prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas clínicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 10 100

EVALUACIÓN 5 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 160 100

ESTUDIO PERSONAL 35 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

10 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

10.0 40.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

50.0 80.0

Evaluación por el tutor académico de la
memoria realizada durante las prácticas
(20%) en base a la memoria presentada
por el alumno en la que se reflejará su
labor durante este periodo.

10.0 40.0

NIVEL 2: ROTATORIO OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ROTATORIO DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se presta atención a las patologías más prevalentes en ginecología y obstetricia así como al parto normal, en forma de prác-
ticas pre-profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

G03 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

G04 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura

G05 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autó- noma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

G06 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

G20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM5.1 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que permita incorporar los valores profesionales, competencias de
comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de salud más
prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas clínicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 12 100

EVALUACIÓN 5 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 100 100

ESTUDIO PERSONAL 25 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

5 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

10.0 40.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado

50.0 80.0
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valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

Evaluación por el tutor académico de la
memoria realizada durante las prácticas
(20%) en base a la memoria presentada
por el alumno en la que se reflejará su
labor durante este periodo.

10.0 40.0

NIVEL 2: ROTATORIO PEDIATRÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ROTATORIO DE PEDIATRIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se presta atención al desarrollo normal del niño y a las patologías más prevalentes en pediatría, en forma de practicas pre-
profesionales.
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Neonatología

· Conocer y elaborar una historia clínica neonatal, con especial interés a los controles gestacionales con implicación en el recién nacido, factores de riesgo de in-
fección.

· Exploración física neonatal en maternidad.

· Cuidados habituales del recién nacido en maternidad: profilaxis de conjuntivitis y enfermedad hemorrágica, cuidados del cordón, establecimiento de lactancia
materna y lactancia artificial, recomendaciones al alta. Prevención del síndrome de muerte súbita del lactante.

· Patologías neonatales frecuentes: hipoglucemia neonatal, isoinmunización, ictericia, hijo de madre diabética, recién nacido con distrés respiratorio.

· Identificación del recién nacido con patología grave: sepsis, cardiopatía congénita crítica, enfermedad metabólica.

· Actuación del pediatra en paritorio: aspectos generales de la reanimación neonatal y peculiaridades en situaciones especiales, valoración del bienestar fetal pos-
parto.

Urgencias

· Exploración ORL en pediatría. Patologías más frecuentes de la vía aérea superior.

· Enfermedades exantemáticas más frecuentes en la edad pediátrica.

· Deshidrataciones: tipos, gravedad y actuación.

· Patologías abdominales particulares del lactante: estenosis hipertrófica del píloro, reflujo gastroesofágico, invaginación intestinal.

· Actuación ante patologías urgentes pediátricas que entrañan gravedad: crisis de asma, laringoespasmo, crisis convulsiva.

· Niño con escroto agudo: diagnóstico diferencial y tratamiento.

Hospitalización pediátrica / consultas externas

· Conocer y elaborar una historia clínica pediátrica.

· Conocer y evaluar los hitos del desarrollo psicomotor normal en la infancia.

· El niño con fibrosis quística: diagnóstico, tratamiento y complicaciones más frecuentes.

· Infecciones respiratorias en el lactante: bronquiolitis aguda y tos ferina.

· Diarrea crónica en el paciente pediátrico: enfermedad celíaca, alergia/intolerancia a la proteína de la leche de vaca, intolerancia transitoria a la lactosa.

· Infección urinaria en el lactante: diagnóstico, tratamiento y seguimiento.

· Reflujo vesicoureteral

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

G03 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

G04 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura

G05 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autó- noma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

G06 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

G20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.
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CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM5.1 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que permita incorporar los valores profesionales, competencias de
comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de salud más
prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas clínicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 12 100

EVALUACIÓN 5 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 100 100

ESTUDIO PERSONAL 25 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

5 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

10.0 40.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

50.0 80.0

Evaluación por el tutor académico de la
memoria realizada durante las prácticas
(20%) en base a la memoria presentada
por el alumno en la que se reflejará su
labor durante este periodo.

10.0 40.0

NIVEL 2: ROTATORIO ATENCIÓN PRIMARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ROTATORIO DE ATENCIÓN PRIMARIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se presta atención a las patologías más prevalentes en atención primaria.

C
SV

: 6
18

02
88

57
31

39
06

93
94

84
13

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618028857313906939484138


Identificador : 2502655 Fecha : 03/05/2023

187 / 222

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

G03 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

G04 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura

G05 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autó- noma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

G06 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

G20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM5.1 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que permita incorporar los valores profesionales, competencias de
comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de salud más
prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas clínicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 12 100

EVALUACIÓN 5 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 100 100

ESTUDIO PERSONAL 25 0
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REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

5 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

10.0 40.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

50.0 80.0

Evaluación por el tutor académico de la
memoria realizada durante las prácticas
(20%) en base a la memoria presentada
por el alumno en la que se reflejará su
labor durante este periodo.

10.0 40.0

NIVEL 2: ROTATORIO CLÍNICA MÉDICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ROTATORIO DE CLÍNICA MÉDICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Anual
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se presta atención a las patologías más prevalentes en medicina interna y especialidades no quirúrgicas en forma de prácticas pre-
profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

G03 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

G04 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura

G05 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autó- noma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

G06 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

G20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.
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CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM5.1 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que permita incorporar los valores profesionales, competencias de
comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de salud más
prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas clínicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 13 100

EVALUACIÓN 6 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 213 100

ESTUDIO PERSONAL 45 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

10.0 40.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

50.0 80.0

Evaluación por el tutor académico de la
memoria realizada durante las prácticas
(20%) en base a la memoria presentada
por el alumno en la que se reflejará su
labor durante este periodo.

10.0 40.0

NIVEL 2: ROTATORIO CLÍNICA QUIRÚRGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ROTATORIO DE CLÍNICA QUIRÚRGICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se presta atención a las patologías más prevalentes en las especialidades quirúrgicas, en forma de prácticas pre-profesiona-
les.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

G03 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

G04 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura

G05 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autó- noma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

G06 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
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G20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM5.1 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que permita incorporar los valores profesionales, competencias de
comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de salud más
prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas clínicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 13 100

EVALUACIÓN 6 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 213 100

ESTUDIO PERSONAL 45 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

10.0 40.0
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Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

50.0 80.0

Evaluación por el tutor académico de la
memoria realizada durante las prácticas
(20%) en base a la memoria presentada
por el alumno en la que se reflejará su
labor durante este periodo.

10.0 40.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se presta atención a la capacidad de elaborar un trabajo científico y a su exposición y defensa en público.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

G03 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

G04 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura

G05 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autó- noma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

G06 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

G20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM5.2 - Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 6 100

TUTORÍAS 21 100

EVALUACIÓN 3 100

PREPARACIÓN DE LA MEMORIA
DEL TRABAJO DE FIN DE GRADO

96 0

PREPARACIÓN DE LA DEFENSA
ORAL DEL TRABAJO DE FIN DE
GRADO

24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la defensa mediante
prueba oral del Trabajo fin de grado.
La exposición y defensa del trabajo
realizado será calificada también con una
puntuación de 0 a 10 y representará el
30%.

10.0 30.0

Evaluación de la Memoria del trabajo fin
de grado. La valoración de la memoria
del trabajo original se calificará con una
puntuación de 0 a 10 y representará un
70% de la nota final de la asignatura. Se
valorará la calidad científica, la claridad
expositiva, tanto escrita como oral y
la capacidad de debate y defensa de la
memoria.

50.0 80.0

NIVEL 2: ROTATORIO DE SALUD MENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ROTATORIO DE SALUD MENTAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 3 Anual
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se presta atención a las patologías más prevalentes en salud mental en forma de practicas pre-profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

G03 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

G04 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura

G05 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autó- noma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

G06 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

G20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.
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CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM5.1 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que permita incorporar los valores profesionales, competencias de
comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de salud más
prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas clínicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 5 100

EVALUACIÓN 3 100

PRÁCTICAS TUTELADAS 50 100

ESTUDIO PERSONAL 10 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

5 0

HABILIDADES CLÍNICAS Y
SIMULACIÓN

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

10.0 40.0

Evaluación Clínica Objetiva Estructurada
(ECOE):Pruebas de evaluación de la
competencia clínica, que se desarrollan
en diversas estaciones que simulan
situaciones clínicas reales, éstas serán
o bien con pacientes estandarizados o
con simuladores. El alumno de forma
individual o en equipo es evaluado
valorando conocimientos, habilidades
y actitudes con diferentes metodologías
evaluativas.

50.0 80.0

Evaluación por el tutor académico de la
memoria realizada durante las prácticas
(20%) en base a la memoria presentada
por el alumno en la que se reflejará su
labor durante este periodo.

10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: EDUCACIÓN INTEGRAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TEOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TEOLOGÍA I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TEOLOGÍA II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEOLOGÍA I:

Tema 1. Punto de partida: el hombre como problema.

1.1. Introducción: ¿Qué es el hombre? ¿Quién es el hombre?

1.2. El concepto de hombre a lo largo de la historia.

1.3. La pregunta del hombre y la pregunta sobre el hombre: el Humanismo.

1.4. Una radiografía de nuestro tiempo: características del hombre postmoderno.

1.5. El ser humano y su condición religiosa: razonabilidad de la apertura al Misterio de Dios.

Tema 2. El hombre se conoce conociendo a Dios.

2.1. El deseo de Dios.
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2.2. Las vías de acceso al conocimiento de Dios.

2.3. El conocimiento de Dios según la Iglesia.

2.4. Síntesis de Antropología Teológica.

Tema 3.La Revelación de Dios en la historia.

3.1. Dios revela su designo amoroso.

3.2. La historia como Historia de la Salvación.

3.3. Las etapas de la Revelación.

3.4. Cristo Jesús, ¿mediador y plenitud de toda la Revelación¿ (DV 2).

3.5. El don del Espíritu: la Iglesia. La transmisión de la Revelación.

Tema 4. La Sagrada Escritura.

4.1. La Biblia: Palabra de Dios para nosotros.

4.2. Mensaje divino en palabra humana: Inspiración y Verdad.

4.3. El Canon de las Escrituras:

- Antiguo Testamento.

- Nuevo Testamento.

Tema 5.La profesión de la Fe Cristiana

5.1. Creo-creemos

5.2. Fe ¿profesada, celebrada y vivida¿

5.3. El Símbolo de la Fe: el Credo de la Iglesia

- Creo en Dios Padre

- Creo en Jesucristo

- Creo en el Espíritu Santo

TEOLOGÍA II:

Tema 1: La Iglesia, comunidad celebrante.

1.1 La dinámica sacramental.

1.2 Misterio Pascual y Año Litúrgico.

Tema 2: Los Sacramentos de la Iglesia.

2.1 Los Sacramentos de la Iniciación cristiana:

2.1.1 Bautismo.

2.1.2 Confirmación.

2.1.3 Eucaristía.

2.2 Los Sacramentos de curación:

2.2.1Penitencia o Reconciliación.

2.2.2 Unión de enfermos.

2.3 Los Sacramentos al servicio de la comunidad:

2.3.1 Matrimonio.

2.3.2 Orden Sacerdotal.
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Tema 3: La Iglesia, comunidad viva.

3.1 La vida en Cristo y en el Espíritu.

3.2 La dignidad de la persona humana: el hombre imagen de Dios.

3.3 El deseo de felicidad.

Tema 4: La Moral Cristiana expresión de la Vida Nueva.

4.1 La libertad.

4.2 La condición moral de los actos humanos.

4.3 La conciencia moral.

4.4 Los Mandamientos y las Bienaventuranzas como camino de realización humana.

Tema 5: La Iglesia, Comunidad Orante.

5.1 La oración en la vida cristiana.

5.2 La oración del Señor: el ¿Padre Nuestro¿.

III. Doctrina Social de la Iglesia:

Tema 1. Noción, contenido y razones que justifican la DSI.

Tema 2. Sujeto, objeto y finalidad de la DSI.

Tema 3. Antropología subyacente en la DSI.

Tema 4. Fuentes y antecedentes.

Tema 5. Presentación específica de los documentos más significativos desde ¿RerumNovarum¿ hasta ¿Caritas in Veritate¿.

Tema 6. El principio del Bien Común.

Tema 7. El Destino Universal de los Bienes.

Tema 8. El principio de Subsidiaridad.

Tema 9. La Participación.

Tema 10. El principio de Solidaridad.

Tema 11. Los Valores Fundamentales de la Vida Social: Verdad, Libertad y Justicia.

Tema 12. La Vía de la Caridad.

Tema 13. La Familia.

Tema 14. La Vida Económica.

Tema 15. La Comunidad Política.

Tema 16. Las Relaciones Internacionales.

Tema 17. Fe y Cultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

UCAM1 - Conocer los contenidos fundamentales de la Teología.

UCAM2 - Identificar los contenidos de la Revelación divina y la Sagrada Escritura

UCAM3 - Distinguir las bases del hecho religioso y del cristianismo.

UCAM4 - Analizar los elementos básicos de la Celebración de la fe

UCAM6 - Distinguir y relacionar los conceptos básicos del pensamiento social cristiano.

UCAM5 - Conocer la dimensión social del discurso teológico-moral.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 66 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 27 100

TUTORÍAS 12 100

EVALUACIÓN 7.5 100

ESTUDIO PERSONAL 90.1 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

22.4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

30.0 70.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad

20.0 40.0
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mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

NIVEL 2: ÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ÉTICA MÉDICA Y BIOÉTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ÉTICA FUNDAMENTAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ética Fundamental

· Teorías éticas contemporáneas.

· Aproximación a la ética filosófica.

· Historia y clarificación conceptual de la ética.

· Teoría éticas contemporáneas.

· Fundamentación antropológica de la ética.

· La persona humana y la ley natural.

· La persona humana y la dignidad.

Ética médica y bioética

Unidad didáctica I. Aproximación a la Ética Médica

Tema 1. Justificación de la ética en el mundo de la salud

Tema 2. Fundamentacion antropológica de la Ética Médica

Tema 3. El actuar moral

Tema 4: La ética profesional y la responsabilidad moral del medico

Unidad Didáctica II. Bioética Fundamental

Tema 5. Historia de la bioética.
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Tema 6. Fundamentacion de la bioética: orientaciones éticas

Tema 7: Bioética Personalista con fundamentación ontológica

Unidad Didáctica III. Cuestiones de Bioética Especial y Aplicada

Tema 8. Cuestiones de bioéticas en torno a la sexualidad.

Tema 9. Cuestiones bioéticas en torno al inicio de la vida humana.

Tema 10. Cuestiones bioéticas en torno al final de la vida humana

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

UCAM7 - Conocer y relacionar los contenidos básicos de la ética y la bioética

UCAM8 - Conocer la racionalidad y la objetividad en la argumentación ética.

UCAM9 - Identificar las características de la persona humana desde una antropología integral.

UCAM10 - Identificar y conocer la dimensión ética presente en cualquier acto humano, personal o profesional

UCAM11 - Conocer la relación y la diferencia entre el derecho y la moral, así como la complementariedad y la diferencia entre las
virtudes morales y las habilidades técnicas.

UCAM12 - Analizar racionalmente cuestiones relacionadas con la vida y la salud humanas según la bioética personalista.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 44 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 18 100
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TUTORÍAS 8 100

EVALUACIÓN 5 100

ESTUDIO PERSONAL 60 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

30.0 80.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación
(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales

20.0 50.0

NIVEL 2: HUMANIDADES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: HUMANIDADES
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El problema antropológico
1.1. Génesis y raíces del problema antropológico
1.2. Qué es la antropología filosófica
2. Dimensiones fundamentales de la existencia humana
2.1. Dimensión interpersonal y social
2.2. Formas fundamentales de intersubjetividad
2.3. Filosofía del amor y el compromiso social
3. La existencia corpórea del hombre
3.1. Diversas antropologías filosóficas
3.2. Significado del cuerpo humano
4. La existencia humana como llamada y tarea
4.1. La naturaleza del conocimiento humano
4.2. Acción humana, valores y libertad
4.3. Historia, trabajo y cultura

5. Fronteras de la existencia y esperanza humana
5.1. El problema del mal
5.2 La muerte como misterio fundamental de la existencia
5.3. El ser humano y la esperanza

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

G32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación.

G33 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

G34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación.
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G35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades.

G36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico

G37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicar de forma eficaz oral y escrita en su ámbito disciplinar.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CT3 - Capacidad de aprender de forma autónoma.

CT4 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CT5 - Ser capaz de aplicar a la práctica, los conocimientos adquiridos.

CT6 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CT7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CT8 - Innovación y carácter emprendedor.

UCAM13 - Conocer y distinguir las grandes corrientes del pensamiento

UCAM14 - Distinguir y diferenciar las grandes producciones culturales de la humanidad.

UCAM15 - Conocer las grandes corrientes artísticas de la humanidad.

UCAM16 - Analizar el comportamiento humano y social.

UCAM17 - Conocer la estructura diacrónica general del pasado.

UCAM18 - Conocer la situación cultural y social actual.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES TEÓRICAS 22 100

SEMINARIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 9 100

TUTORÍAS 4 100

EVALUACIÓN 2.5 100

ESTUDIO PERSONAL 30.1 0

REALIZACIÓN DE TRABAJO
INDIVIDUAL O TRABAJO EN GRUPO

7.4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas teóricas: se realizarán exámenes
(o pruebas evaluatorias) con cuestiones
teórico-prácticas y resolución de supuestos
que recojan los contenidos teóricos de la
materia estudiada.

30.0 80.0

Evaluación de seminarios Teórico-
prácticos y/ó trabajos de forma individual
o grupal: se valorarán los seminarios
teórico-prácticos y prácticas realizadas en
laboratorios y aulas específicas habilitadas
para dicho fin en la Universidad
mediante distintos sistemas de evaluación

20.0 50.0
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(exámenes, ejercicios prácticos, casos
clínicos, etc) que recojan los contenidos
trabajados en dichos seminarios, así como
la realización y exposición de trabajos
individuales o grupales
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica San Antonio Catedrático de
Universidad

6.8 100 12,8

Universidad Católica San Antonio Profesor Titular
de Universidad

4.8 100 4,2

Universidad Católica San Antonio Ayudante Doctor 1.6 100 1,2

Universidad Católica San Antonio Profesor
Asociado

47.1 70 40,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Católica San Antonio Personal Docente
contratado por
obra y servicio

1.2 100 ,4

Universidad Católica San Antonio Profesor
Contratado
Doctor

38.5 100 41,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 5 80

CODIGO TASA VALOR %

1 TASA DE RENDIMIENTO 80

2 TASA DE ÉXITO 85

3 TASA DE NO PRESENTADOS 5

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Dirección de Estudios de la Universidad Católica San Antonio gestiona la organización de la actividad académica a través de diferentes unidades
de recogida de información, planificación y control. Entre sus competencias y atribuciones está la de gestionar el desarrollo de la actividad docente, la
evaluación del progreso y los resultados del aprendizaje y, también, el control de los espacios y de los horarios.

Uno de los servicios con que cuenta la Dirección de Estudios, es la Unidad de Análisis e Informes Académicos, encargada de realizar el análisis de los
datos que generan distintos servicios universitarios.

Los informes que se generan en la Unidad de Análisis e Informes Académicos tienen como finalidad facilitar al responsable académico de cada titula-
ción el conocimiento de la situación en la que se halla su carrera, así como la evolución histórica generada en un determinado período de tiempo, de
modo que sirva de referencia en la toma de decisiones estratégicas para la mejora de los parámetros de calidad. Dichos datos se generan a través de
una herramienta informática propia.

Las tasas o índices que se obtienen:
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· Rendimiento · Eficiencia

· Éxito · Abandono

· Graduación · Asistencia del profesor

· No-presentados · Asistencia a clase del alumno

· Período medio que tarda un alumno en superar el plan de estudios

Cada una de las tasas anteriores puede agruparse en distintas categorías.

Las tasas e índices antes mencionados, pueden ser elaboradas también para describir el rendimiento o evaluación académica del PDI, agrupando, en
este caso, toda la docencia impartida por un profesor, de igual modo que se realiza con los títulos.

Estas tasas son las que se remiten al Director de Estudios quien, en reuniones con cada responsable de título, lleva a cabo la toma de decisiones al
objeto de aplicar las acciones de mejora correspondientes y/o necesarias. Está previsto implicar, de manera paralela, al Responsable de Calidad de
cada titulación para que éste pueda también aportar sus iniciativas de mejora.

Las decisiones adoptadas por el responsable del título, con los factores correctores que haya determinado, se plasman en la Propuesta Docente que
éste deberá elaborar para implantar en el curso académico siguiente. Dicha Propuesta es planificada en un momento posterior, previo al inicio de las
clases, de modo que todo el claustro docente de la titulación sepa con exactitud cuál será el desarrollo académico de cada una de las asignaturas en
las que participa como profesor, así como las líneas de evaluación académica que se seguirán y los requisitos formativos que se exigirá a los alumnos
para la superación de la materia impartida, cuyos datos se reflejan en las correspondientes Guías Académicas, de las cuales dispondrá el alumno con
anterioridad al inicio del curso.

En cada título, además, se valorará el progreso y resultados de aprendizaje a través de la Evaluación Continua, el Trabajo Fin de Grado y otras prue-
bas de evaluación pertinentes para tal fin.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucam.edu/servicios/vicerrectorado-de-calidad-y-ordenacion/direccion-de-

calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No Procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22225377V PEDRO GUILLÉN GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. DE LOS
JERÓNIMOS, S/N

30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278853 968278715 DIRECTOR DEL GRADO EN
MEDICINA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22894000F JOSE LUIS MENDOZA PÉREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. LOS JERÓNIMOS, S/
N

30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278853 968278715 PRESIDENTE

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22225377V PEDRO GUILLÉN GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. DE LOS
JERÓNIMOS, S/N

30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

presidencia@ucam.edu 968278853 968278715 DIRECTOR DEL GRADO EN
MEDICINA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación.pdf

HASH SHA1 : A9AA777523663E8C6757D0D5778E9A3E8408B52F

Código CSV : 582311258325157044934091
Ver Fichero: 2. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO.pdf

HASH SHA1 : 90C722A9FA7A27699C975AAEDBADB1812C511643

Código CSV : 409025761953250691871381
Ver Fichero: 4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf

HASH SHA1 : CED32BE827A8010CAC2CAF879CA1D8A38FC40B64

Código CSV : 538737783923656232226414
Ver Fichero: 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf

C
SV

: 6
18

02
88

57
31

39
06

93
94

84
13

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/538737783923656232226414.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618028857313906939484138


Identificador : 2502655 Fecha : 03/05/2023

216 / 222

Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1. PERSONAL ACADÉMICO.pdf

HASH SHA1 : C63A0575609D10AFECC74C9458A01892F0E666D8

Código CSV : 425592252628048224001193
Ver Fichero: 6.1. PERSONAL ACADÉMICO.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf

HASH SHA1 : CCE1A72512E650AF3859869E3FD64D98C45758E8

Código CSV : 538762324959263245149324
Ver Fichero: 6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.comprimido.pdf

HASH SHA1 : DA05DA86C34718872E67BB1EE89A14E13AF63D07

Código CSV : 538764323159600629369399
Ver Fichero: 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.comprimido.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1.pdf

HASH SHA1 : 241611BBE3444BB63BBEE01F6D223D75D47CE959

Código CSV : 297654497535697164363180
Ver Fichero: 8.1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN..pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : REPRESENTANTE LEGAL 14-04-11.pdf
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS  


6.2.1 OTROS RECURSOS HUMANOS EN EL CAMPUS DE MURCIA. 


La Universidad Católica San Antonio dispone del personal cualificado, con vinculación 


exclusiva, de administración y servicios necesario para garantizar la calidad de la 


docencia, de la investigación y de la formación del estudiante, a través de los distintos 


servicios que se encuentran centralizados y que prestan su apoyo a toda la Comunidad 


Universitaria; entre ellos se encuentran: Secretaría Central, Servicio de Informática,  


Administración, Recursos Humanos, Servicio de Reprografía, Servicios Generales  


(Conserjerías, Personal de Control y Seguridad, Personal Auxiliar de Laboratorios y 


Prácticas, Servicio de Cafetería y Eventos, Limpieza), Biblioteca, Servicio de 


Información al Estudiante, Dirección de Calidad y Acreditación, Dirección de Estudios, 


Campus Virtual, Extensión Universitaria, Servicio de Orientación Laboral, Servicio de 


Evaluación y Asesoramiento Psicológico, Vicerrectorado de Alumnado, Oficina de 


Relaciones Internacionales, Servicio de Publicaciones, Servicio de Actividades  


Deportivas, etc.; también cada titulación cuenta con personal propio de administración y 


servicios, ubicado en los distintos departamentos docentes e instalaciones propias del 


propio título. 


 


Además, la Universidad cuenta con dos Servicios, compuestos por titulados 


universitarios con vinculación estable y dedicación exclusiva (principalmente pedagogos 


y psicólogos) que integran el Servicio de Evaluación y Seguimiento Psicológico y el 


Cuerpo de Tutores, este último, encargado del seguimiento personal y académico de los 


estudiantes, a través de tutorías personalizadas. 


 


Finalmente, la Capellanía de la Universidad, integrada por un importante número de 


sacerdotes encargados de la formación humana y cristiana, conforman los recursos con 


los que la Universidad Católica San Antonio cuenta para la consecución de uno de sus 


objetivos primordiales, el desarrollo en la formación integral del estudiante. 
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Recursos disponibles del Personal de Administración y Servicios 


Número 
Tipo de vinculación 


con la universidad 


Formación y Experiencia 


profesional 


Adecuación a los ámbitos 


de conocimiento 


1 TIEMPO COMPLETO 
Secretaría administrativa de la 


titulación 


Diplomada en Ciencias 


Económicas y Empresariales 


1 TIEMPO COMPLETO 3 años. Servicio de Conserjería Bachillerato 


1 TIEMPO COMPLETO 5 años. Servicio de Conserjería Formación Profesional 


1 TIEMPO COMPLETO 4 años Servicio de Conserjería Formación Profesional 


2 TIEMPO COMPLETO 


5 años. experiencia 


profesional. Jefa de Sección. 


Servicio de Orientación e 


Información Laboral 


Licenciada en 


Administración y 


Dirección de Empresas 


2 TIEMPO COMPLETO 


3 años. Auxiliar 


Administrativo Servicio de 


Información al Estudiante 


FP Administrativo 


1 TIEMPO COMPLETO 


6 años. Experiencia 


profesional. Jefa de Sección. 


Servicios Centrales de 


Secretaría 


Licenciada en Economía 


3 TIEMPO COMPLETO 3 años. Auxiliar de Biblioteca FP Administrativo 


4 TIEMPO COMPLETO 


3 años. Personal 


Administración 


y Servicios (Reprografía y 


Librería) 


Bachillerato 
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. 


 


 


 


 


  


Recursos disponibles del Personal Técnico de Apoyo 


Nº 


Tipo de 


vinculación 


con la 


universidad 


Formación y Experiencia profesional 


% 


Porcentaje 


de 


dedicación 


al Título 


Adecuación a 


los ámbitos de 


conocimiento 


2 
TIEMPO 


COMPLETO 


3 años. Personal de Mantenimiento 


Laboratorio Anatomía. 
100 Bachillerato/ FP2 


1 


TIEMPO 


COMPLETO 
2 años. Aux. Laboratorio Histología. 100 Bachillerato/ FP2 


1 
TIEMPO 


COMPLETO 


1 año. Aux. Laboratorio Anatomía 


Patológica. 


 


2201920192019201920192020192019 


100 Bachillerato/FP2 


1 
TIEMPO 


COMPLETO 


2 años. Aux. Laboratorio 


Microbiología. 
70 Bachillerato/FP2 


1 
TIEMPO 


COMPLETO 


2 años. Aux. Laboratorio Medicina 


Legal y Toxicología. 
50 Bachillerato/FP2 


2 


TIEMPO 
COMPLETO 3 años. Personal de Mantenimiento. 


Laboratorio Fisiología 
100 Bachillerato/ FP2 


1 


TIEMPO 
COMPLETO 4 años. Personal de Mantenimiento. 


Laboratorio Nutrición 
100 Bachillerato/FP2 


2 


TIEMPO 
COMPLETO 3 años . Personal de Mantenimiento. 


Laboratorio Biología 
100 Bachillerato/FP2 


2 


TIEMPO 
COMPLETO 3 años. Personal de Mantenimiento. 


Laboratorio Bioquímica 
100 Bachillerato/FP2 


1 


TIEMPO 
COMPLETO 


4 años. Personal de Mantenimiento. 
Sala de Habilidades Clinicas y 


Simulación 


100 Bachillerato/FP2 
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Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


y la no discriminación de personas con discapacidad. 


 


Tal y como queda reflejado en el RD 822/2021, de 28 septiembre, la Universidad 


Católica San Antonio de Murcia se adhiere a los principios de igualdad entre hombres y 


mujeres , respecto a los derechos fundamentales de hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad, tal como se recoge en la normativa de 


la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y en la Ley 


51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. En este sentido nuestra 


Universidad cuenta con una Unidad de Atención a la Discapacidad que pretende 


impulsar medidas que favorezcan la integración y la igualdad de oportunidad de 


nuestros estudiantes y profesores. Con ello la Universidad y a través de diversas 


acciones pretende garantizar la plena integración de los estudiantes universitarios y de 


los profesores con discapacidad en la vida académica universitaria. Así mismo el Sistema 


de Garantía de Calidad de la UCAM establece la igualdad de oportunidades en los 


procesos selectivos de personal y la no discriminación por motivos de sexo conforme 


a lo que se ha dispuesto también en la Ley 3/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. 


 


6.2.2. OTROS RECURSOS HUMANOS EN EL CAMPUS DE CARTAGENA. 


Recursos humanos específicos del Grado en Medicina en el Campus de Cartagena 


En respuesta a lo que se nos dijo en el informe desfavorable de fecha 14 de enero, número 


de expediente 4670/2011, se ha considerado la ampliación del personal técnico de apoyo 


para el Campus de Cartagena.  


. 
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Número 


Tipo de 


vinculación con 


la universidad 


Formación y experiencia 


profesional 


Año de 


contratación 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento 


1 
TIEMPO 


COMPLETO 


Secretaria administrativa de la 


titulación. 
2020-2021 


Diplomada en 


Ciencias Económicas y 


Empresariales 


2 
TIEMPO 


COMPLETO 


3 años. Personal de Mantenimiento 


Laboratorio de Anatomía sala de 


disección 


2020-2021 Formación Profesional 


2 
TIEMPO 


COMPLETO 


3 años. Personal de Mantenimiento 


Laboratorio de Anatomía. Sala de 


Habilidades Clínicas 


2021-2022 Formación Profesional 


2 
TIEMPO 


COMPLETO 


3 años. Personal de Mantenimiento 


Laboratorios 
2020-2021 Formación Profesional 


2 
TIEMPO 


COMPLETO 


3 años. Personal de Mantenimiento 


Laboratorios 
2021-2022 Formación Profesional 


1 
TIEMPO 


COMPLETO 
3 años. Servicio de Conserjería 2020-2021 Bachillerato 


 


Para cubrir las necesidades del Centro de Cartagena, y puesto que ni la Ley Orgánica de 


Universidades, ni la Ley de Universidades de Murcia de 2005, ni el Decreto 557/1991, 


establecen unos requisitos mínimos, se han tenido en consideración los siguientes 


factores: 


1. El establecimiento y mantenimiento de las infraestructuras necesarias para el 


funcionamiento de las correspondientes enseñanzas hasta su implantación total y 


que se reflejan en esta memoria. 


2. Los servicios que deben prestarse en las instalaciones del Centro de Cartagena y 


aquellos otros que se ejercerían preferentemente de manera centralizada, en las 


instalaciones del campus de Guadalupe. 
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A la vista de los anteriores factores, el Centro de Cartagena, de la Universidad Católica 


San Antonio, está organizado, en cuanto a personal no docente se refiere, en las siguientes 


secciones y servicios: 


 Departamento de Administración  


 Departamento de Recursos Humanos 


 Departamento de Calidad 


 Secretaría Central (incluye las secciones de Títulos, Becas, Tercer Ciclo, 


Información al Estudiante y Defensor Universitario) 


 Servicio de Pastoral Universitaria 


 Servicio de Informática 


 Servicio de Biblioteca  


 Servicio de Actividades Deportivas 


 Servicio de Orientación e Información Laboral 


 Servicios Generales: Mantenimiento, Conserjería, Vigilancia y Limpieza 


 Servicio de Cafetería y Comedor 


 Servicio de Librería y Reprografía 


 


Descripción de los departamentos y servicios 


Departamento de administración 


MISIÓN 


El Departamento de Administración tiene como principal misión gestionar los recursos 


económicos y financieros de los que dispone la Universidad, con el fin de adecuarlos, de 


manera óptima, para la consecución de los objetivos generales de la misma. 


 


FUNCIONES 


 Elaboración y ejecución del presupuesto anual, supervisando su 


cumplimiento. 


 Realización de la contabilidad financiera y analítica. 
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 Cumplimiento de las obligaciones contables y fiscales a través de la 


presentación de libros y de impuestos. 


 Realización de pagos a proveedores, acreedores y supervisión de ingresos de 


clientes y deudores. 


 Elaboración de informes periódicos sobre la situación económico-financiera 


de la Universidad, a requerimiento de Presidencia.  


 Realización de las gestiones económico administrativas relacionadas con los 


diversos departamentos y servicios universitarios. 


 Supervisión del cumplimiento de los servicios contratados en la Universidad. 


 Preparación de documentos para auditorías económico financieras. 


 


PREVISIÓN DE PERSONAL POR CURSO ACADÉMICO 


 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 2024-25 2025-26 


Personal 1 1 1 1 1 1 


 


PLANTILLA EN EL PRIMER CURSO 


 FORMACIÓN 


1 
Graduado en Administración y Dirección de 


Empresas 


 


Departamento de recursos humanos 


MISIÓN 


El Departamento de Recursos Humanos desarrolla su actividad en tres áreas: la 


administración de personal, la dirección de recursos humanos y la prevención de riesgos 


laborales. Tiene como misión, con carácter general, contribuir al logro de los objetivos 


de la institución mediante la administración eficiente del personal, su motivación, 


compromiso y desarrollo profesional y, específicamente, asegurar el cumplimiento de la 


legislación laboral y, especialmente, la normativa en prevención de riesgos laborales. 


 


FUNCIONES 
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 Configuración y optimización de la plantilla mediante procesos adecuados de 


selección, contratación e integración. 


 Administración del personal, altas, bajas y modificaciones contractuales, 


recibos de salario, finiquitos, impuestos, etc. con estricto cumplimiento a toda 


la legislación. 


 Evaluación continua del rendimiento, mejora de la capacidad mediante planes 


de formación y configuración de la carrera profesional. 


 Regulación de las condiciones de trabajo y planes de comunicación. 


 Impulso, supervisión y aseguramiento de la prevención de riesgos laborales; 


lo que comprende la seguridad de las instalaciones del Centro y de sus 


ocupantes (PDI, PAS, alumnos o visitantes), la higiene industrial, ergonomía, 


psicosociología y vigilancia de la salud de los trabajadores. Así como la 


gestión medioambiental y la atención a la discapacidad.  


 Prestación de asesoría técnico-jurídica en materia de recursos humanos o 


normativa universitaria a los órganos de gobierno de la Universidad. 


PREVISIÓN DE PERSONAL POR CURSO ACADÉMICO 


 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 2024-25 2025-26 


Personal 1 1 1 1 1 1 


 


PLANTILLA EN EL PRIMER CURSO 


 FORMACIÓN 


1 Graduado en Ciencias del trabajo 


 


Departamento de Calidad y Defensor universitario 


MISIÓN 


La Dirección de Calidad tiene como misión contribuir al desarrollo de la Políticas de 


Calidad de la Universidad Católica San Antonio de Murcia, así como apoyar y 


proporcionar soporte técnico y metodológico, favoreciendo la creación y difusión de una 


cultura de calidad entre los miembros de la Comunidad Universitaria y la Sociedad. 


El Defensor Universitario se encarga del estudio y la tramitación de las sugerencias y 


reclamaciones que se reciban en la Universidad para contribuir a la mejora de la calidad 
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universitaria. En este sentido, además, la intervención del Defensor Universitario irá 


encaminada a recomendar soluciones y realizar sugerencias sobre los problemas o 


situaciones planteados. 


 


 


FUNCIONES 


 Potenciar la Cultura de Calidad proporcionando información, asesoramiento, 


formación y apoyo a los miembros de la Comunidad Universitaria. 


 Promover la integración al Espacio Europeo de Educación Superior apoyando 


las actuaciones vinculadas a procesos de Calidad. 


 Participar en los programas de la Agencia Nacional de Evaluación de la 


Calidad y Acreditación (ANECA) conducentes a la acreditación de los Títulos 


Oficiales de la Universidad. 


 Apoyar técnicamente a los diferentes órganos de la Universidad que soliciten 


la implantación de los diferentes Sistemas de Gestión de la Calidad. 


 Ser un servicio de referencia para la Comunidad Universitaria por su utilidad, 


transparencia, eficacia y eficiencia. 


 Atención y mediación en consultas o reclamaciones sobre derechos y 


obligaciones de los miembros de la comunidad universitaria, trámites 


administrativos, etc. 


 


PREVISIÓN DE PERSONAL POR CURSO ACADÉMICO 


 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 2024-25 2025-26 


Personal 1 1 1 1 1 1 


 


PLANTILLA EN EL PRIMER CURSO 


 FORMACIÓN 


1 Diplomada en empresariales 


 


Secretaría central 
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MISIÓN 


Informar y realizar la gestión administrativa de la comunidad universitaria de manera 


eficaz, eficiente y satisfactoria para lograr su bienestar y contribuir al buen 


funcionamiento de la Universidad, cumpliendo para ello con la normativa fijada. 


 


FUNCIONES 


 Gestión administrativa relacionada con la admisión y matriculación de 


alumnos de las titulaciones, así como el archivo y custodia de la 


documentación derivada de estos procesos.  


 Emisión de certificados de alumnos (Certificado de Matriculación, Certificado 


Académico Personal, Traslado de Expediente...), así como la expedición del 


carné universitario. 


 Tramitación de solicitudes dirigidas a Órganos de Gobierno y Gestión de la 


Universidad. 


 Inicio del trámite del Título Oficial (Pago de los derechos de expedición del 


Título/ Certificación Académica de Finalización de Estudios / Resguardo de 


depósito del Título). 


 Tramitación de Convalidaciones/Adaptaciones/Reconocimiento de créditos. 


Traslados de expediente. 


Dentro de la Secretaría Central se integrarían los siguientes servicios: 


a. SECCIÓN DE TÍTULOS 


MISIÓN 


La misión de la Sección de Títulos se centra en el trámite, custodia y entrega de los Títulos 


Propios y Oficiales de la UCAM 


b. SECCIÓN BECAS 


MISIÓN 


La Sección de Becas tiene como Misión la gestión e información de las diferentes 


Convocatorias de Becas y Ayudas del Estado así como las diversas Convocatorias de 


Becas Propias que promueva el Consejo de Gobierno de la UCAM. 


c. SECCIÓN DE INFORMACIÓN AL ESTUDIANTE 
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MISIÓN 


Informar sobre la admisión a nuestra Universidad y promocionar la UCAM y sus estudios. 


Potenciar el análisis de los datos y el conocimiento del ámbito universitario con la 


finalidad del mantenimiento de la UCAM en el mercado. 


 


d. INVESTIGACIÓN Y TERCER CICLO 


MISIÓN 


Su misión es servir de instrumento de planificación, gestión, asesoramiento y apoyo de 


la actividad investigadora y la transferencia de resultados de investigación; realizando el 


seguimiento y evaluación de la adecuación de las medidas adoptadas y los recursos 


ofrecidos. 


PREVISIÓN DE PERSONAL POR CURSO ACADÉMICO 


 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 2024-25 2025-26 


Personal 1 1 1 1 1 1 


 


PLANTILLA EN EL PRIMER CURSO 


NOMBRE FORMACIÓN 


1 
Graduado en Administración y Dirección de 


Empresas 


2 Graduado Social Diplomado 


3 
Graduado en Administración y Dirección de 


Empresas 


 


Servicio de pastoral universitaria 


MISIÓN 


La Universidad Católica San Antonio de Murcia tiene desde sus comienzos una clara 


vocación docente y evangelizadora Somos conscientes de la importancia que para la 


Iglesia tiene el mundo universitario y de la cultura, así como la necesidad de una 


pastoral propia dirigida a todos y cada uno de los miembros que componen la 


comunidad universitaria (profesores, alumnos y personal de administración y servicios).  
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Todos nuestros esfuerzos van encaminados a educar en la fe. Esta tarea de 


evangelización tiende necesariamente a una inserción viva en la Iglesia, descubierta 


como comunidad de fe, de liturgia y de caridad, en fidelidad al Papa y a los legítimos 


pastores. 


FUNCIONES 


 Celebración de la Eucaristía 


 Sacramentos 


 Encuentros celebrativos 


 Encuentros de Oración 


 Catequesis y Didascalía 


 Atención personal  


PREVISIÓN DE PERSONAL POR CURSO ACADÉMICO 


 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 2024-25 2025-26 


Personal 1 1 1 1 1 1 


 


PLANTILLA EN EL PRIMER CURSO 


 FORMACIÓN 


1 Diplomada en Teología 


 


Servicio de Informática 


MISIÓN 


Aplicación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación a la docencia, la 


investigación y los procesos administrativos de la Universidad Católica San Antonio, 


para favorecer la generación y transmisión del conocimiento. Basando el servicio que 


prestamos a la Comunidad Universitaria, en una adecuada cualificación técnica y unas 


relaciones personales coherentes con los valores cristianos. 


 


FUNCIONES 
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 Instalar, configurar, gestionar y realizar el mantenimiento de servicios de red, 


así como velar por el correcto funcionamiento del Sistema de Información de 


la Universidad centrándose para ello en las siguientes áreas de trabajo: 


 Atención a Usuario. Recepción y Registro de solicitudes e incidencias para su 


resolución a través de los medios disponibles o su derivación al Área 


competente. 


 Adjudicación de Hardware/Servicio. Estudio según los criterios establecidos 


para la adjudicación de Hardware o Servicio a prestar a la Comunidad 


Universitaria. 


 Adquisiciones de Hardware/Servicio. Solicitud de presupuestos, y gestiones 


de compra a proveedores para el material adjudicado según criterios. 


 Instalaciones de Hardware y Realización de Servicios. Realización de las 


instalaciones del material adjudicado o realización de servicios aprobados 


según criterios. 


 Mantenimiento: Realización de todas las incidencias y prevención de otras 


probables de todo el Hardware y aplicaciones de usuario que pudieran surgir 


"in situ" 


 Telefonía: Gestión y mantenimiento del sistema de telefonía fija y móvil de la 


Universidad Católica San Antonio. 


 


PREVISIÓN DE PERSONAL POR CURSO ACADÉMICO 


 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 2024-25 2025-26 


Personal 1 1 1 1 1 1 


 


PLANTILLA EN EL PRIMER CURSO 


NOMBRE FORMACIÓN 


1 
Técnico Superior en Administración de Sistemas 


Informáticos. 


 


Servicio de Biblioteca 
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MISIÓN 


La misión de la Biblioteca de la UCAM es facilitar el acceso y la difusión de los  


recursos de información y documentación en cualquier tipo de soporte, impreso y 


electrónico, poniendo a disposición de sus usuarios los fondos bibliográficos necesarios 


para su desarrollo académico e investigador. La Biblioteca está implicada con la 


calidad, la excelencia y comprometida en la mejora continua de sus servicios. 


FUNCIONES 


 Atención, orientación e información al usuario por personal especializado. 


 Gestión y mantenimiento de la colección de los fondos bibliográficos. 


 Acceso al OPAC (Catálogo electrónico) para facilitar la búsqueda 


documental. 


 Consulta en sala. 


 Préstamo a domicilio. 


 Préstamo Interbibliotecario y obtención de documentos de otras bibliotecas 


 Préstamo bibliotecario e-learning. Préstamo para usuarios semi-presenciales. 


 Préstamo de equipos informáticos y multimedia en  Mediateca. 


 Acceso a Internet. 


 Servicio de Reprografía: mediante tarjeta. 


 Página web de la Biblioteca: Catálogo Internet, últimas adquisiciones. 


 Acceso a Recursos Electrónicos: Bases de Datos, libros y revistas electrónicas. 


 Formación de usuarios. 


 


PREVISIÓN DE PERSONAL POR CURSO ACADÉMICO 


 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 2024-25 2025-26 


Personal 1 1 1 1 1 1 


 


PLANTILLA EN EL PRIMER CURSO 


NOMBRE FORMACIÓN 


1 Licenciada en Documentación 


2 Licenciado en Historia 
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Servicio de Actividades deportivas 


MISIÓN 


El S.A.D. es quien les facilita la práctica deportiva y representa a la Universidad en 


todos los eventos deportivos  autonómicos, zonales y nacionales de competiciones entre 


Universidades, así como la organización de los campeonatos internos denominados 


Trofeos Apertura y Presidente, en los cuales participan un gran número de alumnos y 


personal en diversas modalidades deportivas. 


El concepto de misión es hacer llegar a la comunidad universitaria una correcta 


información y gestionar de forma eficaz nuestro servicio, para lograr que esta pueda 


cubrir sus necesidades deportivas. Asimismo, elaborar políticas de gestión y desarrollo 


deportivo que acarreen un mayor fomento del deporte en nuestra Universidad. 


 


FUNCIONES 


El Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad Católica San Antonio (S.A.D.) 


tiene como objetivo primordial el fomento de la práctica deportiva de los componentes 


de la comunidad universitaria en general y de los alumnos en particular. 


 Para ello, en primer lugar, el S.A.D. facilita a los miembros de la UCAM la 


práctica del deporte que cada uno desee realizar y, a la vez, crea las 


condiciones idóneas para que practiquen nuevas actividades. 


 En segundo lugar, el S.A.D. realiza convenios y acuerdos con distintas 


entidades públicas y privadas con la finalidad de que puedan disfrutar todos 


los integrantes de la UCAM de las mejores condiciones en instalaciones 


deportivas de primer nivel. 


 En tercer lugar, conforma equipos para intervenir en competiciones 


universitarias y federadas. A la vez, patrocina equipos a los que supervisa para 


que sigan la línea de trabajo de la UCAM buscando un reflejo social y un 


reconocimiento en los medios, siendo sabedores de la repercusión que el 


deporte tiene en nuestra sociedad. 


PREVISIÓN DE PERSONAL POR CURSO ACADÉMICO 
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 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 2024-25 2025-26 


Personal 1 1 1 1 1 1 


 


PLANTILLA EN EL PRIMER CURSO 


NOMBRE FORMACIÓN 


1 Diplomado en Empresariales 


 


Servicio de Orientación e información laboral 


MISIÓN 


El SOIL es un servicio que tiene como objetivo principal favorecer la inserción 


profesional de nuestros titulados universitarios. 


FUNCIONES 


 Organización y gestión de prácticas en empresas destinadas a los alumnos que 


cursan estudios en la Universidad. 


 Organización, para alumnos que han finalizado sus estudios, programas de 


prácticas en empresas, preselección de candidatos, cursos de formación 


ocupacional, ciclos, conferencias y/o seminarios de orientación laboral y 


cursos de especialización profesional. 


 También forma parte de su actividad el hacer llegar a las empresas y otros 


organismos información sobre las distintas carreras y especialidades 


universitarias y recepción y difusión de ofertas de trabajo destinadas a 


alumnos de la UCAM. 


PREVISIÓN DE PERSONAL POR CURSO ACADÉMICO  


 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 2024-25 2025-26 


Personal 1 1 1 1 1 1 


 


PLANTILLA EN EL PRIMER CURSO 


NOMBRE FORMACIÓN 
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1 Licenciado en Ciencias del Trabajo 


 


Servicios generales 


MISIÓN 


Gestionar todos los servicios auxiliares de la Universidad. 


FUNCIONES 


 Mantener en perfecto estado de conservación y uso todos los equipos e 


instalaciones existentes en esos edificios: electricidad, agua, teléfono, 


climatización, equipos audiovisuales, proyectores, etc. 


 Organización de todos los servicios auxiliares no docentes ni administrativos: 


conserjes y ordenanzas, limpieza de locales, fotocopias y encuadernaciones, 


transporte público, accesos y aparcamientos, señalización exterior e interior, 


cafetería, cocina, comedor, equipos expendedores de alimentos y bebidas, 


aseos, jardinería, instalaciones deportivas, etc. 


 La supervisión y control de los servicios auxiliares con compañías externas 


tras la contratación. 


 Asegurar una correcta y ágil atención directa a los alumnos, los profesores y 


el servicio de secretaría y administración en los servicios auxiliares. 


 


ÁREAS 


 Mantenimiento. Encargados del mantenimiento y conservación de las 


instalaciones eléctricas, aguas, incendios, alarmas, carpintería, cerrajería, 


jardines, accesos, aulas, despachos, etc.  


 Conserjería. Encargados de la vigilancia del buen uso de las instalaciones de 


la Universidad durante la jornada docente, de la custodia del material de 


almacén y material audiovisual, del traslado de todo tipo de material didáctico 


o mobiliario escolar, apoyo en la preparación de los actos que se celebran y 


todas aquellas tareas que para la respectiva categoría profesional marca la 


normativa vigente. 


 Control. Encargados de supervisar y coordinar el control de accesos, 


garantizando la seguridad de todas las personas e instalaciones de la 
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Universidad y asegurando el buen uso de las mismas. Para éste cometido, la 


Universidad contará con los servicios de una empresa externa de seguridad.  


 Limpieza. La UCAM contará con un servicio de limpieza diario a través de un 


contrato con una compañía externa. Diariamente se encarga de la limpieza de 


todas las instalaciones: oficinas, aulas, biblioteca, cafetería y comedor, aseos 


y resto de zonas comunes. 


PREVISIÓN DE PERSONAL POR CURSO ACADÉMICO 


 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 2024-25 2025-26 


Personal 1 1 1 1 1 1 


 


 


 


 


 


PLANTILLA EN EL PRIMER CURSO 


NOMBRE FORMACIÓN 


1 Bachillerato 


2 F.P. 1 


3 F.P. 1 


4 Bachillerato 


 


Servicio de Cafetería y comedor 


MISIÓN 


Su principal misión consiste en la atención al alumnado, al personal y demás visitantes 


externos, en todo lo relacionado con comidas, desayunos y otros servicios de 


restauración que sean precisos, al objeto de poder ofrecer un servicio de calidad acorde 


con las demandas de sus clientes externos e internos. 
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PREVISIÓN DE PERSONAL POR CURSO ACADÉMICO 


 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 2024-25 2025-26 


Personal 1 1 1 1 1 1 


 


PLANTILLA EN EL PRIMER CURSO 


NOMBRE FORMACIÓN 


1 E.G.B. 


2 E.G.B. 


 


Servicio de Librería y reprografía 


MISIÓN 


Tiene como misión la del suministro, gestión, control de stock de material de oficina, 


librería y papelería; así como la de elaboración y gestión de tareas y servicios  


relacionados con las funciones de artes gráficas que sirven de apoyo para el buen 


funcionamiento de la actividad docente y universitaria. 


PREVISIÓN DE PERSONAL POR CURSO ACADÉMICO 


 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 2024-25 2025-26 


Personal 1 1 1 1 1 1 


 


PLANTILLA EN EL PRIMER CURSO 


NOMBRE FORMACIÓN 


1 Bachillerato 


2 
Técnico Superior en Administración de Sistemas 


Informáticos 


 


Incremento anual de la plantilla 


Según lo expuesto, y valorando las necesidades potenciales a medio y largo plazo, hasta 


la total impartición de las titulaciones que forman parte de la presente memoria, la 


C
SV


: 5
38


76
23


24
95


92
63


24
51


49
32


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538762324959263245149324





Universidad tiene previsto un aumento de personal no docente, en función del crecimiento 


de los alumnos y del conjunto de los servicios estudiados, que se refleja en la tabla y 


gráfico siguientes, para los próximos cuatro años: 


 


Departamentos/Cursos 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 2024-25 


Departamento de Administración 
1 1 1 1 1 


Departamento de Recursos Humanos 
1 1 1 1 1 


Departamento de Calidad 
1 1 1 1 1 


Secretaría Central 
3 4 5 6 6 


Servicio de Pastoral Universitaria 
1 1 1 1 1 


Servicio de Informática 
1 2 3 4 4 


Servicio de Biblioteca 
2 3 4 5 5 


Servicio de Actividades Deportivas 
1 1 1 2 2 


Servicio de Orientación Laboral 
1 1 1 1 1 


Servicios Generales 4 5 6 7 


 


7 


 


Servicio de Cafetería y Comedor 2 2 3 3 


 


3 


 


Servicio de Librería y Reprografía 2 2 3 3 


 


3 


 


TOTAL PERSONAL 20 24 30 35 


 


35 
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7.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES 


Y SERVICIOS DISPONIBLES EN EL CAMPUS DE MURCIA. 


Los servicios, equipamientos e infraestructuras descritos a continuación, situados en el 


Campus de los Jerónimos (Murcia) se ajustan a las necesidades previstas para el 


desarrollo del plan formativo durante los seis cursos académicos programados y se 


ajustan a los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos (Ley 51/2003, de 2 


de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 


de las personas con discapacidad). Además, las instalaciones de la Universidad cumplen 


los requisitos y las exigencias materiales mínimas de conformidad con el R.D. 557/91 


de 12 de abril. 


 


Tanto la descripción de los recursos e infraestructuras disponibles como la estimación 


de los necesarios para la puesta en marcha del Título de Grado, se han establecido a partir 


de un estudio de viabilidad para la puesta en marcha del Título de Grado en Medicina en 


la Universidad Católica San Antonio de Murcia. Este estudio, basado en las horas de 


presencialidad en aula y laboratorios de prácticas, ha permitido estimar las necesidades 


del futuro Título de Grado. 


 


Hospitales (se incluye el dossier de hospitales al final de este capítulo) 


Como consta en el convenio con la Consejería de Sanidad de la Región de Murcia y en 


el resto de Convenios que adjuntamos, la UCAM dispone de 5 Hospitales Universitarios 


que se ajustan al Real Decreto 2015. Ver ANEXO 1, donde se encuentran los convenios 


con todos los hospitales, se adjuntan en un formato PDF, a través del correo 


consultas.ensenanzas@aneca.es, tal y como ha indicado el personal de ANECA. 


 


Aulas 


Todas las aulas de docencia están totalmente equipadas con equipos multimedia y 


audiovisuales, es decir, ordenador, cañón retroproyector, televisión, video/DVD, 


proyector de transparencias y de diapositivas. Las medidas de las mismas son muy 


diversas, estando preparadas para su ocupación según el número por grupo y siempre 


cumpliendo la relación de 1,25 o 1,50 m2/alumno, estando perfectamente iluminadas y 


dotadas con equipos de aire acondicionado para verano e invierno. 


Biblioteca 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
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La Biblioteca, ubicada en el edificio monumental, cuenta con la hemeroteca, mediateca, 


sala de estudio y acceso libre a Internet y de video televisión. Sirviendo de apoyo para 


alumnos e investigadores y dotada de los medios técnicos y equipamiento necesario 


para su correcto funcionamiento; estando totalmente informatizada. 


 


Edificio Monumental 


Está formado por cuatro plantas, cuyo eje central es su claustro. En este edificio están 


ubicados los servicios administrativos y de Gobierno de la Universidad, destacando: 


Presidencia, Rectorado, Vicerrectorados, Secretaría General, Secretaría Central, Jefatura 


de Estudios, Salas de estudio de profesores, Servicios Informáticos, Salón de Actos con 


una capacidad de unas doscientas personas, Sala de Grado de defensa de tesis, Biblioteca, 


etc. 


 


Anexo al edificio y formando parte del monumento, destaca su majestuosa Iglesia de 


estilo barroco murciano, que con una capacidad para más de 1000 personas es también 


utilizada, además de lugar de culto, como gran salón de actos de la Universidad, donde 


se celebran los actos oficiales de apertura de curso, conferencias, congresos, simposios, 


etc. estando perfectamente equipada con equipo de realización de televisión, 


videoconferencia y equipo multimedia. 


 


Servicio de Informática 


Este servicio informa al personal de la Universidad sobre los recursos que tiene a su 


disposición, para facilitar el uso de las herramientas informáticas necesarias para el 


desarrollo de sus tareas. La infraestructura informática de software de la Universidad 


Católica San Antonio, se gestiona desde el Área de Gestión del Software del Servicio de 


Informática. 


 


Pabellón de Servicios 


Cuenta con Cafetería y Restaurante, Servicio de Reprografía, Librería y Merchandising, 


Servicio de Actividades Deportivas y Botiquín. 


 


 


 


Servicio de Orientación e Información Laboral 


Las prácticas externas de los alumnos de la Titulación se encuentran centralizadas en el 


Servicio de Orientación e Información Laboral (SOIL). Es un departamento creado por 
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la Universidad cuyo fin es promover la realización de prácticas en empresas para los 


alumnos de los últimos cursos así como facilitar la inserción laboral y el desarrollo 


profesional de dichos alumnos y titulados por esta universidad. 


 


Relaciones Internacionales 


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales ayuda a ampliar la formación de los 


estudiantes por medio de los distintos programas de becas y ayudas que oferta,  apoya y 


sigue al estudiante durante su estancia en el exterior, y lo invita a participar en la 


asociación de acogida  al  estudiante  internacional (AAEI) para hacer más grata la 


estancia entre nosotros. 


 


Servicio de Actividades Deportivas 


El Servicio de Actividades Deportivas (SAD) de la Universidad Católica San Antonio 


de Murcia tiene como objetivo principal el fomento de la práctica deportiva de todos los 


que conforman la Comunidad Universitaria (http://campus.ucam.edu/sad/index.htm). 


 


Servicio de Igualdad de Oportunidades 


La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de hombres y 


mujeres aplica el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo relativo al 


acceso al empleo, a la formación, a la promoción profesional y a las condiciones de 


trabajo, así como el acceso a bienes y servicios. Por ello, la Universidad Católica San 


Antonio ha previsto la creación de un Servicio de Igualdad de Oportunidades con la 


finalidad de analizar y difundir la igualdad entre hombres y mujeres en el marco 


universitario, de conformidad con la LOU y como garantía de las políticas de igualdad 


de oportunidades entre mujeres y hombres en los centros universitarios. 


 


Este servicio incluye también el Servicio de Atención a la Discapacidad que tiene como 


misión garantizar la plena integración de los miembros de la comunidad universitaria 


con discapacidad en la vida académica, impulsando medidas que favorezcan la 


incorporación y la  igualdad de oportunidad. 


(https://www.ucam.edu/servicios/seap) 


Entre los objetivos específicos que pretende cubrir se encuentran: 


• Promover la participación y promoción de las mujeres  y discapacitados en la formación 


universitaria, así como en las estructuras de toma de decisiones. 


• Lograr la enseñanza respetuosa con la Igualdad de Oportunidades. 
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• Establecer canales de colaboración entre la Universidad, instituciones y el mundo 


laboral para facilitar la promoción de las mujeres y discapacitados en el empleo. 


• Activar medidas que permitan la conciliación de la vida  personal,  profesional  y 


familiar de toda la comunidad universitaria. 


• Facilitar la formación transversal en igualdad de oportunidades para toda la comunidad 


universitaria. 


 


Servicio de Información al Estudiante 


Este servicio tiene por finalidad atender la demanda habitual de información por parte 


de los alumnos, ya sean preuniversitarios, universitarios, o graduados, así como del 


Personal de Administración y Servicios (PAS) o toda aquella persona interesada 


(http://www.ucam.edu/sie/presentacion/index.htm). 


 


Cuerpo Especial de Tutores 


Para el apoyo a nuestros alumnos, la Universidad Católica San Antonio cuenta con un 


Cuerpo Especial de Tutores, cuya labor es potenciar el desarrollo académico y personal 


del alumnado, haciendo su estancia entre nosotros más fácil, orientándolo en cuestiones 


referentes a estudios o individuales, con la idea de formarlos para insertarse en la sociedad 


de manera creativa y transformadora. Las personas que integran el cuerpo especial de 


tutores disponen de una formación de carácter multidisciplinar, en el ámbito de la 


Pedagogía, Psicología, Humanidades, etc. 


 


Servicio de Evaluación y Asesoramiento Psicológico 


La universidad dispone de un servicio gratuito ofrecido a PDI, PAS y a los alumnos 


matriculados al que pueden dirigirse para realizar consultas de distinta índole. Los 


estudiantes, disponen de un medio que garantiza la privacidad para la exposición y 


resolución de problemas que pueden plantearse durante su estancia en la Universidad. 
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Servicio de Idiomas 


Es un servicio de la Universidad Católica San Antonio destinado a proporcionar cursos 


de idiomas y diferentes actividades en todas las titulaciones oficiales de la misma. 


Además ofrece ayuda en la movilidad internacional de los alumnos. 


 


La Universidad tiene firmados dos Convenios Marco de colaboración, uno con la 


Asociación de Centros de Enseñanza Privada de la Comunidad Autónoma de la Región 


de Murcia para la formación de sus estudiantes a través de un programa de prácticas, 


entre las que se incluyen la realización de proyectos de fin de carrera y el desarrollo de 


actuaciones conjuntas. Y otro con el Colegio Católico San Vicente   Ferrer, con el 


mismo objetivo que el anterior convenio  


 


La titulación dispondrá de documentos en los que se registrará el centro, número de 


plazas, coordinador del centro, duración, ubicación de los alumnos, horario y nombres 


de los profesionales tutores en los centros en el caso de prácticas curriculares. Así mismo, 


desde el Servicio de Orientación e Información Laboral se remite anualmente un 


informe a la Dirección de la Titulación con toda la información referente a la realización 


de prácticas extracurriculares. En la titulación existirán profesores encargados de la 


coordinación tanto de las prácticas curriculares como de las extracurriculares. 


 


Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


y la no discriminación de personas con discapacidad. 


 


Tal y como queda reflejado en el RD 822/2021, de 28 septiembre, la Universidad Católica 


San Antonio de Murcia se adhiere a los principios de igualdad entre hombres y mujeres , 


respecto a los derechos fundamentales de hombres y mujeres y de no discriminación de 


personas con discapacidad, tal como se recoge en la normativa de la Ley 3/2007, de 


22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y en la Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 


las personas con discapacidad. En este sentido nuestra Universidad cuenta con una 


Unidad de Atención a la  Discapacidad  que  pretende impulsar medidas que favorezcan 


la integración y la igualdad de oportunidad de nuestros estudiantes y profesores. Con 


ello la Universidad y a través de diversas acciones pretende garantizar la plena 


integración de los estudiantes universitarios y de los profesores con discapacidad en la 


vida académica universitaria. Así  mismo el Sistema de Garantía de Calidad de la 


Universidad Católica San Antonio establece la igualdad de oportunidades en los procesos 


selectivos de personal y la no discriminación por motivos de sexo conforme a lo que se 
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ha dispuesto también en la Ley 3/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 


no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


Recursos materiales y servicios disponibles específicos de la titulación de Grado 


en Medicina. 


 


- Red Wi-fi en todo el recinto de la Universidad: Permite el acceso a Internet con 


equipos móviles (portátiles o PDA’s) desde cualquier lugar del campus. 


 


- Plataforma virtual (E-learning): Ofrece los servicios y recursos que la Universidad 


Católica San Antonio de Murcia posee en su Campus de Los Jerónimos, pero en un 


entorno virtual, ofreciendo al estudiante un apoyo en la gestión y organización 


administrativo-docente del Título de Grado. Específicamente respecto al apartado 


docente, la plataforma permite la interacción entre el estudiante y el profesor, a 


través de foros, Chat programados, recomendaciones del profesor a nivel de grupo o 


individual, descargas de temarios y material de apoyo, guías de trabajo, publicación de 


calificaciones y recomendación de páginas Web específicas de la materia. 


 


- 5 Aulas de aplicación informática (APIs): La Universidad cuenta actualmente con 


5 aulas de aplicación informática, con aproximadamente 200 ordenadores, todos ellos 


con conexión a Internet. Estas aulas son usadas de forma libre por los estudiantes 


cuando no se está impartiendo docencia. La titulación tiene acceso a 3 APIs con una 


capacidad media de 40 ordenadores. Siendo el número de puestos adecuado a las 


necesidades de los alumnos y al número de alumnos que las pueden utilizar. 


- Recursos electrónicos: A través de la página Web de la Biblioteca de la Universidad, 


el alumno tiene acceso a las diferentes plataformas electrónicas con recursos 


bibliográficos de interés para la Titulación. 


 


 


 


 


 


AULAS DISPONIBLES PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS 


CAMPUS DE MURCIA 


 C
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AÑO CURSOS ALUMNOS AULAS 


DE 60 


MICROAULAS 


DE 30 


AULAS DE 


INFORMÁTICA 


AULA 


DE 


EXAMEN 


(150) 2012/13 1º 90 2 4 1 1 


2013/14 1º y 2º 180 4 5 2 1 


2014/15 1º , 2º y 3º 270 6 6 2 1 


2015/16 1º, 2º, 3º y4º 360 8 6 2 1 


2016/17 1º, 2º, 3º, 4º y 5º 450 10 8 3 2 


2017/18 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º 540 11 8 3 2 


 


LABORATORIOS/SALAS DE PRÁCTICAS DISPONIBLES 


 


MATERIA/ASIGNATURA NÚMERO CAPACIDAD 


ANATOMÍA, 


EMBRIOLOGÍA 


2 LABORATORIOS DE PRÁCTICAS 15 PUESTOS 


BIOLOGÍA, GENÉTICA  1 LABORATORIO DE PRÁCTICAS 30 PUESTOS 


BIOQUÍMICA  1 LABORATORIO DE PRÁCTICAS 30 PUESTOS 


FISIOLOGÍA HUMANA 2 LABORATORIOS DE PRÁCTICAS 30 PUESTOS 


HISTOLOGÍA 1 LABORATORIO DE PRÁCTICAS DE 


MICROSCOPIA 


30 PUESTOS 


MICROBIOLOGÍA 1 LABORATORIO DE PRÁCTICAS 30 PUESTOS 


NEURO-PSICOLOGÍA 1 LABORATORIO DE PRÁCTICAS 30 PUESTOS 


NUTRICIÓN 1 LABORATORIO DE PRÁCTICAS 30 PUESTOS 


ANATOMÍA PATOLÓGICA 1 LABORATORIO DE PRÁCTICAS  15 PUESTOS 


MEDICINA LEGAL Y 


TOXICOLOGÍA 


LABORATORIO DE PRÁCTICAS 30 PUESTOS 


 


LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN DISPONIBLES 


 


MATERIA NÚMERO 


ANATOMÍA 1 


BIOLOGÍA 1 


BIOQUÍMICA 1 
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FISIOLOGÍA 1 


HISTOLOGÍA 1 


NEURO-PSICOLOGÍA 1 


NUTRICIÓN 1 


ANATOMÍA PATOLÓGICA 1 


TOXICOLOGÍA 1 


MICROBIOLOGÍA 1 


 


Laboratorio/Sala de Prácticas de Anatomía: 


Queda descrito más adelante en el apartado Sala de disección con un dossier fotográfico. 


 


Laboratorio de Biología y Genética: 


Laboratorio de 30 puestos, de superficie 65 m2, dotado del equipamiento siguiente: 


 


20 microscopios, sistema de imagen, colección de preparaciones, campana de flujo 


laminar, campana de extracción de gases, sistema de fijación de muestras, micrótomos, 


lupas, material de plástico y vidrio, micropipetas de volúmenes variables, autoclave, 


balanzas, pH-metro, estufas de cultivo, frigorífico, agitadores calefactores, agitador 


orbital, espectrofotómetros, baño termostático, instalación de gas, equipo de electroforesis 


de ADN. 


 


Laboratorio de Bioquímica: 


Con capacidad para 30 puestos de 65 m2 con el siguiente equipamiento: 


espectrofotómetros/colorímetros, centrifugas, equipos de electroforesis de ADN, equipos 


de electroforesis de proteínas,  campana de extracción de gases, conos de goma, embudos 


de decantación, embudos de Büchner de diferente diámetro, filtros redondos para el 


Büchner y la toma de vacío, nuez y aros, cabeza de destilación, adaptadores para 


termómetro, refrigerantes, cola de destilación, columna “Vigreaux”, columnas de 


separación y celdas de flujo, gomas y tubos, imanes, gradillas, desecadores, agitadores-


calefactores, agitadores de tubos, material de vidrio y plástico, micropipetas de volúmenes 


variables, termociclador, balanzas, balanza de precisión, baño termostático, PH-metro, 


rotavapor, frigoríficos, evaporador rotativo, IKA. RV-05-ST1PB., Cromatografía de gases, 


GC/MS, FYD,(inyector automático, head space), Shimadzu, Cromatografía de líquidos, 


H.P.L.C (DAD - Detector de fluorescencia-inyector automático, Detector electroquímico), 


Shimadzu, Fotodocumentador o transiluminador (para TLC), Cromatografía de líquidos 


H.P.L.C (Diode Array Detector - Detector de fluorescencia-inyector automático),WWR, 


Hitachi, homogeneizador de muestras, IUL, masticator 2560/400, lector de placas, Bio-


Tek, Sinergy Ht., liofilizador, Christ, Alpha 1-2 lO Plus, y armarios de seguridad.  
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Laboratorio de Fisiología Humana: 


Dos laboratorios de 30 puestos cada uno con una superficie de 65m2, dotados del 


equipamiento siguiente: esfingomanómetros, fonendoscopios, electrocardiógrafos, 


simulador de arritmias, espirómetros, analizador de gases respiratorio, analizador de gases 


sanguíneo de pH y de electrólitos, ergómetros humanos, glucómetros, balanzas, probetas 


y pipetas, material para el estudio de la composición corporal (plicómetros, paquímetros, 


tallímetro, antropómetros, lápiz demográfico), bioimpedanciómetro, desfibriladores,  


equipo de emergencia. También se ha adquirido un simulador avanzado que se incluye 


que servirá para el desarrollo de las prácticas de fisiología y gran parte de materias del 


Módulo de Formación Clínica y del Módulo de Procedimientos Diagnósticos y 


Terapéuticos. Cabe destacar que este simulador es el más avanzado que existe en el 


mercado. 


 


Laboratorio de Nutrición: 


Laboratorio de 30 puestos con 65m2 que contiene el siguiente equipamiento: campana 


de extracción de gases, balanzas, micropipetas, pH-metro, electrofotómetro, equipo de 


electroforesis de proteínas, centrífuga, rota vapor, bomba calorimétrica, equipo para 


análisis de grasas, equipo para análisis de proteínas, refractómetro, texturómetro, 


colorímetro y penetrómetro. 


 


Laboratorio de Microbiología: 


Laboratorio de 30 puestos de superficie 65m2, dotado de:  


Microscopios sistema de imagen, colección de preparaciones, campana de flujo laminar, 


campana de extracción de gases, sistema de fijación de muestras, microtomos, lupas, 


material de plástico y vidrio, micropipetas de volúmenes variables, autoclave, balanzas, 


pH-metro, estufas de cultivo, frigorífico, agitadores calefactores, agitador orbital, 


espectrofotómetros, baño termostático, instalación de gas, equipo de electroforesis de 


ADN. 


 


Laboratorio de Histología: 


Laboratorio de 30 puestos  de superficie 65m2, dotado de: 21 microscopios Sistema de 


imagen, colección de preparaciones, campana de flujo laminar, campana de extracción de 


gases, sistema de fijación de muestras, micrótomos, lupas, material de plástico y vidrio, 


micropipeta de volúmenes variables, autoclave, balanzas, pH-metro, estufas de cultivo, 
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frigorífico, agitadores calefactores, agitador orbital, espectrofotómetros, baño 


termostático, instalación de gas. 


 


Laboratorio de Neuropsicología: 


Laboratorio de 30 puestos de superficie 65m2, dotado de:  


 


Tests breves de cribado, Escalas de actividades de la vida diaria, Escalas de 


psicopatología-neuropsiquiatría, Escalas globales de demencia, Escalas de calidad de 


vida, Baterías integradas, Test de función cognitiva global – inteligencia, Test de 


lateralidad y destreza motora, Test de atención y concentración, Test de lenguaje oral y 


escrito, Test de semántica, Test de praxis gestual, Test de praxis constructiva, Test de 


percepción visual y visuoespaciales, Test de memoria, Test de función ejecutiva. 


 


Laboratorio de Anatomía Patológica:  


Como laboratorio de Anatomía Patológica para la investigación y docencia se utiliza el 


laboratorio del Servicio de Anatomía Patológica del Hospital General Universitario de 


Santa Lucía de Cartagena, Hospital Universitario de la UCAM, con base en el convenio de 


colaboración entre la UCAM y el Servicio Murciano de Salud. 


 


Laboratorio de Medicina Legal y Toxicología:  


Laboratorio de 30 puestos, dotado de:  


Microtox, pHmetro, conductivímetro, incubador termostatizado, estufa de desecación, 


espectrofotómetro Novac 60 Merck, termostato de bloque metálico con lectura, agitadores 


magnéticos, termorreactor para tubos de kit, embudos de filtración, quitasatos, 


microscopios ópticos de campo claro zeiss prima star, kits hexagón, kit de luces forenses 


H-nova, reveladores, gafas de protección uva, 1 Kit de investigación balística, Tampón de 


toma de huellas, Kit de inspecciones oculares. 


 


Sala de Simulación:  


Se dispone de 6 salas de simulación, con sus correspondientes salas de control y debriefing 


(debate), seis simuladores avanzados a escala real (SER) (SimMan 3G y SimMan Essential 


de Laerdal). Cada sala de simulación tiene una capacidad para 20 alumnos. Además de 


asegurar la intimidad del paciente e incrementar su seguridad, el uso de las simulaciones 


en educación médica comporta importantes ventajas desde el punto de vista educativo, y 


convierten el entrenamiento basado en la simulación en la herramienta ideal para afrontar 


algunos de los nuevos retos de la educación sanitaria. Su utilización se ha incrementado 


C
SV


: 5
38


76
43


23
15


96
00


62
93


69
39


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538764323159600629369399





notablemente en los últimos años. La universidad cuenta con seis simuladores de paciente 


completos e interactivos de alta tecnología. Son modelos fuertemente robotizados ligados 


a sistemas informáticos que aumentan enormemente las posibilidades de aprendizaje al 


permitir trabajar en múltiples situaciones fisiológicas y patológicas y manejar situaciones 


clínicas complejas en condiciones similares a la vida real. La simulación reproduce un 


cuerpo humano completo, con un software que dota al muñeco de todas las funciones 


cardíacas, vasculares y pulmonares. Esto permite diseñar síndromes/casos clínicos 


completos: el estudiante debe explorar al robot, llegar a una orientación clínica e iniciar un 


conjunto de habilidades básicas si la situación lo requiere. A partir de aquí, el nivel de 


complejidad puede elevarse.  


Los alumnos del grado en Medicina pueden utilizar estos simuladores en las prácticas de 


asignaturas del módulo de Formación clínica principalmente, entre otras. Suelen situarse 


en entornos decorados como las áreas asistenciales quirúrgicas o de reanimación y está 


demostrado que ponen al alumno en un nivel de realismo muy bueno. La grabación y 


discusión (debriefing) de las actuaciones dentro de un entorno realista permite al alumno 


observar errores de comportamiento que no percibe por otro método.  
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Sala de habilidades:  


Área de 90 m2 que dispone de 6 mesas preparadas para de 30 puestos de trabajo como 


máximo para los alumnos, con ordenador y cañón de proyección con salida a internet. 


 2 simuladores de tracto rectal. 


 2 simuladores de auscultación cardiopulmonar de baja gama y dos de alta gama. 


 2 simuladores de inyección intramuscular. 


 2 simuladores de oftalmoscopia. 


 2 simuladores de otoscopia. 


 2 simulador de palpación mamaria. 


 3 simuladores de tareas de parto. 


 Electrocardiógrafo. 


 Simulador de Ecografia avanzado VimedixR. 


 Ecógrafo real con sonda de alta frecuencia y abdominal. 


 Simulador de fractura cráneo-facial Mr Hart. 


 2 Simuladores de sondaje vesical. 


 


Foto: Sala de simulación 


Foto: Sala de control Foto: Aula de Debriefing 
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 2 Simuladores de punción Lumbar. 


 2 simuladores de artrocentesis de rodilla, pie, hombro y mano. 


 Espirómetro. 


 Básculas para calcular impedancia. 


 6 fonendoscopios. 


 4 otoscopios. 


 4 oftalmoscopios. 


 2 Brazos para punción venosa. 


 Multiples PAD de sutura. 


 2 Simuladores de baja gama de entrenamiento laparoscópico. 


 Busto para entrenamiento de drenaje torácico y pericárdico. 


 Simulador para exploración ginecológica. 


 Mesa de razonamiento clínico Body InteractR. 


 2 simuladores de adulto de reanimación cardiopulmonar básica con feedback. 


 2 simuladores de lactante para reanimación cardiopulmonar básica. 


 1 Simulador de auscultación cardiopulmonar pediátrico. 


 1 Simulador de punción lumbar pediátrico. 


 2 simuladores de mecanización de vía aérea. 


 3 desfibriladores semiautomáticos de entrenamiento. 


 1 simulador de reanimación cardiopulmonar pediátrico avanzado. 


 Múltiples tensiómetros, pulsioxímetro y material clínico. 


 


Sala de Disección: 


A continuación, se expone el plan realizado por el Departamento de Anatomía para tener 


la posibilidad de realizar prácticas de disección e investigación en cadáveres. También se 


expone la forma de conseguir los cadáveres y los permisos necesarios. 


 


 


 


 


 


INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 


 


La sala de disección constará de dos grandes áreas de trabajo, la dedicada a 


la docencia e investigación y la dedicada a la recepción y almacenamiento de cadáveres. 
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Área de Docencia e Investigación 


 


En el área dedicada a la docencia e investigación se localizarán: 


 


1. Sala para las mesas de disección y estudio de los cadáveres 


 


2. Osteoteca, donde se disponen debidamente clasificados los huesos en bandejas 


y cajas de plástico en estanterías y armarios para el reconocimiento y estudio 


por parte de los estudiantes. 


 


3. Sala de maquetas, donde se dispondrá de todo el material didáctico, 


reconstrucciones humanas, etc. 


4.  Sala de Anatomía a través de la Imagen Diagnóstica (Anatomía Radiológica), 


donde se ubican los negatoscopios y los ordenadores con los programas 


pertinentes, así como todos los medios audiovisuales necesarios. 


 


5.  Zona para las taquillas de los alumnos, aseos, cabinas para cambiarse de ropa 


y lavamanos quirúrgicos. 
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Área de recepción y almacenamiento de cadáveres 


 


El área de recepción tiene una entrada desde el exterior del edificio para facilitar 


el acceso de los cuerpos donados y la salida de restos, así como para la entrada y salida 


de materiales y/o sustancias químicas sin pasar por las áreas docentes. En el área de 


recepción y almacenamiento, comunicada con la anterior, pero de uso exclusivo para el 


personal técnico, se encontrarán: 


 


1.  Sala de recepción y  embalsamamiento del cadáver 


 


2.  Sala-taller específica para tratamientos diversos (sierra,  microdisección, 


técnicas de corrosión, plastinación, taller de montaje de esqueletos, 


recuperación de huesos, etc.) 


 


3.  Sala de depósito de piezas pequeñas y almacén de cadáveres 


 


4. Almacén para materiales y sustancias tóxicas e inflamables ajustada a la 


normativa exigida por ley. 
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Sistema eléctrico e iluminación 


 


La sala de disección es una zona húmeda que necesita de su protección para evitar 


riesgos de electrocución. Se tendrá en cuenta el Reglamento electrotécnico de Baja 


Tensión, específicamente en lo referido al apartado 027 de locales húmedos. 


 


 


Los cables eléctricos estarán protegidos contra la humedad y a una cierta distancia 


del suelo, habiendo toma de corriente en todas las áreas. Se dispondrá de un buen 


sistema de iluminación general en todas las áreas de trabajo y, específicamente, de un 


foco de luz fría sobre cada una de las mesas de disección con la finalidad de disminuir 


el grado de evaporación de las piezas. 


 


Almacenamiento de productos tóxicos 


 


Al tratarse de material inflamable y combustible almacenado en la sala de 


disección, se pondrán en marcha las siguientes medidas: 


 


• Minimizar stocks. 


 


• Se  dispondrá de un almacén especial que reúna todas las condiciones exigidas 


en cuanto a resistencia al fuego. 


 


• Separar productos incompatibles. 


 


Seguridad 


 


• Áreas de acceso controlado para evitar el maltrato al material depositado. 


 


• Extintores. 


• Lavaojos y duchas de emergencia. 
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• Control periódico de los equipamientos: sierras eléctricas, etc. 


 


Sistema de ventilación 


 


• Control periódico de los niveles de formol ambiental. 


 


• Disponer en todas las áreas de trabajo de un sistema de circulación de aíre, 


que garantice la mínima concentración ambiente de vapores tóxicos. 


 


• El sistema estará diseñado con la circulación de techo a suelo; salida del aíre 


en techo y absorción en suelo. En la zona de inyección, se dispondrá además 


de un equipo de absorción adicional de aíre a la altura de la camilla de 


inyección. 


 


• El sistema de renovación del aire se activará unas 20-30 veces/hora. 


 


 


Suelos, paredes y techo 


 


• El suelo será antideslizante y de un material que permita su fácil limpieza, 


para lo cual dispondrá de canales de drenaje en su perímetro. 


 


• El techo y paredes se pintarán con material plástico para facilitar su limpieza. 


 


 


 


 


Accidentes 


 


• Se dispondrá de un botiquín de primeros auxilios con equipamiento suficiente 


y con un registro de incidencias y accidentes. 


 


PERSONAL TÉCNICO EN ANATOMÍA HUMANA 


 


El buen funcionamiento del Departamento de Anatomía Humana está asociado 


íntimamente a la preparación de su personal técnico. Por lo tanto, es importante 


conseguir una plantilla con la máxima calificación profesional. 


 


En la Sala de Disección estarán los espacios de preparación de los cadáveres, los 


depósitos de mantenimiento de los mismos, las salas de preparación de piezas para la 


docencia en Anatomía y las salas auxiliares de lavado y preparación de estudiantes y 


profesores. 
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Funciones del personal técnico 


 


Entre las funciones generales a realizar en todas las dependencias, desarrollará el 


control, limpieza y asepsia de todas las instalaciones y equipamientos. 


 


Las funciones de orden específico son: 


 


En el área de depósito/almacén de cadáveres 


 


•  Control de las cámaras de refrigeración 


•  Control del número de cadáveres 


•  Control de los medios de conservación y refrigeración. 


•  Control de mantenimiento de los cadáveres o piezas, comprobando  los niveles 


de los líquidos de conservación periódicamente. 


•  Manipulación  de  los  cadáveres  y  su  traslado  desde  y  hacia  la  Sala  de 


Disección. 


 


 


En la Sala de recepción de cadáveres 


 


•  Recepción de los fallecidos 


•  Ficha y control de cada uno 


•  Lavado y desinfección del cuerpo de cada fallecido 


•  Procesos de embalsamamiento 


 


 


En la Sala de Disección 


 


• Reconocimiento, limpieza y conservación del material e instrumental a emplear 


para realizar las disecciones. 


• Manipulación de reactivos y preparación de líquidos empleados en el 


embalsamamiento o la disección. 


• Ordenar la sala y conservar adecuadamente las maquetas, reconstrucciones, 


piezas óseas y los cadáveres; antes, durante y después de su estudio. 


• Manipular y procesar los productos de desecho de la disección. 


 


 


En la sala-taller 


 


•  Preparación de muestras anatómicas 


•  Limpieza y tratamiento de los huesos 
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•  Articulación de esqueletos. 


•  Reparación del material dañado (huesos, modelos, etc...) 


•  Preparación de otras técnicas (plastinación, diafanización, corrosión, etc...)  


 


Labores de archivo 


En la práctica de Anatomía Humana utilizamos, cada vez más, elementos docentes 


auxiliares como vídeos, placas radiográficas, láminas de reconstrucción, planchas 


fotográficas, diapositivas, etc.Todo este material debe permanecer debidamente 


archivado y se ha de mantener en condiciones “nobles” para su uso por parte de profesores 


y de estudiantes. De esta manera, el personal técnico debe realizar labores  de  archivo  


de todo este tipo de material, manteniendo en condiciones adecuadas la videoteca, museo 


anatómico, archivo radiográfico, biblioteca de prácticas, etc. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Labores informáticas 


 


• Mantenimiento de los aparatos empleados para la docencia asistida por 


ordenador y de la  sala de medios audiovisuales. 


 


•  Manejo de programas básicos de procesador de texto y bases de datos y 


puesta en marcha de programas docentes aplicados a la Anatomía, para 


facilitar el acceso de los estudiantes a dichos medios docentes. 


 


Conocimientos que debe poseer el personal técnico 


•  Conocimientos básicos de Anatomía y Fisiología humanas. 


•  Conocimientos básicos de la Legislación sobre el empleo y mantenimiento de 


cadáveres. 


•  Conocimientos básicos sobre Tanatopraxia. 


•  Conocimiento del instrumental y manejo de aparatos a emplear. 


•  Conocimientos básicos de trabajo en laboratorio, manipulación y preparación 


de reactivos. 


•  Conocimientos básicos higiénico-sanitarios y de asepsia y desinfección. 
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•  Conocimientos básicos  de las técnicas de preparación de muestras cadavéricas 


para la docencia en Anatomía Humana. 


•  Conocimientos básicos sobre documentación. 


•  Conocimientos básicos de informática y manejo de ordenadores y sistemas 


audiovisuales. 


 


OBTENCIÓN DE CADÁVERES Y HUESOS HUMANOS 


 


Nuestro ordenamiento jurídico carece de una norma que regule de forma expresa y 


sistemática la donación de cadáveres con fines docentes y de investigación en Anatomía 


Humana. Esta situación provoca que se hayan de aplicar por analogía determinadas 


normas, originando un cierto grado de inseguridad jurídica no deseable. 


 


La norma debería completar, en este aspecto, la regulación existente sobre otras 


actividades relacionadas con cadáveres tales como: 


 


- La donación de órganos, regulada por la Ley 30/1979, de 27 de octubre, y 


normativa de desarrollo. 


- Las autopsias clínicas, reguladas por la Ley 29/1980, de 21 de junio, y normativa 


de desarrollo. 


- La policía sanitaria mortuoria, regulada en el ámbito estatal. Reglamento de 


Policía Sanitaria Mortuoria, de aplicación supletoria, en defecto de las normas 


dictadas por las Comunidades Autónomas con competencia en esta materia. 


 


Así mismo, debería contemplar, como mínimo, los siguientes aspectos:  


El acto de ordenación y consentimiento 


Debe regular la donación expresa del sujeto o de sus familiares y manifestar que 


es un acto altruista. 


  


Traslado y conservación del cadáver 


Se han de regular de manera similar a la de los cadáveres que se van a inhumar o 


incinerar, pero que en nuestro caso plantean especificidades propias. 


 


Prácticas permitidas sobre el cadáver 


Se salvaguardaría la dignidad del difunto en toda manipulación. 


 


Custodia 
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El cadáver es una “res extra comercium” y nadie se puede atribuir su propiedad. 


No obstante, se asumiría por parte del Departamento de Anatomía Humana de la 


Facultad de Medicina de la UCAM la responsabilidad de su custodia. 


Normas de Seguridad e Higiene 


De todos aquellos que manipulen el cadáver o actúen en ese entorno. 


 


Destino final de los cadáveres 


Concretando si es el establecido por las normas de la policía sanitaria mortuoria o, 


en caso que no puedan ser de aplicación, establecer soluciones alternativas. 


 


Obtención de cadáveres humanos 


 


Se obtendrían, de forma prioritaria, mediante dos procedimientos: 


 


1. Convenio con la Universidad Miguel Hernández. 


 


2. Mediante donaciones. 


 


 


Obtención de huesos humanos 


 


Ya está establecido desde la creación de la Universidad, el procedimiento para la 


obtención, manipulación y destino final de los huesos que han servido para la docencia 


y la investigación anatómica. 


 


Que en cuanto a la sala de disección, cuestión sine qua non para la puesta en marcha 


del Grado, tal y como se indicó en las alegaciones presentadas, estará terminada y 


disponible en septiembre del presente año y el estado real, a día de hoy, de la construcción 


de esta sala es que se encuentra en su fase final. Durante el mes de agosto se terminará el 


edificio donde se ubica dicha sala y durante el mes de septiembre se incorporará todo el 


material y mobiliario necesario. En todo caso, cabe señalar que tal y como se recoge en 


el Informe de Alegaciones, el inicio del curso académico será el día 


17 de octubre de  2011. Con el objeto de acreditar la disponibilidad de la sala de disección  


para la fecha señalada y para que  sirva de  evidencia, se adjuntan como anexos, distintas 


certificaciones y facturas de adquisición del material y equipamientos que dotarán dicha 


sala y que asegurarán su puesta en marcha. 


 


Respecto al personal técnico necesario cualificado para el mantenimiento y 


funcionamiento de la sala de disección, tal y como recoge la memoria de verificación en 
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la tabla “Otros Recursos Humanos disponibles”, la Universidad ya dispone dos personas 


contratadas a tiempo completo que cumplen con los requisitos necesarios para poder 


desarrollar las labores técnicas descritas en el punto 7 de la memoria. Dichas personas 


desarrollarán los trabajos en turnos de mañana y tarde encargándose únicamente de los 


trabajos asociados al correcto funcionamiento de dicha sala. 


 


NUEVOS RECURSOS MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURAS GRADO MEDICINA 


(MODIFICACIÓN ENERO 2013) 


 


- Aula de disección virtual: se ha construido un aula para grupos de prácticas 


de 25 alumnos que cuenta con una mesa de disección virtual, única en España, 


asociada a un proyector para apoyo en las prácticas de anatomía. Se trata de una 


mesa compuesta por dos monitores, sobre ella, y por medio de nuestros dedos, 


al igual que se hace para manejar un teléfono móvil o un iPad mediante su 


pantalla, se trata de arrastrar el dedo por la superficie de dichos monitores. De 


esta forma el profesor y/o alumno podrá ir señalando estructuras anatómicas, ver 


planos de corte, establecer situaciones topográficas, ver planos profundos, etc. 
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Fotos: Mesa de disección humana virtual 


 


 


 


Foto: Aula de disección virtual 


 


 


- Microscopio electrónico de barrido: de última generación para apoyo 


a los grupos de investigación en el área de Ciencias de la Salud. 
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- Sala de microscopía: cuenta con 15 puestos para alumnos y 1 para profesor 


para prácticas de biología celular, histología y anatomía patológica. 
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7.2. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS 


MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN EL CAMPUS DE 


CARTAGENA. 


 


7.2.1. INSTALACIONES GENERALES. 


UBICACIÓN 


Situado en el antiguo acuartelamiento de Los Dolores de Cartagena, sobre una superficie 


aproximada de 95.000 m2, se encuentra ubicado el Campus de la Universidad en la ciudad 


de Cartagena, que en la actualidad cuenta con más de doscientos mil habitantes.  


 


El Centro, cuya titularidad corresponde a la Fundación Universitaria san Antonio, se 


encuentra en el barrio de Los Dolores, 3 Km. al norte de Cartagena, estando bien 


conectado con la ciudad y próximo a la salida de la autovía de A7 (Murcia-Cartagena), 


salida Los Barreros.  


 


La gran extensión del campus permite abordar futuras fases de ampliación, permitiendo 


de este modo no sólo la ubicación de varios edificios, sino también zonas de 


aparcamiento, de ocio y deportivas. 


 


EXIGENCIAS MATERIALES MÍNIMAS 


Las instalaciones de la Universidad Católica San Antonio en Cartagena, cumplen los 


requisitos y exigencias materiales mínimas de conformidad con el R.D. 557/91 de fecha 


12 de abril, del que a continuación se detalla. 


 


Los lugares destinados a espacios docentes e investigadores vienen determinados por el 


número de alumnos, según las previsiones estudiadas, que se vayan incorporando a lo 


largo de los diferentes cursos. 


 


La Universidad Católica dispone en la actualidad, para ubicar las diferentes aulas, de tres 


edificios principales. Además, según se desprende del informe arquitectónico y planos 
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que se adjuntan, la superficie disponible del centro, permitirá la ampliación, en sucesivas 


fases, de los espacios necesarios para albergar nuevos grupos y titulaciones. 


Se ha construido un edificio para Ciencias de la Salud dotado de la infraestructura 


necesaria para el desarrollo del Grado de Medicina como se detalla a continuación. Dicho 


edificio será exclusivamente para los Grados de Medicina y de Odontología, ya que no 


comparte espacio con ninguna otra titulación ni de grado ni de máster. Se adjunta en el 


ANEXO 2, el proyecto del edificio, en el ANEXO 5 el acta notarial que da fe del estado 


de las obras antes de su finalización, en el ANEXO 6 se presenta el Certificado Fin de 


Obra Visado del Edificio de Ciencias de la Salud y en el ANEXO 7 se adjuntan las 


facturas que garantizan la disponibilidad de todos los recursos materiales descritos para 


el adecuado inicio del curso 2021/2022 en el Campus de Cartagena. Dichos anexos, se 


agregan en un formato PDF, a través del correo consultas.ensenanzas@aneca.es, tal y 


como ha indicado el personal de ANECA. 


Además, existen una serie de edificios secundarios, que también incluyen espacios 


docentes, como es el caso del Edificio de la biblioteca en el que además de albergar la 


misma, salas de estudios, salón de actos hay espacio para albergar 3 nuevas salas de 


fisioterapia y una sala multiusos de más de 120 m2. 


 


INSTALACIONES DISPONIBLES CAMPUS DE CARTAGENA 


LABORATORIOS Y SALAS DE PRÁCTICAS  


La superficie de laboratorios docente viene determinada por el número de alumnos que 


se prevea van a utilizarlos simultáneamente, de acuerdo con el siguiente módulo: 7 metros 


cuadrados por alumno, en virtud del R.D. 557/91, de 12 de abril. 


Los aularios, permiten, además de aulas, la utilización de espacios para laboratorios y 


salas de prácticas.  


Respecto a los laboratorios de investigación el mencionado Real Decreto establece la 


proporción de 15 metros cuadrados por profesor o investigador. Teniendo en cuenta la 


superficie ya reseñada y que parte de la investigación -carreras no experimentales- se 


desarrolla en seminarios departamentales, situados en las plantas baja y primera del 


edificio de presidencia, que dispone de una superficie total de 1404,34 metros cuadrados. 


También, debido a las características especiales de las líneas investigadoras puestas en 
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marcha en estos momentos, contamos con varios laboratorios fuera del Centro, 


convenidos con distintas instituciones. 


En la actualidad contamos con: 


 Laboratorio de Bioquímica ubicado en Aulario 2. 


 Sala de Anatomía ubicada en Aulario 2. 


 Sala de Simulación de enfermería ubicada en Aulario 2 .  


 Salas de Demostraciones de enfermería 1 y 2 ubicadas en Aulario 3 


o Sala 4 ubicada en Aulario 1. 


o Sala 5 ubicada en edificio biblioteca (1ª planta)  


 


 Sala multiuso ubicada en edificio biblioteca (2ª planta). 


 


BIBLIOTECA 


La Biblioteca está ubicada en el edificio nº 1 y cuenta con una superficie de unos 1300 


metros cuadrados aproximadamente, repartidos entre las plantas sótano, donde se ubica 


el depósito, y las plantas baja y primera, donde están ubicadas las salas de estudio, 


hemeroteca y mediateca; siendo más de 400 puestos disponibles. 


 


INSTALACIONES DEPORTIVAS 


La UCAM garantizará la práctica deportiva a través de la tramitación de los 


correspondientes convenios de colaboración, una vez adquirido el compromiso de uso de 


las instalaciones deportivas de varias entidades, entre las que destacamos:  


 Ayuntamiento de Cartagena 


 Fútbol Club Cartagena 


 Club de Fútbol Cartagonova 


 Nueva Cartagena Fútbol Club 


 Centro de Alto Rendimiento Región de Murcia “Infanta Cristina”. 


La propia Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Cartagena, ha adquirido un 


compromiso previo de colaboración para garantizar, por una parte, que los alumnos, 


profesores y demás personal de la UCAM accedan a las instalaciones deportivas 


municipales y puedan practicar hasta un total de diez deportes diferentes, garantizando la 


plena utilización de las mismas durante al menos cuarenta horas semanales. 
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También debemos tener en cuenta que la superficie disponible del campus de Los Dolores 


permite la construcción de diversas instalaciones para la práctica deportiva además de las 


ya construidas. 


 


SERVICIOS COMUNES 


CAFETERÍA Y COMEDOR 


La cafetería cuenta con una superficie de más de 600 metros cuadrados, dispone también 


de un servicio de comedor con más de 300 plazas, que permite con un uso en dos turnos 


albergar un número aproximado de 600 personas. El comedor incluye: zona de comedor 


de estudiantes, profesores, terraza, cocina, vestuarios, servicios y almacén. 


La UCAM dispone de un servicio de información ubicado en las instalaciones de 


Secretaría.  


 


SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL 


El Centro de la Universidad Católica San Antonio en Cartagena cuenta con un servicio 


médico ubicado en una dependencia, de unos 20 metros cuadrados aproximadamente, con 


el material necesario, como camilla, y útiles para curas de urgencia, reconocimientos 


médicos, etc. 


REPROGRAFÍA 


El servicio de reprografía, que dispone de unos 110 metros cuadrados, en la que se pone 


al servicio de los profesores y estudiantes un servicio de copistería, librería y tienda. 


ORATORIO 


Lindando con el servicio de reprografía, se encuentra ubicada una capilla de más de 100 


metros cuadrados. 


 


DESCRIPCIÓN FÍSICA DE LAS INSTALACIONES DISPONIBLES 


 


EDIFICIO BIBLIOTECA  


En este edificio se ubica la Biblioteca, hemeroteca, mediateca situadas en la planta baja, 


que cuenta con sala de lectura, archivo y sistema de préstamo, así como la suscripción 
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diaria de los periódicos regionales y nacionales; también se tiene suscripción a revistas 


de carácter científico y/o relacionadas con las distintas titulaciones.  


En la primera planta del edificio se encuentra el Salón de Actos y se están construyendo 


las futuras salas de fisioterapia. En la 2ª planta del mismo se encuentra el Servicio de 


Informática.  


En la planta sótano se ubican los depósitos de la biblioteca y una zona de servidores de 


informática que dan servicio a todos los edificios del Centro universitario. 


Superficie útil:  2032,40 m2 


Superficie construida:  2451,12 m2 


 


DESCRIPCIÓN SUPERFICIE m2 


Planta Sótano Superficie m2 


Depósito Biblioteca  248,00 


Almacén y Servidores Servicio Informática  248,00 


Planta Baja Superficie m2 


Biblioteca, mediateca, hemeroteca, salas de estudio y lectura 468,20 


Planta Primera  Superficie m2 


Despachos y dependencias  29,96 


Servicios masculinos 15,30 


Servicios femeninos 10,05 


Servicio adaptado 5,12 


Salón de actos 255,28 


Salas de fisioterapia 255,28 


Planta Segunda Superficie m2 


Despachos y dependencias  8,00 


Servicio de informática 128,71 


Sala multiusos 128,71 


Servicio masculino 6,09 


Servicio femenino 6,09 


Limpieza 1,84 


 


EDIFICIO PRESIDENCIA 
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En este edificio se ubican los servicios centrales de gobierno y administración del Centro 


y cuenta con las dependencias de Presidencia, Vicerrector de Centro, Director General, 


Secretaría, Administración, Servicio de Información al Estudiante, Servicio Médico, 


archivos y depósitos, distribuidos en cuatro plantas.  


Superficie útil:  1053,76 m2 


Superficie construida:  1254,81 m2 


 


 


DESCRIPCIÓN SUPERFICIE m2 


Planta Sótano Superficie m2 


Archivos  169,91 


Planta Baja Superficie m2 


Despacho Director General 44,72 


Despacho  22,79 


Conserjería 22,42 


Secretaría y Administración 116,26 


Sala de reuniones 55,23 


Servicios masculinos, femeninos y adaptados 21,16 


Planta Primera Superficie m2 


Despacho presidencia  59,57 


Despacho Vicerrector de Centro 49,84 


Despacho secretaria 32,73 


Despacho 21,70 


Sala de reuniones 59,06 


Sala de juntas 44,60 


Sala de espera 22,42 


Almacén 7,83 


Servicios masculinos y femeninos 18,49 


Planta Segunda Superficie m2 


Sala de reuniones  66,27 


Sala de reuniones 27,86 


Apartamento para visitas 38,80 


Servicio adaptado 3,87 
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AULARIO 1  


En este edificio se ubican las aulas, laboratorios y salas de prácticas, además de 


conserjerías y despachos.  


Superficie útil por edificio: 779,04 m2 


Superficie construida:   832,75 m2 


 


 


DESCRIPCIÓN SUPERFICIE m2 


Planta Baja Superficie m2 


Aula 1 109,20 


Aula 2 78,94 


Aula 3 90,83 


Aula 4 90,70 


Aula 5 79,06 


Sala de fisioterapia 98,45 


Distribuidor principal 122,38 


Despacho 10,36 


Conserjería 9,01 


Servicios masculinos 10,98 


Servicios femeninos 11,66 


Servicio adaptado 3,77 


Altillo de instalaciones 1 39,62 


Altillo de instalaciones 2 19,82 


Cuarto de limpieza 1,49 


 


AULARIO 2  


En este edificio nº 8 se ubican las aulas, laboratorios y salas de prácticas, además de 


conserjerías y despachos.  


Superficie útil por edificio: 779,55 m2 


Superficie construida:   832,75 m2 


  
DESCRIPCIÓN SUPERFICIE m2 


C
SV


: 5
38


76
43


23
15


96
00


62
93


69
39


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538764323159600629369399





 Planta Baja Superficie m2 


Sala de simulación enfermería 109,20 


Laboratorio bioquímica 78,89 
API I (aula informática) 90,87 
API II (aula informática) 90,87 
Sala de anatomía 78,90 
Sala de Fisioterapia 94,42 
Distribuidor principal 122,38 
Servidor 10,36 
Tutoría 9,01 
Servicios masculinos 10,98 
Servicios femeninos 11,66 
Servicio adaptado 3,77 
Altillo de instalaciones 1 45,86 
Altillo de instalaciones 2 19,78 
Cuarto de limpieza 2,60 


  
EDIFICIO ANEXO 


 
Este edificio de una sola planta se encuentra destinado a docencia magistral en aulas 


polivalentes, que incluyen espacio para diversos fines, actividades físicas, bailes, música, 


aula taller. Al tratarse de un edificio con dos únicas aulas facilitan la realización de 


actividades con una mayor interacción entre los alumnos que podrían molestar a las clases 


contiguas.  


  
Superficie útil: 170,77 m2 


  
Superficie construida:  187,36 m2 
  
Planta Baja Superficie m2 
Aula usos múltiples 1 85,40 
Aula usos múltiples 2 85,37 


 


AULARIO 3  
En este edificio hay principalmente aulas. 


Superficie útil por edificio: 637,41 m2                  


Superficie construida:   690,61 m2 


 
DESCRIPCIÓN SUPERFICIE m2 


  
Planta Baja Superficie m2 
Aula 1 27,49 


Aula 2 28,44 
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Aula 3 43,25 
Aula 4 43,25 
Aula 5 43,25 
Aula 6 43,25 
Aula 7 43,25 
Aula 9 43,25 
Aula 10 43,25 
Aula 12 57,12 
Sala demostraciones enfermería II 43,25 
Sala demostraciones enfermería I 57,12 
Tutoría 27,66 
Aseos Femeninos 8,44 
Aseos Masculinos 5,84 
Aseos Adaptados 4,74 
Cuarto de Limpieza 1,26 
Altillo 1 45,44 


Altillo 2 27,86 


 
EDIFICIO USOS MULTIPLES Y ALMACENES  


 


El edificio está compuesto por una sala de usos múltiples, que es utilizada entre otras 


cosas como gimnasio, y los almacenes generales. 


Superficie útil: 476,735 m2 


Superficie construida:  503,283 m2 


  
Planta Baja Superficie m2 
Sala de usos múltiples 136,21 
Almacenes 340,525 


  
EDIFICIO TRABAJO EN GRUPO 


 
El edificio de una sola planta se encuentra destinado para el trabajo en grupos de los 


alumnos. 


 Superficie útil: 38,94 m2 


 Superficie construida:  49,02 m2 


  


 
Planta Baja Superficie m2 
Sala de trabajo en grupo 38,94 


 
INSTALACIONES EXTERIORES 


  
Las instalaciones exteriores, dispuestas al aire libre. 


Superficie útil: 1125,00 m2 
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Planta Baja Superficie m2 
Pista Polideportiva 1125,00 


 
EDIFICIO CAFETERÍA   


 


El edificio se encuentra ocupado principalmente por la cafetería y comedor universitario.  


Superficie útil: 594,32 m2 


Superficie construida:  654,95 m2 


 


 


DESCRIPCIÓN SUPERFICIE m2 


Planta Baja Superficie m2 


Cocina-Almacenes 228,75 


Cafetería-Comedor 342,51 


Servicios femeninos 9,69 


Servicios masculinos 8,39 


Servicio adaptado 4,98 


 


EDIFICIO REPROGRAFÍA. 


El edificio lo componen, el servicio de reprografía y una capilla. 


Superficie útil:  210,68 m2 


Superficie construida:  258,08 m2 


 


DESCRIPCIÓN SUPERFICIE m2 


Planta Baja Superficie m2 


Copistería-tienda-librería 62,79 


Trastienda-almacén  44,05 


Servicios 1,91 


Cuarto de limpieza 1,91 


Capilla 100,02 


 


AULAS DISPONIBLES PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS 


CAMPUS DE CARTAGENA 
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AÑO CURSOS ALUMNOS AULAS 


DE 60 


MICROAULAS 


DE 30 


AULAS DE 


INFORMÁTICA 


AULA 


DE 


EXAMEN 


(150) 2021/22 1º 60 1 2 1 1 


2022/23 1º y 2º 120 2 4 2 1 


2023/24 1º , 2º y 3º 180 3 6 2 1 


2024/25 1º, 2º, 3º y4º 240 4 8 2 1 


2025/26 1º, 2º, 3º, 4º y 5º 300 5 8 3 2 


2026/27 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º 360 5 8 3 2 
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PLAN DE ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO MATERIAL DEL QUE 


DISPONDRÁ EL CAMPUS DE CARTAGENA 


 


Tal y como muestra la tabla se indican los años en los cuales se van a adquirir los 


equipamientos de cada uno de los laboratorios. 


 


En el ANEXO 3, se detallan los espacios asignados a cada asignatura en el edificio de 


Ciencias de la Salud desglosados por curso, asignatura y centro, dicho edificio no 


comparte espacio con ninguna otra titulación ni de grado ni de máster. Tal y como se nos 


solicitó en el Informe de Alegaciones recibido en noviembre de 2019, nº expediente 


4670/2011.  


 


También se adjunta el ANEXO 2, donde se describe el proyecto del edificio, el ANEXO 


5, Acta Notarial que da fe de las obras antes de su finalización y en el ANEXO 6 se 


presenta el Certificado Fin de Obra Visado del Edificio de Ciencias de la Salud. Se facilita 


en un formato PDF, a través del correo consultas.ensenanzas@aneca.es, tal y como ha 


indicado el personal de ANECA. 


 


MATERIA/ASIGNATURA NÚMERO 


ADQUISICIÓN DE 


EQUIPAMIENTO Y 


MATERIAL (CURSO 


ACADÉMICO) 


CAPACIDAD 


ANATOMÍA, 


NEUROANATOMÍA, 


EMBRIOLOGÍA 


2 LABORATORIOS DE PRACTICAS 


(OSTEOTECA) 
2021-2022 


15 PUESTOS 


2 SALAS DE DISECCIÓN 2021-2022 


BIOLOGÍA 1 LABORATORIO DE PRÁCTICAS 2021-2022 30 PUESTOS 


BIOQUÍMICA, BIOLOGÍA 


MOLECULAR, PRINCIPIOS 


DE NUTRICIÓN 


1 LABORATORIO DE PRÁCTICAS 2021-2022 30 PUESTOS 


FISIOLOGÍA HUMANA 1 LABORATORIO DE PRÁCTICAS 2021-2022 30 PUESTOS 
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HISTOLOGÍA Y 


ANATOMÍA PATOLÓGICA 


1 LABORATORIO DE ANATOMÍA 


PATOLÓGICA 
2022-2023 30 PUESTOS 


MICROBIOLOGÍA Y 


GENÉTICA 
2 LABORATORIOS DE PRÁCTICAS 2022-2023 30 PUESTOS 


DIAGNÓSTICO POR LA 


IMAGEN 
ANATOMÍA RADIOLÓGICA 2022-2023 30 PUESTOS 


MEDICINA LEGAL Y 


TOXICOLOGÍA 
LABORATORIO DE PRÁCTICAS 2022-2023 30 PUESTOS 


TODAS LAS MATERIAS 


CON LA ACTIVIDAD 


FORMATIVA: 


HABILIDADES CLÍNICAS 


Y SIMULACIÓN 


4 SALAS DE SIMULACIÓN 2022-2023 30 PUESTOS 


 


A continuación, se detalla el equipamiento y material que tendrá cada laboratorio: 


 


Laboratorio/Sala de Prácticas de Anatomía: 


Queda descrito a continuación en el apartado titulado Sala de disección.  


 


Laboratorio de Biología y Genética: 


Laboratorio de 30 puestos dotado del equipamiento siguiente: 


 


20 microscopios, sistema de imagen, colección de preparaciones, campana de flujo 


laminar, campana de extracción de gases, sistema de fijación de muestras, microtomos, 


lupas, material de plástico y vidrio, micropipetas de volúmenes variables, autoclave, 


balanzas, pH-metro, estufas de cultivo, frigorífico, agitadores calefactores, agitador 


orbital, espectrofotómetros, baño termostático, instalación de gas. 


 


Laboratorio de Bioquímica: 


Con capacidad para 30 puestos con el siguiente equipamiento: 


espectrofotómetros/colorímetros, centrífugas, equipos de electroforesis de ADN, equipos 


de electroforesis de proteínas, campana de extracción de gases, conos de goma, embudos 


de decantación, embudos de Büchner de diferente diámetro, filtros redondos para el 
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Büchner y la toma de vacío, nuez y aros, cabeza de destilación, adaptadores para 


termómetro, refrigerantes, cola de destilación, columna “Vigreaux”, columnas de 


separación y celdas de flujo, gomas y tubos, imanes, gradillas, desecadores, agitadores-


calefactores, agitadores de tubos, material de vidrio y plástico, micropipetas de 


volúmenes variables, termociclador, balanzas, balanza de precisión, baño termostático, 


pH-metro, rotavapor, frigoríficos, lector de placas Bio-Tek, Sinergy Ht., y armarios de 


seguridad.  


 


Laboratorio de Fisiología Humana: 


Dos laboratorios de 30 puestos cada uno dotados del equipamiento siguiente: 


esfingomanómetros, fonendoscopios, electrocardiógrafos, simulador de arritmias, 


espirómetros, analizador de gases respiratorios, analizador de gases sanguíneos de pH y 


de electrolitos, ergómetros humanos, glucómetros, balanzas, probetas y pipetas, material 


para el estudio de la composición corporal (plicómetros, paquímetros, tallímetro, 


antropómetros, lápiz demográfico), bioimpedanciómetro, desfibriladores,  equipo de 


emergencia. También se pretende adquirir un simulador avanzado que servirá para el 


desarrollo de las prácticas de fisiología y gran parte de materias del Módulo de 


Formación Clínica y del Módulo de Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos. Cabe 


destacar que este simulador es el más avanzado que existe en el mercado.  


 


Laboratorio de Nutrición: 


Laboratorio de 30 puestos que contiene el siguiente equipamiento: campana de extracción 


de gases, balanzas, micropipetas, pH-ímetro, electrofotómetro, equipo de electroforesis 


de proteínas, centrífuga, rotavapor, bomba calorimétrica, equipo para análisis de grasas, 


equipo para análisis de proteínas, refractómetro, texturómetro, colorímetro y 


penetrómetro. 


Material para el estudio de la composición corporal (plicómetros, paquímetros, tallímetro, 


antropómetros, lápiz demográfico), bioimpedanciómetro, 


 


Laboratorio de Microbiología: 


Laboratorio de 30 puestos, dotado de: microscopios sistema de imagen, colección de 


preparaciones, campana de flujo laminar, campana de extracción de gases, sistema de 
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fijación de muestras, micrótomos, lupas, material de plástico y vidrio, micropipetas de 


volúmenes variables, autoclave, balanzas, pH-metro, estufas de cultivo, frigorífico, 


agitadores calefactores, agitador orbital, espectrofotómetros, baño termostático, 


instalación de gas, Microscopios Zeiss, Z33730 20 unidades. Microscopio con cámara 


digital, Zeiss, Z33731. pHmetro, Hanna. 4 unidades, equipo de electroforesis de ADN. 


 


Laboratorio de Histología: 


Laboratorio de 30 puestos, dotado de:  


21 microscopios Sistema de imagen, colección de preparaciones, campana de flujo 


laminar, campana de extracción de gases, sistema de fijación de muestras, micrótomos, 


lupas, material de plástico y vidrio, micropipeta de volúmenes variables, autoclave, 


balanzas, pH-metro, estufas de cultivo, frigorífico, agitadores calefactores, agitador 


orbital, espectrofotómetros, baño termostático, instalación de gas. 


 


Laboratorio de Neuropsicología: 


Laboratorio de 30 puestos, dotado de:  


 


Tests breves de cribado, Escalas de actividades de la vida diaria, Escalas de 


psicopatología-neuropsiquiatría, Escalas globales de demencia, Escalas de calidad de 


vida, Baterías integradas, Test de función cognitiva global – inteligencia, Test de 


lateralidad y destreza motora, Test de atención y concentración, Test de lenguaje oral y 


escrito, Test de semántica, Test de praxis gestual, Test de praxis constructiva, Test de 


percepción visual y visuoespaciales, Test de memoria, Test de función ejecutiva. 


 


Laboratorio de Anatomía Patológica:  


Mesa de tallado de muestras con campana de aspiración, un procesador automático de 


muestras, dispositivo de inclusión en parafina de las muestras biológicas, un microtomo 


de corte de bloques de parafina, cestillas para la tinción de Hematoxilina eosina o teñidor 


automático, microscopios ópticos convencionales uno con cámara de proyección a 


pantalla para docencia más los fungibles necesarios para los procesamientos y tinción de 


las muestras de tejido 


 


Laboratorio de Medicina Legal y Toxicología:  
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Laboratorio de 30 puestos, dotado de:  


Microtox, pHmetro, conductivímetro, incubador termostatizado, estufa de desecación, 


espectrofotómetro Novac 60 Merck, termostato de bloque metálico con lectura, 


agitadores magnéticos, termorreactor para tubos de kit, embudos de filtración, quitasatos, 


microscopios ópticos de campo claro zeiss prima star, kits hexagón, kit de luces forenses 


H-nova, reveladores, gafas de protección uva, 1 Kit de investigación balística, Tampón 


de toma de huellas, Kit de inspecciones oculares. 


Sala de Simulación: 


Se dispone de salas de simulación, con sus correspondientes salas de control y debriefing 


(debate), cuatro simuladores avanzados a escala real (SER) (SimMan 3G y SimMan 


Essential de Laerdal). Cada sala de simulación tiene una capacidad para 20 alumnos. 


Además de asegurar la intimidad del paciente e incrementar su seguridad, el uso de las 


simulaciones en educación médica comporta importantes ventajas desde el punto de vista 


educativo, y convierten el entrenamiento basado en la simulación en la herramienta ideal 


para afrontar algunos de los nuevos retos de la educación sanitaria. Su utilización se ha 


incrementado notablemente en los últimos años. La universidad cuenta con cuatro 


simuladores de paciente completos e interactivos de alta tecnología. Son modelos 


fuertemente robotizados ligados a sistemas informáticos que aumentan enormemente las 


posibilidades de aprendizaje al permitir trabajar en múltiples situaciones fisiológicas y 


patológicas y manejar situaciones clínicas complejas en condiciones similares a la vida 


real. La simulación reproduce un cuerpo humano completo, con un software que dota al 


muñeco de todas las funciones cardíacas, vasculares y pulmonares. Esto permite diseñar 


síndromes/casos clínicos completos: el estudiante debe explorar al robot, llegar a una 


orientación clínica e iniciar un conjunto de habilidades básicas si la situación lo requiere. 


A partir de aquí, el nivel de complejidad puede elevarse.  


Los alumnos del grado en Medicina pueden utilizar estos simuladores en las prácticas de 


asignaturas del módulo de Formación clínica principalmente, entre otras. Suelen situarse 


en entornos decorados como las áreas asistenciales quirúrgicas o de reanimación y está 


demostrado que ponen al alumno en un nivel de realismo muy bueno. La grabación y 


discusión (debriefing) de las actuaciones dentro de un entorno realista permite al alumno 


observar errores de comportamiento que no percibe por otro método.  
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Sala de habilidades:  


Área que dispone de 6 mesas preparadas para de 30 puestos de trabajo como máximo para 


los alumnos, con ordenador y cañón de proyección con salida a internet. 


 Simuladores de tracto rectal. 


 Simuladores de auscultación cardiopulmonar de baja gama y dos de alta gama. 


 Simuladores de inyección intramuscular. 


 Simuladores de oftalmoscopia. 


 Simuladores de otoscopia. 


 Simulador de palpación mamaria. 


 Simuladores de tareas de parto. 


 Electrocardiógrafo. 


 Simulador de Ecografia avanzado VimedixR. 


 Ecógrafo real con sonda de alta frecuencia y abdominal. 


 Simulador de fractura cráneo-facial Mr Hart. 


 Simuladores de sondaje vesical. 


 Simuladores de punción Lumbar. 


 Simuladores de artrocentesis de rodilla, pie, hombro y mano. 


 Espirómetro. 


 Básculas para calcular impedancia. 


 Fonendoscopios. 


 Otoscopios. 


 Oftalmoscopios. 


 Brazos para punción venosa. 


 Multiples PAD de sutura. 


 Simuladores de baja gama de entrenamiento laparoscópico. 


 Busto para entrenamiento de drenaje torácico y pericárdico. 


 Simulador para exploración ginecológica. 


 Mesa de razonamiento clínico Body InteractR. 


 Simuladores de adulto de reanimación cardiopulmonar básica con feedback. 


 Simuladores de lactante para reanimación cardiopulmonar básica. 
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 Simulador de auscultación cardiopulmonar pediátrico. 


 Simulador de punción lumbar pediátrico. 


 Simuladores de mecanización de vía aérea. 


 Desfibriladores semiautomáticos de entrenamiento. 


 Simulador de reanimación cardiopulmonar pediátrico avanzado. 


 Múltiples tensiómetros, pulsioxímetro y material clínico. 


Sala de disección: 


A continuación, se expone el plan realizado por el Departamento de Anatomía para tener 


la posibilidad de realizar prácticas de disección e investigación en cadáveres. También se 


expone la forma de conseguir los cadáveres y los permisos necesarios. 


 


La sala de disección constará de dos grandes áreas de trabajo, la dedicada a la 


docencia e investigación y la dedicada a la recepción y almacenamiento de cadáveres. 


 


Área de Docencia e Investigación 


En el área dedicada a la docencia e investigación se localizarán: 


 2 Salas con mesas de disección para el estudio de los cadáveres. 


 1 Osteoteca, donde se disponen debidamente clasificados los huesos en bandejas y 


cajas de plástico en estanterías y armarios para el reconocimiento y estudio por parte 


de los estudiantes. 


 2 Salas de maquetas, donde se dispondrá de todo el material didáctico, 


reconstrucciones humanas, etc. 


 Sala de Anatomía a través de la Imagen Diagnóstica (Anatomía Radiológica), donde 


se ubican los negatoscopios y los ordenadores con los programas pertinentes, así 


como todos los medios audiovisuales necesarios. 


 Vestuarios con taquillas habilitadas para los alumnos, aseos y lavamanos quirúrgicos. 


 


Área de recepción y almacenamiento de cadáveres 


El área de recepción tiene una entrada desde el exterior del edificio para facilitar el 


acceso de los cuerpos donados y la salida de restos, así como para la entrada y salida de 


materiales y/o sustancias químicas sin pasar por las áreas docentes. En el área de 


recepción y almacenamiento también se encontrarán: 
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1. Sala de recepción y embalsamamiento del cadáver. 


 


2. Sala-taller específica para tratamientos diversos (sierra, microdisección, 


técnicas de corrosión, plastinación, taller de montaje de esqueletos, 


recuperación de huesos, etc). 


 


3. Sala de depósito de piezas pequeñas y almacén de cadáveres. 


 


4. Almacén para materiales y sustancias tóxicas e inflamables ajustada a la 


normativa exigida por ley. 


 


Sistema eléctrico e iluminación 


La sala de disección es una zona húmeda que necesita de su protección para evitar riesgos 


de electrocución. Se tendrá en cuenta el Reglamento electrotécnico de Baja Tensión, 


específicamente en lo referido al apartado 027 de locales húmedos. 


 


Los cables eléctricos estarán protegidos contra la humedad y a una cierta distancia del 


suelo, habiendo toma de corriente en todas las áreas. Se dispondrá de un buen 


sistema de iluminación general en todas las áreas de trabajo y, específicamente, de un 


foco de luz fría sobre cada una de las mesas de disección con la finalidad de disminuir 


el grado de evaporación de las piezas. 


 


Almacenamiento de productos tóxicos 


Al tratarse de material inflamable y combustible almacenado en la sala de disección, se 


pondrán en marcha las siguientes medidas: 


 


• Minimizar stocks. 


• Se dispondrá de un almacén especial que reúna todas las condiciones 


exigidas en cuanto a resistencia al fuego. 


 


• Separar productos incompatibles. 


 


Seguridad 


• Áreas de acceso controlado para evitar el maltrato al material depositado. 
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• Extintores. 


• Lavaojos y duchas de emergencia. 


 


• Control periódico de los equipamientos: sierras eléctricas, etc. 


Sistema de ventilación 


• Control periódico de los niveles de formol ambiental. 


 


• Disponer en todas las áreas de trabajo de un sistema de circulación de aíre, 


que garantice la mínima concentración ambiente de vapores tóxicos. 


 


• El sistema estará diseñado con la circulación de techo a suelo; salida del aíre 


en techo y absorción en suelo. En la zona de inyección, se dispondrá además 


de un equipo de absorción adicional de aíre a la altura de la camilla de 


inyección. 


 


• El sistema de renovación del aire se activará unas 20-30 veces/hora. 


 


Suelos, paredes y techo 


 


• El suelo será antideslizante y de un material que permita su fácil limpieza, 


para lo cual dispondrá de canales de drenaje en su perímetro. 


 


• El techo y paredes se pintarán con material plástico para facilitar su limpieza. 


 


Accidentes 


 


• Se dispondrá de un botiquín de primeros auxilios con equipamiento 


suficiente y con un registro de incidencias y accidentes. 


 


PERSONAL TÉCNICO EN ANATOMÍA HUMANA 
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El buen funcionamiento del Departamento de Anatomía Humana está asociado 


íntimamente a la preparación de su personal técnico. Por lo tanto, es importante 


conseguir una plantilla con la máxima calificación profesional. 


 


En la Sala de Disección estarán los espacios de preparación de los cadáveres, los 


depósitos de mantenimiento de los mismos, las salas de preparación de piezas para la 


docencia en Anatomía y las salas auxiliares de lavado y preparación de estudiantes y 


profesores. 


 


Funciones del personal técnico 


Entre las funciones generales a realizar en todas las dependencias, desarrollará el 


control, limpieza y asepsia de todas las instalaciones y equipamientos. 


 


Las funciones de orden específico son: 


 


En el área de depósito/almacén de cadáveres 


•  Control de las cámaras de refrigeración 


•  Control del número de cadáveres 


•  Control de los medios de conservación y refrigeración. 


•  Control de mantenimiento de los cadáveres o  piezas, comprobando  los 


niveles de los líquidos de conservación periódicamente. 


•  Manipulación de los cadáveres y su traslado desde y hacia la Sala  de 


Disección. 


 


En la Sala de recepción de cadáveres 


•  Recepción de los fallecidos 


•  Ficha y control de cada uno 


•  Lavado y desinfección del cuerpo de cada fallecido 


•  Procesos de embalsamamiento 


 


En la Sala de Disección 


• Reconocimiento, limpieza y conservación del material e instrumental a 


emplear para realizar las disecciones. 
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• Manipulación de reactivos y preparación de líquidos empleados en el 


embalsamamiento o la disección. 


• Ordenar la sala y conservar adecuadamente las maquetas, reconstrucciones, 


piezas óseas y los cadáveres; antes, durante y después de su estudio. 


• Manipular y procesar los productos de desecho de la disección. 


 


En la Sala-taller 


•  Preparación de muestras anatómicas 


•  Limpieza y tratamiento de los huesos 


•  Articulación de esqueletos. 


•  Reparación del material dañado (huesos, modelos, etc...) 


•  Preparación de otras técnicas (plastinación, diafanización, corrosión, etc...)  


 


Labores de archivo 


En la práctica de Anatomía Humana utilizamos, cada vez más, elementos docentes 


auxiliares como vídeos, placas radiográficas, láminas de reconstrucción, planchas 


fotográficas, diapositivas, etc.Todo este material debe permanecer debidamente 


archivado y se ha de mantener en condiciones “nobles” para su uso por parte de 


profesores y de estudiantes. De esta manera, el personal técnico debe realizar labores  


de archivo de todo este tipo de material, manteniendo en condiciones adecuadas la 


videoteca, museo anatómico, archivo radiográfico, biblioteca de prácticas, etc. 


 


Labores  informáticas 


• Mantenimiento de los aparatos empleados para la docencia asistida por 


ordenador y de la sala de medios audiovisuales. 


 


•  Manejo de programas básicos de procesador de texto y bases de datos 


y puesta en marcha de programas docentes aplicados a la Anatomía, para 


facilitar el acceso de los estudiantes a dichos medios docentes. 


 


Conocimientos que debe poseer el personal técnico 


•  Conocimientos básicos de Anatomía y Fisiología humanas. 
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•  Conocimientos básicos de la Legislación sobre el empleo y mantenimiento 


de cadáveres. 


•  Conocimientos básicos sobre Tanatopraxia. 


•  Conocimiento del instrumental y manejo de aparatos a emplear. 


•  Conocimientos básicos de trabajo en laboratorio, manipulación y preparación 


de reactivos. 


•  Conocimientos básicos higiénico-sanitarios y de asepsia y desinfección. 


• Conocimientos básicos  de las técnicas de preparación de muestras cadavéricas 


para la docencia en Anatomía Humana. 


•  Conocimientos básicos sobre documentación. 


•  Conocimientos básicos de informática y manejo de ordenadores y sistemas 


audiovisuales. 


 


OBTENCIÓN DE CADÁVERES Y HUESOS HUMANOS 


Nuestro ordenamiento jurídico carece de una norma que regule de forma expresa y 


sistemática la donación de cadáveres con fines docentes y de investigación en Anatomía 


Humana. Esta situación provoca que se hayan de aplicar por analogía determinadas 


normas, originando un cierto grado de inseguridad jurídica no deseable. 


 


La norma debería completar, en este aspecto, la regulación existente sobre otras 


actividades relacionadas con cadáveres tales como: 


 


- La donación de órganos, regulada por la Ley 30/1979, de 27 de octubre, y 


normativa de desarrollo. 


- Las autopsias clínicas, reguladas por la Ley 29/1980, de 21 de junio, y 


normativa de desarrollo. 


- La policía sanitaria mortuoria, regulada en el ámbito estatal. Reglamento de 


Policía Sanitaria Mortuoria, de aplicación supletoria, en defecto de las normas 


dictadas por las Comunidades Autónomas con competencia en esta materia. 


 


Así mismo, debería contemplar, como mínimo, los siguientes aspectos:  


El acto de ordenación y consentimiento 
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Debe regular la donación expresa del sujeto o de sus familiares y manifestar que 


es un acto altruista. 


 


Traslado y conservación del cadáver 


Se han de regular de manera similar a la de los cadáveres que se van a inhumar 


o incinerar, pero que en nuestro caso plantean especificidades propias. 


 


Prácticas permitidas sobre el cadáver 


Se salvaguardaría la dignidad del difunto en toda manipulación. 


Custodia 


El cadáver es una “res extra comercium” y nadie se puede atribuir su propiedad. 


No obstante, se asumiría por parte del Departamento de Anatomía Humana de la 


Facultad de Medicina de la UCAM la responsabilidad de su custodia. 


 


Normas de Seguridad e Higiene 


De todos aquellos que manipulen el cadáver o actúen en ese entorno. 


 


Destino final de los cadáveres 


Concretando si es el establecido por las normas de la policía sanitaria mortuoria 


o, en caso que no puedan ser de aplicación, establecer soluciones alternativas. 


Obtención de cadáveres humanos 


 


Se obtendrían, de forma prioritaria, mediante dos procedimientos: 


 


1. Convenio con la Universidad Miguel Hernández. 


 


2. Mediante donaciones. 


 


Obtención de huesos humanos 


Ya está establecido desde la creación de la Universidad, el procedimiento para la 


obtención, manipulación y destino final de los huesos que han servido para la docencia 


y la investigación anatómica. 
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HOSPITALES PÚBLICOS Y PRIVADOS DE PRÁCTICAS TUTELADAS EN 


EL CAMPUS DE MURCIA Y CARTAGENA. 


 


A continuación y en respuesta a la solicitud por parte de la Rectora de la Universidad, se 


presentan las cartas de los Consejeros de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región 


de Murcia (saliente y entrante) ratificando la disponibilidad de plazas para la impartición 


de docencia en el Campus de Cartagena. Dichos documentos se adjuntan como ANEXO 


9. 
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A continuación se presentan todos los convenios firmados por la Universidad Católica 


San Antonio de Murcia, y que afectan al Grado en Medicina. Además, en el ANEXO 1 


se especifican los convenios de colaboración del Servicio Murciano de Salud y la UCAM 


para la docencia e investigación.  


 


 Lista Convenios 


1 Convenio SMS 2016 


2 Prórroga Convenio SMS 2020 


3 
Convenio Consejería Trabajo, Consumo y Política Social para prácticas en 


centros dependientes 


4 Convenio con el Hospital HLA La Vega 


5 Convenio con el Hospital Quirón 


6 Convenio con el Hospital Universitario del Vinalopó 


7 Convenio con el Hospital Universitario de Torrevieja 


8 Convenio con el Centro Médico Virgen de la Caridad 


9 Convenio Hospital IMED 


10 Convenio Hospital de Molina 


11 Convenio con la Universidad Miguel Hernández de Elche 


12 Convenio Virgen del Alcázar 


13 Convenio IRCOVISIÓN 


14 Convenio Hospital Mesa del Castillo 


 


Por motivos de espacio en la plataforma del Ministerio, tal y como nos ha 


indicado el personal de ANECA, se envían en formato PDF, a través del correo 


consultas.ensenanzas@aneca.es, la totalidad de los convenios para la realización de las 


prácticas (ANEXO 1) así como la tabla donde se especifica la disponibilidad de plazas 


en los hospitales para los alumnos del Campus de Cartagena, para la realización de 


prácticas tuteladas desglosadas por curso, asignatura y centro. (ANEXO 4) 


* En el dossier de hospitales se describen los servicios concertados en cada centro.  
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DOSSIER DE HOSPITALES 


ÁREA DE SALUD II 


1.- HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO SANTA LUCÍA 


Este centro está situado en Cartagena, y es uno de los hospitales universitarios 


concertados con la Universidad Católica San Antonio de Murcia para prácticas de los 


alumnos del Grado en Medicina. El Hospital Santa Lucía cuenta con la siguiente cartera 


de servicios: 


Área Médica 


 Alergia 


 Cardiología 


 Digestivo 


 Endocrinología y Nutrición 


 Geriatría 


 Hematología 


 Medicina Interna 


 Nefrología 


 Neonatología 


 Neumología 


 Neurología 


 Oncología Médica 


 Pediatría 


 Psicología 


 Psiquiatría 


 Reumatología 


Área Quirúrgica 


 Angiología Cirugía Vascular 


 Cirugía General y Digestivo 


 Cirugía Maxilofacial 


 Cirugía Pediátrica 


 Cirugía Plástica y Reparadora 
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 Dermatología 


 Obstetricia y Ginecología 


 Oftalmología 


 Otorrinolaringología 


 Traumatología y Cirugía Ortopédica 


 Urología 


Servicios Centrales 


 Análisis Clínicos 


 Anestesia Reanimación 


 Anatomía Patológica 


 Bioquímica Clínica 


 Farmacia Hospitalaria 


 Microbiología 


 Medicina Intensiva - MIV 


 Medicina Nuclear 


 Neurofisiología clínica 


 Oncología Radioterápica 


 Radiodiagnóstico 


 Rehabilitación 


Infraestructuras 


 Camas: 667 


 Quirófanos instalados: 14 + 1 quirófano específico de cesáreas + Paritorios: 8 


 Total puestos hospital de día médico: 33 


 Total puestos hospital de día quirúrgico: 26 


 Locales de consulta en el hospital: 115 
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Capacidad total de recursos hospitalarios  Bloque quirúrgico 


Áreas Camas  Áreas Número 


Hospitalización 437  Quirófanos convencionales 7 


Hospitalización obstétrica 88 
 


Quirófanos de cirugía mayor 


ambulatoria 
3 


Unidad de neonatos 20  Quirófanos de cirugía urgente 2 


Unidad de corta estancia 41  Quirófanos específicos 2 


Hospitalización pediatría 31  Total de quirófanos 214 


Unidad de cuidados intensivos 27    


Unidad de preingreso 23    


Total 667    


     


Equipamiento tecnológico    


Equipamiento Número  Otro equipamiento Número 


Tomografía Axial Computerizada 


(TAC) 
2  Ecógrafos (6 + gin ...) 2 


Resonancia Magnética (RM) 2  Telemandos 3 


Gammacámara (GAM) 2  Radiología convencional 7 


Sala de Hemodinámica (HEM) 2  Ortopantomógrafo 2 


Angiografía por sustracción digital 


(ASD) 
   


Estereotaxia y biopsia de mama: 


Mammotest 
1 


Litotricia por ondas de choque (LIT)    Arcos   


Bomba de cobalto (BCO)    Trauma   


Acelerador de partículas (ALI) 2  Gabinete de braquiterapia 2 


Tomografía por emision de fotones 


(SPECT) 
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Tomografía por emision de positrones 


(PET) 
1  


  


Mamógrafos (MAMOS) 1    


Densitómetros oseos (DO)      


Equipos de Hemodiálisis (DIAL) 18    


Tomografía de coherencia óptica      


Angiógrafo Método Heilderberg      


Simulador 1    
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2.- HOSPITAL SANTA MARÍA DEL ROSELL 


El hospital Santa María del Rosell está situado en plena zona urbana de la ciudad de 


Cartagena. La superficie total inicial era de 26.972 m2, con una superficie total construida 


de 17.506 m2. En cuanto a estructura inicial existían: 273 camas de hospitalización, 7 


quirófanos, 4 salas de parto, 48 nidos y 10 locales de consultas. La cartera de servicios 


del centro es la siguiente: 


Área Médica 


 Alergia 


 Cardiología 


 Digestivo 


 Endocrinología y Nutrición 


 Geriatría 


 Hematología 


 Medicina Interna 


 Nefrología 


 Neonatología 


 Neumología 


 Neurología 


 Oncología Médica 


 Pediatría 


 Psicología 


 Psiquiatría 


 Reumatología 


Área Quirúrgica 


 Angiología Cirugía Vascular 


 Cirugía General y Digestivo 


 Cirugía Maxilofacial 


 Cirugía Pediátrica 


 Cirugía Plástica y Reparadora 


 Dermatología 


 Obstetricia y Ginecología 
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 Oftalmología 


 Otorrinolaringología 


 Traumatología y Cirugía Ortopédica 


 Urología 


Servicios Centrales 


 Análisis Clínicos 


 Anestesia Reanimación 


 Anatomía Patológica 


 Bioquímica Clínica 


 Farmacia Hospitalaria 


 Microbiología 


 Medicina Intensiva - MIV 


 Medicina Nuclear 


 Neurofisiología clínica 


 Oncología Radioterápica 


 Radiodiagnóstico 


 Rehabilitación 
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ÁREA DE SALUD III - HOSPITAL UNIVERSITARIO RAFAEL MÉNDEZ 


(Lorca) 


El Hospital Rafael Méndez de Lorca es un hospital público perteneciente a la red de 


hospitales del Servicio Murciano de Salud. Fue inaugurado en 1990, contando en la 


actualidad con 283 camas funcionantes. 


Está ubicado en las afueras de la ciudad a unos 4 kilómetros del centro urbano, en la 


denominada diputación de la Torrecilla, con acceso directo desde la autovía del 


mediterráneo. 


El Hospital Rafael Méndez de Lorca proporciona asistencia sanitaria en: 


 Zona 45 Lorca/Centro. 


 Zona 46 Lorca/San Diego. 


 Zona 47 Lorca/San José. 


 Zona 48 Lorca/La Paca. 


 Zona 49 Puerto Lumbreras. 


 Zona 50 Totana. 


 Zona 68 Águilas Norte. 


Además del hospital, se cuenta con un centro de especialidades, ubicado en el centro 


urbano de Lorca, en el antiguo hospital Santa Rosa de Lima. 


Proporciona asistencia sanitaria especializada a los habitantes del Área III de Salud de 


Murcia, que engloba los municipios de Aguilas, Aledo, Lorca, Puerto Lumbreras y Totana 


que asciende a un total de 172.630 habitantes. 


Personal Dotación numérica 


Personal directivo 9 


Personal facultativo 174 


Personal sanitario no facultativo 513 


Personal no sanitario 291 


 


 
 


Recursos estructurales 


Camas 283 


Quirófanos 6 
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Paritorios 2 


Locales de consulta 38 


Puestos de hemodiálisis 13 


Puestos hospital día oncohematológico 8 


Puestos hospital día médicos 3 


Puestos hospital día quirúrgico 6 


Ecógrafos 12 


TC 1 


Mamógrafo 1 


Sala convencional de RX 6 


Telemando RX 2 


Arco multifunción RX 4 
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ÁREA DE SALUD IV - HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE (Caravaca) 


El hospital de Caravaca es el centro hospitalario de referencia para las zonas de Barranda, 


Bullas, Calasparra, Caravaca de la Cruz, Cehegín y Moratalla, que atiende a una 


población de 71.549 habitantes. Cuenta con la siguiente cartera de servicios: 


Área Médica 


 Alergia 


 Cardiología 


 Digestivo 


 Endocrinología y Nutrición 


 Hematología 


 Medicina Interna 


 Neumología 


 Neurología 


 Oncología Médica 


 Pediatría 


 Psiquiatría 


 Reumatología 


Área Quirúrgica 


 Cirugía General y Digestivo 


 Dermatología 


 Obstetricia y Ginecología 


 Oftalmología 


 Otorrinolaringología 


 Traumatología y Cirugía Ortopédica 


 Urología 


Servicios Centrales 


 Análisis Clínicos 


 Anestesia Reanimación 


 Anatomía Patológica 


 Bioquímica Clínica 


C
SV


: 5
38


76
43


23
15


96
00


62
93


69
39


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538764323159600629369399





 Farmacia Hospitalaria 


 Radiodiagnóstico 


 Rehabilitación 


Recursos estructurales 


 Camas: 105 


 Quirófanos instalados en el hospital: 4 


 Locales de consultas externas: 23 


 Puestos hospital de día médico: 2 


 Puestos hospital de día oncohematológico: 1 


 


Equipamiento tecnológico 


 Ecógrafos (Radiodiagnóstico): 2 


 Ecógrafos (Otros servicios): 8 


 TC convencional: 1 


 Mamógrafos: 1 


 Salas de Rx: 3 


 Telemandos Rx: 1 


 Arco quirúrgico: 1 
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ÁREA DE SALUD V - Hospital Virgen del Castillo (Yecla) 


El hospital de Yecla es el centro de referencia para las zonas de Jumilla, Yecla este y 


Yecla oeste. Este centro cuenta con 98 camas, 4 quirófanos y 2 paritorios. La cartera de 


servicios del centro y el equipamiento tecnológico es el siguiente: 


CARTERA DE SERVICIOS 


Especialidades médicas 


Alergia 


Análisis clínicos 


Anatomía patológica 


Anestesia y reanimación 


Aparato digestivo 


Endoscopia de urgencias 


Cardiología 


Alerta hemodinámica 


Cirugía general y aparato digestivo 


Dermatología médico-quirúrgica 


Endocrinología nutrición 


Farmacia hospitaliria 


Hematología y hemeoterapia 


Medicina interna 


Neumología 


Neurología 


Obstetricia y ginecología 


Oftalmología 


Otorrinolaringología 


Pediatría 


Radiodiagnóstico 


Rehabilitación 


Traumatología y cirugía ortopédica 


Urología 


Archivo de historias clínicas 


Medicina familiar y Comunitaria/ Urgencias de hospital 
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EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO 


Salas de Rx: 2 


Ecógrafos (Rx): 2 


Ecógrafos (en otros servicios): 4 


Telemandos: 2 


Equipo radioquirúrgico: 1 


 TAC: 1 


 Mamógrafos: 1 


ÁREA DE SALUD VIII - HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO LOS ARCOS 


El Hospital Los Arcos del Mar Menor, construido en marzo de 2011, propone un modelo 


organizativo cuyas unidades de hospitalización se integran a las Consultas externas y los 


Gabinetes de exploración, buscando generar sinergias en el funcionamiento cotidiano del 


edificio. Los servicios con los que cuenta el centro son: 


Área Médica 


 Alergia 


 Cardiología 


 Digestivo 


 Hematología 


 Medicina Interna 


 Neonatología 


 Neumología 


 Neurología 


 Pediatría 


 Reumatología 


Área Quirúrgica 


 Cirugía General y Digestivo 


 Dermatología 


 Obstetricia y Ginecología 


 Oftalmología 


 Otorrinolaringología 
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 Traumatología y Cirugía Ortopédica 


 Urología 


Servicios Centrales 


 Análisis Clínicos 


 Anestesia Reanimación 


 Anatomía Patológica 


 Bioquímica Clínica 


 Farmacia Hospitalaria 


 Microbiología 


 Medicina Intensiva - MIV 


 Radiodiagnóstico 


 Rehabilitación 


 Urgencias 


 Hospital de Día Médico-Quirúrgico 
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ÁREA DE SALUD IX - HOSPITAL DE LA VEGA LORENZO GUIRAO (Cieza) 


Este hospital cuenta con 172 camas distribuidas entre medicina interna, la unidad 


quirúrgica y la unidad de media estancia hospitalaria. Las especialidad con las que cuenta 


el centro son: 


 


 Alergología 


 Anatomía Patológica 


 Anestesiología y reanimación 


 Banco de Sangre 


 Cardiología 


 Cirugía General y Aparato 


Digestivo 


 Cirugía Maxilofacial 


 Dermatología 


 Digestivo 


 Farmacia 


 Geriatría 


 Ginecología 


 Medicina Interna 


 Neumología 


 Neurología 


 Oftalmología 


 Otorrinolaringología 


 Psiquiatría 


 Radiodiagnóstico 


 Rehabilitación y Fisioterapia 


 Tocología 


 Traumatología y cirugía 


ortopédica 


 Urgencias 


 Urología 
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HOSPITAL HLA LA VEGA 


El Hospital La Vega, en Murcia centro, cuenta con una superficie total de  20.058 


m2, consta de 112 habitaciones individuales (4 de ellas suites), y un bloque 


quirúrgico con 11 quirófanos de última generación, una unidad de hemodinámica 


con arco vascular, recién inaugurada Unidad de Cuidados Intensivos y una Unidad 


Neonatal con 4 salas de dilatación-parto, así como una moderna y novedosa planta 


maternal con UCI Neonatal. 


 


CARTERA DE SERVICIOS 


ALERGOLOGIA NEFROLOGIA 


ANALISIS CLINICOS NEUMOLOGIA 


ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION NEUROCIRUGIA 


CARDIOLOGIA NEUROFISIOLOGIA CLINICA 


CIRUGIA CARDIOVASCULAR NEUROLOGIA 


CIRUGIA GENERAL Y DEL APARATO 


DIGESTIVO 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA 


CIRUGIA MAXILOFACIAL ODONTOLOGIA 


CIRUGIA PEDIATRICA OFTALMOLOGIA 


CIRUGIA PLASTICA Y REPARADORA ONCOLOGIA MEDICA 


CIRUGIA TORACICA OTORRINOLARINGOLOGIA 


CIRUGIA VASCULAR PEDIATRIA 


DERMATOLOGIA PODOLOGIA 


DIETÉTICA Y NUTRICIÓN PSICOLOGÍA 


DIGESTIVO PSIQUIATRIA 


ENDOCRINOLOGIA Y NUTRICION REHABILITACION 


ENFERMERÍA REUMATOLOGIA 


FARMACIA TRATAMIENTO DEL DOLOR 


GERIATRIA 
TRAUMATOLOGIA Y CIRUGIA 


ORTOPEDICA 


HEMATOLOGIA Y HEMOTERAPIA UNIDAD DE REPRODUCCIÓN 


LOGOPEDIA UNIDAD DEL SUEÑO 


MEDICINA GENERAL UROLOGIA 
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MEDICINA INTERNA  


 


HOSPITAL QUIRÓN SALUD MURCIA 


Quirónsalud Murcia cuenta con 126 camas de hospitalización, de las cuales 12 


pertenecen a la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI). Además, el hospital tiene ocho 


quirófanos (dos de ellos obstétricos). 


 


CARTERA DE SERVICIOS 


Alergología Neurocirugía de Columna  


Análisis Clínicos Neurofisiología 


Anatomía Patológica Neurología 


Anestesiología y Reanimación  Nutrición 


Angiología y Cirugía Vascular Odontología y Ortodoncia  


Aparato Digestivo Oftalmología 


Cardiología Oncología 


Cirugía General y Aparato Digestivo Otorrinolaringología 


Cirugía Oral y Maxilofacial Pediatría 


Cirugía Ortopédica y Traumatología  Podología 


Cirugía Plástica, Reparadora y Estética  Psicología 


Cirugía Torácica Psiquiatría 


Coloproctología Rehabilitación y Fisioterapia 


Dermatología  Reumatología 


Diagnóstico por la Imagen  Unidad de Chequeos Médicos 


Endocrinología y Nutrición Unidad de Entrenamiento Funcional 


Endoscopia Digestiva Unidad de Neurociencias 


Geriatría 


Unidad de la Obesidad y Enfermedades 


Metabólicas 


Ginecología Oncológica Unidad de Mama  


Ginecología y Obstetricia Unidad de Medicina Estética 


Hematología y Hemoterapia Unidad de Tráfico 
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https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/neurocirugia-columna

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/analisis-clinicos

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/neurofisiologia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/anatomia-patologica

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/neurologia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/anestesiologia-reanimacion

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/nutricion

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/angiologia-cirugia-vascular

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/odontologia-ortodoncia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/aparato-digestivo

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/oftalmologia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/cardiologia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/oncologia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/cirugia-general-aparato-digestivo

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/otorrinolaringologia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/cirugia-oral-maxilofacial

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/pediatria

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/cirugia-ortopedica-traumatologia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/podologia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/cirugia-plastica-reparadora-estetica

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/psicologia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/cirugia-toracica

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/psiquiatria

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/coloproctologia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/rehabilitacion-fisioterapia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/dermatologia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/reumatologia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/diagnostico-imagen

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/unidad-chequeos-medicos

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/endocrinologia-nutricion

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/unidad-entrenamiento-funcional

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/endoscopia-digestiva

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/unidad-neurociencias

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/geriatria

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/unidad-obesidad-enfermedades-metabolicas

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/unidad-obesidad-enfermedades-metabolicas

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/ginecologia-oncologica

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/unidad-mama

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/ginecologia-obstetricia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/unidad-medicina-estetica

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/hematologia-hemoterapia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/unidad-trafico

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538764323159600629369399





Medicina Complementaria  Unidad de Trastornos del Sueño 


Medicina del Deporte Unidad del Dolor 


Medicina General Urgencias 


Medicina Intensiva y Unidad de Cuidados 


Intensivos (UCI)  


Urgencias Pediátricas 


Medicina Interna Urodinamia y Trastornos de la Micción  


Neonatología Urología 


Neumología Urología Pediátrica 


Neurocirugía 


Unidad de Memoria y Trastornos 


Cognitivos 


 


Este hospital cuenta con la tecnología más avanzada y ha sido galardonado con el 


Premio TOP 20 en la categoría de Seguridad del Paciente: 


2 equipos de radiología convencional fijos. 


Equipo portátil de radiología convencional. 


Telemando. 


8 ecógrafos. 


Densitómetro. 


Mamógrafo. 


Ortopantomógrafo/Tomógrafo. 


3 intensificadores de imagen en área quirúrgica. 


2 arcos-Fluoroscan en área quirúrgica. 


TAC de 16 cortes 


Resonancia magnética de 1,5 teslas. 


3 incubadoras de neonatología 
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https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/medicina-complementaria

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/unidad-trastornos-sueno

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/medicina-deporte

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/unidad-dolor

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/medicina-general

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/urgencias

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/medicina-intensiva-unidad-cuidados-intensivos-uci

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/medicina-intensiva-unidad-cuidados-intensivos-uci

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/urgencias-pediatricas

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/medicina-interna

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/urodinamia-trastornos-miccion

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/neonatologia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/urologia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/neumologia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/urologia-pediatrica

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/neurocirugia

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/unidad-memoria-trastornos-cognitivos

https://www.quironsalud.es/hospital-murcia/es/cartera-servicios/unidad-memoria-trastornos-cognitivos

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538764323159600629369399





 


(Captura de pantalla de la web del centro en la que recoge el Convenio de Colaboración 


con la Universidad) 
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HOSPITAL IMED ELCHE  


Es el primer hospital privado de Elche. Sus instalaciones cuentan con una superficie 


total construida de 24.500 m2 contando con 98 habitaciones individuales (8 de ellas en 


suites) divididas en tres unidades de hospitalización y 8 camas en la unidad de cuidados 


intensivos. 


 


CARTERA DE SERVICIOS 


Alergología Medicina interna 


Análisis clínicos Medicina Intensiva 


Anatomía Patológica Medicina reproductiva 


Anestesia Microbiología 


Aparato Digestivo Neumología 


Cardiología Neurocirugía 


Cirugía cardíaca Neurofisiología 


Cirugía general Neurología 


Cirugía maxilofacial Neurorradiología 


Cirugía plástica Oftalmología 


Cirugía torácica Oncología / Radioterapia 


Cirugía vascular Otorrinolaringología 


Dermatología Pediatría 


Endocrinología Psiquiatría 


Farmacia hospitalaria Radiología 


Fisioterapia Reumatología 


Ginecología y Obstetricia Traumatología 


Hematología Urgencias 


Medicina estética Urología 
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HOSPITAL DE MOLINA 


El hospital de Molina se encuentra 15 minutos del centro de Murcia, es un hospital de 


gestión privada con concierto con el Servicio Murciano de Salud para la asistencia 


sanitaria. 
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CARTERA DE SERVICIOS 


Anatomía patológica Medicina interna 


Anestesia Neurocirugía 


Cardiología Neurofisiología 


Cirugía general Neurología 


Cirugía plástica Oftalmología 


Digestivo Pediatría 


Endocrinología 


Traumatología y cirugía 


ortopédica 


Farmacia Medicina vascular 


Ginecología y obstetricia Unidad del dolor 


Radiodiagnóstico Urgencias 


Medicina estética Urología 
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HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VINALOPÓ  


El Hospital Universitario del Vinalopó es un centro público, gestionado por Ribera 


Salud. Es un centro diseñado para ofrecer una asistencia de vanguardia: un servicio de 


salud público moderno, adelantado a los tiempos, con unas amplias instalaciones a 


disposición del usuario y del profesional. 


Este centro es referencia para los siguientes centros de salud: C.S Toscar, C.S Carrús, C.S 


Sapena y C.S Plá-Vinalopó.  En Crevillente: el C.S Crevillente y sus dos consultorios 


auxiliares en San Felipe Neri y El Realengo, C.S Aspe, el CSI Aspe y los consultorios 


auxiliares de Hondón de las Nieves, Hondón de los Frailes, Barbarroja y La Canalosa. 


 


CARTERA DE SERVICIOS 


Alergología Medicina Nuclear 


Anestesia Medicina Preventiva 


Cardiología Nefrología (hemodiálisis)  


Cirugía Maxilofacial Neumología 


Cirugía Torácica Neurología 


Cirugía cardíaca Nutrición clínica y dietética 


Cirugía general y digestiva Obstetricia y Ginecología 


Cirugía ortopédica y traumatología  Oftalmología 


Cirugía plástica Oncología Médica 


Cirugía vascular Otorrinolaringología 


Dermatología  Pediatría 


Endocrinología Radiología 


Farmacia Rehabilitación 


Hematología y hemoterapia Reumatología 


Hemodinámica 


Unidad de Enfermedades 


Infecciosas 


Medicina Digestiva 


Unidad de hospitalización a 


domicilio 


Medicina Intensiva Urgencias 


Medicina Interna Urología 
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http://www.vinaloposalud.com/?page_id=3110

http://www.vinaloposalud.com/?page_id=7408

http://www.vinaloposalud.com/?page_id=3102

http://www.vinaloposalud.com/?page_id=5238
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http://www.vinaloposalud.com/?page_id=2985

http://www.vinaloposalud.com/?page_id=3096

http://www.vinaloposalud.com/?page_id=5254

http://www.vinaloposalud.com/?page_id=5254

http://www.vinaloposalud.com/?page_id=2992

http://www.vinaloposalud.com/?page_id=3153

http://www.vinaloposalud.com/?page_id=3094
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HOSPITAL UNIVERSITARIO DE TORREVIEJA  


El Hospital Universitario de Torrevieja es un centro público, gestionado por el Grupo 


Ribera Salud, que forma parte del denominado Departamento de Salud de Torrevieja 


junto a otros 24 puntos de atención sanitaria a disposición de los ciudadanos. Los centros 


de Atención Primaria y consultorios: La Loma, El Acequión, Patricio Pérez, La Mata y 


San Luis, pertenecientes a Torevieja; y los de San Miguel de Salinas, Orihuela Costa, 


Rojales, Guardamar y Pilar de la Horadada; forman parte de su área de salud. 


 


Este centro cuenta con más de 1.100 profesionales que ocupan las siguientes 


especialidades: 


Alergología Medicina Preventiva 


Anestesia Nefrología Hemodiálisis 


Cardiología Neumología 


Cirugía General y Digestiva Neumología Intervencionista 


Cirugía Maxilofacial Neurología 


Cirugía Ortopédica y 


Traumatología Nutrición Clínica y Dietética 


Cirugía Plástica Obstetricia y Ginecología 


Cirugía Torácica Oftalmología 


Cirugía Vascular Oncología Médica 


Cirugía de la Obesidad Otorrinolaringología 


Cirugía sin sangre Pediatría 


Dermatología Radiodiagnóstico 


Endocrinología Radiología 


Farmacia Rehabilitación 


Hematología y hemoterapia Reumatología 


Hemodinámica Unidad de Hospitalización a domicilio (UHD) 


Medicina Digestiva Urgencias 


Medicina Intensiva Urología 


Medicina Interna  
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HOSPITAL MESA DEL CASTILLO 


El Hospital Mesa del Castillo es un centro sanitario de gestión privada, concertado con 


el Servicio Murciano de Salud; que cuenta con más de sesenta años de actividad en 


Murcia 


CARTERA DE SERVICIOS 


Servicio de Atención Terapéutica (SAT) 


Especialidad Psicología, Nuestras Especialidades 


Unidad de Obesidad Mórbida 


Cirugía del Tórax 


Unidad de Lesionados de Tráfico 


Unidad del Sueño 


Medicina y Deporte 


Fisioterapia y Rehabilitación 


Traumatología y Cirugía Ortopédica 


Medicina Interna 


Psicología Clínica 


Servicio de Neumología 


Servicio de Otorrinolaringología 


Unidad de la Espalda 


Unidad de Trasplante Capilar 


Oftalmología 


Nutrición y Medicina Estética 


Unidad de Demencias 


Podología 


Reumatología 


Pediatría 


Psicología – Unidad de Salud Mental Infantil y 


Juvenil 


Cirugía Plástica y Estética 


Cirugía General y de Aparato Digestivo 


Oncología Médica y Consejo Genético 


Cardiología 


Medicina del Aparato Digestivo 
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Unidad de Alergias 


Acupuntura 


Ginecología y Fertilidad 


Unidad de Urología 


Unidad de Mama 
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CENTRO MÉDICO VIRGEN DE LA CARIDAD 


Centro Médico Virgen de la Caridad es una entidad con más de 35 años de antigüedad, 


que dispone de una red de centros sanitarios en Cartagena, Murcia, Alcantarilla, Alhama 


de Murcia, Fuente Álamo, San Javier, San Pedro del Pinatar, Mazarrón, Campoamor y 


La Unión, con una amplio abanico de servicios especializados, Clínicas de tratamiento 


integral y especialidades médicas, además de contar con la tecnología médica más 


avanzadas del sector, tanto en la realización de pruebas como en los sistemas de gestión 


informáticos digitalizados. 


CARTERA DE SERVICIOS 


Alergología Neurofisiología Clínica 


Angiología y Cirugía Vascular Neurología 


Aparato digestivo Neuropsicología 


Cardiología Nutrición 


Cirugía general Odontología 


Cirugía General (Unidad de Mama) Oftalmología 


Cirugía Maxilofacial Oncología 


Cirugía Plástica Osteopatía 


Cirugía Oral Otorrinolaringología 


Dermatología Pediatría 


Endocrinología Periodoncista 


Ginecología Podología 


Hematología Psicología 


Laboratorio Psiquiatría 


Logopedia Radiología 


Matrona Reumatología 


Medicina Interna Traumatología 


Medicina General Urología 


Médico Nutricionista Urgencias 24 horas: Medicina General 


Neumología Urgencias Pediátricas 
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HOSPITAL VIRGEN DEL ALCÁZAR 


El Hospital Virgen del Alcázar es una Sociedad Anónima que se fundó en 1972, siendo 


un Hospital de dependencia funcional y patrimonial privado, que clasificado 


como Hospital Médico Quirúrgico Grupo IV Nivel I A. 


CARTERA DE SERVICIOS 


Alergología Medicina Interna 


Anestesiología y Reanimación Neurofisiología 


Aparato Digestivo Neurología 


Cardiología Nutrición y Dietética 


Cirugía General y del Aparato Digestivo Obstetricia y Ginecología 


Cirugía Plástica, Reparadora y Estética Oftalmología 


Dermatología Médico-Quirúrgica y 


Venerología Otorrinolaringología 


Endocrinología y Nutrición Podología 


Fisioterapia Preparación Física 


Fisioterapia del Suelo Pélvico Psicología 


Hematología y Hemoterapia Psiquiatría 


Lactancia Materna Radiología 


Logopedia Trastornos del Sueño 


Medicina Estética Traumatología y Cirugía Ortopédica 


Medicina Familiar y Comunitaria Unidad del Dolor 


 Urología 
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PROCEDIMIENTO PARA ASEGURAR Y PROTEGER EL DERECHO A LA 


INTIMIDAD DEL PACIENTE POR LOS ALUMNOS EN CIENCIAS DE LA SALUD 


(Orden SSI/81/2017) 


 


La UCAM tiene estandarizado un procedimiento para todos los alumnos de Ciencias de 


la Salud que realizan prácticas clínicas en cualquier centro sanitario público o privado. 


- Los centros sanitarios reciben información detallada de los alumnos que realizarán 


prácticas en el centro sanitario. Incluye nombre y apellidos del alumno, nombre de la 


Práctica Tutelada que realizaran, fecha de inicio y finalización del rotatorio de prácticas 


tuteladas y número de horas a realizar. 


- El número de alumnos asignado a cada centro sanitario está ajustado al número de plazas 


que dicho centro oferta a la universidad por rotatorio y tutor. En un curso académico se 


realizan diferentes rotatorios con el fin de distribuir a los alumnos en función de la 


capacidad docente de los centros sanitarios. 


- Cada alumno está asignado a un Tutor de Prácticas, según el listado de tutores que 


facilita el centro sanitario, que será el encargado de supervisar al alumno en todo 


momento y de realizar su evaluación de las prácticas tuteladas. 


- Antes del inicio de las prácticas tuteladas, los alumnos tienen programado un seminario 


presencial con el Tutor de la Universidad para recibir las directrices e información 


pertinente para la correcta realización de las prácticas. En este seminario se informa al 


alumno sobre el compromiso de confidencialidad que debe de firmar tras su lectura y 


también de la obligatoriedad de ir correctamente uniformado e identificado con una tarjeta 


identificativa en lugar visible. 


- Con la entrada en vigor de la Orden SSI/81/2017 deberá de ser el centro sanitario el que 


facilite al alumno la tarjeta identificativa. Hasta que se faciliten dichas tarjetas los 


alumnos de la UCAM utilizarán el carnet de estudiante para ir identificados. 
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Anexos incluidos en la Memoria:  


 


Nota: estos Anexos se adjuntan en un formato PDF, a través del correo 


consultas.ensenanzas@aneca.es, tal y como ha indicado el personal de ANECA. 


Anexo 1: Convenios de colaboración del Servicio Murciano de Salud y la UCAM para la 


docencia e investigación en Medicina y Cirugía. 


Anexo 2: Proyecto Edificio. 


Anexo 3: Ocupación espacios Pabellón Ciencias de la Salud Campus Cartagena. Grados 


Medicina y Odontologia 


Anexo 4: Plazas necesarias en hospitales para los alumnos del Campus de Cartagena. 


Anexo 5: Acta Notarial. 


Anexo 6: Certificado Fin de Obra Visado del Edificio de Ciencias de la Salud. 


Anexo 7: Facturas de la incorporación del mobiliario así como de los materiales de los 


laboratorios del Edificio de Ciencias de la Salud.  


Anexo 8: Carta de Aval de la Rectora de la UCAM para el compromiso de contratación 


del personal docente necesario para el Campus de Cartagena y la disposición de 


infraestructuras para este grado.   


Anexo 9: Escrito Consejero de Salud para disponibilidad de plazas. 
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8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


 


 


 
 


TASA DE GRADUACIÓN %  


 


TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA % 


85 5 80 


 


CÓDIGO 


 


TASA VALOR % 


1 TASA DE RENDIMIENTO 80 


2 TASA DE ÉXITO 85 


3 TASA DE NO PRESENTADOS 5 


4  0 


5  0 


 


Justificación de los Indicadores Propuestos: 


 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 


 
TASA DE GRADUACIÓN 85 


TASA DE ABANDONO 5 


TASA DE EFICIENCIA 80 


Introducción de nuevos 


indicadores 


 
- Tasa de Rendimiento = 80,0. Porcentaje entre créditos matriculados y 


créditos superados multiplicado por 100 


- Tasa de éxito = 85,0. Relaciónentrecréditospresentados a examen y 


créditos superados multiplicado por 100 


- Tasa de no presentados = 5,0. Relación del cociente de créditos 


presentados a examen entre los créditos matriculados, multiplicados por el 


100%, y restándoles el 100%. 


Justificación de las estimaciones realizadas. 


 
Las tasas establecidas se han considerado en función de los datos procedentes de las 


estadísticas de alumnado de la página del Ministerio de Ciencia e Innovación 


(www.micinn.es/univ/index.html),   en   concreto,   de   los   datos   de   matriculados   


y graduados en la rama de Ciencias de la Salud. 
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La tabla adjunta contiene las tasas de éxito, rendimiento, eficiencia y abandono de 


las titulaciones de Ciencias de la Salud para el cursoacadémico 2008-2009. 


 
  


Tasa Éxito 
Tasa de 


Eficiencia 


Tasa de 


Rendimiento 


Tasa de 


Abandono 


Enfermería 90 86 85 2 


Fisioterapia 84 85 80 4 


Nutrición 78 76 75 5 


Terapia 


Ocupacional 


 


86 
 


83 
 


82 
 


2 


 
Tasa Media 


 
 


84,5 


 
 


82,5 


 
 


80,5 


 
 


3,25 


 


 
 


A partir de tales índices, estimamos que para el Grado de Medicinalos valores de 


las tasas académicas seríanlas siguientes: 


 
  


Tasa Éxito 
Tasa de 


Eficiencia 


Tasa de 


Rendimiento 


Tasa de 


Abandono 


Medicina 85 80 80 5 
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10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN. 


 


Centro de Murcia: 


 


La Universidad Católica San Antonio de Murcia implantará el Grado de Medicina en su 


Centro de Murcia curso a curso, iniciándose ésta durante el curso académico 2012/13 y 


finalizará en el curso 2017-2018. 


  


 


Año Académico 


 


 


Curso a implantar 


 


Número de plazas 


2012-2013 Primero 45 


2013-2014 Primero y Segundo 90 


2014-2015 Primero, Segundo y 


Tercero 


90 


2015-2016 Primero, Segundo, Tercero 


y Cuarto 


90 


2016-2017 Primero, Segundo, 


Tercero, Cuarto y Quinto 


90 


2017-2018 Primero, Segundo, 


Tercero, Cuarto, Quinto y 


Sexto 


90 


 
Nota: La modificación planteada en abril de 2018 será puesta en marcha en el curso 2018/2019  


 


10.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN. 


 


Al tratarse de un título nuevo que no sustituye a otro preexistente en esta Universidad, no 


procede en este caso el establecimiento del periodo de ex- tinción (supuesto que sólo se 


contempla cuando existen planes de estudios de títulos antiguos). 


 


En el caso de aquellos alumnos  procedentes de otra Universidad que hayan cursado la 


Licenciatura en Medicina conforme a los planes de estudios antiguos y deseen adaptarse 


a los nuevos se establecerá una tabla de reconocimiento  a los nuevos estudios conforme 


a la legislación vigente. Se evaluarán de forma independiente los expedientes de los 


alumnos que soliciten la conversión, con el fin de determinar cuáles son los contenidos 


formativos y competencias adquiridas hasta el momento y cuáles son los que faltan por 


adquirir. 


 


El procedimiento de convalidación/adaptación se hará de acuerdo a lo establecido por la 


Universidad Católica San Antonio de Murcia, teniendo en cuenta lo siguiente: 


http://www.ucam.edu/secretaria/convalidaciones.htm 


 


Estudios Universitarios Españoles 


1. a.   Normativa 


            b.   Procedimiento 


            c. i.   Matrícula alumnos 1º 


                        ii.   Matrícula alumnos 2º en adelante 


                        iii.   Ampliación de matrícula 


C
SV


: 4
25


58
97


67
53


68
06


80
24


60
60


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425589767536806802460607





                        iv.   Convalidación Créditos Libre Configuración 


2.   Estudios universitarios extranjeros 


3. a.   Acceso 


            b.   Competencia y criterios de convalidación 


            c.   Procedimiento 


            d.   Prueba de aptitud 


4.   Criterios de sustitución 


5.   Otros conceptos 


6. a.   Alumnos procedentes de otras universidades 


b.   Simultaneidad de Estudios 


7.   Reconocimiento y transferencia de créditos (titulaciones de grado) 


 


10.3. ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN. 


 


No aplica. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL 


INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO.  


 


Desde un punto de vista histórico, junto con los estudios de teología y leyes, las 


enseñanzas médicas han formado parte esencial del origen y la constitución de las 


universidades europeas. Nuestro país no ha sido una excepción en este sentido. El cuerpo 


doctrinal y el saber de la medicina se ha desarrollado en los países occidentales, donde la 


formación médica ha perseguido dos objetivos claramente definidos: procurar y restaurar 


la salud. Puesto que las causas y mecanismos de enfermar son comunes al ser humano, y 


dado que los avances en los sistemas de diagnóstico, tratamiento y prevención de la 


enfermedad están a disposición de la comunidad internacional, los contenidos de los 


currículo de las escuelas de medicina europeas son esencialmente comunes. Los estudios 


de medicina en la Universidad española han ocupado un lugar predominante como 


enseñanzas relacionadas directamente con los avances científicos en el tratamiento de las 


enfermedades y como centros de formación para los futuros médicos. Un sistema de 


enseñanza que se ha sostenido en buena parte en los recursos sanitarios para la formación 


de los estudiantes de medicina, y que probablemente ha sido una variable decisiva en los 


excelentes resultados obtenidos por las facultades de Medicina españolas. La existencia 


de directivas europeas para la libre circulación de profesionales y el reconocimiento de 


títulos (Directiva Europea 2021 [1]. 12 2004, 13781/2/04 REV 2. De 21 de diciembre de 


2004) ha hecho que históricamente las facultades de medicina europeas, y en particular 


las españolas, mostraran un gran interés por el conocimiento de la estructuración de los 


currícula de otras universidades europeas, integrándose desde el primer momento en 


proyectos como los programas ERASMUS. 


 


La Universidad Católica San Antonio de Murcia cuenta en la actualidad con las facultades 


que detallamos a continuación: 


1.Facultad de Ciencias de la Salud donde se imparten los siguientes títulos: 


-Grado en Medicina. 
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-Grado en Biotecnología. 


-Estudios simultáneos de grado en Enfermería- Grado Podología. 


 


 


-Grado en Farmacia. 


-Bachelor´s Degree in Phamacy. 


-Grado en Fisioterapia (campus de Murcia y Cartagena). 


-Grado Nutrición Humana y Dietética. 


-Grado Ciencias y Tecnología de los Alimentos. 


-Estudios simultáneos Grado Nutrición Humana y Dietética-Grado Ciencia y Tecnología 


de los Alimentos. 


 Grado Gastronomía. 


-Grado Odontología. 


-Bachelor´s degree in Dentistry (campus de Murcia y Cartagena). 


-Grado en Psicología. 


-Bachelor´s Degree in Phycology. 


-Grado en Terapia Ocupacional. 


2.Facultad del Deporte con los siguientes grados: 


-Estudios Simultáneos de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (CAFD) 


- Fisioterapia 


-Estudios simultáneos Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte(CAFD) - 


Fisioterapia – Campus Cartagena 


-Estudios simultáneos Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (CAFD) - 


Educación Primaria – Campus Cartagena 


-Estudios Simultáneos de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte-Grado 


en Educación Primaria 
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-Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


-Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte - Cartagena 


-Bachelor's Degree in Physical Activity and Sport Sciences Flag 


-Grado en Danza 


3. Facultad de Enfermería 


-Grado en Enfermería 


-Grado en Enfermería – Campus Cartagena 


El número de egresados de la Universidad Católica San Antonio de Murcia pertenecientes 


a los títulos anteriormente citados han superado los 2200 hasta la fecha. 


 


 


La Universidad Católica San Antonio cuenta también con seis cátedras de investigación 


en las que se desarrollan importantes proyectos de I+D+I en el campo de las Ciencias de 


la Salud, y específicamente en diferentes áreas de la Medicina, de las que forman parte 


investigadores de prestigio: Cátedra de Psicogeriatría, Cátedra de Riesgo Cardiovascular, 


Cátedra de Fisiología del Ejercicio, Cátedra de Geriatría y Gerontología, Cátedra de 


Traumatología del Deporte y Cátedra de Gestión y Planificación Sanitaria. De igual forma 


la Universidad Católica San Antonio ha realizado en los últimos años un esfuerzo por 


desarrollar proyectos formativos dirigidos a médicos y otros profesionales sanitarios, 


surgiendo hasta cuatro escuelas de formación: Escuela Española de Traumatología del 


Deporte, Escuela Española de Gerencia Sociosanitaria, Escuela Española de Medicina 


Ortopédica y Manual y Escuela Española de Geriatría y Gerontología. En la actualidad la 


Universidad Católica San Antonio de Murcia oferta gran cantidad de títulos oficiales de 


postgrado (Másteres Oficiales) en la rama de Ciencias de la Salud alguno de los cuales 


incluyen doctorado, y diez de ellos están dirigidos específicamente a los profesionales 


médicos: Máster Universitario en Medicina de Urgencias y Emergencias, Máster 


Universitario en Avances en Cardiología, Máster Universitario en Avances en 


Cardiología, Máster Universitario en Audiología y Equilibrio, Máster Universitario en 


Diagnóstico por Imagen en Cardiología, Máster Universitario en Geriatría y Gerontología. 


Atención a la dependencia, Máster Universitario en Trastornos de la voz, el lenguaje y la 
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comunicación, Máster Universitario en Gestión y Planificación de Servicios Sanitarios,  


Máster Universitario en Investigación en Educación Física y Salud,  Máster Universitario 


en Bioética, Master Universitario de  Investigación en Ciencias Sociosanitarias. 


Asimismo la Universidad Católica San Antonio lleva ofertando programas de doctorado 


desde el bienio 1999/2001 dependientes del departamento de Ciencias de la Salud, en los 


que han participado profesionales de la medicina de reconocido prestigio y que han 


contribuido decisivamente al desarrollo científico en áreas como la Medicina Preventiva 


y la Salud Pública, la Radiología y la Medicina Física, la Antropología Física o la Biología 


Celular: 


1999/2001: “Fisiología del Ejercicio y Nutrición Aplicada”. 


2002/2004: “Biología de la Salud, la Actividad Física y Longevidad”. 


2003/2005: “Bioantropología de la salud y longevidad”. 


2003/2005: “Gestión integral del riesgo cardiovascular”. 


2004/2006: “Gestión integral del riesgo cardiovascular”. 


2004/2006: “Bioantropología de la salud y longevidad”. 


2005/2007: “Prevención y recuperación de la lesión en el deportista”. 


La Universidad Católica San Antonio posee también una dilatada experiencia en la 


organización de jornadas y reuniones científicas en el ámbito de las Ciencias de la Salud. 


Algunas de las más representativas que han tenido lugar recientemente son: 


 


CURS


O 


EVENTO 


2007-


2008 


XIX Jornadas Murcianas de Hipertensión Arterial, 


XVIII Jornadas Nacionales de Traumatología del Deporte: “Músculo y 


Deporte 


III Conferencia Internacional Mediterránea sobre Riesgo Cardiovascular,  


I Simposium Nacional de Psicología del Deporte: “Lesiones deportivas, 


prevención y rehabilitación” 


XI Congreso Nacional de Fisioterapia: “Fisioterapia y Neurorehabilitación”,  


C
SV


: 5
82


31
12


58
32


51
57


04
49


34
09


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582311258325157044934091





2008-


2009 


V Congreso Nacional de Ciencia y Tecnología de los Alimentos 


Congreso Internacional de Atletismo  


Jornadas de Dopaje y Deporte  


2009-


2010 


JORNADAS DE BIOÉTICA. TEMAS CLAVE EN LA BIOÉTICA 


CONTEMPORÁNEA II 


Semana de la Ciencia 2009 


2010-


2011 


Feria Semana de la Ciencia 


Jornadas Bioética 


XV Jornadas SMGG  


JORNADAS HIPERTENSIÓN ARTERIAL 


2011-


2012 


Presentación de la Cátedra de Urgencias, Emergencias, Catástrofes y 


Cardioseguridad 


ESCUELA DE VERANO 2012 MÁSTER OFICIAL EN RIESGO 


CARDIOVASCULAR 


2012-


2013 


BECAS MASTER GESTIÓN SANITARIA 


CONGRESO AMASTRADE. 


SEMANA DE LA CIENCIA 


JORNADAS BIÓMEDICAS 


JORNADAS MURCIANAS HIPERTENSIÓN ARTERIAL 


JORNADA NACIONAL DE SALUD, NUTRICIÓN Y DEPORTE 


V Jornadas de Bioética 


Acto de Presentación del Grado en Medicina 


2013-


2014 


CONGRESO ISAK 


II Jornadas Biomédicas: Un enfoque multidisciplinar en cardiología 


Jornadas cardiovascular 


Jornadas Oncología 


Jornadas OMEGA 3 


JORNADAS DE TRAUMATOLOGÍA DEL DEPORTE 


XII SEMANA DE LA CIENCIA 2013 


2014-


2015 


CONFERENCIA HEFAME 


II JORNADAS INTERNACIONALES PREVENCIÓN DE LESIONES 


DEPORTIVAS: Traumatología del Deporte 


Feria Ciencia  
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FORO DE BIOÉTICA 


JORNADAS DE HIPERTENSIÓN 


JORNADAS BIOMÉDICAS 


I JORNADA CIENTÍFICA EN INGENIERÍA BIOMÉDICA 


MEDICINA EVALUADORA 


Olimpiadas Científicas 


SEMINARIO ÉTICA, BIOÉTICA Y DERECHO SANITARIO  


2015-


2016 


VIII CONGRESO NACIONAL DE ENFERMEDADES RARAS 


IV Jornada de Residentes sobre RCV 


I JORNADAS NACIONALES OFTALMOLOGÍA DE SEMERGEN 


III Congreso Internacional de PREVENCIÓN DE LESIONES 


DEPORTIVAS 


XVII REUNIÓN DE LA REGIÓN DE MURCIA SOBRE EXPERIENCIA 


CLÍNICA EN HTA Y RIESGO CARDIOVASCULAR 


I JORNADA OBSTÉTRICA PARA RESIDENTES DE OBSTETRICIA Y 


GINECOLOGÍA (R1 Y R2) 


I JORNADAS NACIONALES DE OFTALMOLOGÍA DE SEMERGEN 


Olimpiadas Científicas 2016 


Congreso D'Genes 


SEMINARIO CIENTÍFICO ‘ÉTICA, BIOÉTICA Y DERECHO 


SANITARIO’ 


2016-


2017 


IX Congreso Internacional de Enfermedades Raras 


IV CONGRESO INTERNACIONAL DE PREVENCIÓN DE LESIONES 


DEPORTIVAS XXV JORNADAS NACIONALES DE 


TRAUMATOLOGÍA DEL DEPORTE 


II CONGRESO INTERNACIONAL QUALEVITAE CALIDAD DE VIDA 


Y LONGEVIDAD 


2017-


2018 


I Curso Nacional sobre Deterioro cognitivo en esclerosis múltiple 


Jornada de la Cátedra de Neuroinmulogía Clínica y Esclerosis Múltiple 


Jornadas Audiología 


Jornadas de Actualización en Podología Deportiva y Biomecánica 


IV Congreso Internacional de Prevención de Lesiones Deportivas 


Curso sobre Regeneración de Tejidos Blandos y Duros con la TÉCNICA 
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PRF 


II Congreso Internacional sobre Calidad de Vida y Longevidad 


II Curso Nacional sobre Deterioro Cognitivo en Esclerosis Múltiple 


Jornada sobre genética aplicada en Medicina y Deporte 


X Congreso Internacional de Enfermedades Raras, V Symposium de 


Lipodistrofias, III Congreso Nacional del síndrome X frági 


Conferencia Medicina 


X JORNADAS ESCLEROSIS MÚLTIPLE 


II Curso Nacional sobre Deterioro cognitivo en esclerosis múltiple I Foro de 


discusión y actualización sobre Deterioro Cognitivo en EM 


Jornada sobre genética aplicada en Medicina y Deporte 


XIX REUNIÓN DE LA REGIÓN DE MURCIA SOBRE EXPERIENCIA 


CLÍNICA EN HTA Y RIESGO CARDIOVASCULAR 


Jornada de Actualización de Pie Diabético 


Ciclo de Seminarios 2017 / 2018 Cátedra de Traumatología del Deporte 


2018-


2019 


CONGRESO INTERNACIONAL DE CUIDADOS PALIATIVOS 


Seminario Traumatología 


Cgr. Enfermedades Raras 


Jornadas Hipertensión Arterial 


Olimpiadas Científicas 


Curso Esclerosis Múltiple 


Feria de Salud 


Cursos de Cirugía Podológica 


Cgr. Lesiones Deportivas 


IX Jornadas de Esclerosis Múltiple del sudeste 


JORNADA SOBRE FUNDAMENTOS DE LA OXIGENOTERAPIA 


HIPERBÁRICA. ACTUALIDAD Y EXPECTATIVAS DE 


DESARROLLO. 


2019-


2020 


XII CONGRESO INTERNACIONAL DE ENFERMEDADES RARAS 


XII Jornadas en Esclerosis Múltiple del Sudeste 


II Feria de Salud y Deporte de Cartagena 


II Congreso Internacional sobre prescripción y programación de deporte y 


de ejercicio en la enfermedad crónica 
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IV REUNIÓN ANUAL ESCLEROSIS MÚLTIPLE Y DETERIORO 


COGNITIVO 


Curso Esclerosis Múltiple. Laboratorio MERCK 


Conferencias – Máster Geriatría 


Jornadas SEMERGEN 


Congreso Traumatología 


2020-


2021 


Cátedra de Traumatología del Deporte Conferencias del Curso 2020-2021 


“Prevención y Tratamiento de la Lesión en el Deporte” 


XXVIII JORNADAS NACIONALES DE TRAUMATOLOGIA DEL 


DEPORTE 


XIII Congreso Internacional de Enfermedades Raras “Nuevas demandas, 


nuevos desafíos” 


2021-


2022 


XIV Congreso Internacional de Enfermedades Raras “Compartiendo 


conocimiento, formando personas”.  


Tecnología, salud y rendimiento deportivo 


Seminario Científico Ética, Bioética y Derecho Sanitario. Atención al 


paciente en la fase final de la vida.  


Cátedra de Traumatología del Deporte: Seminarios de Primavera-Verano 


2022 


Jornadas HiTech Emprendimiento Científico 


 


 


El número total de plazas ofertadas por las facultades de medicina españolas, a lo largo 


de los últimos años se ha mantenido constante. En el 2004 esta cifra se situó en 4.359, lo 


que supone una cifra de 1.01 alumnos admitidos por cada10.000 habitantes (Cf. Libro 


Blanco del Título de Grado en Medicina, ANECA, p. 41). A continuación se muestra las 


plazas ofertadas por las Universidades españolas que comparten un área geográfica de 


influencia: 
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Universidad de 


Murcia 


(2020-2021) 


Universidad 


Miguel 


Hernández de 


Elche 


(2020-2021) 


Universidad de 


Valencia 


(2020-2021) 


Universidad de 


Granada 


(2020-2021) 


Universidad de 


Castilla la 


Mancha Albacete 


(2020-2021) 


200 130 320 253 125 


 


En la actualidad, la oferta de plazas para estudiar Medicina durante el curso 2020-2021 


es de 7.264 plazas, lo que supone un crecimiento de 148 plazas con respecto a los datos 


del curso 2019/2020. Concretamente, el número total ofertado en universidades públicas 


se ha reducido en 5 plazas (total de 5.753) y en 153 en el caso de las privadas (1.511). 


 


La demanda para realizar estos estudios universitarios ha sido considerablemente superior 


a la oferta: 


 


UNIVERSIDADES 
PLAZAS 


OFERTADAS 


DEMANDA 2002 


1ªPref/2ªPref 


 


DEMANDA 2003 


1ªPref/2ªPref 


Universidad de 


Murcia 
200 828/416 


844/302 


Universidad Miguel 


Hernández 
130 517/466 


489/420 


Universidad de 


Valencia 
320 1151/367 


1036/344 


Universidad de 


Granada 
253 707/357 


779/365 


Fuente: Libro Blanco del Título de Grado en Medicina 
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A pesar de que España es uno de los países de la Unión Europea con mayor número de 


médicos por número de habitantes, desde la perspectiva de la demanda, hay déficit de 


médicos en general, en ciertas especialidades y en determinadas Comunidades 


Autónomas españolas. El caso de Medicina de Familia y de Pediatría, por citar alguna 


especialidad, son muy significativos. La mayoría de los servicios de salud de las 


comunidades autónomas reconocen un déficit generalizado de médicos especialistas en 


estas áreas. Uno de los aspectos que más preocupa a las comunidades autónomas es la 


adecuación del número de médicos tanto en atención primaria como en hospitalaria, a las 


necesidades sanitarias de la población. En la Región de Murcia además esta dificultad 


está relacionada con el hecho palpable de que Murcia ha experimentado un rápido 


crecimiento demográfico en los últimos diez años, ocupando en números absolutos el 


quinto lugar en afluencia inmigratoria nacional tras las comunidades de Madrid, Cataluña, 


Andalucía y Valencia. El 14,06% de la población regional es extranjera (Crem,centro 


regional de Estadística de Murcia 20 de febrero de 2020). Estos cambios demográficos 


suponen un aumento de la presión asistencial debido, fundamentalmente, a la población 


inmigrante y al aumento del número de pacientes crónicos. La falta de profesionales 


médicos ha supuesto el desarrollo de estrategias de contratación por parte de las 


comunidades autónomas en bloque, para cubrir las necesidades actuales. 


 


La necesidad de profesionales médicos se basa en la tablaencia de que queden plazas por 


cubrir por falta de candidatos, ofertas de trabajo en las páginas Web de Sociedades 


Profesionales, Colegios Médicos, Prensa Médica y general, así como en una altísima 


cotización de determinadas especialidades en el sistema MIR, por la que se cubren 


primero las plazas más atractivas en grandes hospitales docentes con tecnología punta y 


líneas de investigación productivas, lo que conduce necesariamente a un déficit en las 


zonas rurales y en los pequeños hospitales comarcales que no consiguen cubrir plantillas. 


 


Además, hay una creciente demanda de prestaciones por parte de la población, que exige 


más calidad, rapidez y proximidad, lo que agrava la situación de déficit de médicos. A 


eso habría que añadir que la población necesita más y mejor tiempo con su médico; 
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cercanía, confianza, comprensión, humanidad, valores, en definitiva, que han 


caracterizado durante siglos a los médicos españoles. 


 


Por otra parte, la necesidad de médicos se va incrementando con los avances en las 


modernas técnicas de imagen y de diagnóstico. Especialidades como Radiodiagnóstico 


Cardiología tienen hoy unas posibilidades de desarrollo profesional impensables hace 


pocos años. 


 


En España, las necesidades de médicos han aumentado, y seguirán aumentando en los 


próximos años por los siguientes motivos: a) tendencia a reducir las horas semanales de 


trabajo; b) fuerte presencia de la medicina privada; c) necesidades de las Comunidades 


Autónomas con nuevos hospitales y Centros de Salud; d) aumento del nivel de renta; e) 


constante incorporación de nuevas tecnologías; f) aumento de la esperanza de vida de la 


población y, como consecuencia, aumento del número de casos crónicos. A nivel nacional 


ocurren además tres fenómenos paralelos: 1) la fuga de un nutrido grupo de médicos 


españoles que deciden emigrar a otros países como Portugal o Reino Unido durante largas 


temporadas buscando una mejor retribución económica, 2) el crecimiento demográfico 


exponencial al que asistimos en nuestro país a expensas de la inmigración laboral y 


residencial y 3) la jubilación de numerosos médicos. 


 


Las proyecciones de demanda futura en un reciente estudio de 2018, pone de manifiesto 


el déficit de especialidades que ya son deficitarias en estos momentos: Medicina de 


Familia y Comunitaria, Pediatría de Atención Primaria, Anestesiología, Cirugía general 


y Aparato digestivo, Cirugía Ortopédica y Traumatología, Cirugía cardiovascular, 


Angiología y Cirugía vascular, Cardiología, Reumatología o Radiodiagnóstico, entre 


otras. A pesar de las deficiencias ya conocidas, el Ministerio ha señalado que España “es 


el país que más plazas de especialistas forma” con una media de 9,81 por cada 100.000 


habitantes 


 


A pesar de que la formación de un médico especialista requiere de unos 10-12 años, el 


comienzo en las actividades de su formación como médico ha de hacerse ahora, 
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precisamente porque ese es un tiempo demasiado largo para demorar la toma de 


decisiones y, en ningún caso, se trataría de una masificación ni de una pérdida de calidad. 


 


La Comunidad Autónoma de Murcia está situada en el sureste de la Península Ibérica. 


Ocupa una superficie total de 11.314 km2, lo que representa el 2,2% del territorio nacional. 


Ubicada en pleno Arco del Mediterráneo, limita al este con la provincia de Alicante; al 


oeste con Granada y Almería; al norte con Albacete y al sur con el mar Mediterráneo. 


 


La Comunidad Autónoma de Murcia está conectada con otras regiones españolas por 


medio de una completa red de carreteras. Hacia el sur enlaza con Andalucía a través delas 


autovías A92 y E15, que se dirigen a Granada y Almería respectivamente. La salida de 


este territorio hacia Albacete y Madrid se realiza por la carretera nacional 301. La 


conexión con el Arco del Mediterráneo, hacia Alicante y Valencia, puede hacerse por la 


autovía interior E15 o por la carretera nacional 332 que discurre desde Cartagena junto a 


la línea de costa. 


 


En los últimos veinte años, la población regional ha crecido cada año por encima del 


crecimiento producido en el conjunto de España. La tendencia de mayor crecimiento se 


acentúa aún más en los años más recientes: entre 2019 y 2020 la región experimentó un 


crecimiento de la población del 1,14%, muy superior al registrado en otras comunidades 


autónomas siendo la cuarta en crecimiento a nivel nacional. 


Los últimos datos de población oficiales, a 21 de Abril de 2020 del INE atribuyen a la 


Región de Murcia 1.510.951habitantes, siendo la cuarta Comunidad Autónoma con 


mayor incremento de población en términos relativos desde el año anterior. Ocupando las 


primeras posiciones Islas Baleares, Madrid y Canarias. 
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Tasa de crecimiento anual de la población española desde enero 2019 a enero 2020 por 


comunidad autónoma 
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Según datos del INE, Murcia es una de las CCAA con mayor proporción de extranjeros 


con un 13, 7% sobre la población, la Región se sitúa la cuarta, por detrás de Baleares, 


Cataluña y Melilla. Las comunidades con mayor proporción de extranjeros son Islas 


Baleares (17,1 %), Cataluña (14,2 %) y Región de Murcia (13,7 %), así como Melilla, 


con un 15,6 % de población extranjera 


 


La densidad de población de la Región de Murcia en el año 2020 es de 132 habitantes por 


kilómetro cuadrado, superior a la media nacional, que se sitúa en 94 hab./km2. La Región 


de Murcia concentra más del 50% de su población en tres municipios principales: Murcia, 


Cartagena, y Lorca. En el territorio de la Comunidad Autónoma dela Región de Murcia, 


pueden distinguirse tres ámbitos urbanos: 


• Grandes áreas urbanas de más de 50.000 habitantes, que engloban al 56,4% de la 


población y suponen el 29% del territorio de la región. 


• Áreas urbanas entre 20.000 y 50.000 habitantes que suponen el 23,74% de la población 


y el 35% del territorio. 


• Pequeñas áreas urbanas de menos de 20.000 habitantes y áreas rurales, que suponen el 


19,8% de la población y el 35,9% del territorio. 


 


La población murciana es notablemente más joven que la española. La proporción de 


menos de 20 años, los menores dependientes, es del 23% en la Región, frente al 14% en 


España y, por otro lado, los que superan los 65 años, los mayores dependientes, 


representan en la Región el 14% frente al 17% en España. Aunque la tasa decrecimiento 


vegetativo de la Región de Murcia duplica la media nacional, la inmigración es el 


principal factor explicativo de la expansión demográfica regional. 


Según los datos publicados por el INE en 2020, referidos a datos de 2019, Murcia con 


una tasa de natalidad de 9,51 se sitúa como la  comunidad autónoma con mayor índice de 


natalidad de toda España cuya tasa es de 7,60. 
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Murcia es, desde mediados de los años 70, una región receptora de población. En los 


últimos diez años han aumentado los movimientos, tanto inmigraciones como 


emigraciones, dentro de España y, en mayor medida, en la Región de Murcia (INE) 


 


 


 


Así, en el año 2019 los municipios de la Región de Murcia recibieron 211.239 llegadas 


frente a las 241.865 del año 2.010. La Región de Murcia se consagra en los últimos años 


en receptora neta de población, siendo de las inmigraciones casi la mayoría procedente 


del continente africano (fundamentalmente Marruecos) seguido de Europa (países de este) 


y América del Sur, convirtiendo a la Región de Murcia en su residencia habitual por su 


excelente calidad de vida. 


 


Murcia, según la AIReF (EPDATA), es la segunda región con menor caída interanual del 


PIB de abril a junio 
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Variación trimestral del PIB de las comunidades autónomas en el segundo trimestre de 


2020 


 


La ciudad de Murcia cuenta, desde hace tiempo, con una Facultad de Medicina, de amplia 


experiencia e integrada en la Universidad pública, pero sabemos que, por ser la única, no 


agota en absoluto la demanda de una comunidad tremendamente dinámica como es la 


murciana, que ahora se halla en un momento de expansión demográfica que genera 


continuas necesidades educativas. El numerus clausus establecido en dicho centro, por 


exigencias lógicas, limita mucho, año tras año la admisión de nuevos alumnos, llegando 


a quedar fuera más del quíntuple de los que logran entrar a primer curso. Luego están las 


especificidades del estilo de abordar lo universitario que caracteriza a la Universidad 


Católica San Antonio, que desde su fundación viene colmando las expectativas de un 


importante sector de la población universitaria, sin que ello suponga un perjuicio en las 


cordiales relaciones que esta Universidad mantiene con las demás instituciones de 


docencia superior que ofertan los mismos títulos en la Región Murciana. 


 


La demanda potencial del título y su interés para la sociedad murciana está más que 


contrastada por los datos ofrecidos en el Libro Blanco del título de Grado en Medicina 


respecto a la oferta de plazas y la demanda de formación profesionales médicos que se 


han indicado más arriba. 
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En la Región de Murcia, la falta de médicos es una realidad que ya está generando 


problemas que requieren de una atención y abordaje especiales. La dificultad de sustituir 


las actuales plantillas de médicos en periodos vacacionales o en situaciones de baja 


laboral, ha hecho que la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 


de Salud haya tenido que incorporar un buen número de profesionales procedentes de 


distintos países para cubrir plazas de médicos y especialistas durante los dos últimos años. 


 


Dentro del Sistema Público de Salud, la llamada que se hizo a los países europeos, a través 


de la red europea para el empleo y la movilidad de los trabajadores (EURES), no fue 


suficiente para equilibrar la situación, por lo que ha habido que recurrir a países 


americanos con la intención de reforzar una plantilla ya muy insuficiente en los pasados 


años. 


Tal es el déficit de médicos que la Comunidad de Madrid realizará los trámites para 


modificar la normativa vigente con vistas a que los médicos extranjeros no comunitarios, 


que actualmente se forman en los hospitales como especialistas a través del MIR, puedan 


finalizar dicha formación para ejercer como personal estatutario en el Servicio Madrileño 


de Salud. 


La medida pretende así paliar los problemas de falta de efectivos en especialidades 


deficitarias y aspirar a cubrir plazas de "difícil cobertura". 


 


Según parece, esta modificación normativa se unirá a la acometida por otras autonomías, 


una posibilidad que permite el actual marco normativo. La región quiere evitar que los 


médicos se marchen por su condición de extracomunitarios. 


 


Con ello, Sanidad aspira a "optimizar" la inversión realizada en la formación de un MIR 


que, durante cuatro o cinco años, dependiendo de la especialidad, se les imparte y 


conseguir además "retener el talento" de estos profesionales en nuestros sanitarios de la 


región, "evitando con esta medida que se tengan que marchar de la región por su 


condición de extracomunitario". 


 


Las necesidades mínimas de médicos en 2018 para que haya un cierto equilibrio entre la 


demanda y la oferta se cifra, sin tener en cuenta otras especialidades, en 151 médicos de 
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familia y 100 pediatras sólo en el Sistema Murciano de Salud. A esto habría que añadir 


la fuerte demanda procedente del sector privado. 


 


El problema, lejos de solucionarse, tiende a incrementarse a una gran velocidad debido a 


un aumento de la población y a la puesta en marcha de nuevas infraestructuras.  


 


Las necesidades sanitarias vinculadas al turismo son también un elemento que debe 


tenerse en cuenta. Nuestra Región tiene un fuerte atractivo turístico que va 


incrementándose año tras año y supone, en ciertos meses del año, una población flotante 


entre el 40-50% de la población estable de la Región. A esto habría que añadir, que la 


puesta en funcionamiento del nuevo aeropuerto internacional de Murcia que puede 


triplicar esa población flotante a juicio del Presidente del Gobierno de la Comunidad. 


 


La apertura de dos grandes hospitales en el área de salud II (21 zonas de salud): el  


Hospital de Santa Lucia en Cartagena, un gran complejo sanitario con 734 camas en 


ocupación máxima y el Hospital del Mar Menor, complejo sanitario con un Área Médica, 


Quirúrgica, Materno-Infantil, Hospital Médico y Hospital Quirúrgico de Día y Servicios 


Centrales, con 314 camas en ocupación máxima, agrava más esa situación de déficit de 


sanitarios en general y de médicos en particular. Además, hay un compromiso por parte 


de las autoridades sanitarias de la CARM de construir un Hospital en el área III (10 zonas 


de salud), en el territorio costero de Mazarrón-Águilas. 


 


Los retos de futuro, dentro de las Estrategias para el Desarrollo Sostenible de la Sanidad 


de la Consejería de Sanidad de la Región de Murcia, son: a) atención sanitaria de una 


población en constante crecimiento; b) asistencia a los ancianos y enfermos crónicos; c) 


la humanización de la asistencia sanitaria; y d) mayor capacidad resolutiva de los 


problemas médicos de los pacientes y reducción de las listas de espera. 


 


Sin duda la implantación del Grado en Medicina va a suponer un impacto económico y 


social para la Región de Murcia. Resulta evidente que el grado de Medicina supondrá una 


cuantiosa inversión en infraestructuras y personal de forma que contribuirá a la 


dinamización del entorno socioeconómico. La creación de instalaciones, laboratorios, 


etc., supondrá también un cambio importante que ayudará a emprender proyectos de 


desarrollo e innovación de los que se beneficiará toda la sociedad murciana. Finalmente, 
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la misión educativa de la UCAM en la formación de médicos, no consistiría 


exclusivamente en la transmisión de conocimientos teóricos y prácticos inherentes al plan 


de estudios propuesto; se trataría, no de instruir, sino de educar, formar personas íntegras 


que se inserten en la sociedad de manera creativa y transformadora. Nuestra identidad 


católica y una decidida apuesta por la calidad y la excelencia van inseparablemente 


unidas. 


 


En este sentido, y para la formación integral de los alumnos que cursen los estudios de 


Medicina, se incluye: Humanidades; Teología; y, de forma especial, Ética Médica. De 


esta forma, la Universidad Católica San Antonio contribuye al verdadero progreso y 


desarrollo de la sociedad, formando personas capaces de un juicio racional y crítico, 


conscientes de la dignidad trascendental del ser humano y al servicio de las personas y de 


la sociedad, pues ya desde los primeros momentos de su contacto con la Universidad 


tendrán la experiencia de ser tratados como seres únicos plenos de dignidad. 


 


Normas reguladoras del ejercicio profesional. 


La profesión de Médico se encuentra regulada por: 


- Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. 


- Directiva 93/16/CEE del Consejo relativa a la profesión médica. 


- Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 


- Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre 


de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales. 


- Real Decreto 55/2005, de 21 de enero, por el que se establece la estructura de las 


enseñanzas universitarias y se regulan los estudios universitarios oficiales de 


Grado. 


- Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las Enseñanzas Universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad. 


- Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 


la verificación de los estudios universitarios oficiales que habiliten para el 


ejercicio de la profesión de Médico. 
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2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE 


AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS 


NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 


CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS. 


 


La Comisión encargada de la elaboración del Plan de Estudios del Título de Grado en 


Medicina de la Universidad Católica San Antonio de Murcia, ha seguido de forma 


rigurosa, las directrices marcadas y reguladas en el R.D. 822/2021 por el que se establece 


la organización de las Enseñanzas Universitarias y del procedimiento de aseguramiento 


de su calidad, así como lo dispuesto en la Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, por la 


que se establecen los requisitos para la verificación de los estudios universitarios oficiales 


que habiliten para el ejercicio de la profesión de Médico. Además se han tenido en cuenta 


Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales; Directiva 2005/36/CE del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al 


reconocimiento de cualificaciones profesionales; la Directiva 93/16/CEE del Consejo 


relativa a la profesión médica y la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de 


las profesiones sanitarias para la elaboración del plan de estudios y la Directiva europea 


2021 [1]. 12 2004, 13781/2/04 REV 2, DE 21 de Diciembre de 2004. 


 


De la Directiva 93/16/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, destinada a facilitar la libre 


circulación de los médicos y el reconocimiento mutuo de sus diplomas, certificados y 


otros títulos, en la que se exponen tanto los objetivos como los contenidos que han de ser 


comunes a toda la Unión Europea se ha tenido en cuenta lo expuesto en el Título III, 


Artículo 23.1 y Artículo 23.2, donde se establece que: 


Artículo 23 


1. Los Estados miembros subordinarán el acceso a las actividades de los médicos y el 


ejercicio de las mismas a la posesión de un diploma, certificado u otro título de médico 


mencionado en el artículo 3, que garantice que el interesado ha adquirido, durante el 


período total de su formación: 


a) un conocimiento adecuado de las ciencias en las que se funda la medicina, así como 


una buena comprensión de los métodos científicos, incluidos los principios de medida de 
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las funciones biológicas, de la evaluación de los hechos científicamente probados y del 


análisis de datos; 


b) un conocimiento adecuado de la estructura, de las funciones y del comportamiento de 


los seres humanos, sanos y enfermos, así como de las relaciones entre el estado de salud 


del hombre y su entorno físico y social; 


c) un conocimiento adecuado de las materias y de las prácticas clínicas que le proporcione 


una visión coherente de las enfermedades mentales y físicas, de la medicina en sus 


aspectos preventivo, del diagnóstico y terapéutica, así como de la reproducción humana; 


 


d) una experiencia clínica adecuada adquirida en hospitales bajo vigilancia pertinente. 


 


2. Esta formación médica total comprenderá, por lo menos, seis años de estudios o 5, 500 


horas de enseñanza teórica y práctica impartidas en una universidad o bajo el control de 


una universidad. 


 


Se han recogido las directrices abordadas por la Conferencia de Decanos de Medicina 


(http://cndmedicina.googlepages.com/plandeestudios) respecto a la estructura general del 


plan de estudios: Acuerdos reunión CND Barcelona, Acuerdo sobre Plan de Estudios 


reunión CND Alicante, Acuerdo sobre módulo I, Rango de créditos por módulos CND 


Madrid, 24-11-07. 


 


A escala nacional, los estudios de medicina tienen un peso más que considerable además 


de una larga tradición en universidades tales como la Universidad de Granada, 


Universidad Complutense de Madrid, Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad 


de Sevilla y Universidad del País Vasco entre otras. Fruto del interés por la adaptación de 


la medicina al espacio europeo de la educación superior nos encontramos con que ya son 


varias las universidades que cuentan con el grado en medicina en España: la Facultad de 


Ciencias de la Salud de la Universidad Europea de Madrid, Facultad de Medicina de la 


Universidad de Girona, Facultad de Medicina de la Universidad de Navarra, Facultad de 


Medicina de la Universidad Pompeu i Fabra, Universidad Rey Juan Carlos y Universidad 


Internacional de Catalunya, Universidad Católica San Vicente Mártir de Valencia. 


 


Planes de estudios consultados: 
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Universidades españolas: 


 


Universidad de Navarra: https://www.unav.edu/web/facultad-de-medicina 


Universidad Europea de Madrid: https://universidadeuropea.es/madrid/titulacion/grado-


medicina 


Universidad Rey Juan Carlos: https://www.urjc.es/estudios/grado/596-medicina 


Universidad Internacional de Cataluña: https://www.uic.es/es/estudis-uic/salud/grado-


medicina 


Universidad de Barcelona:  


http://www.ub.edu/medicina/queoferim/es/grau/grau_medicina/ 


Facultad de Medicina de la Universidad de Girona: https://www.udg.edu/ca/fm 


Facultad de Medicina de la Universidad Pompeu i Fabra 


https://www.upf.edu/es/web/universitat/grau-en-medicina 


 


Universidades extranjeras: 


- Universidad de Leipzig: 


http://www.uniklinikumleipzig.de/fakultaetklinikum/index.html 


 


- Universidad de Zurich: 


 http://www.uzh.ch/studies/application/medicine.html 


 


-Manchester Medical School:  


https://www.manchester.ac.uk/study/undergraduate/courses/2021/01428/mbchb-


medicine/ 


 


- Oxford University Medical: http://www.medsci.ox.ac.uk/study/medicine 


 


- Faculté de Médecine de Marseille: https://smpm.univ-amu.fr/ 


 


- UCLA, Medical School: https://medschool.ucla.edu/ 


 


Asociaciones españolas: 


- Sociedad Española de Educación Médica. 


http://www.aneca.es/var/media/150312/libroblanco_medicina_def.pdf. 
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https://sedem.org/revista.html 


- Consejo General de Colegios de Médicos en España. 


 


 


La profesión médica en los 27 Estados miembros de la Unión Europea (Alemania, 


Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Dinamarca, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, 


Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Italia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Polonia, 


Portugal, Reino Unido, República Checa, República Eslovaca, Rumania y Suecia) y, en 


algunos temas, también en los países miembros de la EFTA/AELC (Acuerdo Europeo de 


Libre Comercio) que no pertenecen a la UE, se representa a nivel europeo por las 


siguientes organizaciones de médicos, en las que la OMC cuenta con representantes: 


 


CPME Comité Permanente de Médicos Europeos. 


UEMS Unión Europea de Médicos Especialistas. 


UEMO Unión Europea de Médicos Generalistas. 


CEOM Conferencia Europea de Organizaciones Médicas. 


AEMH Asociación Europea de Médicos de Hospitales. 


GIPEF Grecia, Italia, Portugal, España, Francia, Bélgica, Luxemburgo y Eslovenia. 


PWG Grupo Permanente de Trabajo de Médicos Europeos en Formación. 


EFMA/OMS Forum de las Asociaciones Médicas Nacionales y la OMS. 


 


Asociaciones internacionales: 


- Association for Medical Education in Europe. 


- AMM Asociación Médica Mundial. 


- La Federación Panamericana de Escuelas de Medicina. 


(http://www.fepafempafams.org/) 


- World Federation for Medical Education (WFME). (https://wfme.org/) 


Publicaciones, revistas: 


- Publicaciones científicas: Medical Teacher. 


- Educación Médica. 


- Consejería de Sanidad. Región de Murcia. 2005-2010. 


- Código de Ética y Deontología Médica (1999). 


- Histology and histopathology. 


- International Journal of developmental biology. 


C
SV


: 5
82


31
12


58
32


51
57


04
49


34
09


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sedem.org/revista.html

http://www.fepafempafams.org/

https://wfme.org/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582311258325157044934091





- Journal of physiology and biochemistry. 


- Medicina clínica. 


- Revista clínica española. 


- Revista española de cardiología. 


- Drug future. 


- Revista española de medicina nuclear. 


- Revista española de enfermedades digestivas. 


- Revista de neurología. 


- Atención primaria. 


- Gaceta sanitaria. 


- Revista española de salud pública. 


- Psicothema. 


- Revista de Medicina de la Universidad de Navarra. 


 


Estudios: 


- Estudio sobre necesidades de especialistas. Ministerio de Sanidad y Consumo; 2007. 


- Oferta y necesidad de médicos especialistas en España (2018-2030).  González López-


Valcárcel, B; Barber Pérez,P. Grupo de Investigación de Economía de la Salud. 


Universidad de Las Palmas. 2018. 


- Fundación CESM 2000. El número de médicos en España. Análisis de una situación 


crítica. Coronado, A; Grau, T; Maynard, A XX Jornadas de Economía de la Salud: 


Avances en la gestión sanitaria implicaciones para la política, las organizaciones 


sanitarias y la práctica clínica: 2000, ISBN 8489754675 


- Demografía Médica en España. Mirando al futuro. Amaya C, García MA. Fundación  


CESM; 2005. 


- La profesión médica en el ámbito internacional (Consejo General de Colegios de 


Médicos en España) 


- Necesidades de médicos en España: a propósito de estudios, debates y posibles 


soluciones. Desajustes entre oferta y demanda. Causas y medidas (11/07) 


-Clasificación terminológica de actos y técnicas médicas. Nomenclátor. La clasificación 


terminológica y codificación de actos y técnicas médicas. Rodríguez Sendín, JJ. 


Organización Médica Colegial de España. 2003 
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- Los valores de la medicina en la investigación. Elaborado por la Comisión “Los Valores 


de la Medicina del siglo XXI” de la Organización Médica Colegial de España. 


Coordinador: Marcos Gómez Sancho 


- Ser médico, hoy retos del nuevo profesionalismo médico en España. Informe de la 


Fundación Educación Médica para el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos, 


Bosch, A; Pardell Alentá, H; Gual Sala, A. 2006. 


- Transmisión de los valores médicos en la Universidad. M Gómez Sancho - Educación 


Médica, 2006 


 


Guías de Ética en la Práctica médica: 


La OMC, en colaboración con la Fundación de Ciencias de la Salud, ha publicado esta 


serie de guías de ética en la práctica médica: 


• Intimidad, confidencialidad y secreto. 


• Ética en cuidados paliativos. 


• Ética de la objeción de conciencia. 


 


Otros referentes externos son: 


Conferencia Nacional de Decanos de las Facultades de Medicina Españolas 


(http://cndmedicina.googlepages.com/eees). 


Libro blanco de Medicina de ANECA. 


- Training of Doctors in the Netherlands. 


 (http://www.aneca.es/var/media/150312/libroblanco_medicina_def.pdf. p 120) 


- The Scottish Doctor.  


(http://www.aneca.es/var/media/150312/libroblanco_medicina_def.pdf. p 120) 


- General Medical Council. 


(http://www.aneca.es/var/media/150312/libroblanco_medicina_def.pdf p. 120) 


- OMS. Función de la OMS en la salud pública 


(http://www.who.int/about/role/es/index.html). 


- Informe GPEP (General Professional Education of Physicians, 1981) realizado por la 


asociación de Facultades de Medicina Americanas –Association of American Medical 


Colleges 


- Functions and structures of a medical school. Standards for acreditation of medical 


education programs Leading to the MD degree”. Washington, DC & Chicago, IL: 


- Liaison Committee on Medical Education, 1997. 
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- Federación Mundial para la Educación Médica –WFME-, Octubre 1999. 


- Declaración de Granada. En el año 2001, a propuesta de la Sociedad Española para la 


Educación Médica (SEDEM) y la Conferencia Nacional de Decanos de Facultades de 


Medicina Blue Print. 1994. Training of Doctors in the Netherlands. Objectives of 


undergraduate medical education.Tomorrow’s doctors. Recommendations on 


undergraduate medical eduaction. General Medical Council. The Scottish Doctor. (Marzo 


2000-Mayo 2002). 


 


2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 


UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


La Comisión encargada de la elaboración del Plan de Estudios del Título de Grado en 


Medicina de la Universidad Católica San Antonio de Murcia, ha seguido las directrices 


marcadas y reguladas en el R.D. 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 


la organización de las Enseñanzas Universitarias y del procedimiento de aseguramiento 


de su calidad, así como las normas reguladoras del ejercicio profesional que se han 


detallado en el epígrafe anterior. Se ha seguido en la estructura de los módulos y las 


competencias que el alumno debe adquirir lo dispuesto en la Orden ECI/332/2008, de 13 


de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los estudios 


universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Médico. Se ha 


contrastado el título que se propone con la investigación que recoge el Libro Blanco de 


Medicina de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), 


en el que se analizan los estudios conducentes a la formación del médico en 27 facultades 


de medicina en España y el estudio de la situación de los estudios de medicina en Europa. 


 


El Presidente de la Universidad Católica San Antonio de Murcia y el Consejo de Gobierno 


de la misma instan a los departamentos, profesores y responsables de titulaciones afines 


al campo de la Medicina a elaborar una propuesta inicial. Se mantienen reuniones de 


carácter formal con las secretarías de los centros y departamentos, así como las estructuras 


de gestión y organización académica de la Universidad: Jefatura de Estudios, 


Vicerrectorado de Alumnado, Servicio de Información al Estudiante y Secretaría. La 


Universidad Católica San Antonio ha designado una Comisión de Planificación y 


Acreditación para la elaboración de los nuevos títulos de Grado y Master. Se constituye 


una Comisión Interna de Trabajo de la rama de conocimiento de Ciencias de la Salud 


constituida por distintos catedráticos y profesores cuya formación abarca la Anatomía 
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humana, las Afecciones Médico-Quirúrgicas, la Fisiología humana, la Pediatría, la 


Psiquiatría, la Neurología, la Medicina legal y forense, la Actividad física y deportiva, la 


Fisioterapia, la Psicología, la Terapia ocupacional, Traumatología del deporte, la 


Psicogeriatria, la Nutrición humana y dietética, la Ciencia y Tecnología de los alimentos 


y la Enfermería. Esta comisión ha mantenido reuniones mensuales desde su constitución 


en enero de 2005 donde se han abordado los siguientes Evidencias: RD 822/2021, de 28 


de septiembre, Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero; Libro Blanco de Medicina, 


planificación de las enseñanzas, justificación del título, objetivos y competencias, 


previsión de recursos, calendario de implantación. 


Además se han mantenido diversas reuniones con los Departamentos de Ciencias 


Sociales, Jurídicas y de la Empresa, así como con el Departamento de Ciencias de la 


Actividad Física y el Deporte y con el de Tecnología de los Alimentos y Nutrición, donde 


se han abordado los contenidos de las materias, las competencias y los resultados de 


aprendizaje. Se han mantenido reuniones semestrales con las cátedras de Traumatología, 


Geriatría y Gerontología, Gestión y Planificación sanitaria, Riesgo cardiovascular y 


Fisiología del ejercicio, donde se ha abordado la planificación de las enseñanzas y los 


objetivos del título. Se han realizado sesiones de trabajo con la Escuela de Criminología, 


la Escuela Española de Gerencia Socio sanitaria, la Escuela Española de Traumatología 


del Deporte, la Escuela Española de Medicina Ortopédica y Manual y la Escuela Española 


de Geriatría y Gerontología, así como con distintos médicos especialistas de diferentes 


hospitales de la geografía española. También se ha mantenido una reunión con el personal 


de administración y servicios, tanto técnicos como personal administrativo de la 


titulaciones de Ciencias de la Salud. Se ha mantenido una reunión con los representantes 


de alumnos de las titulaciones de Ciencias de la Salud. Se han mantenido durante 2007-


2008, tres sesiones de trabajo con el área de Ciencias religiosas, en concreto con la 


Cátedra de Teología para la configuración del módulo de Educación Integral. La 


metodología de trabajo seguida ha consistido en la distribución de tareas a grupos de 


trabajo, integrados por miembros de la comisión agrupados por áreas de conocimiento. 


Posteriormente, las reuniones de la comisión sirvieron para analizar los contenidos de los 


programas, coordinar las enseñanzas propuestas y asegurarse de la adecuación de los 


programas formativos a los objetivos definidos para la titulación. 
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2.4. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS 


UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


Para la elaboración del Título de Grado en Medicina se han seguido una serie de consultas 


externas tanto con profesionales del ámbito médico, como egresados de otras 


universidades y docentes universitarios. Todas estas consultas han contribuido a la 


descripción de objetivos, competencias y contenidos del Título de Grado. Como punto de 


partida para la elaboración del plan de estudios se tomaron las directrices que de forma 


progresiva ha ido marcando la Conferencia Nacional de Decanos de Medicina, así como 


el Real Decreto  822/2021, por el que se establece la organización de las Enseñanzas 


Universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y Orden 


ECI/332/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación 


de los estudios universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 


Médico. La Comisión de Planificación y Acreditación y la Comisión Interna para la 


elaboración de planes de estudio de Medicina, antes de elaborar un borrador, han 


mantenido desde el año 2005 reuniones con distintos profesionales, asociaciones y grupos 


de interés del ámbito de la medicina. Los procedimientos de consulta externos empleados 


para la elaboración del plan de estudios han sido los que se detallan a continuación: 


 


- Profesores de medicina de otras universidades. 


- Egresados de medicina. 


- Profesionales en ejercicio en diferentes especialidades médicas y coordinadores, jefes 


de servicio y dirección hospitalaria. 


- Médicos en el ejercicio de la libre profesión y los que se dedican al desempeño 


profesional en distintos centros hospitalarios tanto públicos como privados. 


- Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la Región de Murcia. 


- Sindicato de Médicos de la Región de Murcia. 


- Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


- Unión Murciana de Hospitales Privados. 


- Asociación de Usuarios de la Sanidad Pública. 


Los objetivos de las reuniones con los diferentes profesionales y representantes de 


sectores sociales consultados, que la Comisión de Planificación y Acreditación y la 


Comisión Interna han mantenido para la elaboración del Plan de Estudio de Medicina, 


son los siguientes: 
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- Consultar a los diferentes ámbitos de conocimiento para obtener información relevante 


sobre la Práctica médica. 


- Conocer las diversas perspectivas del conocimiento implicado en la Medicina en su 


ámbito multidisciplinar. 


- Recoger información de médicos y otros profesionales sanitarios en su ejercicio docente 


y profesional. 


- Ampliar información sobre perfiles de egresados. 


- Asesoramiento sobre los módulos y materias del Título de Grado en Medicina. 


Los contenidos trabajados para conseguir estos objetivos han sido los siguientes: 


- Con los médicos de otras universidades: se han mantenido tres reuniones, a lo largo del 


año 2008, en las que se ha abordado la Planificación de las Enseñanzas, concretamente 


aspectos relacionados con los contenidos de las enseñanzas y su distribución en créditos 


ECTS, actividades formativas para el profesorado y aspectos comunes entre facultades 


nacionales e internacionales. De las conclusiones extraídas se puede destacar la necesidad 


de dotar de coherencia interna al plan de estudios teniendo en cuenta una distribución 


equitativa entre los módulos. 


 


- Con los egresados de ciencias de la salud y profesionales en ejercicio: la Comisión 


Interna para la elaboración del título de Grado en Medicina, realizó durante el año 2007, 


una reunión grupal de carácter inicial, 10 entrevistas con egresados y 15 con profesionales 


en ejercicio, para tratar temas como el perfil profesional, objetivos del título, 


competencias, tutorías en los rotatorios, formación continua y elaboración de memorias. 


Concluimos que las aportaciones de estos encuentros sirvieron para dotar de 


significatividad a las enseñanzas de tal manera que se evidencie la vinculación con el 


mundo profesional, con la adquisición de competencias y habilidades docentes para el 


ejercicio profesional. 


 


- Con los colegios profesionales: la Comisión Interna, ha mantenido tres reuniones de 


grupo donde se han trabajado los siguientes contenidos: el módulo de formación básica y 


los rotatorios. 


 


- Con médicos de diferentes especialidades: se han realizado cinco grupos de discusión 


donde se abordaron temas relacionados con las especialidades clínicas, procesos 


educativos, la tutorización, entre otras. 
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- Con diferentes docentes de universidades españolas: mantuvimos dos reuniones durante 


el año 2008, abordando temas relacionados con la planificación de las enseñanzas, el 


trabajo fin de grado y la formación básica del médico. 


 


- Con Unión Murciana de Hospitales Privados: hubo dos encuentros en los que se trató la 


especificidad de los centros privados, así como la gestión y planificación de la sanidad. 


 


Con toda la información recogida con los colectivos anteriormente citados, se mantuvo 


una reunión con la Comisión de Planificación y Acreditación de la Universidad Católica 


San Antonio, para ver en qué medida y de qué modo se podrían incardinar todas estas 


aportaciones en la memoria de Grado de Medicina. Se han realizado consultas externas 


con los siguientes organismos: 


- Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la Región de Murcia. 


Se concertó una reunión con la junta directiva para exponer la intención de solicitar la 


verificación del título de Medicina en la UCAM. De dicha reunión surgió el escrito de 


apoyo que se adjuntó en la memoria de verificación. 


 


En reuniones posteriores se contrastó el plan de estudios y se aceptaron algunas 


sugerencias. 


- Sindicato de Médicos de la Región de Murcia.  


Se concertó una reunión con el presidente del sindicato para exponer la intención de 


solicitar la verificación del título de Medicina en la UCAM. De dicha reunión surgió el 


escrito de apoyo que se adjuntó en la memoria de verificación. 


- Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


Tras varias reuniones con las Consejera de Sanidad de la región de Murcia y con el 


Gerente del Servicio Murciano de Salud para exponer la intención de solicitar la 


verificación del título de Medicina en la UCAM y contrastar sus opiniones sobre el plan 


de estudios y las practicas surgió el convenio para las prácticas de los alumnos del Grado 


de Medicina. 


También se solicitó una reunión con el presidente de la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia en la que este expreso su apoyo a la implantación de los estudios del 


Grado de Medicina. 


- Unión Murciana de Hospitales Privados. 
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Se concertaron una reuniones con el presidente de la Unión Murciana de Hospitales 


Privados para exponer la intención de solicitar la verificación del título de Medicina en la 


UCAM. De dicha reunión surgió el escrito de apoyo que se adjuntó en la memoria de 


verificación. También se concertaron reuniones con los diferentes gerentes de dichos 


hospitales en las cuales estos expresaron su apoyo al plan. Para la elaboración del plan de 


estudios se demandó ayuda a los Jefes de Servicio de los hospitales concertados para las 


prácticas a fin de que participaran el elaboración de los programas de las materias. 


También se pidió colaboración a los presidentes de las sociedades científicas del ámbito 


de la comunidad autónoma, también con la intención de que colaboraran en la elaboración 


de los programas. Todos los datos y sugerencias fueron recogidos por la Comisión del 


Plan de Estudios de Medicina creada en la UCAM a tal efecto. 


 


Durante el curso 19-20 con el objetivo de implantar los estudios de Grado de Medicina 


en el campus de Cartagena de la UCAM se retomaron reuniones con el Gobierno Regional 


y sus responsables sanitarios así como con el equipo directivo de la Unión Murciana de 


hospitales, patronal que representa el sector de la medicina privada en Murcia. En ellas 


se plantearon las necesidades de ofertar en la UCAM concretamente en el campus de 


Cartagena el grado en Medicina. Dichas entidades mostraron su apoyo, manifestando la 


falta de médicos que hay actualmente, tanto a nivel regional como nacional, necesidad 


exacerbada por la pandemia COVID 19, circunstancia añadida que debemos tener en 


cuenta. 


 


2.5. JUSTIFICACIÓN DEL MÓDULO DE EDUCACIÓN INTEGRAL. 


Los diferentes ciclos formativos que ofrece la UCAM incorporan las particularidades de 


un centro universitario de vocación católica y comprometido con ofrecer a los estudiantes 


una formación integral y personalizada, así como la capacitación adecuada para hacer 


frente a las necesidades y a la demanda que la sociedad requiere de los titulados. Así, 


mediante módulo “formación integral”, incluido en plan de estudios, se intenta promover 


una educación que posibilite el desarrollo pleno de la persona y la excelencia en su futuro 


profesional, tomando como elementos básicos los fundamentos de la cultura europea y 


occidental: la teología, la ética y las humanidades. 


 


El Módulo de Educación Integral, en las distintas titulaciones, asume los contenidos a los 


que hace referencia el Real Decreto 822/2021, en su artículo 4.  
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A su vez, El Documento-Marco “La Integración del Sistema Universitario Español en el 


Espacio Europeo de Enseñanza Superior de febrero del 2003 del Ministerio de Educación, 


Cultura y Deporte, afirma: “la formación científica, humanística, artística y técnica 


adquiere una relevancia social fundamental no sólo como soporte del itinerario del 


aprendizaje para la actividad profesional, sino también como fundamento para el proceso 


de construcción de una comunidad europea de ciudadanos” (nº 2)…. Los objetivos 


formativos de las enseñanzas oficiales de nivel de grado… deberán proporcionar una 


formación universitaria en la que se integren armónicamente las competencias genéricas 


básicas, las competencias transversales relacionadas con la formación integral de las 


personas y las competencias más específicas que posibiliten una orientación profesional 


(nº 5.2.1). 


 


En la Región de Murcia, La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de 


Murcia (BOE el 19 de mayo de 2006) en su Artículo 3 expone: 


 


“h) El respeto al derecho a la libertad de enseñanza, recogido en la Constitución, en su 


modalidad universitaria y, en su caso, en los Acuerdos entre el Estado Español y la Santa 


Sede para las Universidades de la Iglesia Católica. (3, h) 


 


l) La búsqueda de la formación integral de la persona y su capacitación en los valores 


cívicos de igualdad, libertad, defensa de la paz, preservación y mejora del medio 


ambiente, la colaboración con la sociedad para la mejora de sus niveles de vida y el 


fomento del encuentro con la sociedad para reforzar sus vínculos. (3, l)”. La educación 


integral – afirman los obispos españoles- “intenta el desarrollo interno y multidimensional 


de la persona para que aprenda a “saber, saber hacer, saber estar y, en definitiva, a saber 


ser”. El saber es una tarea humanizadora, porque la información es una capacidad para el 


desarrollo de la persona humana. Enseñar a saber hacer capacita la persona para resolver 


los problemas concretos y sus necesidades diarias. Aprender a saber estar ayuda a tener 


sentido de la complejidad de la realidad y capacita para poder vivir pacientemente la 


lentitud inevitable en el dinamismo de la transformación personal y social. El saber, el 


saber hacer y el saber estar conducen al saber ser. El saber ser consiste en vivir el 


momento presente desde la coherencia, la confianza básica, la sencillez y el amor, 


sabiendo quienes somos, de dónde venimos y a dónde vamos, es decir, estando abiertos 


C
SV


: 5
82


31
12


58
32


51
57


04
49


34
09


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582311258325157044934091





a la trascendencia. Si contemplamos el evangelio en su globalidad, observamos que esta 


educación integral nos fue mostrada por Jesús de Nazaret, mediante un proceso lento, que 


se inició en su “encarnación”, entró en crisis en Jerusalén con su “muerte”, y llegó a su 


plenitud la mañana de Pascua en su “resurrección”. Los discípulos de Jesucristo 


recibieron una educación para la verdadera libertad, acompañándole en su vida pública y 


recibiendo el Espíritu Santo el día de Pentecostés. Desde la hermosa mañana de Pascua 


hasta nuestros días, la comunidad cristiana, a lo largo de los caminos y los siglos, ha 


experimentado la acción liberadora del Espíritu del Señor, y ha ido recibiendo del 


Paráclito las luces y carismas para una tarea educativa, liberadora y sapiencial de la 


persona. 


Podemos contribuir a esta tarea educativa denunciando las situaciones que bloquean la 


dignidad de la persona humana y anunciando que es posible otro orden mundial edificado 


en la verdad, la justicia, el amor y la libertad. 


Por otra parte, esta posición consciente y comprometida en favor de la educación 


liberadora es oportuna porque está en la raíz de la solución de muchos problemas. Por 


ello, es la mejor inversión económica, social y política para el bienestar de la persona y 


la paz social, porque los seres humanos, sin distinción, crecemos a partir de la experiencia 


central del amor, como ha puesto de manifiesto la encíclica “Deus Caritas est” de 


Benedicto XVI. Además, los cristianos podemos compartir este compromiso con otras 


muchas personas y grupos, que también trabajan por la educación y promoción de la 


persona. Nosotros lo hacemos a partir de la experiencia central de nuestra vida, que es el 


encuentro personal con Jesucristo Resucitado. (Caridad y educación integral Mensaje de 


la CE Española de Pastoral Social . Corpus Christi 2007). 


 


2.6. JUSTIFICACIÓN DE AUMENTO DE PLAZAS OFERTADAS A PARTIR 


DEL CURSO 2013/2014 


Tras el comienzo del primer curso del Grado en Medicina de la UCAM (curso 


2012/2013), el equipo directivo del título y Consejo de Gobierno de la Universidad se 


reunieron el pasado mes de noviembre de 2012 para tomar la decisión de solicitar el 


aumento de plazas ofertadas de nuevo ingreso para el próximo curso académico 


(2013/2014) y en adelante, aumentando en 45 plazas más (total: 90). Esta decisión se 


acuerda teniendo en cuenta una serie de circunstancias que hacen posible la viabilidad de 


este aumento. 
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En primer lugar se hizo un análisis de la demanda de alumnos que habían solicitado cursar 


estas enseñanzas en el curso 2012/2013. Esta demanda superaba el triple de la oferta de 


la que disponemos, por lo que apreciamos la clara necesidad por parte de la sociedad de 


cursar estos estudios, estableciéndose así el Grado en Medicina como uno de los estudios 


con más demanda potencial con respecto al resto de titulaciones que dispone la UCAM. 


Por otro lado, esta Memoria fue diseñada en base a ofertar 90 plazas de nuevo ingreso 


ajustando los recursos materiales, infraestructuras y profesorado a este número de plazas. 


Durante el proceso de Verificación de la Memoria, ANECA consideró adecuado 


comenzar con 45 plazas en vez de las 90 propuestas. Sin embargo, esta reducción de 


plazas no supuso un cambio en el resto de aspectos de la Memoria, pues se mantuvo como 


inicialmente se había planificado, diseñando el título para 90 plazas de nuevo ingreso. 


Es por ello, que tanto la Dirección del título como el Consejo de Gobierno, consideran 


oportuno incrementar ahora esta oferta a 90, ya que la Universidad cuenta con todos los 


recursos necesarios para las mismas. No obstante, se han realizado algunos cambios tanto 


en el personal académico disponible como en las infraestructuras y recursos materiales 


para asegurar que se cubren las necesidades de estas 45 nuevas plazas. Estos cambios se 


encuentran recogidos en el punto 6.1 (profesorado) y 7.1 (recursos materiales) de la 


presente Memoria de Verificación.  


 


La UCAM dispondrá de todos los Hospitales de la Región de Murcia con los que tenemos 


un acuerdo a través de un convenio de colaboración con el Servicio Murciano de Salud 


(SMS) para la realización de prácticas docentes. Ver ANEXO 1 con los convenios 


firmados con todos los hospitales, se adjuntan en un formato PDF, a través del correo 


consultas.ensenanzas@aneca.es, tal y como ha indicado el personal de ANECA. 


 


La Universidad de Murcia (UMU) ya dispone de permiso para realizar estas prácticas en 


todos los centros del SMS y la Consejería de Sanidad y Consumo de la Región de Murcia 


así nos lo concede en el citado convenio. Este aspecto queda incorporada en el punto 7.1 


de esta Memoria. 


 


2.7. JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA DE UNA NUEVA OPTATIVA PARA 


PRIMER CURSO 


En el curso académico 2013-2014, se oferta una nueva asignatura optativa para primer 


curso del Grado. El plan de estudios actual oferta una sola optativa (Humanidades) en 
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este curso y se pretende dar al alumno una oferta de dos asignaturas para que puedan 


elegir una de ellas. La nueva asignatura es Ética Fundamental (3 ECTS) completando así 


la formación de Educación Integral que oferta la UCAM. La descripción de esta 


asignatura se encuentra en el punto 5 de la Memoria de Verificación. 


Primer curso quedaría de la siguiente manera con esta nueva incorporación: 


 


Asignatura 


Embriología H. 


ECT 


3 


STipo 


OB 


Cuatr. 


2


1 
Anatomía H. I 6 BA 1 


Biología Celular 6 BA 1 


Bioquímica 6 BA 1 


Fisiología y Técnicas de laboratorio 3 OB 1 


Historia de la Medicina 3 OB 1 


Teología I 3 OB 1 


Anatomía H. II 6 BA 2 


Biología Molecular 6 BA 2 


Fisiología H. I 6 BA 2 


Bioestadística 6 BA 2 


Principios de Nutrición 3 OB 1 


Humanidades 3 OPT 2 


Ética Fundamental 3 OPT 2 


 


 


 


Por tanto, el alumno tendrá que cursar una de las dos optativas ofertadas: Humanidades o 


Ética Fundamental. 


 


2.8. JUSTIFICACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE 


GRADO EN MEDICINA EN EL CAMPUS DE CARTAGENA DE LA UCAM. 


Es indudable que, desde el punto de vista profesional, existe una importante demanda del 


título, tanto desde el punto de vista laboral como social y de formación para futuros 


profesionales, y un interés incuestionable para la sociedad. El interés académico, 


profesional y científico del Título de Médico, no necesita especial justificación. La 


profesión de médico existe desde la antigüedad y la enseñanza de la Medicina es tan 


antigua como la propia Universidad; de hecho, ha existido en todo tipo de culturas. 
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Aparte del argumento expuesto anteriormente, podemos exponer otros motivos que 


justifican esta necesidad: 


-Según un informe prospectivo sobre las necesidades de médicos para el próximo 2025 


existe un déficit en determinadas especialidades de Medicina como Cirugía ortopédica, 


Inmunología, Medicina del Trabajo, Ginecología, Oftalmología, Pediatría, Anestesia, 


Cirugía plástica, Endocrinología y Medicina de Familia.  


- A nivel profesional y social, según el último estudio presentado por el Ministerio de 


Sanidad (4 de Marzo 2009) sobre las necesidades de médicos especialistas, se estima que 


en 2008 la demanda en cubierta de médicos en nuestro país es de 3.200 especialistas (2 


%) y que si no se tomara ninguna medida esta demanda no cubierta se incrementaría hasta 


un 5 % en 2015 y llegaría a un 14 % en 2025 (en torno a unos 25.000 especialistas más). 


Hay que tener en cuenta que se calcula que en el período 2016-2026 se jubilarán 54.000 


facultativos. 


-El grado de Medicina de UCAM viene impartiendo estos estudios  desde 2013 Desde su 


inicio dicho grado, ha apostado por la innovación educativa con toda una serie de 


propuestas que se han tenido en cuenta a la hora de formular el plan que aquí se propone, 


sobre todo en lo referente a la organización docente, metodologías formativas y sistemas 


de evaluación (como el Examen Clínico Objetivo Estructurado –ECOE-). Al mismo 


tiempo, la demanda de estudiantes de primer ingreso ha sido muy elevada.  


-Dicha demanda viene avalada por los datos de solicitud de información y 


preinscripciones. 


 2016/2017 2017/2018 2018/2019 2019/2020 2020/2021 


Solicitud 


Información 


 


1200 


 


1950 


 


2370 


 


3100 


 


3500 


Preinscripción 354 321 283 325 481 


 


-El número de alumnos que solicitan información para cursar estudios de Medicina en 


nuestra universidad va aumentando conforme avanzan los cursos académicos. Tal y como 


se puede observar en la tabla, en los dos últimos años el número de preinscripciones ha 


aumentado considerablemente triplicando y quintuplicando el número de plazas que 
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pueden ser ofertadas (90). Lo que confirma la gran demanda de alumnos que desean 


realizar los estudios en la UCAM. 


-El incremento de estudiantes de nuevo ingreso que se ha venido produciendo desde el 


comienzo del grado ha sido motivado por la alta demanda de la titulación, debido 


probablemente, entre otros factores, a los buenos resultados obtenidos por nuestros 


Egresados en el examen MIR. Las dos primeras promociones del Grado en Medicina de 


la Universidad Católica obtuvieron unas excelentes notas en los exámenes del MIR, 


estando cerca del 100 % de aprobados. Concretamente, este año aprobó el 97, 5%, 


superando el 96 % del anterior, que fue la primera promoción; además, por las notas 


obtenidas, la mayoría de ellos pudieron elegir especialidad y destino. La tercera 


promoción está preparando el examen en este momento. 


Estos resultados son fruto del trabajo de los estudiantes y de las instalaciones y tecnología 


de vanguardia que pone la Universidad Católica a disposición de sus alumnos de 


Medicina. En este sentido destaca especialmente la simulación clínica en pantalla para el 


entrenamiento de estructuras anatómicas y de razonamiento clínico, simuladores de tareas 


y de paciente de alta fidelidad que son usados para interiorizar rutinas de forma práctica 


y solventar con éxito tanto casos frecuentes como los más complejos e inusuales. 


-El elevado número de alumnos matriculados con domicilio en la Región de Murcia y en 


zonas limítrofes como Andalucía y Alicante asciende a cifras entre el 80 y 90  %. Además, 


gracias a la autovía Vera-Cartagena tendrán un acceso más rápido que a Murcia capital.  


 


 


Región de 


Murcia  
Andalucía Alicante Total 


% Total 


Plazas 


Ofertadas  


Matriculados 


17/18 
32 31 11 74 82 % 


Matriculados 


18/19 
43 21 17 81 90% 


Matriculados 


19/20 
39 31 5 75 77% 
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Matriculados 


20/21 
60 25 6 91 84% 


 


 


-La oferta docente y profesional del área de Cartagena se ha ampliado de forma 


considerable con la apertura de dos grandes hospitales (el Hospital de Santa Lucía y el  


hospital del Mar Menor) y el aeropuerto de Corvera. 


-La ampliación de plazas de Medicina en el Campus de Cartagena supone una ventaja 


tanto para alumnos como para profesores, puesto que el hospital de referencia para la 


realización de prácticas es el Hospital Santa Lucía de Cartagena, muy próximo al campus 


universitario.  


-Sería la primera y único campus con estudios de Medicina ubicado en la zona, que 


cubriría la demanda de estos estudios en esa población y de otras poblaciones limítrofes, 


sin olvidar que la localidad de Cartagena es la segunda población en número de habitantes 


de la Comunidad Autónoma. 


- Finalmente, tal y como se indica en la tabla del ANEXO 4 se describen las plazas 


necesarias en hospitales para los alumnos del campus de Cartagena, si analizamos la tabla 


se puede comprobar  que sobran vacantes para realizar las prácticas sin ningún problema. 


Dicho ANEXO se adjunta en un formato PDF, a través del correo 


consultas.ensenanzas@aneca.es, tal y como ha indicado el personal de ANECA. 
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 EXPEDIENTE Nº:  4670/2011 


ID TÍTULO: 2502655 


 


 


 


 


 


 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL 


 


 


Denominación del 


Título 
Graduado o Graduada  


Universidad solicitante Universidad Católica San Antonio 


 


 


 


 


 


INFORME DE ALEGACIONES/RECOMENDACIONES 


MEMORIA MODIFICADA  
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ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Los cambios propuestos en la ponderación máxima y mínima de evaluación para las 


materias Ética, Humanidades, Rotatorio de Urgencias, Rotatorio de Obstetricia y 


Ginecología, Rotatorio de Pediatría, Rotatorio de Atención Primaria, Rotatorio de 


Clínica Médica, Rotatorio de Clínica Quirúrgica y Rotatorio de Salud Mental suponen 


que en todos los casos sólo puede aplicarse la ponderación máxima propuesta. Esto 


debería revisarse. 


 


Acción correctora: 


Se ha procedido a la modificación de las ponderaciones máxima y mínima de las 


materias citadas con el fin de que exista mayor flexibilidad. 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


Se debe aclarar si el Examen Clínico Objetivo Estructurado (ECOE) vinculado a la 


materia de Patología General se realiza en las dos asignaturas o es una prueba única. 


Además, se debe explicitar si este ECOE está relacionado con el ECOE del último curso 


del grado. 


 


Acción correctora: 


 


El examen ECOE se realiza para Patología General II. Se trata de una prueba 


única que se realiza en 3º curso y tiene como objetivo la evaluación de todas las 


competencias clínicas de ese curso en conjunto.  
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ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


 


CRITERIO :  


 


 


 


Acción correctora: 


 


 


 


 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


 


CRITERIO :  


 


 


Acción correctora: 


 


 


 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


 


CRITERIO :  
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Acción correctora: 


 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


 


CRITERIO :  


 


 


Acción correctora: 


 


 


 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


 


CRITERIO :  


 


 


Acción correctora: 
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ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


 


CRITERIO :  


 


 


 


Acción correctora: 


 


 


 


 


 


 


2.- RECOMENDACIONES 


 


 


 


 


 


 


 


 


RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO:  


 


 


Acción correctora: 
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RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO:  


 


 


 


Acción correctora: 


 


 


 


 


 


 


RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


 


 


 


 


Acción correctora: 
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RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 


 


 


Acción correctora: 


 


 


 


 


RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


 


 


 


Acción correctora: 
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4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO  


Sistemas de información previo a la matriculación y procedimientos accesibles de 


acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la Universidad y la titulación. 


 


El Servicio de Información al Estudiante (SIE) es la unidad encargada de publicitar y 


proporcionar la información y requisitos de acceso a los distintos estudios ofertados por 


la Universidad, previos a la matriculación de los futuros estudiantes. Dicha información 


se realiza a través de la publicación de la Guía de Información y Admisión, que se 


encuentra también disponible en la Web de la Universidad (www.ucam.edu). Este 


Servicio presta información personalizada de los distintos servicios que ofrece la 


Universidad (Biblioteca, Cafetería, Comedor, Deportes, Actividades extraacadémicas, 


etc.). 


El SIE, junto con los responsables académicos de los diferentes títulos, se encarga de la 


preparación de los procedimientos de acogida y orientación en sus planes de estudios, 


con el objeto de facilitar la rápida incorporación a nuestra Institución. Dicho 


procedimiento consiste en la convocatoria de los alumnos de nuevo ingreso en el Salón 


de Actos de la Universidad, donde son acogidos por los responsables académicos del 


título, que exponen las directrices básicas de funcionamiento de la carrera y se entregan 


las Guías Docentes, que recogen las asignaturas, horarios de tutorías, calendario 


académico, etc., así como los servicios con los que cuenta la Institución a disposición 


de los alumnos. Finalmente, se distribuyen los distintos grupos y se dirigen a sus aulas 


correspondientes. 


 


La promoción de la oferta de estudios de la Universidad se realiza de varias 


formas: la información que proporciona la Web de la Universidad (www.ucam.edu); la 


publicidad a través de distintos medios de comunicación, regionales y nacionales 


(prensa escrita, radio y televisión), por medio de visitas programadas a institutos o 


centros de educación secundaria; así como las llevadas a cabo por dichos centros en 


visita a las instalaciones de la propia Universidad. También la labor de promoción se 


lleva a cabo con una destacada presencia en distintas ferias educativas y salones 


formativos, que tienen lugar en la propia Región de Murcia y a lo largo de distintos 


puntos de la geografía española. 
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Por otro lado, a través de la página web (https://www.ucam.edu/futurosalumnos), la 


UCAM proporciona información a los futuros alumnos, no solo de la oferta académica, 


sino también sobre becas y financiación (no sólo se informa de Convocatorias de Becas 


y Ayudas del Ministerio, sino también de las diversas Convocatorias de Becas Propias 


que promueve el Consejo de Gobierno de la UCAM), alojamientos (con bolsa de 


alojamiento e información sobre el transporte público de la ciudad), las instalaciones del 


Campus, la internacionalidad de la universidad (no sólo en cuanto a la evolución del 


alumnado internacional en los últimos años, sino también en cuanto a becas y programas 


de movilidad impulsados desde la Universidad, así como información sobre la presencia 


de la Universidad en el mundo), investigación desarrollada en la Universidad (mostrando 


cifras, proyectos y programas desarrollados en la universidad para el fomento de la 


investigación), y por último, la experiencia de varios alumnos así como diferentes 


proyectos estudiantiles, programas culturales, clubs sociales en los que involucrarse 


(Voluntariado universitario, Escuela Universitaria de Danza, UCAM Sports Center, 


Autoescuela UCAM vial, iRadio UCAM, etc). 


 


 


Plan de orientación a estudiantes potenciales de Medicina: 


El objetivo principal es proporcionar, de forma concisa y clara, la mayor información 


posible sobre la titulación a cualquier estudiante potencial, con el fin de planificar su 


proceso de aprendizaje. Se ejecutará mediante varios medios y actividades: 


 


a) La Guía académica del Grado en Medicina.  


En ella el futuro alumno encontrará toda la información necesaria relativa al 


funcionamiento administrativo y académico de la Universidad y de la titulación de 


Medicina. 


Concretamente,el futuro alumno de Medicina podrá encontrar en esa guía,en 


relación al curso académico siguiente: el plan de estudios, los horarios de clase,las 


fechas de exámenes, la relación de profesores por asignatura y su email de contacto, los 


horarios de tutoría y los programas de cada una de las asignaturas que conforman el plan 


de estudios. 


b) Sesiones de acogida para estudiantes de primero, segundo, tercer y 


cuarto curso: 
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La Sesión será dirigida por el Director de la Titulación, y su objetivo es 


proporcionar a todos los alumnos la información, general y específica, necesaria para el 


normal desarrollo del curso que van a realizar y para un mejor aprovechamiento de su 


actividad académica. 


 


c) Orientación durante el proceso de matriculación: 


Consiste en la prestación de apoyo, por parte de los profesores, en el proceso de 


elección de las asignaturas a cursar ,así como en facilitarles los procedimientos de 


matriculación a todos los estudiantes de la UCAM,tanto de primercurso,como de cursos 


superiores. 


 


Perfil de ingreso 


En el Grado de Medicina el perfil de ingreso es el de una persona que tenga interés y 


vocación por las Ciencias de la Salud y una sensibilidad especial hacia la importancia y 


atención que tiene la salud humana. 


 


C
SV


: 4
09


02
57


61
95


32
50


69
18


71
38


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409025761953250691871381



				2021-01-18T17:12:21+0100

		España












5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


El Plan de estudios del título de Grado en Medicina ha sido diseñado de forma coordinada 


como un compromiso con la sociedad y se ha realizado en base a, entre otras, las 


siguientes referencias: 


 RD 822/2021, por el que se establece la organización de las Enseñanzas Universitarias 


y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 La Orden ECI 332/2008 por la que se establecen los requisitos para la verificación de 


los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 


Médico. 


 Las directrices generales de la UCAM y el protocolo para la elaboración de propuestas 


de título oficial y su presentación para aprobación por el Consejo de Gobierno de la 


Universidad Católica San Antonio de Murcia.  


 Las competencias generales y específicas que se recogen en el apartado 3 de la 


memoria junto con las aportadas por la Comisión redactora. 


 La organización de las enseñanzas en módulos y materias. 


 Los contenidos de las materias. 


 Las metodologías docentes a aplicar y las actividades mediante las que se desarrollan 


las competencias. 


 Los métodos para evaluar la adquisición de las competencias generales y específicas. 


 La distribución en el tiempo de materias y actividades y la programación de la carga 


de trabajo del alumno. 


El plan de estudios que se propone para el desarrollo del Grado de Medicina tiene 360 en 


Materias Básicas, Obligatorias, Optativas, Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado 


distribuidos de la siguiente manera: 


 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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5.1.1. Estructura del Plan de Estudios. 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos 


de grado. 


 


Tabla 5.1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS. 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


FORMACIÓN BÁSICA 66 


OBLIGATORIAS 228 


OPTATIVAS 6 


PRÁCTICAS TUTELADAS 54 


TRABAJO FIN DE GRADO 6 


CRÉDITOS TOTALES 360 


 


La UCAM ha establecido el crédito ECTS equivalente a 25 horas de trabajo para el 


alumno. En los módulos 1 y 2, de estas 25 horas, el 50% (12,5 horas) serán presenciales 


y las otras 12,5 horas tienen carácter de no presencial. En síntesis, para cada crédito ECTS, 


la presencialidad está fijada exactamente en el 50%. 


 


En cuanto al reparto del 50 % de presencialidad entre los diferentes tipos de actividades 


formativas se ha optado por asignar un 60 % a clases “teóricas”, es decir clases impartidas 


en el aula al grupo de alumnos, entendiéndose que pueden y deben utilizarse los diferentes 


métodos de enseñanza (trabajo en equipo, análisis de casos, etc.) que en cada caso sean 


más adecuados para conseguir que el alumno adquiera las competencias correspondientes. 


Un 25 % de la presencialidad se dedica a enseñanzas prácticas, asignando el resto (15 %) 


a actividades de tutorización y evaluación. 


 


Se ha elevado el porcentaje de presencialidad para los módulos Formación Clínica (3) y 


Procedimientos Diagnósticos (4) pasando del 50% al 60% de presencialidad en las 


actividades formativas, siendo un 20% el porcentaje de horas presenciales que se dedican 


a clases prácticas. 
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La planificación de actividades docentes de cada materia de estos dos módulos se ajusta 


a los siguientes criterios: 


• El 60 % de las horas tiene carácter presencial. 


•	 El 80 % de las horas presenciales se dedican a actividades docentes teóricas que 


incluyen clases en el aula, tutorías académicas, y evaluación. 


•	El 20 % restante se dedican a clases prácticas en la que se incluye la evaluación de las 


mismas. 


 


El Plan de Estudios se estructura en los siguientes módulos: 


1. Morfología, Estructura y Función del Cuerpo Humano (76,5 créditos). 


Se desarrolla durante los dos primeros años de la carrera de forma secuencial para las 


materias Anatomía y Fisiología; Biología y Bioquímica se alojan entre los dos 


cuatrimestres de 1º y 2º; Nutrición se imparte en 1º y Genética e Histología se desarrollan 


sólo en 2º. 


 


2. Medicina Social, Habilidades de Comunicación e Iniciación a la Investigación (31,5 


créditos). 


Historia de la Medicina y Documentación Médica se imparten en primer y tercer curso, 


mientras que Medicina Legal y Medicina Preventiva y Salud Pública se establecen en 5º 


curso. En cuanto a la materia Estadística Médica, se ha dividido en dos asignaturas: 


Bioestadística, que se imparte en 1º curso y Metodología de la Investigación, que se 


imparte en 5º cuando los alumnos ya tienen suficiente base clínica para plantear trabajos 


de investigación. Deontología médica se imparte en 3º y Gestión Sanitaria en 5º. 


 


3. Formación Clínica Humana (129 créditos). 


Todas las materias que configuran este módulo se imparten en los cursos: 3º, 4º y 5º, a 


excepción de Psicología Médica que lo hace en el primer cuatrimestre de 2º y de Patología 


General que, por su importancia y extensión se divide en 2º y 3º. De esta forma, el alumno 


entra en contacto con la realidad hospitalaria ya en el segundo cuatrimestre de tercer 


curso. 


 


4. Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos (48 créditos). 


Las materias que lo configuran se imparten desde 2º a 5º curso según los siguientes 


criterios: 
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a) Anatomía Patológica y Microbiología se desarrollarán en el segundo cuatrimestre del 


2º curso con la finalidad de fijar las bases de la integración en materias clínicas que ya 


comienzan en 3º curso. 


b) Farmacología se imparte en el primer cuatrimestre de 3º curso. 


c) Fundamentos de Cirugía se desarrolla en el primer cuatrimestre de 3º curso. 


d) Diagnóstico por la Imagen se estructura en dos cursos académicos: 3º y 5º. 


e) Anestesia y Reanimación se imparte en el primer cuatrimestre de 5º, así como 


Bioquímica y Genética Clínica se ubican en el segundo cuatrimestre de 5º curso. 


f) Farmacología Clínica se imparte en el primer cuatrimestre de 5º. 


 


5. Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado (60 créditos). 


La/s materia/s que lo configuran se imparten en 6º año de carrera con un rotatorio por los 


diferentes servicios clínicos hospitalarios y de atención primaria. Se distribuyen de la 


siguiente manera: 


•	Rotatorio de Urgencias (9 créditos), en los servicios de urgencias de los hospitales. 


•	Rotatorio de Obstetricia y Ginecología (6 créditos), en los servicios correspondientes 


de los hospitales. 


•	Rotatorio de Pediatría (6 créditos), tanto en los servicios hospitalarios como en los 


ubicados en atención primaria. 


•	Rotario de Atención Primaria (6 créditos) en las consultas de los centros de salud. 


•	Rotatorio de Salud Mental (3 créditos) en los servicios de salud mental hospitalarios. 


•	Rotatorio de Clínica Médica (12 créditos), en los servicios médicos relacionados del 


hospital. 


•	Rotatorio de Clínica Quirúrgica (12 créditos), en los servicios quirúrgicos hospitalarios. 


 


6. Educación Integral (12 créditos). 


Las asignaturas del módulo integral son: Ética Médica y Bioética (3 créditos) en el primer 


cuatrimestre de 3º curso, Teología I (3 créditos) en el primer cuatrimestre de 1º curso, 


Teología II (3 créditos) en el primer cuatrimestre de 2º curso y Doctrina Social de la 


Iglesia (3 créditos) en el segundo cuatrimestre de 2º curso. 


 


7. Materias Optativas (6 créditos)  


Quedan configuradas en dos asignaturas (entre una oferta de cuatro), con tres créditos 


cada una. Una de ellas se desarrolla en segundo cuatrimestre de 5º curso de carrera por su 
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contenido eminentemente clínico (se incluyen en el Módulo Formación Clínica Humana) 


y la otra en el segundo cuatrimestre de primer curso (se incluye en el módulo de 


Educación integral: Ética fundamental y Humanidades). 


 


NIVELES 1, NIVELES 2 Y NIVELES 3, CARÁCTER, CRÉDITOS Y 


TEMPORALIDAD DEL GRADO EN MEDICINA 
 


Tabla 5.2. Módulos, materias, asignaturas, carácter, créditos y temporalidad del Grado de 


Medicina. 


 


NIVEL 1. Módulo 1: Morfología, Estructura y Función del Cuerpo Humano (76,5 ECTS) 


NIVEL 2: MATERIA 


(ECTS) 
NIVEL 3: ASIGNATURA CARÁCTER ECTS 


CURSO 


CUATRIMESTRE


ANATOMÍA HUMANA 


(24 ECTS) 


Embriología Humana OB 3 1.2  


Anatomía Humana I BA 6 1.1  


Anatomía Humana II BA 6 1.2  


Neuroanatomía Humana I OB 4,5 2.1  


Neuroanatomía Humana II OB 4,5 2.2  


BIOLOGÍA CELULAR 


(6 ECTS) 
Biología Celular BA 6 1.1  


HISTOLOGÍA 


(6 ECTS) 
Histología BA 6 2.1  


BIOQUÍMICA Y 


BIOLOGÍA 


MOLECULAR 


(12 ECTS) 


Bioquímica  BA 6 1.1 


Biología Molecular BA 6 1.2  


GENÉTICA HUMANA 


(4,5 ECTS) 
Genética Humana OB 4,5 2.1  
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FISIOLOGÍA HUMANA 


(21 ECTS) 


Fisiología y Técnicas de 


Laboratorio 
OB 3 1.1  


Fisiología Humana I BA 6 1.2  


Fisiología Humana II BA 6 2.1  


Fisiología Humana III BA 6 2.2  


NUTRICIÓN 


(3 ECTS) 
Principios de Nutrición OB 3 1.1  


 


NIVEL 1. Módulo 2: Medicina Social, Habilidades de Comunicación e Iniciación a la 


Investigación (31,5 ECTS)   


NIVEL 2: MATERIA 


(ECTS) 
NIVEL 3: ASIGNATURA CARÁCTER ECTS 


CURSO 


CUATRIMESTRE


ESTADÍSTICA MÉDICA 


(9 ECTS) 


Bioestadística BA 6 1.2 


Metodología de la 


Investigación  
OB 3 5.1  


MEDICINA LEGAL Y 


DEONTOLOGÍA 


(7,5 ECTS) 


Medicina Legal OB 4,5 5.1  


Deontología Médica OB 3 3.1  


MEDICINA 


PREVENTIVA Y SALUD 


PÚBLICA 


(9 ECTS) 


Medicina Preventiva y 


Salud Pública 
OB 6 5.1  


Gestión Sanitaria OB 3 5.2  


HISTORIA DE LA 


MEDICINA Y 


DOCUMENTACIÓN 


(6 ECTS) 


Historia de la Medicina OB 3 1.1  


Documentación Médica OB 3 3.1  
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NIVEL 1. Módulo 3: Formación Clínica Humana (129 ECTS)  


NIVEL 2: MATERIA 


(ECTS) 


NIVEL 3: 


ASIGNATURA 
CARÁCTER ECTS 


CURSO 


CUATRIMESTRE


PATOLOGÍA GENERAL 


(9 ECTS) 


Patología General I OB 4,5 2.2  


Patología General II OB 4,5 3.1  


TOXICOLOGÍA CLÍNICA 


(4,5 ECTS) 
Toxicología Clínica OB 4,5 4.2  


PSICOLOGÍA MÉDICA 


(6 ECTS) 
Psicología Médica BA 6 2.1  


DERMATOLOGÍA 


(4,5 ECTS) 
Dermatología OB 4,5 4.1  


HEMATOLOGÍA 


(4,5 ECTS) 
Hematología OB 4,5 4.2  


OBSTETRICIA Y 


GINECOLOGÍA  


(9 ECTS) 


Obstetricia y 


Ginecología I 
OB 4,5 3.2  


Obstetricia y 


Ginecología II 
OB 4,5 4.1  


PEDIATRÍA 


(9 ECTS) 


Pediatría I OB 4,5 5.1  


Pediatría II OB 4,5 5.2  


OFTALMOLOGÍA  


(6 ECTS) 
Oftalmología OB 6 5.2  


OTORRINOLARINGOLOGÍA 


(4,5 ECTS) 
Otorrinolaringología OB 4,5 3.2  


APARATO 


CARDIOCIRCULATORIO 


(6 ECTS) 


Aparato 


Cardiocirculatorio 
OB 6 3.2 


APARATO DIGESTIVO 


(6 ECTS) 
Aparato Digestivo OB 6 3.2  


NEFRO-UROLOGÍA 


(4,5 ECTS) 
Nefro-Urología OB 4,5 4.2  


APARATO RESPIRATORIO 


(4,5 ECTS) 
Aparato Respiratorio OB 4,5 3.2  
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APARATO LOCOMOTOR Y 


REUMATOLOGÍA 


(9 ECTS) 


Aparato Locomotor y 


Reumatología I 
OB 4,5 3.2  


Aparato Locomotor y 


Reumatología II 
OB 4,5 4.1  


ENDOCRINOLOGÍA Y 


NUTRICIÓN CLÍNICA 


(6 ECTS) 


Endocrinología y 


Nutrición Clínica 
OB 6 4.1  


NEUROLOGÍA 


(6 ECTS) 
Neurología OB 6 4.1  


PSIQUIATRÍA 


(4,5 ECTS) 
Psiquiatría OB 4,5 4.2  


ENFERMEDADES 


INFECCIOSAS 


(4,5 ECTS) 


Enfermedades 


Infecciosas 
OB 4,5 4.1  


ALERGIA E INMUNOLOGÍA 


(4,5 ECTS) 
Alergia e Inmunología OB 4,5 4.2  


MEDICINA FAMILIAR Y 


COMUNITARIA 


(3 ECTS) 


Medicina Familiar y 


Comunitaria 
OB 3 5.2  


ONCOLOGÍA Y MEDICINA 


PALIATIVA 


(4,5 ECTS) 


Oncología y Medicina 


Paliativa 
OB 4,5 4.2  


GERIATRÍA Y 


GERONTOLOGÍA 


(3 ECTS) 


Geriatría y 


Gerontología 
OB 3 5.1  


MEDICINA DE URGENCIAS 


(3 ECTS) 


Medicina de 


Urgencias 
OB 3 4.2  


ENFERMEDADES 


INFECCIOSAS TROPICALES 


(3 ECTS) 


Enfermedades 


Infecciosas Tropicales 
OPT 3 5.2 


MEDICINA DEL DEPORTE 


(3 ECTS) 
Medicina del Deporte OPT 3 5.2 
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NIVEL 1. Módulo 4: Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos(48 ECTS) 


NIVEL 2: MATERIA NIVEL 3: ASIGNATURA CARÁCTER ECTS 
CURSO 


CUATRIMESTRE 


FARMACOLOGÍA 


(10,5 ECTS) 


Farmacología OB 6 3.1 


Farmacología Clínica OB 4,5 5.1  


DIAGNÓSTICO POR LA 


IMAGEN 


(10,5 ECTS) 


Diagnóstico por la Imagen 


I 
OB 4,5 3.1  


Diagnóstico por la Imagen 


II 
OB 6 5.2  


MICROBIOLOGÍA 


MÉDICA 


(6 ECTS) 


Microbiología Médica OB 6 2.2  


ANESTESIA Y 


REANIMACIÓN 


(4,5 ECTS) 


Anestesia y Reanimación OB 4,5 5.1 


ANATOMÍA 


PATOLÓGICA 


(6 ECTS) 


Anatomía Patológica OB 6 2.2  


BIOQUÍMICA Y 


GENÉTICA CLÍNICA 


(4,5 ECTS) 


Bioquímica y Genética 


Clínica 
OB 4,5 5.2  


FUNDAMENTOS DE 


CIRUGÍA 


(6 ECTS) 


Fundamentos de Cirugía OB 6 3.1  


 


NIVEL 1. Módulo 5: Estancias Clínicas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado (60 ECTS)   


NIVEL 2: MATERIA NIVEL 3: ASIGNATURA CARÁCTER ECTS 
CURSO 


CUATRIMESTRE


ROTATORIO DE 


URGENCIAS 


(9 ECTS) 


Rotatorio de Urgencias PE 9 A 
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ROTATORIO DE 


OBSTETRICIA Y 


GINECOLOGÍA 


(6 ECTS) 


Rotatorio de Obstetricia y 


Ginecología 
PE 6 A 


ROTATORIO DE 


PEDIATRÍA 


(6 ECTS) 


Rotatorio de Pediatría PE 6 A 


ROTATORIO DE 


ATENCIÓN PRIMARIA 


(6 ECTS) 


Rotatorio de Atención 


Primaria 
PE 6 A 


ROTATORIO DE CLÍNICA 


MÉDICA 


(12 ECTS) 


Rotatorio de Clínica 


Médica 
PE 12 A 


ROTATORIO DE CLÍNICA 


QUIRÚRGICA 


(12 ECTS) 


Rotatorio de Clínica 


Quirúrgica 
PE 12 A 


ROTATORIO DE SALUD 


MENTAL 


(3 ECTS) 


Rotatorio de Salud Mental PE 3 A 


TRABAJO FIN DE GRADO 


(6 ECTS) 
Trabajo Fin de Grado TFG 6 A 


 


 


 


NIVEL 1. Módulo 6: Educación Integral (12 ECTS)   


NIVEL 2: MATERIA NIVEL 3: ASIGNATURA CARÁCTER ECTS 
CURSO 


CUATRIMESTRE


TEOLOGÍA 


(9 ECTS) 


Teología I OB 3 1.1  


Teología II OB 3 2.1  


Doctrina Social de la 


Iglesia 
OB 3 2.2  


ÉTICA Ética Médica y Bioética OB 3 3.1 
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(6 ECTS) Ética fundamental OPT 3 1.2  


HUMANIDADES 


(3 ECTS) 
Humanidades OPT 3 1.2  


*El alumno debe cursar 2 Asignaturas optativas de 3 créditos de entre los 12 créditos ofertados. 


 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS POR CURSO 


ACADÉMICO DISTRIBUIDO POR ASIGNATURAS 


PLAN DE ESTUDIOS 360 CRÉDITOS ECTS. 


Tabla 5.3. Secuencia temporal de las asignaturas en los diferentes cuatrimestres de cada curso 


académico: 


 


 


 


PRIMER CURSO 


 


ASIGNATURA 


 


ECTS 


 


CARÁCTER 


CURSO 


CUATRIMESTRE 


Principios de Nutrición 3 OB 1.1 


Anatomía Humana I 6 BA 1.1 


Biología Celular 6 BA 1.1 


Bioquímica 6 BA 1.1 


Fisiología y Técnicas del Laboratorio 3 OB 1.1 


Historia de la Medicina 3 OB 1.1 


Teología I 3 OB 1.1 


Anatomía Humana II 6 BA 1.2 


Biología Molecular 6 BA 1.2 


Fisiología Humana I 6 BA 1.2 


Bioestadística 6 BA 1.2 


Embriología 3 OB 1.2 


Humanidades 3 OP 1.2 
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SEGUNDO CURSO 


 


ASIGNATURA 


 


ECTS 


 


CARÁCTER 


CURSO 


CUATRIMESTRE 


Neuroanatomía Humana I 4,5 OB 2.1 


Histología 6 BA 2.1 


Genética Humana 4,5 OB 2.1 


Fisiología Humana II 6 BA 2.1 


Psicología Médica  6 BA 2.1 


Teología II 3 OB 2.1 


Neuroanatomía Humana II 4,5 OB 2.2 


Fisiología Humana III 6 BA 2.2 


Patología General I 4,5 OB 2.2 


Microbiología Médica 6 OB 2.2 


Anatomía Patológica 6 OB 2.2 


Doctrina Social de la Iglesia 3 OB 2.2 


 


TERCER CURSO 


 


ASIGNATURA 


 


ECTS 


 


CARÁCTER 


CURSO 


CUATRIMESTRE 


Deontología Médica 3 OB 3.1 


Documentación Médica 3 OB 3.1 


Patología General II 4,5 OB 3.1 


Farmacología 6 OB 3.1 


Diagnóstico por la Imagen I 4,5 OB 3.1 


Fundamentos de Cirugía 6 OB 3.1 


Ética Médica y Bioética  3 OB 3.1 


Obstetricia y Ginecología I 4,5 OB 3.2 


Otorrinolaringología  4,5 OB 3.2 


Ap. Cardiocirculatorio 6 OB 3.2 


Ap. Digestivo 6 OB 3.2 


Ap. Respiratorio 4,5 OB 3.2 
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Ap. Locomotor y Reumatología I 4,5 OB 3.2 


 


CUARTO CURSO 


 


ASIGNATURA 


 


ECTS 


 


CARÁCTER 


CURSO 


CUATRIMESTRE 


Dermatología 4,5 OB 4.1 


Obstetricia y Ginecología II 4,5 OB 4.1 


Ap. Locomotor y Reumatología II 4,5 OB 4.1 


Endocrinología y Nutrición Humana 6 OB 4.1 


Neurología 6 OB 4.1 


Enfermedades Infecciosas 4,5 OB 4.1 


Toxicología Clínica  4,5 OB 4.2 


Hematología 4,5 OB 4.2 


Nefro-Urología 4,5 OB 4.2 


Psiquiatría  4,5 OB 4.2 


Alergia e Inmunología  4,5 OB 4.2 


Oncología y Medicina Paliativa 4,5 OB 4.2 


Medicina de Urgencia 3 OB 4.2 


 


QUINTO CURSO 


 


ASIGNATURA 


 


ECTS 


 


CARÁCTER 


CURSO 


CUATRIMESTRE 


Metodología de Investigación 3 OB 5.1 


Medicina Legal 4,5 OB 5.1 


Medicina Preventiva y Salud Pública 6 OB 5.1 


Pediatría I 4,5 OB 5.1 


Geriatría y Gerontología  3 OB 5.1 


Farmacología Clínica 4,5 OB 5.1 


Anestesia y Reanimación 4,5 OB 5.1 


Gestión Sanitaria 3 OB 5.2 


Pediatría II 4,5 OB 5.2 
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Oftalmología 6 OB 5.2 


Medicina Familiar y Comunitaria 3 OB 5.2 


Diagnóstico por la Imagen II 6 OB  5.2 


Bioquímica y Genética Clínica 4,5 OB 5.2 


Enfermedades Infecciosas Tropicales 3 OP 5.2 


Medicina del Deporte 3 OP 5.2 


 


SEXTO CURSO 


 


ASIGNATURA 


 


ECTS


 


CARÁCTER 


CURSO 


CUATRIMESTRE 


Rotatorio de Urgencias 9 PE A 


Rotatorio de Obstetricia y Ginecología 6 PE A 


Rotatorio de Atención Primaria 6 PE A 


Rotatorio de Clínica Médica 12 PE A 


Rotatorio de Clínica Quirúrgica 12 PE A 


Rotatorio de Pediatría 6 PE A 


Rotatorio de Salud Mental 3 PE A 


Trabajo Fin de Grado 6 TFG A 


 


5.1.2. Explicación general de la planificación del Plan de estudios. 


El Plan de Estudios que se propone se vertebra siguiendo una estructura mixta en módulos 


y materias. Se ha estructurado en 6 módulos divididos en Materias y estas en asignaturas, 


que en conjunto suman 366 ECTS distribuidos en 6 cursos (12 semestres) de 60 ECTS 


cada uno (30 ECTS por semestre), de los cuales el alumno cursa 360 ECTS. De los 6 


módulos, cinco de ellos así como sus competencias específicas vienen definidos en la 


Orden ECI 332/2008, de 13 de febrero de 2008 (BOE 40 del 15 de Febrero de 2008), el 


sexto se ha dedicado al módulo de formación  integral. El alumno debe cursar 6 créditos 


de asignaturas optativas.  


Del total de ECTS del Grado, 66 corresponden a Materias Básicas, los cuales  


corresponden a Materias Básicas de la rama de conocimiento, en este caso, Ciencias de 
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la Salud. Del resto de ECTS del Grado, 228 ECTS corresponden a Materias Obligatorias, 


6 ECTS a Materias Optativas, 54 ECTS corresponden a las Prácticas Tuteladas y 6 ECTS 


al Trabajo Fin de Grado. 


Materias Básicas.- Las Materias Básicas, por imperativo de la Orden Ministerial 


ECI/332/2008, de 13 de febrero de 2008 (BOE 40 del 15 de Febrero de 2008), no 


constituyen un Módulo independiente, sino que están incluidas en 3 de los 5 Módulos 


definidos en la mencionada Orden. 


En la Tabla 5.4. se indican todas las Asignaturas básicas, las materias vinculadas, la rama 


y el módulo al que pertenecen: 


Tabla 5.4. Asignaturas básicas. 
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MÓDULO 


 


MATERIA 


 


ASIGNATURA CARÁCTER ECTS RAMA 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Módulo 1. 


MORFOLOGÍA, 


ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN DEL 


CUERPO 


HUMANO      


 


ANATOMÍA 


HUMANA 


Anatomía 


Humana I 
BA 6 


CIENCIAS 


DE LA 


SALUD 


Anatomía 


Humana II 
BA 6 


BIOLOGÍA 


CELULAR 


 


Biología 


Celular 
BA 6 


HISTOLOGÍA 


 
Histología BA 6 


BIOQUÍMICA 


Y BIOLOGÍA 


MOLECULAR 


 


Bioquímica BA 6 


Biología 


Molecular 
BA 6 


FISIOLOGÍA 


HUMANA 


Fisiología 


Humana I 
BA 6 


Fisiología 


Humana II 
BA 6 


Fisiología 


Humana III 
BA 6 


Módulo 2. 


MEDICINA 


SOCIAL, 


HABILIDADES 


DE 


COMUNICACIÓN 


E INICIACIÓN A 


ESTADÍSTICA 


MÉDICA 


 


Bioestadística BA 6 
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Asignaturas Optativas (6 ECTS). Estas asignaturas comprenden un conjunto de 


materias complementarias para la ampliación de conocimientos en áreas específicas. 


Permitirá al/a la estudiante ampliar sus conocimientos generales adquiridos en las 


Materias Obligatorias cursadas con anterioridad. Los conocimientos adquiridos en esta 


asignatura enfatizan el carácter integrador y transversal de las disciplinas fundamentales. 


Las Materias optativas suponen una oferta de 12 ECTS de los que los/las estudiantes 


deben cursar un total de 6 ECTS.  


En todo caso se podrán reconocer 6 ECTS de materias optativas, de acuerdo con las 


normas que regule la Universidad Católica San Antonio, por la participación en 


actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias 


y de cooperación, tal y como dice el artículo 12 apartado 8 del RD 861/2010. 


A continuación se exponen las competencias específicas que los estudiantes adquirirán 


una vez cursada la materia optativa elegida: 


Tabla 5.5. Competencias de las asignaturas optativas. 


Enfermedades 


Infecciosas Tropicales 


(3 ECTS) 


CM3.43: Conocer, diagnosticar y tratar las enfermedades 


tropicales más frecuentes. 


Medicina del Deporte 


(3 ECTS) 


CM3.44: Conocer, diagnosticar y tratar las enfermedades 


más frecuentes asociadas a la práctica del deporte. 


CM3.45: Conocer los aspectos más importantes en la 


prevención de lesiones y enfermedades en la práctica del 


deporte. 


LA 


INVESTIGACIÓN


Módulo 3. 


FORMACIÓN 


CLÍNICA 


HUMANA 


PSICOLOGÍA 


MÉDICA 


 


Psicología 


Médica 
BA 6 
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Humanidades 


(3 ECTS) 


UCAM13: Conocer y distinguir las grandes corrientes del 


pensamiento. 


UCAM14: Distinguir y diferenciar las grandes 


producciones culturales de la humanidad. 


UCAM15: Conocer las grandes corrientes artísticas de la 


humanidad. 


UCAM16: Analizar el comportamiento humano y social. 


UCAM17: Conocer la estructura diacrónica general del 


pasado. 


UCAM18: Conocer la situación cultural y social actual. 


Ética fundamental 


(3 ECTS) 


UCAM7: Conocer y relacionar los contenidos básicos 


de la ética y la bioética. 


UCAM8: Conocer la racionalidad y la objetividad en la 


argumentación ética. 


UCAM9: Identificar las características de la persona 


humana desde una antropología integral. 


UCAM10: Identificar y conocer la dimensión ética 


presente en cualquier acto humano, personal o profesional.


UCAM11: Conocer la relación y la diferencia entre el 


derecho y la moral, así como la complementariedad y la 


diferencia entre las virtudes morales y las habilidades 


técnicas. 


UCAM12: Analizar racionalmente cuestiones 


relacionadas con la vida y la salud humanas según la 


bioética personalista.  


Módulo de Educación Integral. Se impartirán contenidos que posibiliten el desarrollo 


pleno de la persona y la excelencia en su futuro profesional, tomando como elementos 


básicos los fundamentos de la cultura europea y occidental: la ética y las humanidades. 


Los objetivos propuestos para el desarrollo del plan formativo, incorporan las 


particularidades de un centro universitario de vocación católica y comprometido con 


ofrecer a los estudiantes una formación integral y personalizada, así como una 
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capacitación suficiente como para hacer frente a las necesidades y la demanda que la 


sociedad requiere de los profesionales sanitarios.  


El módulo de Educación Integral en nuestra titulación viene a integrar los contenidos a 


los que hace referencia el Real Decreto 822/2021. 


 


Tabla 5.6. Tipo de asignaturas que se cursan en los diferentes cuatrimestres del Grado en 


Medicina. 


 


CURSO 1º 2º 3º 4º 5º 6º 


CUATRIMESTRES C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 C11 C12 


BÁSICAS 18 24 18 6         


OBLIGATORIAS 12 3 12 24 30 30 30 30 30 27   


OPTATIVAS  3        3   


 


5.1.3. Coordinación docente del plan de estudios para la adquisición de las 


competencias y la consecución de los objetivos: 


a) Coordinación vertical. 


Cada uno de los módulos tendrá asignado un Coordinador Responsable. La función de 


dicho profesor es coordinar la correcta impartición de las unidades didácticas que 


componen las materias de dicho módulo, de manera que se eviten las repeticiones y 


solapamientos y las lagunas conceptuales. También se verificará que se están cubriendo 


todas las competencias asociadas a las materias, y su correcta evaluación.  


Para asegurar esta coordinación, el Vicedecano celebrará reuniones con los profesores 


responsables de los módulos. Al principio del curso académico se fijará un calendario de 


todas esas reuniones y, al celebrarse cada una de ellas, se redactará un acta de la que se 


guardará una copia en la Secretaría Técnica. En esas reuniones se procederá a analizar 


cada uno de estos aspectos: 
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- Coordinación de la enseñanza y cumplimiento de los programas. 


- Las metodologías utilizadas. 


- Los resultados (tasas de eficiencia, éxito, abandono, etc.). 


- Comprobar el resultado de las mejoras anteriormente introducidas en el programa. 


- Propuestas de mejora. 


 


b) Coordinación horizontal. 


La coordinación académica la realizará el Secretario Académico que dirigirá la 


realización de todos los mecanismos de organización necesarios (informes, reuniones con 


los implicados, encuestas, etc.) para asegurar un reparto equitativo de la carga de trabajo 


del alumno en el tiempo y en el espacio. Con ese objetivo coordinará la entrega de 


prácticas, trabajos, ejercicios, y participará en todas aquellas planificaciones lectivas, 


realizadas por el Director del Grado, que son necesarias para el correcto funcionamiento 


del grado.  


Para ello, a lo largo de los meses de junio y/o julio del curso académico anterior, cada 


responsable deberá entregar al coordinador académico, una planificación docente del 


semestre con la metodología a seguir, la carga de trabajo prevista para el alumno, y sus 


necesidades académicas y docentes, para poder realizar el correcto reparto de trabajo del 


alumnado. 


Al final de cada cuatrimestre, el Secretario Académico organizará una reunión de 


evaluación en la que se analizarán los fallos detectados, se plantearán las propuestas de 


mejora, y se fijará un plan de acción. Sin embargo, se convocarán tantas reuniones como 


sean necesarias en función de las circunstancias del momento. 


La información obtenida en todas estas actividades de coordinación, permitirán establecer 


a su vez las distintas necesidades de infraestructuras (aulas, laboratorios, recursos, 


servicios, etc.) que la Secretaría Técnica del grado pondrá en conocimiento de los 


Servicios Generales de la UCAM para poder realizar una óptima utilización de los 


mismos entre las distintas titulaciones.  
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c) Participación del alumno. 


En todas las actividades de coordinación señaladas, tanto vertical como horizontalmente, 


tendrá una gran importancia la participación de los alumnos como principales implicados, 


potenciando así su involucración en un plan de formación que los dirija hacia la 


consecución de un aprendizaje óptimo. 


Esta participación puede articularse a través de la realización periódica de encuestas 


específicas, que serán analizadas por el Director del Grado, el Secretario académico, así 


como el resto de coordinadores. 


d) Información actualizada para grupos de interés. 


Al final de cada curso académico, o ante situaciones de cambio, el Director del Grado 


junto con el resto de responsables publicará, con los medios adecuados, una información 


actualizada sobre el plan de estudios para el conocimiento de sus grupos de interés. Se 


informará sobre: 


- La oferta formativa. 


- Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes. 


- Los objetivos y planificación del título. 


- Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación. 


- Los resultados de la enseñanza. 


- Las posibilidades de movilidad. 


- Los mecanismos para realizar alegaciones, reclamaciones y sugerencias. 


Se realizará un acta de dicha reunión, guardándose copia de la misma en la Secretaría 


Técnica, y en la que se incluirán los contenidos de este encuentro, los grupos de interés a 


quien va dirigido, el modo de hacerlos públicos y las acciones de seguimiento del plan de 


comunicación. 


5.1.4. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, a través de la Oficina de Relaciones 


Internacionales (ORI) es el responsable del “Plan de internacionalización de la 


Universidad” y coordina con otros servicios el diseño de los programas, su oportunidad 


y puesta en marcha: https://www.ucam.edu/internacional 
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La Universidad dispone en su Sistema de Garantía Interna de Calidad, evaluado 


positivamente por ANECA, de un procedimiento transversal a todos sus títulos de 


movilidad de los estudiantes:  


https://www.ucam.edu/servicios/oficina-relaciones-internacionales/programas-


movilidad 


Información y seguimiento. 


Los estudiantes pueden obtener información de todos los programas mediante los folletos 


distribuidos, la página Web, la atención personalizada (ORI y Tutor Erasmus) y las 


numerosas sesiones informativas. Una vez en destino se mantiene contacto mensual con 


los estudiantes enviados (ficha mensual de seguimiento) y se realizan visitas de 


monitorización a algunos destinos. Asimismo, se mantienen reuniones periódicamente 


con las diferentes instancias implicadas en la gestión de los programas de intercambio –


estudiantes, responsables, unidades administrativas, facultades, etc. 


Principales criterios de selección aplicados. 


La selección de los estudiantes se basa en: resultados académicos, conocimiento 


lingüístico, motivación y aptitud. Los resultados académicos cuentan un 45% en la 


selección. El conocimiento lingüístico es, naturalmente, el segundo factor, en igualdad de 


condiciones que el primero –puntúa un 45% del total. Para valorar las habilidades 


lingüísticas se realiza un examen de francés, inglés o alemán – según destino. Por último, 


la información recabada de los aspectos uno y dos, se remite al Tutor Erasmus de la 


titulación correspondiente, que procede a realizar una entrevista personal a los alumnos 


seleccionados para las plazas. El Tutor dispone de un 10% discrecional -basado en 


motivación, adecuación académica, perfil del alumno y futura orientación profesional 


etc., para proceder a la selección.   


 


Preparación Lingüística. 


Se organiza un curso en inglés de duración anual cuyas sesiones comienzan en noviembre, 


y que se suman a las asignaturas obligatorias de inglés, francés y alemán que reciben todos 


los estudiantes inscritos en el programa de movilidad internacional de la Universidad 
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Católica San Antonio. La asistencia se computará como mérito en el proceso de selección 


de estudiantes.  


Sistema general de adjudicación de ayudas. 


El sistema de distribución de ayudas sigue los criterios determinados por la Agencia 


Nacional Erasmus. Las becas son proporcionales al número de meses reales disfrutados.  


Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


El Tutor Erasmus planifica junto con el estudiante el programa de estudios que va a 


realizar en la universidad de destino. Cuando concluya el tiempo de estancia en el 


extranjero, la universidad de acogida debe entregar al estudiante un certificado que 


confirme que se ha seguido el programa acordado, donde constan las asignaturas, 


módulos o seminarios cursados y las calificaciones obtenidas. La Universidad Católica, 


reconocerá y/o transferirá los créditos cursados por el estudiante a su expediente. Dicho 


reconocimiento sólo se denegará si el estudiante no alcanza el nivel exigido en la 


universidad de acogida o no cumple, por otros motivos, las condiciones exigidas por las 


universidades socias para alcanzar el pleno reconocimiento. Asimismo, si un estudiante 


se negase a cumplir las exigencias de su programa de estudios en el extranjero, la 


“Agencia Nacional Erasmus Española”, organismo que coordina, supervisa y controla las 


acciones del programa en nuestro país, podrá exigir el desembolso de la beca. Esta medida 


no se aplicará a los estudiantes que por fuerza mayor o por circunstancias atenuantes 


comunicadas a los Tutores y a la ORI y aprobadas por escrito por la Agencia Nacional, 


no hayan podido completar el período de estudios previsto en el extranjero.  


Organización de la movilidad de los estudiantes de acogida. 


1. Antes de la llegada, la ORI remite a la Universidad socia paquetes informativos 


individualizados para los estudiantes de acogida.  


2. Cuando el estudiante llega a nuestro campus, visita la ORI, que le informa, orienta, 


ayuda a encontrar alojamiento y guía por el campus.  


3. El Estudiante internacional lleva a cabo una entrevista con el Tutor o Tutores 


Erasmus de su titulación de destino, donde recibe detalles sobre el programa de 


estudios, el profesorado y los contenidos.  
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4. La Agrupación de Acogida al Estudiante Internacional, integrada por ex alumnos 


internacionales de la Universidad Católica San Antonio, por futuros alumnos 


internacionales o por alumnos interesados en colaborar en la integración del 


estudiante internacional, contribuye a la adaptación del alumno en el entorno 


universitario, a su desarrollo lingüístico a la vez que coordina durante todo el año 


un programa de actividades de ocio, deportivas y extracurriculares.  


5. Los alumnos internacionales son acogidos por el responsable de la Unidad de 


Español para Extranjeros, que los introduce a los cursos de español. Los 


estudiantes recibidos cuentan con: 


a. Cursos intensivos en septiembre y en febrero. 


b. Cursos regulares de castellano durante todo el año. 


6. El Servicio de Biblioteca realiza actividades de formación para mostrar a los 


alumnos internacionales los medios bibliográficos y hemerográficos a su 


disposición y cómo acceder a ellos.  


7. El Servicio de Informática edita la Tarjeta de Estudiante.  


8. Autoridades: de forma tradicional, el Presidente y Rector de la Universidad dan 


la bienvenida a los Estudiantes internacionales.  


 


Información disponible en:  https://www.ucam.edu/internacional 


 


Acuerdos y convenios de colaboración: 


El listado de Universidades socias está disponible en:  


https://www.ucam.edu/servicios/oficina-relaciones-internacionales/programas-


movilidad 


 


EUROPA 


Grado en Medicina 


UNIVERSIDAD/PAIS  Nº BECAS 
Nº MESES / Nº 
SEMANAS 


Universitá degli studi di Sassari / Italia (2021) 2 Alumnos 
1 Profesor 


12 Meses
1 Semana 


Medical University Pleven / Bulgaria (2021) 2 Alumnos 
1 Profesor 


10 Meses
1 Semana 


Izmir University / Turquia (2021) 
Clases en turco 


5 Alumnos 
1 profesor 


30 meses
1 semana 


Universitá degli studi del Molise / Italia (2020) 2 Alumnos  18 Meses


Universitá degli studi di Foggia / Italia (2021) 2 Alumnos  12 Meses
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1 Profesor  1 Semana


Université de Strasbourg / Francia (2018) 1 Alumno 
1 profesor 


9 Meses
1 Semana 


Universitá degli studi di Milano Bicocca / Italia (2021) 1 Alumno 
 


8 Meses


Universidad de Coimbra, Portugal  2 alumnos  18 meses


TITU MAIORESCU, Bucarest, Rumanía (2021) 2 alumnos 
1 profesor 


20 meses
1 semana 


Pomeranian Medical University of Szczecin (Polonia) (2021) 2 alumnos 
1 profesor 


20 meses
1 semana 


University of Sylesia Katovice (Polonia) Programa Europeo y 
americano 


2 alumnos 
profesor 


 


University of Zabrze (Polonia)  2 alumnos 
profesor 


 


Brescia (Italia)  2 alumnos  12 meses


Laussane (Suiza) No Beca Erasmus   


Polonia: The Jan Kochanowski University (JKU) in Kielce  


 15 Universidades  25 Alumnos  157 Meses


  7 Profesores  27 Semanas


 


Debido al incremento de plazas, los alumnos podrán realizar las prácticas docentes en 


todos los Hospitales de la Región de Murcia donde tiene convenio la UCAM con el 


Servicio Murciano de Salud. Todos estos Hospitales se encuentran a menos de 1 hora de 


la ciudad de Murcia, haciendo viable el desplazamiento de los alumnos a dichos centros 


sin interrumpir el resto de su formación. 


 


A continuación adjuntamos la Planificación por cuatrimestres del primer curso del Grado 


en Medicina: 


 


5.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS. 


 Clases teóricas. 


 Seminarios Teórico-Prácticos. 


 Tutorías.  


 Evaluación.  


 Prácticas Tuteladas. 


 Estudio personal. 


 Realización de Trabajo individual o en grupo. 


 Preparación de la memoria del Trabajo de Fin de Grado. 


 Preparación de la defensa oral del Trabajo de Fin de Grado. 


 Habilidades clínicas y Simulación. 
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5.3. METODOLOGÍAS DOCENTES. 


No aplica. 


 


5.4. SISTEMA DE EVALUACIÓN. 


Con objeto de evaluar la adquisición de los contenidos y competencias a desarrollar, se 


utilizará un sistema de evaluación diversificado y continuado, seleccionando las técnicas 


de evaluación más adecuadas así como la ponderación de los SISTEMA DE 


EVALUACIÓN de las materias en cada momento, que permita poner de manifiesto los 


diferentes conocimientos y competencias adquiridas por el estudiante.  


La evaluación podrá consistir en: 


1. Pruebas teóricas: se realizarán exámenes (o pruebas evaluatorias) con cuestiones 


teórico-prácticas y resolución de supuestos que recojan los contenidos teóricos de la 


materia estudiada. 


2. Evaluación de seminarios Teórico-prácticos y/o trabajos de forma individual o 


grupal: se valorarán los seminarios teórico-prácticos y prácticas realizadas en 


laboratorios y aulas específicas habilitadas para dicho fin en la Universidad mediante 


distintos SISTEMA DE EVALUACIÓN (exámenes, ejercicios prácticos, casos clínicos, 


etc) que recojan los contenidos trabajados en dichos seminarios, así como la realización 


y exposición de trabajos individuales o grupales 


3. Evaluación de las habilidades clínicas: se valorará la capacidad del alumno de 


comprender funcionamiento, ejecución e interpretación de las diversas técnicas 


diagnósticas y de valoración de enfermedades que se utilizan en las distintas 


especialidades médico-quirúrgicas.  


4. Evaluación Clínica Objetiva Estructurada (ECOE): Pruebas de evaluación de la 


competencia clínica, que se desarrollan en diversas estaciones que simulan situaciones 


clínicas reales, éstas serán o bien con pacientes estandarizados o con simuladores. El 


alumno de forma individual o en equipo es evaluado valorando conocimientos, 


habilidades y actitudes con diferentes metodologías evaluativas. 
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5. Evaluación del TFG: 


5.1. Evaluación de la defensa mediante prueba oral del Trabajo fin de grado. La 


exposición y defensa del trabajo realizado será calificada también con una puntuación de 


0 a 10 y representará el 30%. 


5.2. Evaluación de la Memoria del trabajo fin de grado. La valoración de la memoria del 


trabajo original se calificará con una puntuación de 0 a 10 y representará un 70% de la 


nota final de la asignatura. Se valorará la calidad científica, la claridad expositiva, tanto 


escrita como oral y la capacidad de debate y defensa de la memoria. 


6. Evaluación de las Prácticas tuteladas: 


Prácticas realizadas en los hospitales concertados y asociados. 


Dentro de la ponderación indicada en cada materia se aplicará lo siguiente:  


-Evaluación por el tutor académico de la memoria realizada durante las prácticas (20%) 


en base a la memoria presentada por el alumno en la que se reflejará su labor durante este 


periodo. 


-Evaluación por el tutor de las prácticas clínicas (80%) El tutor de acuerdo con el 


desarrollo de las prácticas realizará una valoración de las competencias adquiridas por el 


alumno. 
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6.1. PERSONAL ACADÉMICO 


 


UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN ANTONIO DE MURCIA – UCAM 


CATEGORÍA 
TOTAL 


% 


DOCTORES 


% 


HORAS 


% 


Catedrático de Universidad 6,8 100 12,8 


Profesor Titular de Universidad 4,8 100 4,2 


Profesor Contratado Doctor 38,5 100 41,2 


Profesor Ayudante Doctor  1,6 100 1,2 


Profesor Asociado* 47,1 70 40,2 


Profesor por Obra y Servicios 1,2 100 0,4 


*Incluye Profesor Asociado de CC de Salud 
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6.1.1. Personal Académico en el Campus de Murcia. 


 


Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar acabo 


el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 


 


La UCAM tiene establecido dos tipos de relaciones contractuales con su profesorado: A 


Tiempo Completo y Tiempo Parcial. En cuanto al profesorado del Grado en Medicina, 


cuando se dice a Tiempo Completo debe entenderse que el profesor correspondiente 


pertenecerá al claustro de profesores de este título y que completará su dedicación docente 


con materias de medicina siempre que la carga docente lo permita. En el caso del 


profesorado clínico, se combinará adecuadamente el trabajo hospitalario con la necesaria 


dedicación a la universidad de tal manera que quede garantizada la mejor práctica docente 


y la productividad investigadora. 


 


En las siguientes tablas se muestra la categoría de relación contractual del profesorado. 


Entendiendo como tiempo completo, el profesorado con dedicación exclusiva o plena; y 


como tiempo parcial, el profesorado con dedicación semiplena o asociado. 


 


La Universidad Católica San Antonio de Murcia tiene establecido un Plan de fomento de 


la calidad de la actividad docente e investigadora del profesorado. Uno de cuyos 


objetivos primordiales es favorecer y garantizar la evaluación positiva del profesorado 


en cuanto a la acreditación. 


 


Así, en previsión de cumplir con lo establecido en la Ley 4/2007 de que “al menos el 50 


por ciento del total del profesorado deberá estar en posesión del título de Doctor y, al 


menos, el 60 por ciento del total de su profesorado doctor deberá haber obtenido la 


evaluación positiva de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


o del órgano de evaluación externa que la ley de la Comunidad Autónoma determine”, 


la Universidad Católica San Antonio ha elaborado un procedimiento de Evaluación de la 


Actividad docente del profesorado que ha sido verificado por la ANECA a través de su 


programa DOCENTIA en el que se establecen las directrices básicas para la promoción 


académica y la acreditación del profesorado. Este modelo de Evaluación de la Actividad 
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docentee investigadora, que se ajusta a los requisitos de la ANECA, permitirá al personal 


docente dirigir y orientar su camino hacia la acreditación. 


 


A continuación se pueden observar tres tablas, la primera corresponde al personal 


académico del Campus de Murcia y las dos siguientes corresponden al profesorado del 


Campus de Cartagena. En estas dos últimas tablas, la primera corresponde al personal 


académico disponible y la última corresponde al personal académico a contratar para los 


cursos 3º, 4º, 5º y 6º.  


 


Tanto en el Campus de Murcia como en el de Cartagena, el profesor responsable de 


asignatura, con el objeto de la correcta coordinación horizontal y vertical, impartirá 


docencia en ambos campus.  


 


El profesor responsable de cada asignatura queda reflejado en la columna de Categoría 


académica como: “Responsable Asignatura”.  


 


La siguiente tabla contiene el profesorado del Grado de Medicina para el Campus 


de Murcia:  
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Categoría Académica Grado Académico 
Acreditación 


ANECA 


Vinculación 


UCAM 


ADECUACIÓN a los ámbitos 


del conocimiento 


Materia a impartir 


en el Grado 


Experiencia 


Profesional 


(años) 


Experiencia 


Docente 


(años) 


Experiencia 


Investigadora 


(años) 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Profesor de 


Anatomía Humana  
Anatomía Humana I 


30 30 25 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO 


Doctor en Medicina. Profesor de 


Anatomía Humana 
15 10 11 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Profesor de 


Anatomía Humana 


Anatomía Humana 


II 


30 30 25 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 


Doctor en Medicina. Médico especialista 


en Cirugía General y Digestivo 
8 8 8 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 


Doctor en Medicina. Médico especialista 


en Cirugía General y Digestivo 
24 24 20 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Profesor de 


Embriología y Anatomía Humana Embriología 


Humana 


30 30 25 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO 


Doctor en Medicina. Profesor de 


Embriología y Anatomía Humana 
15 12 13 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctora en Biología 
 


Biología Celular 
11 11 17 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctora en Biología  10 9 10 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctora en Biología 


Bioquímica 


17 17 25 


PROF. TITULAR DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctor en Farmacia 17 17 23 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctora en Biología 12 12 14 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura  


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctora en Biología 


Biología Molecular 


17 17 25 


PROF. TITULAR DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctor en Farmacia 17 17 23 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctor en Biología 11 11 10 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctor en Biología 11 11 10 


C
SV


: 4
25


59
22


52
62


80
48


22
40


01
19


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425592252628048224001193





CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Bioestadística 


Bioestadística 


8 8 25 


PROF. ASOCIADO  DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 


Doctora en Ciencias Matemáticas. 


Especialidad Estadística e investigación 


operativa 


11 11 8 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia.  
Fisiología y 


Técnicas de 


Laboratorio 


15 19 14 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 


Doctor en Medicina. Especialista en 


Educación Física y Deporte 
19 15 14 


PROF. TITULAR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctor en Biología 
Principios de 


Nutrición 


25 20 25 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 


Doctora en Ciencia y Tecnología de los 


alimentos 
13 10 13 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia.  Historia de la 


Medicina 


12 6 13 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia.  
8 3 7 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Profesor de 


Fisiología Humana Fisiología Humana 


I 


15 19 14 


PROF. ASOCIADO  DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Educación Física y Deporte 
19 15 14 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Profesor de 


Fisiología Humana 


Fisiología Humana 


II 


15 19 14 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 


Doctor en Medicina. Especialista en 


Educación Física y Deporte 
19 15 14 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 


 


DOCTOR 
SÍ TIEMPO COMPLETO 


 Doctor en Medicina y Cirugía. Médico 


especialista en Medicina Intensiva 
8 1 12 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO Doctor en Filosofía 


Humanidades 
20 20 15 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR  NO TIEMPO COMPLETO Doctor en Filosofía 15 15 8 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO Doctor en Filosofía 


Teología I 
19 17 15 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR  NO TIEMPO COMPLETO Doctor en Filosofía 15 15 8 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Profesor de 


Fisiología Humana 


Fisiología Humana 


III 
15 19 14 
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PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 


Doctor en Medicina. Especialista en 


Educación Física y Deporte 
19 15 14 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Profesor de 


Anatomía Neuroanatomía 


Humana I 


41 41 41 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO 


Doctor en Medicina. Profesor de 


Anatomía 
10 14 13 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Profesor de 


Anatomía Neuroanatomía 


Humana II 


41 41 41 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO 


Doctor en Medicina. Profesor de 


Anatomía 
10 14 13 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura  


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría 


Psicología Médica 


25 17 16 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO 


Doctor en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría 
10 13 13 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría 
14 3 10 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL  
Doctor en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría 
20 16 10 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría 
20 19 20 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Farmacia. Especialista en 


Microbiología y Parasitología 
Microbiología 


40 37 35 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
 Licenciado en Farmacia. Especialista en 


Microbiología y Parasitología 
7 2 10 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Anatomía Patológica 


Anatomía 


Patológica 


28 16 20 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 


Doctor en Farmacia. Máster en Biología 


Molecular 
5 7 15 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Anatomía Patológica 
14 5 14 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Anatomía Patológica 


Histología 


28 16 20 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 


Doctor en Farmacia. Máster en Biología 


Molecular 
5 7 15 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciada en Medicina. Especialista en 


Anatomía Patológica 
14 31 25 
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PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO 
Doctora en Biología. Acreditación en 


Genética Humana 


Genética Humana 


14 5 5 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO  PARCIAL 
Licenciada en Biología. Acreditación en 


Genética Humana 
23 5 15 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciada en Medicina. Especialista en 


Pediatría, sección Genética clínica 
11 11 13 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciada en Medicina. Especialista en 


Pediatría, sección Genética clínica 
4 4 4 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 


Doctor en Medicina. Profesor de 


Patología General. Especialista en 


Medicina Interna 


Patología General I 


36 9 30 


PROF. ASOCIADO DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 


Doctor en Medicina. Profesor de 


Patología General. Especialista en 


Medicina Interna 


36 5 24 


PROF. ASOCIADO DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina Interna 
20 5 20 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Neurología 
20 5 20 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 


Doctor en Medicina. Profesor de 


patología General Especialista en 


Medicina Interna 


27 19 20 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 


Doctor en Medicina. Profesor de 


patología General Especialista en 


Medicina  Interna  


20 9 10 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO Doctor en Filosofía 


Teología II 
12 10 8 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR  NO TIEMPO COMPLETO Doctor en Filosofía 9 9 7 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO Doctor en Filosofía 
Doctrina Social de 


la Iglesia 


20 20 15 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR  NO TIEMPO COMPLETO Doctor en Filosofía 9 9 7 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina Intensiva. Máster en Bioética 
Deontología Médica 


25 14 15 


PROF.ASOCIADO  DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia 
17 7 8 
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PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO 


Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia. Doctorado en 


Bioética Ética Médica y 


Bioética 


25 15 15 


PROF.ASOCIADO  DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia 
17 7 8 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia.  Documentación 


Médica 


12 6 13 


PROF.ASOCIADO  DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia 
17 7 8 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura  


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 


Doctor en Medicina. Profesor de 


Patología General. Especialista en 


Medicina Interna  


Patología General II 


36 9 30 


PROF. ASOCIADO DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina Interna 
20 5 20 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Neurología 
20 5 20 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia.  
10 6 5 


PROF. TITULAR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Licenciado en Farmacia. Doctor en 


Química.  


Farmacología 


24 19 24 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 


Doctora en Farmacia. Licenciada en 


Químicas 
11 14 14 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctor en Farmacia 13 5 13 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL Doctor en Farmacia 20 7 19 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctora en Medicina. Especialista en 


Radiodiagnóstico Diagnóstico por la 


Imagen I 


33 12 20 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 


Doctor en Ciencias Físicas. Doctora en 


Bioingeniería Biomédica 
10 8 10 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Obstetricia y Ginecología Obstetricia y 


Ginecología I 


25 17 25 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Obstetricia y Ginecología 
10 5 15 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Médico especialista 


en Cirugía General y Digestivo 


Fundamentos de 


Cirugía 
35 28 30 


C
SV


: 4
25


59
22


52
62


80
48


22
40


01
19


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425592252628048224001193





PROF. ASOCIADO DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Médico especialista 


en Cirugía General y Digestivo 
24 13 12 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 


Licenciado en Medicina. Médico 


especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


8 4 7 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 


Licenciado en MEDICINA. Médico 


especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


5 4 7 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Otorrinolaringología 
Otorrinolaringología 


27 4 20 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Otorrinolaringología 
11 3 10 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Cardiología Ap. 


Cardiocirculatorio 


22 9 20 


PROF. ASOCIADO DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Cardiología 
12 12 11 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura  


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Médico especialista 


en Cirugía General y Digestivo 


Ap. Digestivo 


35 28 30 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en   


Aparato Digestivo. Endoscopista 
15 11 14 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en   


Aparato Digestivo. Endoscopista 
18 18 15 


PROF. ASOCIADO DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Médico especialista 


en Cirugía General y Digestivo 
24 13 12 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 


Licenciado en Medicina. Médico 


especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


8 4 7 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 


Licenciado en MEDICINA. Médico 


especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


5 4 7 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Cirugía de Tórax 
Ap. Respiratorio 


13 5 10 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Neumología 
13 5 10 
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PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Cirugía de Torax 
8 12 10 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Traumatología 


Ap. Locomotor y 


Reumatología I 


39 11 30 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Traumatología 
9 5 10 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Reumatología 
28 11 20 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Traumatología 
24 5 15 


PROF. TITULAR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Dermatología 
Dermatología 


31 35 30 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO 


Doctor en Medicina. Especialista en 


Dermatología 
12 7 8 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Obstetricia y Ginecología Obstetricia y 


Ginecología II 


25 17 25 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Obstetricia y Ginecología 
10 5 15 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Traumatología 


Ap. Locomotor y 


Reumatología II 


39 11 30 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Traumatología 
9 5 10 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Reumatología 
28 11 20 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Traumatología 
24 5 15 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Médico especialista 


en Cirugía General y Digestivo 


Endocrinología y 


Nutrición Clínica 


35 28 30 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Endocrinología y Nutrición 
25 19 20 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Endocrinología y Nutrición 
40 15 20 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Endocrinología y Nutrición 
10 7 9 
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PROF. ASOCIADO DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 


Doctor en Medicina. Profesor de 


Endocrinología y Nutrición. Médico 


especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


24 13 12 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura  


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Neurología 
Neurología 


20 5 20 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Neurología 
10 2 10 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Enfermedades Infecciosas 
Enfermedades 


Infecciosas 


8 4 10 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Medicina Interna. Sección de Infecciosas 
10 5 9 


PROF. TITULAR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctora en Biología 


Toxicología Clínica 


10 10 20 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Toxicología 
25 15 10 


PROF. ASOCIADO DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL Doctor en Farmacia 13 5 13 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia.  
11 4 9 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Hematología 
Hematología 


21 8 20 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Hematología 
19 4 15 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Urología 
Nefro-Urología 


25 9 20 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Nefrología 
11 3 17 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura  


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría 


Psiquiatría 


25 17 16 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO 


Doctor en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría 
10 13 13 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría 
20 19 20 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciada en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría 
20 16 10 
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PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Alergología 


Alergia e 


Inmunología 


27 16 25 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciada en Medicina. Especialista en 


Alergología 
14 4 12 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Alergología 
19 14 12 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Oncología Médica 


Oncología y 


Medicina Paliativa 


16 5 15 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Oncología Médica 
15 15 15 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciada en Medicina. Especialista en 


Oncología Médica 
8 5 4 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciada en Medicina. Especialista en 


Oncología Médica 
19 14 14 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Medicina de Familia.  Medicina de 


Urgencia 


28 19 20 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Medicina Interna 
4 4 4 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia Metodología de la 


Investigación 


15 19 14 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR  
DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL Doctor en Veterinaria  20 13 17 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL Licenciado en Medicina. Especialista en 


Medicina Legal 
Medicina Legal 


28 8 8 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL Licenciado en Medicina. Especialista en 


Medicina Legal 
14 6 5 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL Doctor en Salud Pública 


Medicina Preventiva 


y Salud Pública 


4 2 4 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL Doctor en Farmacia   20 7 19 


PROF. OBRA Y SERVICIO DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL  
Doctor en Medicina. Especialidad en 


Medicina Preventiva y Salud Pública 
35 35 30 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Máster en Gestión 


Sanitaria 
Gestión Sanitaria 


31 15 15 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO 


Ingeniería Informática. Doctor en Gestión 


Sanitaria 
25 9 9 
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PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Pediatría 


Pediatría I 


11 8 8 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciada en Medicina. Especialista en 


Pediatría 
8 8 8 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Pediatría 
10 4 4 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Pediatría 
9 3 3 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Pediatría 


Pediatría II 


11 8 8 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Pediatría 
8 8 8 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Pediatría 
10 4 4 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Pediatría 
9 3 3 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Oftalmología 
Oftalmología 


28 9 9 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Oftalmología 
14 2 10 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia Medicina Familiar y 


Comunitaria 


36 5 24 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia 
15 27 29 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Geriatría Geriatría y 


Gerontología 


30 20 20 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Geriatría 
15 10 10 


PROF. TITULAR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Traumatología del Deporte Medicina del 


Deporte 


26 22 22 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia 
20 18 11 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Enfermedades Infecciosas 
Enfermedades 


Infecciosas 


Tropicales 


8 4 10 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO  TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Medicina Interna. Sección de Infecciosas 
10 5 9 
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PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL Doctor en Farmacia 
Farmacología 


Clínica 


13 5 13 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL Doctor en Farmacia 10 5 8 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura  


DOCTOR SI TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Radiodiagnóstico Diagnóstico por la 


Imagen II 


5 10 10 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Radiodiagnóstico 
21 28 5 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Anestesia y Reanimación 


Anestesia y 


Reanimación 


22 4 4 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Anestesia y Reanimación 
10 4 10 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Anestesia y Reanimación 
15 4 10 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciada en Medicina. Especialista en 


Anestesia y Reanimación 
9 4 4 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctora en Biología. Especialidad en 


Genética Humana 


Bioquímica y 


Genética Clínica 


14 5 5 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciada en Medicina. Especialista en 


Pediatría, sección Genética clínica 
4 4 4 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciada en Medicina. Especialista en 


Pediatría, sección Genética clínica  
11 13 11 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Medicina de Familia.  


Rotatorio de 


Urgencias 


28 19 20 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Medicina Interna 
4 4 4 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en  


Medicina de Familia.  
17 3 3 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL  
Licenciado en Medicina. Especialista en  


Medicina de Familia.  
10 8 3 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en  


Medicina de Familia.  
8 3 3 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en  


Medicina de Familia.  
7 3 3 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Obstetricia y Ginecología 
 25 17 25 
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PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Obstetricia y Ginecología 


Rotatorio de 


Obstetricia y 


Ginecología 


10 5 15 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Obstetricia y Ginecología 
19 10 10 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Obstetricia y Ginecología 
13 11 10 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Obstetricia y Ginecología 
26 10 20 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Medicina de Familia.  Rotatorio de 


Atención Primaria 


 


36 5 24 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciada en Medicina. Especialista en  


Medicina de Familia.  
14 5 10 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina Interna. 


Rotatorio de Clínica 


Médica 


 


20 5 20 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Medicina Interna. 
15 10 5 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Medicina Interna. 
12 9 4 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Medicina Interna. 
10 3 9 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina Interna. 
6 4 5 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 


Licenciado en Medicina. Médico 


especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


Rotatorio de Clínica 


Quirúrgica 


13 3 10 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 


Licenciado en Medicina. Médico 


especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


5 4 7 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 


Licenciado en Medicina. Médico 


especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


8 4 7 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 


Licenciado en Medicina. Médico 


especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


9 3 5 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 


Licenciado en Medicina. Médico 


especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


19 3  
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PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 


Licenciado en Medicina. Médico 


especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


2 6 6 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 


Licenciado en Medicina. Médico 


especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


3 2 3 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 


Licenciado en Medicina. Médico 


especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


4 3 3 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Pediatría 


Rotatorio de 


Pediatría 


11 8 8 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Pediatría 
8 8 8 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Pediatría 
36 11 10 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Pediatría 
7 3 3 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría Rotatorio de Salud 


Mental 


10 13 13 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría 
14 3 10 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina Intensiva Trabajo Fin de 


Grado 


20 11 16 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO  TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina Intensiva. Máster en Bioética 
25 14 15 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina Intensiva 


Habilidades  


Habilidades clínicas 


y Simulación* 


20 11 16 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 


 


Doctor. Graduado en Enfermería 


 


6 2 2 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina Intensiva 
5 3 3 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Medicina Intensiva 
9 18 16 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL Diplomado en Enfermería 31 3 3 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Obstetricia y Ginecología 
21 4 20 


*    Profesorado común a todas las asignaturas con la actividad formativa Habilidades Clínicas y Simulación . 
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6.1.2. Personal Académico en el Campus de Cartagena. 


 


Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar acabo el 


plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 


 


Para el Grado de Medicina del Campus de Cartagena se contratará profesorado exclusivo. 


Para el correcto funcionamiento de ambos campus, cada asignatura estará coordinada por 


un profesor responsable que velará para que las competencias y contenidos en ambos 


campus sea similar y evitar descoordinaciones. 


 


La UCAM tiene establecido dos tipos de relaciones contractuales con su profesorado: A 


Tiempo Completo y Tiempo Parcial. En cuanto al profesorado del Grado en Medicina, 


cuando se dice a Tiempo Completo debe entenderse que el profesor correspondiente 


pertenecerá al claustro de profesores de este título y que completará su dedicación docente 


con materias de medicina siempre que la carga docente lo permita. En el caso del 


profesorado clínico, se combinará adecuadamente el trabajo hospitalario con la necesaria 


dedicación a la universidad de tal manera que quede garantizada la mejor práctica docente 


y la productividad investigadora. 


 


En la siguiente tabla se muestra la categoría de relación contractual del profesorado. 


Entendiendo como tiempo completo, el profesorado con dedicación exclusiva o plena; y 


como tiempo parcial, el profesorado con dedicación semiplena o asociado. 


 


La Universidad Católica San Antonio de Murcia tiene establecido un Plan de fomento de 


la calidad de la actividad docente e investigadora del profesorado. Uno de cuyos 


objetivos primordiales es favorecer y garantizar la evaluación positiva del profesorado 


en cuanto a la acreditación. 


 


Así, en previsión de cumplir con lo establecido en la Ley 4/2007 de que “al menos el 50 


por ciento del total del profesorado deberá estar en posesión del título de Doctor y, al 


menos, el 60 por ciento del total de su profesorado doctor deberá haber obtenido la 


evaluación positiva de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
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o del órgano de evaluación externa que la ley de la Comunidad Autónoma determine”, 


la Universidad Católica San Antonio ha elaborado un procedimiento de Evaluación de la 


Actividad docente del profesorado que ha sido verificado por la ANECA a través de su 


programa DOCENTIA en el que se establecen las directrices básicas para la promoción 


académica y la acreditación del profesorado. Este modelo de Evaluación de la Actividad 


docentee investigadora, que se ajusta a los requisitos de la ANECA, permitirá al personal 


docente dirigir y orientar su camino hacia la acreditación. 


 


Tanto en el Campus de Murcia como en el de Cartagena, el profesor responsable de 


asignatura, con el objeto de la correcta coordinación horizontal y vertical, impartirá 


docencia en ambos campus junto a los profesores contratados de forma parcial y 


exclusiva para el campus de Cartagena. El profesor responsable de cada asignatura queda 


reflejado en la columna de Categoría académica como: “Responsable Asignatura”.  


 


Todas las asignaturas tendrán como mínimo dos profesores que impartirán docencia en 


las mismas. 


 


Para establecer las necesidades de profesorado para el campus de Cartagena se han tenido 


en cuenta los siguientes factores: 


- Número de alumnos (60). 


- Clases teóricas y clases prácticas. 


- Practicas hospitalarias tuteladas. 


- Grupos y subgrupos. 


 


En relación a la carga docente resultante de todos estos factores se ha establecido una 


estructura académica suficiente y adecuada para desarrollar de forma correcta la 


docencia. 


 


Igualmente, y como criterio de calidad, se ha establecido la figura del profesor 


responsable de asignatura que impartirá docencia en ambos campus con el objeto de una 


correcta coordinación. También se han tenido en cuenta los perfiles idóneos de los 


distintos profesores que integran el claustro. 
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Como resultado del análisis realizado y de la carga docente a impartir en el campus de 


Cartagena y con el objetivo de que este Campus tenga profesorado permanente y estable, 


se ha procedido a incorporar profesorado exclusivo para este campus existiendo un 


correcto equilibrio entre las distintas categorías académicas.  


 


La siguiente tabla contiene la descripción detallada del profesorado del Grado de 


Medicina en el Campus de Cartagena para los cursos 1º y 2º:  
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Categoría Académica 
Grado 


Académico 


Acreditación 


ANECA 


Vinculación 


UCAM 


ADECUACIÓN a los 


ámbitos del conocimiento 


Materia a impartir en 


el Grado 


Experiencia 


Profesional 


(años) 


Experiencia 


Docente 


(años) 


Experiencia 


Investigadora 


(años) 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Profesor de 


Anatomía Humana 
Anatomía Humana I 


30 30 25 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Médico 


especialista en Traumatología 
10 8 7 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Profesor de 


Anatomía Humana 


Anatomía Humana II 


30 30 25 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 


Doctor en Medicina. Médico 


especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


10 10 10 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 


Doctor en Medicina. Médico 


especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


18 18 16 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SI  TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Profesor de 


Embriología y Anatomía Humana 
Embriología Humana 


30 30 25 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Médico 


especialista en Traumatología 
10 8 7 


PROF. CONTRATADO DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctora en Biología 


Biología Celular 


11 11 17 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctora en Biología 10 10 16 


CATEDRÁTICO  
Responsable Asignatura  


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctora en Biología 


Bioquímica 


17 17 25 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctora en Biología 9 9 11 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura  


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctora en Biología 


Biología Molecular 


17 17 25 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctor en Biología 12 12 22 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctor en Biología 9 9 11 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialistta en 


Bioestadística 
Bioestadística 8 8 25 
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PROF. ASOCIADO  DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialistta en 


Bioestadística 
14 14 10 


PROF. CONTRATADO DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia Fisiología y Técnicas de 


laboratorio 


15 19 14 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia 
17 11 13 


PROFESOR TITULAR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ  TIEMPO COMPLETO Doctor en Biología 


Principios de Nutrición 


25 20 25 


PROF.CONTRATADO DOCTOR DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctora en Ciencia y Tecnología de 


los alimentos 
10 10 12 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia.  
Historia de la Medicina 


12 6 13 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia.  
10 5 11 


PROF. CONTRATADO DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Profesor de 


Fisiología Humana 
Fisiología Humana I 


15 19 14 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Profesor de 


Fisiología Humana 
12 8 11 


PROF. CONTRATADO DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Profesor de 


Fisiología Humana 
Fisiología Humana II 


15 19 14 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Educación Física y Deporte 
12 8 11 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO Doctor en Filosofía 


Humanidades 
20 20 15 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO Doctor en Filosofía 10 10 7 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO Doctor en Filosofía 


Teología I 
19 17 15 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO Doctor en Filosofía 10 10 7 


PROF. CONTRATADO DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Profesor de 


Fisiologóa Humana   
Fisiología Humana III 


15 19 14 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Educación Física y Deporte 
17 11 13 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Profesor de 


Anatomía Neuroanatomía 


Humana I 


41 41 41 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia.  
15 10 13 
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CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Profesor de 


Anatomía Neuroanatomía 


Humana II 


41 41 41 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Profesor de 


Anatomía 
15 10 13 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura  


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría 


Psicología Médica 


25 17 16 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría 
10 13 13 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL  
Doctor en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría 
18 14 8 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría 
22 21 22 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Farmacia. Especialista en 


Microbiología y Parasitología 
Microbiología 


40 37 35 


PROF. ASOCIADO  LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
 Licenciado en Farmacia. Especialista 


en Microbiología y Parasitología 
11 6 14 


PROF. CONTRATADO DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Anatomía Patológica 
Anatomía Patológica 


28 16 20 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Farmacia. Máster en 


Biología Molecular 
10 12 20 


PROF. CONTRATADO DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Anatomía Patológica 
Histología 


28 16 20 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Farmacia. Máster en 


Biología Molecular 
10 12 20 


PROF. CONTRATADO DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO 
Doctora en Biología. Acreditación en 


Genética Humana 


Genética Humana 


14 5 5 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciada en Medicina. Especialista 


en Pediatría, sección Genética clínica 
8 8 8 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO 
Doctora en Biología. Acreditación en 


Genética Humana 
10 5 5 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 


Doctor en Medicina. Profesor de 


Patología General. Especialista en 


Medicina Interna  


Patología General I 


36 9 30 


PROF. ASOCIADO DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina Interna 
22 7 22 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 


Doctor en Medicina. Profesor de 


Patología General. Especialista en 


Medicina Interna  


15 4 15 
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PROF. CONTRATADO DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO Doctor en Filosofía 


Teología II 
12 10 8 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO Doctor en Filosofía 10 10 7 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO Doctor en Filosofía 


Doctrina Social de la 


Iglesia 


20 20 15 


PROF. CONTRATADO DOCTOR DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO Doctor en Filosofía 10 10 7 
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TABLA RESUMEN PREVISIÓN DE NUEVO PERSONAL ACADÉMICO A CONTRATAR PARA LOS CURSOS 3º, 4º, 5º y 6º: 


 


Siguiendo el procedimiento establecido por esta Universidad, para la incorporación de profesorado por cada curso académico, en el mes de febrero 


se realizará la convocatoria pública de las plazas a cubrir con la definición y características del puesto a incorporar indicando su perfil. Durante los 


meses de marzo y abril se procederá a la evaluación de candidatos para finalizar el proceso con la contratación en el mes de mayo. En caso de 


cualquier necesidad, se activará este protocolo independientemente de las fechas señaladas. En la siguiente tabla se indica la fecha de contratación 


de los profesores correspondientes según orden cronológico de incorporación. 


 


En el Anexo 8 se adjunta la Carta de Aval de la Rectora de la UCAM para el compromiso de contratación del personal docente necesario para el 


Campus de Cartagena y la disposición de infraestructuras para este grado.  


 


Categoría Académica 
Grado 


Académico 


Acreditación 


ANECA 


Vinculación 


UCAM 


ADECUACIÓN a los ámbitos 


del conocimiento 


Materia a impartir en el 


Grado 
Curso  


Fecha 


Contratación 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina intensiva. Máster en Bioética 
Deontología Médica 23-24 Mayo 2023 


PROF. ASOCIADO  DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO COMPLETO 


Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia. Doctorado en 


Bioética 


Ética Médica y Bioética 
23-24 


 
Mayo 2023 


PROF. ASOCIADO  DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia 
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PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia. 
Documentación Médica 


23-24 


 
Mayo 2023 


PROF. ASOCIADO  DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 


Doctor en Medicina. Profesor de 


Patología General. Especialista en 


Medicina Interna 
Patología General II 23-24 Mayo 2023 


PROF. ASOCIADO DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 


Doctor en Medicina. Profesor de 


Patología General. Especialista en 


Medicina Interna  


PROF. TITULAR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Licenciada en Farmacia. Doctor en 


Química.  


Farmacología 23-24 Mayo 2023 
PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 


Licenciada en Farmacia. Doctor en 


Química.  


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 


Licenciada en Químicas. Doctora en 


Farmacia 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Radiodiagnóstico Diagnóstico por la 


Imagen I 
23-24 Mayo 2023 


PROF. ASOCIADO DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Radiodiagnóstico 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Obstetricia y Ginecología Obstetricia y Ginecología 


I 
23-24 Mayo 2023 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Obstetricia y Ginecología 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Médico especialista 


en Cirugía General y Digestivo 


Fundamentos de Cirugía 23-24 Mayo 2023 


PROF. ASOCIADO DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 


Doctor en Medicina. Doctor en Medicina. 


Médico especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Otorrinolaringología 
Otorrinolaringología 23-24 Mayo 2023 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Otorrinolaringología 
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PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Cardiología 
Ap. Cardiocirculatorio 23-24 Mayo 2023 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Cardiología 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Médico especialista 


en Cirugía General y Digestivo 


Ap. Digestivo 23-24 Mayo 2023 PROF. ASOCIADO DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en   


Aparato Digestivo. Endoscopista 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en   


Aparato Digestivo. 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Cirugía de Tórax 
Ap. Respiratorio 23-24 Mayo 2023 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Neumología 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Traumatología Ap. Locomotor y 


Reumatología I 
23-24 Mayo 2023 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Reumatología 


PROF.TITULAR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Dermatología 
Dermatología 24-25 Mayo 2024 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Dermatología 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Obstetricia y Ginecología Obstetricia y Ginecología 


II 
24-25 Mayo 2024 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Obstetricia y Ginecología 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura  


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Traumatología Ap. Locomotor y 


Reumatología II 
24-25 Mayo 2024 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Reumatología 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura  


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Médico especialista 


en Cirugía General y Digestivo 
Endocrinología y 


Nutrición Clínica 
24-25 Mayo 2024 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Endocrinología y Nutrición 
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PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Neurología 
Neurología 24-25 Mayo 2024 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Neurología 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Enfermedades Infecciosas Enfermedades 


Infecciosas 
24-25 Mayo 2024 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Enfermedades Infecciosas 


PROF. TITULAR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO Doctora en Biología 


Toxicología clínica 24-25 Mayo 2024 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Toxicología 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Hematología 
Hematología 24-25 Mayo 2024 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Hematología 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Urología 
Nefro-Urología 24-25 Mayo 2024 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Nefrología 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría 


Psiquiatría 24-25 Mayo 2024 PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL  
Doctor en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Alergología 
Alergia e Inmunología 24-25 Mayo 2024 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Alergología 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Oncología Médica Oncología y Medicina 


Paliativa 
24-25 Mayo 2024 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Oncología Médica 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Medicina de Familia.  
Medicina de Urgencia 24-25 Mayo 2024 
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PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Medicina de Familia.  


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia 
Metodología de la 


Investigación 
25-26 Mayo 2025 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Medicina de Familia.  


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL Licenciado en Medicina. Especialista en 


Medicina Legal 
Medicina Legal 25-26 Mayo 2025 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL Licenciado en Medicina. Especialista en 


Medicina Legal 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL Doctor en Salud Pública Medicina Preventiva y 


Salud Pública 
25-26 Mayo 2025 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL Doctor en Salud Pública 


CATEDRÁTICO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Máster en Gestión 


Sanitaria 
Gestión Sanitaria 25-26 Mayo 2025 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Pediatría 
Pediatría I 25-26 Mayo 2025 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Pediatría 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Pediatría 
Pediatría II 25-26 Mayo 2025 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Pediatría 


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Oftalmología 
Oftalmología 25-26 Mayo 2025 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Oftalmología 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia Medicina Familiar y 


Comunitaria 
25-26 Mayo 2025 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Geriatría 
Geriatría y Gerontología 25-26 Mayo 2025 
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PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Geriatría 


PROF. TITULAR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Traumatología del Deporte 
Medicina del Deporte 25-26 Mayo 2025 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Traumatología  


PROF. CONTRATADO 


DOCTOR 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO COMPLETO 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Enfermedades Infecciosas 
Enfermedades 


Infecciosas Tropicales 
25-26 Mayo 2025 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Enfermedades Infecciosas 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL Doctor en Farmacia 


Farmacología Clínica 25-26 Mayo 2025 
PROF. ASOCIADO DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 


Licenciada en Farmacia. Doctor en 


Química.  


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL  
Doctor en Medicina. Especialista en 


Radiodiagnóstico Diagnóstico por la 


Imagen II 
25-26 Mayo 2025 


PROF. ASOCIADO DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Radiodiagnóstico 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Anestesia y Reanimación 
Anestesia y Reanimación 25-26 Mayo 2025 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Anestesia y Reanimación 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctora en Biología. Acreditación en 


Genética Humana Bioquímica y Genética 


clínica 
25-26 Mayo 2025 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctora en Medicina. Especialista en 


Pediatría. 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Medicina de Familia.  


Rotatorio de Urgencias 25-26 Mayo 2025 PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Medicina Interna 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en  


Medicina de Familia.  


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Obstetricia y Ginecología 


Rotatorio de Obstetricia y 


Ginecología 
25-26 Mayo 2025 
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PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Obstetricia y Ginecología 
   


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Obstetricia y Ginecología 
   


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Medicina de Familia.  


Rotatorio de Atención 


Primaria 
25-26 Mayo 2025 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en  


Medicina de Familia.  
 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR SÍ TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina Interna. Rotatorio de Clínica 


Médica 
26-27 Mayo 2026 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Medicina Interna. 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 


Licenciado en Medicina. Médico 


especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


Rotatorio de Clínica 


Quirúrgica 
26-27 Mayo 2026 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 


Licenciado en Medicina. Médico 


especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 


Licenciado en Medicina. Médico 


especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 


Licenciado en Medicina. Médico 


especialista en Cirugía General y 


Digestivo 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Pediatría 
Rotatorio de Pediatría 26-27 Mayo 2026 


PROF. ASOCIADO LICENCIADO NO TIEMPO PARCIAL 
Licenciado en Medicina. Especialista en 


Pediatría 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría Rotatorio de Salud 


Mental 
26-27 Mayo 2026 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Psiquiatría 


PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina Intensiva 
Trabajo Fin de Grado 26-27 Mayo 2026 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425592252628048224001193





PROF. ASOCIADO 
Responsable Asignatura 


DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina Intensiva 


Habilidades Clínicas y 


Simulación* 
26-27 Mayo 2026 PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 


Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina de Familia 


PROF. ASOCIADO DOCTOR NO TIEMPO PARCIAL 
Doctor en Medicina. Especialista en 


Medicina Interna 


* Profesorado común a todas las asignaturas con la actividad formativa Habilidades Clínicas y Simulación 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425592252628048224001193
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